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Las leyes son semejantes a las telas de arana: Contienen a lo débil y ligero, y son 
deshechas y traspasadas por lo fuerte y poderoso. 

So Ión 

Ln experiencia no se adquiere por la simple acumulación de rulos, sino por la 
reflexión de los sucesos. 

M.Ocampo 
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Capitulo 1 ¿Qué es Ja Microempresa? 

Capitulo 1 ¿Qué es la microempresa? 

1.1 Evolución 

La peque11a empresa resulta ser el primero de los elemenlos importames en 
la larga lista de Jos aspectos que pem1ilk'f"on el avance de Ja civili7.ación cuando el 
comercio fonnaba parte del proceso de comunicación entre Jos pueblos. 

Durante Ja época colonial, en nuestro pnls, asl como en todos los paises 
sometidos, Espníla impuso una polltica económica monopolista y un abuso fiscal 
impresionante, denominada polltica 111ercantilis1a, Ja cual evitó el crecimiento de 
estas colonias; Jo que ocasionó que se frenara el desarrollo de las empresas 
grandes y pequeilas. 

Espw1a regía a las colonias imponiendo cuáles productos o cultivos deblw1 
realizar, teniendo cada una de ellas diferentes 111odalidades legales. además de 
indicar como deblan comerciar entre ellos y bajo que condiciones. Todo esto para 
evitar perjudicar a la ccono111la espw1ola con la del continente americano. Por 
ejemplo, en nuestro pals se prohibln el cultivo del cá11amo y el lino, pennitiendo 
únicamente el cultivo de Ja seda, el algodón y la lana. 

Algunos ejemplos de Jos i111puestos que gobemabw1 en las colonias 
espailolas del Continenle Americano; donde el mayor porcentaje se destinaba a Ja 
metrópoli y una minoría para el sostenimien10 de Ja iglesia católica y los 
empleados y funcionarios de la colonia, son Jos siguientes: el die=mo, que se 
refelia al 10% del in¡,-reso de cada persona, pura el susten10 de Ja iglesia; la 
alcabala, correspondienle al 4% sobre las ventas; el q1111110 del Rey, recaudación 
para la monarqula, obtenida ¡,-ravw1do toda Ja plala que se producla en América; el 
1rib1110, pago anual que rcalimban todos habitantes de cada colonia; el de averla 
de la Armada, impuesto del Y,% sobre el valor de toda la plata labrada y de toda Ja 
mercancia; el almojarifazgo, impuesto del 5% aplicado cuw1do Ja mercancia 
ingresaba en el puerto y del 2% cuando se extraía del 111ismo, incrementándose 
este tipo de impuesto por los recargos adicionales cxi¡,.jdos por la aduwia marina y 
las terrestres por las que teniw1 que pasar durante el recorrido de In mercancia, 
hasta llegar a su destino final; Ja media anata, que ¡,-ravaba los tilulos nobiliarios, 
universitarios y profesionales. 

Esto trajo corno consecuencias el freno del desarrollo económico de las 
colonias, como México, Jos precios eran elevadísimos por Jo que el poder 
adquisitivo era muy nfec1ado y las posibilidades de crear una empresa, por muy 
pequeíla que fuese, ni en su~"t1os se consideraba. 

Cuw1do se fom1aron las !rece colonias en E. U.; eslns se localizaron en las 
orillas de Ja costa o cerca de ríos, Jo cual les pennilió desarrollar diversas 
actividades, como Ja agricultura, Ja pesca, Ja ganaderla, además de crear fábricas y 
un comercio interno muy imponante. Contabw1 con buques para comerciar con 
Inglaterra y era más fi\cil realizar las actividades económicas por estar en las 
costas. Sin embargo, para Espafta era más complejo, debido a que las minas o las 
fuentes de riqueza estaban alejadas de las costas; por Jo que tenian que cargar toda 
la mercancla (obviamenle Jos esclavos ind!genas) sobre Ja espalda, o en mulas o 
asnos, hasta el lugar donde iban a embarcar. Y de igual mw1era era con Ja 
mercancía que llegaba de fuera al interior de las colonias espw1olas. 

Faculllld de Estudios Superiores Cuautitlán 2 



Capllulo 1 ¿Qué es la Microempresa? 

La situación de estas colonias era deprimente, explotaban tanto a los 
habitantes de esos lugares por la ambición de obtener cada vez más rique7.as, que 
no hubo la oportunidad de desarrollar un mercado consumidor, caracterfstica 
indispensable para la existencia de pequellas y grandes empresas; pues si no habla 
quien consumiera el producto ofrecido, no habría razón de existir como empresa. 
No existfa el libre comercio, todo estaba tan regido por sus leyes que impedla la 
existencia de negocios. 

Cuando las colonias que dominaba Espaíla se independizaron, empezó el 
establecimiento del comercio en todos los paises del mundo; iniciaron los avances 
tecnológicos y la era industrial en el continente; inmigraron grandes b'fllpos de 
europeos, quien<.'S con las ideas avanzadas de su civilización. propagaron la 
tecnologla y los recursos para mejorar la economla de los paises americanos. Se 
desarrollaron los ferrocarriles, la navegación a vapor, las carreteras, el 11utomóvil 
y más tarde la aviación. Todo lo cual pem1itió un gran avance en todo lo que se 
ignoraba durante la colonización. 

Surgió la inversión inglesa, europea y norteamericana. Con los grandes 
recursos aportados por estos inversionistas, se fueron creando empresas de todos 
tamallos y de diversos giros, tales como mercantiles, agricolas, industriales, 
mineras; cambiando el panorama económico de América'. 

Como observiunos, los impuestos de antrulo eran un impedimento para un 
desarrollo empresarial fructlfero, y los obstáculos en el desarrollo para evitar el 
drulo económico perjudicaron aún más. Y precisiuncnte los problemas a los que se 
enfrenta un emprendedor en el inicio de un negocio es todo el gasto de dinero, 
energla y tiempo que se requiere en primera instancia. Con sólo pensar en todos 
los pagos de impuestos pc-r realizar, asustan a cualquiera que tenga la intención de 
poner un negocio, por muy pequerlo que este sea. 

1.2 Definiciones 

Es importante tener en cuenta los conceptos, no seria congruente querer 
abrir una empresa ignorando qué es y qué implica. 

La definición de las metas personales y luego del concepto de la empresa 
no requiere un documento voluminoso. La parte importante del proceso es pensar 
con claridad. ¿Qué es lo que se quiere alcanzar? Luego, ¿qué clase de negocio se 
tiene?2 

El concepto de empresa tiene diferentes acepciones, las cuales se definirán 
a continuación. 

Una empresa es una entidad que utiliza sus conocimierltos y recursos para 
elaborar productos o prestar servicios que se suministran a terceros, obteniendo 
lucro o ganancias3

• Esta definición abarca todo tipo de empresa, b'l'ande, mediana 
o pequella, independientemente de la magnitud de sus recursos humanos o 
económicos. 

1 RODRfGUEZ, Leonardo, Planificación Ornnni7nción y Djrecdón de la Pooycf)n Empresa 
Editorial lberonmérica. 1• Edición. México. 1990 
2 TORRENCE, Ronald W., 1Yo Emorcsarjo? Fondo Editori3l LEGJS, I' Edición. Colombia, 
1990. 
3 RODRfGUEZ, Leonardo. ldem. 
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Capitulo 1 ¿Qué es la Microempresa7 

La empresa es una figura de naturaleza o condición económica que implica 
un conjunto muy complejo de elementos, que incluyen: ni empresario (sea 
individuo o sociedad); el personal; un patrimonio; mercado; derechos y 
obligaciones comerciales, fiscales y sociales; propiedad inmaterial corno las ideas, 
los inventos, las marcas, nombre comercial o derechos de autor; entre otros 
muchos más elementos. 

Es un conjunto de personas y cosas organizadas por el emprendedor, con 
el fin de realizar actividades generalmente lucrativas de producción, o intercambio 
de bienes o servicios destinados a un mercado. 

El Código Fiscal de la Federación (CFF) describe empresa a la persona 
fisica o moral que realice las siguientes actividades: 
a) Actividades comerciales: conforme a las leyes federales que tienen ese 

carácter y no están en las fracciones siguientes. 
b) Industriales: entendidas como la extracción, conservación o transformación de 

materias primas, acabado de productos y la elaboración de satisfactores. 
c) Las agricolns: que comprenden las actividades de siembra, cultivo, cosecha y 

In primera enajenación de los productos obtenidos que no hayan sido objeto de 
transformación industrial. 

d) Las de pesca: que incluyen a la cria, cultivo, fomento y cuidado de In 
reproducción de toda clase de especies marinas y de agua dulce, incluida la 
ncunculturn; as! como la captura y extracción de las mismas y la primera 
enajenación de estos productos que no hayan sido objeto de transfonnación 
industrial. 

e) Las silvfcolas: que son las de cultivo de los bosques o montes; as! como la 
cría, conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la vegetación 
de los mismos y la primera enajenación de sus productos que no hayan sido 
objeto de transfonnación industrial. 

El empresario puede ser individual o por medio de una sociedad. 
La empresa individual (a la cual se le llama persona lisien) permite que 

todas las decisiones relacionadas al manejo de los negocios sean tomadas por el 
dueno (el cual es el emprendedor). El cual de acuerdo al conocimiento que tenga 
sobre las condiciones del mercado, la empresa tendrá éxito o no4

• 

Existe también la fonna de empresa por sociedad, en la que tiene 
diferentes modelos corno lo son la Sociedad Anónima, Sociedad Cooperativa, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, entre otras. Es tK'Cesario anali7.ar el tipo 
de negocio a emprender para decidir el tipo de empresa, ya sea individual, 
sociedad anónima o lo que más sea conveniente. 

Es un poco complicado definir también lo que es la pequena empresa, en 
un análisis realizado [An intemational compilation of small - scale industry 
definitions (Industrial Development Division, Engineering Experiment Station, 
Georgia lnstitute of Tcchnology, Atlanta, Georgia, EE.UU., 1975)), sobre las 
pcquenas empresas, se identificaron más de 50 definiciones en 75 paises 
diferentes. Las definiciones existentes consideran los criterios siguientes: 

4 CÁRDENAS DURÁN, Donnto. MP.nunJ para In jmp!antación legal de pooueflas empresas 
Editorial ITESM. México, 1993. 
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Niveles máximos de activo fijo o activo neto 
Nitmcro total de personas empicadas 
Limite máximo de volumen de ventas 
Nitmcro total de clientes 

Capitulo 1 ¿Qué es la Microempresa'/ 

Niveles máximos de energía requerida para Ja producción 

La pequcila empresa puede definirse como una entidad en Ja que tanto Ja 
producción como Ja gestión se concentran en manos de una o dos personas, que 
son responsables de tomar las decisiones principales. 

Los giros en Jos que puede considerarse Ja pcqucila empresa, 
principalmente son de distribución, servicios, mantenimiento y reparación, 
transporte, constmcción, industrias manufactureras, industrias extractivas . 

El Comité de Desarrollo Económico", compuesto por comerciantes 
estadounidenses muestran un criterio, especialmente aplicable a las empresas 
latinoamericanas, donde especifica que una empresa al llenar dos de Jos siguientes 
cuatro requisitos debe considerarse corno pcquerla: 
1. Administración independiente. (Generalmente dirigida y operada por el propio 

dueilo) 
2. El capital de la empresa es suministrado por el propio duerlo 
3. El área de operaciones es relativamente pcquei\o y principalmente local 
4. La empresa es relativamente pequeila cuando se le compara con otra en la 

industria o giro. 

Estos conceptos no son una regla, se han ido definiendo de acuerdo a las 
características que han ido presentando a través de su desarrollo y evolución. 

La microempresa es muy importante económicamente hablando, por Ja 
capacidad de generar nutoempleo y ocupación para los miembros de una familia; 
puede tratarse de pcqucilos comercios, talleres familiares, puestos de tianguis o 
venta de productos importados en Ja propia casa o en la calle. 

Según la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria, promulgada el 
26 de enero de 1988, se definen bajo esta categoria a las unidades económicas 
que, a través de la organización del trabajo y bienes materiales o intangibles de 
que se sirvru1, se dediquen a In transfonnación de bienes, ocupen dircctrunente 
hasta quince trabajadores y cuyas ventas anuales estimadas no excedan los montos 
que dctennine la SECOFJ. (Cuadro 1) 

Cuadro 1 
Estratos Microindustria Peq ueila Industria Mediana Industria 

~glamcntos --------------·-- -------·-----
' Personal ocupado Personal ocupado Personal ocupado 
! 

hasta 15. Ventas hasta 1 OO. Ventas hasta 250. Ventas 
30/04/85 netas anuales netas anuales netas anuales 

\ 30 mil 400 mil 1.1 millones 

' NECK, Philip A. (OIT), P.i>ªru:rºHo _de_ peq~enas_ll_!!lPL"!;OS_;_¡l!)Jj_tj~Mi j>fJ>J:rl!!!!l!S~ Editorial 
Limusa México, 1997. 
6 H.ODRfGUEZ, Leonardo, planiücación Onmni,.ación y Diregi6n de la Peaueiin Empresa 
Edilorinl Jbcronmérica.. 1 • Edición México, l 91Xl. 
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Personal ocupado Personal ocupado 
hasta 15. Ventas hasta 1 OO. Ventas 

Personal ocupad o 
hasta 250. Ventas 

netas anuales netas anuales netas ruumles 

f-------r~4~0~m""'"il......,.. __ ...,_-i-o5~0_0_m~il.,--~~,---+~l_._l~n1_i_llo~1_1e~s-_,..--; 
Personal ocupado Personal ocupado Personal ocupado 

30/12/86 
hasta 15. Ventas hasta 100. Ventas hasra 250. Ventas 
netas anuales netas anuales 

1 
netas runmles 

80 mil 1 millón 2 millones 
Pers_o_n_a_l_o_c-up_a_d~o-t-P-e_r_s_o_n_a~J-o_c_u-pa-·d~o~_,_ll-'e_r_s_o_n_a_l_o_c_up-1-1d~o-~ 

hasta J 5. Ventas hasra 100. Ventas 1hasra250. Ventas 
netas anuales netas anuales 

1 
netas anuales 11/01/88 

200 mil 2.3 millones j 4.5 millones 
,_ _____ ,,_P_e_rs_o_n_a~I -o-c1-1p·-,-.1d~o_,_l~'e_r_s_o_n~al ocupado · ,1;;:,·rsonal ocupado 

hasta 15. Ventas hasta 100. Venras hasta 250. Ventas 
netas anuales netas anuales ncras anuales 2/12/88 

'--~__,=-,....._"'3"'0-'-0 mil 3.4 millones 6.5 millon~'S 
Fuente: Ley Federal para el Fomento de la Microindustria. Secretarla de Comercio 

y Fomento Industrial 

La microindustria puede definirse como una empresa típicamente familiar 
o personal, estableciéndose inicialmente en el mismo domicilio del dueilo, quien 
puede tener una mínima escolaridad y no contar con apoyo financiero7

• Se fonna a 
partir de Jos al1orros familiares, sus sistemas administrativos y de operación son 
rudimentarios, su estructura no consolidada, utiliza mat<.'fias primas y mano de 
obra locales, propicia la descentralización de la actividad económica y el 
desarrollo de las localidades pequeilas. 

Las actividades más desarrolladas en la microindustria son: alimentos, 
confección, calzado, artlculos de cuero, textiles, metahnecánicos, muebles de 
madera, imprenta, artesanías y reparaciones domésticas. Asl como el comercio, la 
pequeíla industria o los servicios. 

El empobrecimiento de Jos paises, Ja mieroindustria y el reducido aporte al 
PIB, proporción que ha variado entre el 1 y el 2.5 por ciento en los últimos rulos, 
la obliga a pertenecer en el sector infonnal, para poder subsistir en el proceso 
productivo nacional. 

1.3 Clasificación y cnrncterfsticas 

Las caracterlsticas predominantes de Ja pequeila empresa son las 
siguientes: 
• Es una empresa de tipo familiar, en donde el dueilo es el que aporta el capital 

necesario para las operaciones nonnales de la empresa. 
• La mayorla de las pequeilas empresas tienden a no cambiar su Jugar de 

operaciones, esto es, se mantienen en el mismo lugar donde iniciaron. Tratan 

7 OIT peauenn jnduslda: yo negocio familiar Edi1orinl IMMPE, 1• Edición. México, 1991. 
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Capitulo 1 ¿Qué es la Microempresa'I 

de conservar su mercado y desean tener una relación estrecha con su clientela, 
ya que el dueilo estima que ésta le va a ser fiel por mucho tiempo. 
El mercado local o regional es el objetivo predominante de la pcque1la 
empresa. Esta caracterlstica depende de la habilidad del empresario para 
ofrecer un producto o servicio excelente o de mejor calidad en un mercado 
particular y asl definirlo en ténninos gcogníficos, enfocado al mercado local. 
La pcqueila empresa crece principahncntc a través de la reinversión de 
utilidades, ya que no cuenta con apoyo técnico - financiero significativo de 
instituciones privadas ni del gobiemo. 
El número de empicados con el que cuenta la pcquctla empresa no supera las 
45 personas, dedicadas a actividades administrativas y operativas. 
Las actividades se concentran en el dueilo de la pequeila empresa, que es el 
que ejerce el control y dirección general de la misma. 

Para poder entrar en contacto con algunas de las instituciones u 
organismos de apoyo financiero y técnico, ya sean públicos o privados, es 
necesario considerar las siguientes caracterlsticas: 

Conocer los objetivos para los cuales fue creado el organismo. 
Conocer las polfticas, procedimientos, nonnas y reglamentos que aplican para 
llevar a cabo los programas, proyectos, investigaciones, estudios y ascsorlas a 
favor de la pequeila empresa. 
Conocer los servicios que el organismo ofrece mediante sus programas 
publicitarios y promocionales. 
Una vez otorgado el servicio, o apoyo, realizar un seguimiento adecuado para 
lograr buenos resultados. 

Cuando se pretende implantar un negocio legalmente, es necesario 
considerar los siguientes aspectos: 
a) El número de socios que desean iniciar el negocio 
b) La cantidad de capital social con el que se cuenta 
c) La responsabilidad que se adquiere contra terceros 
d) Los gastos de constitución 
e) Los trámites a reali7.ar 
f) Las obligaciones fiscales que se adquieren 
g) El régimen de Seguridad Social 
h) Las diferentes fonnas de contratación laboral 

De acuerdo a las necesidades y conveniencias de cada emprendedor, se 
tomarán las decisiones correspondientes a la constitución de una Sociedad 
(persona moral) o únicamente como empresario individual o familiar (persona 
ílsica) 8

• Para tomar esta decisión, es necesario estar bien asesorado por un 
contador o un abogado para definir la estructura legal para constituir la pequeila 
en1presa. 

1 CÁRDENAS DURÁN, Donalo, Manual oara la jmplruuacjón legal de oeg~=. 
Editorial tTESM. México, 1993. 
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Hmprcsa i11divic/11a/. La empresa individual o la persona flsica es aquella 
en la que todas las decisiones reln1ivas al manejo o administración de los 
negocios recaen sobre el duci\o o emprendedor. 

Soci<•dad A11cJ111111a. La sociedad anónima es el tipo de estmctura jurídica 
más utilizado en la pcquei\a empresa. El que posee el mayor número de acciones 
controla la empresa como si se tratara de un solo propietario. Nombra a sus 
familiares corno sus coluboradores en la administración y en la dirección, los 
propietarios son personal administrativo y directores de la misma. En las empresas 
pcquei\as el accionista mayoritario se auto instala en el nivel más alto de dirección 
y control de la pequetla empresa mientras ~ue los demás son sólo socios para 
cubrir un requisito de ley para su constitución . 

Sociedad ele Responmhi/ic/ad l.i111i1ada. Esta organi7.ación empresarial se 
constituye cnlrc dos socios que solamente están obligados al pago de sus 
aponaciones. sin que las panes sociales puedan estar representadas por titulas 
negociables. 

1.4 Vcnllljus y dcsvcnt11j11s 

Las pcquci\as empresas poseen muchas ventajas contra las grandes, a 
continuación se mencionan'º. 
a) Existe agilidad y flexibilidad de funcionamiento, pennitiendo una amplia 

capacidad de reacción y adaptación a situaciones cambiantes, lo que les 
permite aprovechar las situaciones propicias del mercado, cuando saben 
detectarlas. 

b) El empresario utili7.a más su capacidad creativa, obteniendo beneflcios 
directos. 

c) Se puede fonnar un equipo de trabajo más leal, pues existe un mayor contacto 
entre ductlo y empleados. 

Aunque es imprescindible la existencia de desventajas, como por ejemplo: 
a) Fondos propios insuficientes y dificil acceso al crédito, lo que limita su 

capacidad de expansión e innovación y redunda en el deterioro de los niveles 
de productividad o competitividad en el mercado. 

b) Dificultad para utilizar economlas de escala, ya que para el tamarlo limitado de 
sus series de fabricación no es suficiente para alcanzar costos unitarios más 
bajos. 

c) Debilidad ante el comprador, al trabajar con bienes muy especializados en 
mercados reducidos, en los que no fijan las condiciones ni detenninan los 
precios. 

d) Cct1tralización de decisiones cu el ducno de la empresa. siendo diflcil estar al 
dla en todas las tareas del negocio. 

Las ventajas y desventajas que se pr<.'"Scntan en los diferentes tipos de 
constitución de una empresa son las siguientes: 

9 ANZOLA ROJAS, Sér\'ulo, Adntinjstrnc1ón de Pcqyef!as Empresns Editorinl McGrnw·Hill. 
México. 
10 OIT Peguei\n industria.: un negocio familiar. Editorial IMMPE, t• Edición. México, 1991. 
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/Impresa individual. 

Ventajas. Las ventajas que presenta el ser una empresa individual son: 
a) Tipo de organización empresarial más sencillo. No es necesario cumplir con el 

h'Ttln nÍlmero de trámites y registros como los que tienen que cumplir las 
sociedades mercantiles. Solo se requiere una persona para poder constituirla. 

b) Libenad de acción. El emprendedor realim todas las actividades necesarias 
para la producción, comercialización y prestación del servicio. 

c) La sencillez de su estmctura. Con la propiedad de la empresa y el mando en la 
adminisrración en manos de una sola persona, no existe la posibilidad de 
come1er errores o confusiones en la loma de decisiones. 

d) Solici1an pocos requisilos legales para su es1ablecimien10. Se crea y se liquida 
fácilmenle, sin embargo son n~'Cesarios algunos regislros para su operación. 
En muchos de los casos en las vemanillas únicas de SECOFI se pueden 
reali7~~r todos los lrámiles. 

e) Relativamente pequeílo el capilal requerido para operar. 

De.wemajas. No todo puede ser 11111 fácil al crear una empresa, como todo, 
se presentan ven1ajas y también desventajas. 
a) Funciona en escala limitada. Depende del capilal de la persona para sus 

operaciones. 
b) Limita las posibilidades de hacer uso del crédito de alh'llnas instituciones para 

fines de expansión ( Esle punto ha sido un tema de gran imponancia en la 
economía actual, el gobi~'I110 del Presiden1e Vicente Fax ha analizado el 
financiamiento a microempr~-sas, el cual será estudiado más adelante). 

c) La pcque11a empresa individual es muy suscep1ible a los cambios económicos. 
d) Es de responsabilidad limi1ada. El empresario responde ante sus acreedores no 

sólo con los bienes de la empresa, sino que se extiende a lodo su patrimonio. 

01ro llpo de carac1erís/lcas. 
e) La inversión no tiene mínimo. 
!) Se constiluye bajo el nombre del emprendedor o un nombre comercial. 

Sociedad Anónima. 

Velllajas. Las ventajas que presenta este tipo de constitución son las 
siguientes 11 • 

a) Se requiere como mínimo dos socios y cada uno deberá suscribir una acción 
mínimo. 

b) La responsabilidad y obligación de los accionistas se limita al pago de sus 
acciones. 

c) Exis1e bajo una denominación dis1imn a la de los nombres de los socios. 
d) Se puede fücilmente transferir la propiedad de las acciones. Y pennite la 

entrada y salida periódica de nuevos socios. Se hace por medio del endoso de 
la acción y se registra ante la sociedad emisora. 

11 CÁRDENAS DURÁN, Op. Cil. 
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e) Se facilita la planificación financiera, fiscal y sucesoria de la empresa, ya que 
jurídicamente y fiscalmente es distinta e independiente de sus accionistas. 

1) Tiene una imagen de mayor fonnalidad y aceptación en grandes empresas. 
g) La incapacidad o muerte de los accionistas no influye sobre la existencia de la 

empresa. 
h) Deseos de crecimiento futuro. 

Desventajas. Las desventajas que presenta la constitución de la Sociedad 
Anónima son las que a continuación se mencionan. 
a) El capital social no debe ser menor a como lo indique la k'Y. En el inicio de 

una empresa es dificil contar con un capital que pueda ser amplio. 
b) Su constitución requiere de tiempo considerable. Los pennisos, 

protocolización del acta constitutiva. la sanción judicial y la inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad Privada y del Comercio suelen ser lentos. 

c) Los trámites, honorarios y gastos notariales suelen tener un costo elevado. 
d) Implica un proceso de disolución y liquidación de la sociedad. La Ley de 

Sociedades Mercantiles establece las fonnalidades que se deben seguir para 
disolución y liquidación de una S. A. 

e) Obligaciones contables mayores que las personas lisicas. 

Sociedad de Re.1po11sabi//dad Limitada 

Ventajas. 
a) Se requiere como m!nimo dos socios. 
b) Es de responsabilidad limitada, ya que los socios sólo están obligados al pago 

de sus aportaciones. 
c) Puede existir bajo una denominación o razón social que se podrá fonnar con el 

nombre de uno o más socios. 
d) El capital social no deberá ser inferior a lo que marca la ley, que es menor a lo 

que solicita para la constitución de la sociedad anónima. 
e) Su constitución no requiere de trámites complicados. 
1) Es reducido su costo y en algunas ocasiones exento en su constitución. 
g) Se facilita la administración financiera. 
h) Por ser una organización social tiene una imagen de mayor fonnalidad. 

Desventajas. 
a) Para que los socios cedan sus partes sociales asf como para la admisión de 

nuevos socios, será necesario el consentimiento de los socios que representan 
el mayor capital. · 

b) Se requiere un proceso de liquidación y disolución de la sociedad. 
c) Tiene obligaciones fiscales mayores que de las personas lisicas. 
d) No podrá tener más de 50 socios. 
e) El capital no podrá ser inferior a lo que marca la ley. 

Otras caracterfsticas. 
a) Por lo menos el 50% del capital social deberá estar suscrito al momento de 

constituir la sociedad. 
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b) La transmisión por herencia de las partes sociales no requerirá consentimiento 
de Jos socios. 

c) La administración de la sociedad de responsabilidad limitada estará a cargo de 
uno o más gerentes que podrán ser socios o personas extrailas. 

d) Las asambleas se reunirán por lo menos una vez al rulo. 

De acuerdo a estas ventajas y desventajas se sabrá qué decisiones tomar 
para constituir una empresa, según las necesidades que se tengan y Jos recursos 
con Jos que se cuenten. Pero se pueden cometer un error tras otro y, sin embargo, 
triunfar, con Ja condición de no equivocarse al tomar las decisiones cruciales. t2 

1.5 Obstáculos parn el desarrollo 

Existe una b'T'llll cantidad de obstáculos que evitan el desarrollo de las 
microempresas existentes o simplemente frustran la creación de las mismas. 

Muchas veces se identifica a Ja microcmpresa como sinónimo de atraso, y 
habrla que pensar que Ja microempresa para empezar tiene un gran problema: 
antes de producir, antes de contratar, antes de pedir prestado para realizar alguna 
actividad productiva, hay costos en los que se tiene que incurrir. Y estos costos 
son muy altos para paises en donde Ja gran mayoría de la población tiene escasos 
recursos. Otros costos son el obtener in formación, el de conscyuir quien financie, 
el tener una serie de accesos a Jos recursos antes incluso de salir 3

• 

Los principales problemas con los que se enfrentan Jos emprendedores de 
las microempresas son: Ja escasez y el alto interés bancario por el financiamiento, 
Jos demasiado burocráticos trámites legales y fiscales, los impuestos como IMSS, 
INFONAVIT, SAR, JSR, JVA, etc. 

Además de Ja incenidumbre que existe respecto al establecerse en el 
mercado y Ja de mantenerse en él. 

Se están creando organismos que incorporen mecanismos accesibles a la 
microempresa para solucionar los problemas del finat1ciamiento, además de 
intereses bajos durante las etapas iniciales de trabajo. Además de que se busca Ja 
simplificación de trámites legales y fiscales, pero va muy lento este proceso pues 
se desea una radical simplificación administrativa. 

La incenidumbre que todas las microempresas enfrentan, al querer 
establecerse en el nuevo sistema de libre mercado en nuestro pals, depende 
básicamente de su nivel competitivo y su eficiencia en el servicio. Esto es, debe 
desarrollar un sistema laboral interno, en su capacidad productiva y enlistarse en 
las filas de Ja mejora continua. 

" HAROLD, L. Wright. !,¡\ GuLaM!<?s P~<menos_li~oi;LoiL Editorial McGraw-Hill. México 
t993. 
u La Microempresa en la Economla GlobaJ. de la re\·ista Nexos T. V .• del jue,·es 9 de abril de 
1998 condensado en lo página informativa del ITESM, INFOLATINA 
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Al dis111inuir el pesn de es1os problemas se podrá centrar la atención en dos 
objetivos fundamenJales como son: In competitividad de In microempresn en el 
mercado y la fonnación de una nueva mentalidad en el e111presario mexicano 14

• 

De acuerdo a una encucsJa llevada a cabo por el Instituto Mexic1U10 de la 
Mediana y Pcqueila Empresa, S. C. (IMMPE) a empresarios 111exic1U1os, los 
problenms más ciJndos fueron los siguientcs 15

: 

1) Falta de estimulos y excesiva carga imposiliva procurando la inestabilidad 
financiera de la empresa. La< considcr1U1 fiscal111ente iguales a las e111presns 
grandes; proporcionan la energla eléctrica y combustible al mismo precio que 
a las compaillas grandes; el régimen laboral no es apropiado a sus necesidades 
y posibilidades; requisilos bancarios similares a los de las empresas de 111ayor 
tamru1o; demoras en el registro de palentes; falta de apoyo jurldico con 
relación a acros de algunas empresas grai11les o del Esrado; recorte de los 
plazos para el pago de impuesros, disminuyendo irresponsable111ente su escasa 
liquidez; incremcnlo conlinuo en el porcentaje de las cuoras de las empresas 
al Seguro Social, INFONA VIT u arras dependencias eslnlales o municipales; 
fomcnlo a la inversión en México imicamente cuando se !rala de grandes 
empresas extranjeras. 

2) Ausencia de linrutciamiento adecuado y puntual, crédiros caros y rortuosos 
trámites burocn\licos que provocan el cierre de los negocios. Los trámites 
requieren muchos meses que cuando se recibe el crédito, es demasiado larde 
para urilizarlo; pocas empresas cubren los requisiros sobre la infonnación 
exigida por la carencia de sisremas y personal especializado; existe 
discriminación a las empresas de menos de dos ailos de exislencia; aunque se 
anuncia que exisle dinero disponible, son pocos los recursos finllllcieros 
destinados a la inversión privada de pcqueilas e111presas. 

3) El conlrol de precios de las mnrerias pri111as no existe, cada vez 111ás va en 
aumento, sin embargo en el producro final, los consumidores cuentllll con un 
conrrol estricto de precios. 

4) Falta de 111ano de obra récnica capacirada para todos los niveles, i111pidiendo el 
desarrollo e incremenlo de la productividad. 

Co11cento % 
i-<o_util_izaingenieros_ indusrria_lcs par¡¡_ n_1~i.!..!!ll!l!°!?!ÜQ._. ____ , _____ 

1 
__ 8_8--< 

Los lie111pos eslándar se dctenninan por: 
Analislas con práclica ~ 
Inruición ---¡¡¡--
Sin sisrcmas de incenlivos fonnales ~ 

roseclí csiáit<lares- sli1 revisar cruñlJii:is-de ttiatcna pri111a, equipo, métodos 90 
detrabaioycarg~a~d~e~1_r_ab~a~1i~º--~~-,-----:---~--:-~-:--:---:,....¡-~~--i 
Tienen sistema de incentivos pero no logran incrementar Ja eficiencia 

82 con el plan implantado 

1
" La Microempresa en Mé.\ico ¡.fleto Se\enal'! Domingo. de la re,·ista Negocios y Bancos, del 30 

Abril de 21Xl0, por José Enrique Lópe,. Valdés condensado en la página informativa del ITESM, 
INFOLATINA 
1 ~ OIT Pcguena industria: un negocio fnmiljnr Editorial JMMPE, I' Edición. México, 1991. 
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5) Complicados y burocráticos mecanismos para exportar, se tienen que pagar 
fuertes sumas por concepto de fletes, manejo aduana! y honorarios. Los 
duei\os de negocios muy pequei\os que tratan de exportar un producto de su 
invención por lo cual recibieron ofertas del exterior, muchas veces no lo 
llegan a explotar o lo venden al extranjero, debido ni poco o la ausencia de 
apoyo en nuestro propio país. En 1990, un análisis rcali7.ado por 
CANACINTRA se requerfan cumplir con 35 gestiones mlnimo. 

6) Inconsistencia gubernamental en los programas de apoyo y falla de 
credibilidad en los mismos. Los funcionarios insisten en presentar un México 
perfecto en palabras que va en contradicción con la realidad. 

7) Abundancia de inspectores b'llbemamentales con exigencias 
desproporcionadas para la situación económica de los negocios. Los 
inspectores están encargados de In aceptación del proceso. condiciones de 
seb'llridad, estado de los equipos. exactitud de los instnunentos y dispositivos, 
en general, con el cumplimiento de las nonnas básicas de la operación y del 
producto, pero en lugar de ayudar, muchas veces crean problemas. En realidad 
su labor deberla ser convencer, ensenar y ayudar a corregir, pero muy pocos 
tienen esa ética. 

8) Duplicidad de departamentos gubemamL"lltales orientados a la mediana y 
pequei\a empresa. Muchos de estos dirigentes nunca han sido empresarios ni 
profundizan el conocimiento de la situación real de los negocios, por lo que no 
comprenden los problemas existentes. 

Pero no sólo estos son los únicos problemas a enfrentar, existen otros 
que pertenecen a la empresa o al empresario, los anteriores son los obstáculos 
externos a la misma, pero también existen deficiencias internas: 

1) Ausencia de planeación. Se requiere saber ver previamente los efectos futuros 
de los problemas presentes del negocio, esto es la incertidumbre; se debe tener 
disciplina y madurez para sacrificar utilidades a corto plazo; se deben aceptar 
los cambios y no angustiarse por no poder regresar al ritmo de vida anterior. 
Cuando se eniprende una empresa, generalmente se hacen las cosas confonne 
se van presentando, sin plru1carlas, pero trae malas consecuencias; también 
porque no se sabe cómo hacerlo, se teme exteriorizar los planes y el 
emprendedor carga con todas las presiones que esto implica, no se tiene 
tiempo para planear y se tennina pensando que es un proceso para las grandes 
empresas, no se dispone de recursos para contratar una persona que planee, es 
un error grave no infonnnrse a través de periódicos y revistas o infonnación 
proporcionada por diversos organismos. solo se basa en experiencia. inluición 
y lo que se escucha por televisión. 

2) Problemas conlables, financieros. legales y fiscales. Se desconoce la realidad 
del mercado a servir. se exige resuhados L'Conómicos sin reinvertir lo 
necesario y la empresa haya madurado. se confia en la experiencia comercial y 
exceso de optimismo, se consideran personas para fonnar parte de la empresa 
sin visualizar cuáles son inadecuados para trabajar según las necesidades del 
negocio, los jóvenes no involucnm la experiencia y visión de la gcme adulta y 
los adultos no acep1an el crunbio; en el caso de los jóvenes profcsionistas, 
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carecen de humildad para aceplar que la escuela les dio el 20% de lo que 
necesitan para triunfar en los negocios, desconocen la realidad pues perdieron 
el tiempo en aprender técnicas y procedimientos administrativos obsoletos, 
enseilados por macs1ros sin experiencia práctica en los negocios, se quiere 
ganar mucho dinero y vivir como si se 1uviera ignorando que se requiere 
varios ailos de trabajo arduo, sacrificios y plena dedicación, no se tiene 
habilidad para manejar al personal de lodos los niveles y complacer a los 
clienlcs, no se tiene la capacidad de fijar obje1ivos o metas realistas y precisas 
y comunicarlas a todos los inlegrantcs de la empresa. 

3) Aislamienlo. El empresario sabe que se encuentra solo y licue que enfrentar 
los problemas solo, le inquieta que no tenga a al!,'Uien a su nivel en su empresa 
para comentarlo, se ve presionado a no demostrar debilidad o duda. 

4) Falta de apoyo de quienes le rodean. En ocasiones el cónyuge o los familiares 
más cercanos, en lugar de apoyar son un estorbo, pues desaniman y provocan 
frustración. Pero lambién se puede considerar un estorbo cuando en realidad 
pueden ser las personas clave para la solución de los problemas. 

5) lnadaplación a los cambios. El cambio es inevitable, la empresa crece o se 
mucre, la crisis no solo le afecta al empresario, afecta a 1oda la corporación, se 
requiere habilidad para detenninar decisiones rápidas y no ahogarse en su 
propio éxito. 

6) Falta de cultura financiera. Se debe salvaguardar el capital del negocio en 
1énninos reales, no nominales, manlener siempre liquidez, planear el flujo 
efectivo, saber deteclar y registrar el impaclo de la inflación en los resultados 
financieros. 

7) Carencia de capacitación en las funciones básica~ del negocio (contabilidad, 
administración, ventas, producción, manejo de personal y mercado). Se 
requiere tiempo y saber escoger qué necesidades se tienen para buscar el 
conocimienlo y la capacitación. 

8) Ignorancia de la problemática económica, política y social del pals. 
9) Centralización de decisiones y actividades. Es demasiado larde cuando el 

empresario se da cuenta de que él solo no puede tomar todas las decisiones, lo 
tradicional es que el empresario es el único de las ideas y no puede haber 
contradicciones en su contra. Se debe delegar funciones y pennitir 
sugerencias. 

J .6 Finalidades económicas y sociales de la empresa 

Es necesario phmtear qué razones exist~'ll para poder exigir el apoyo a este 
1ipo de empresas, eslo es: se podrá constituir una reserva de mano de obra 
calificada o semicalificada como base para la expansión industrial fu1ura; se 
mejorarán las relaciones entre sector~'S de actividades diferentes desde el punto de 
vista económico, social y geob'Táfico; se puede privar de cienas técnicas de 
dirección y lecnologfas tan sofisticadas y complicadas como lo requieren en las 
grandes empresas; se pueden desarrollar tecnologías apropiadas y adaplnción de 
mélodos de gestión en un ambiente y situación dados; incrementa el al1orro e 
inversión del personal local y utilización del escaso capiial disponible; existe 
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mayor flexibilidad para el desarrollo de los recursos de capital y naturales; se 
puede obtener acuerdos especiales de subcontraJación 1''. 

En el aspL'CtO de jusJificación social podemos decir que la pequena 
empresa absorbe gran parte del personal liquidado por las empresas de mayor 
dimensión o de los aumenJos de la fuct7A1 de trabajo futura. pero es necesario 
pensar que esto se da bajo ciertas condiciones, es decir, por ser pequena significa 
que se cuenla con menos capiJal para la creación de pucsJos de trabajo. Hay que 
pensar que 1ambién se adaplan con mano de obra no calificada o marginalmenJe 
calificada, sin embargo es necesario controlarlo para garanlizar un nivel aceptable 
de productividad. 

Se observa que en las empresas de pcquena dimensión prescnlan un 
espirilu de •'quipo y el sentimiento de bien común, entre las mismas companlas y 
entre el personal de las mismas: en empresas de gran escala por su mismo Jamw1o 
es complic.1do que los que pertenecen en In parte más alla del organigrama 
conozcan al personal que ocupa puestos operativos, en las pequenas existe una 
relación más cslrecha. 

16 OIT. Peauenn jodustrin· un negocio fwniljnr Editorial IMMPE. t• Edición. México, 1991. 
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No te sientes en el prado y esperes a que regrese la vaca para ordeñarla, \'C tras 
ella. 

E. Hubbard 

Ser hombre es entender el trabajo no como uno necesidad, sino como un 
privilegio. 

A. Einstein 
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Capitulo 11 La situación actual de nuestro 1•als 

2.1 El desem1•leo en México y los grupos marginados 

Los dirigentes de importantes organismos de la industria nacional 
calificaron de "dramático" el incremento en el número de desocupados existente 
en el país. En los illtimos meses se perdieron 700 mil fuentes de trabajo como 
consecuencia de la recesión industrial de acuerdo a los comentarios del presidente 
de la Confederación de Cámaras Industriales Vlctor Manuel Díaz Romero y existe 
una progresiva disminución de la capacidad de generación de empleos en el país. 

El Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e Informática (INEGI) 
había afinnado en un estudio que la tasa de desempleo abierto en el país afectaba, 
al 31 de marzo de este ru1o, al 5.7 por ciento de la población económicamente 
activa. estimada en alrededor de 36 millones de personas. De tal modo, según las 
cifras del INEGI, la cifra de desocupados en México era ligeramente superior a 2 
millones. (Ver siguiente tabla) 

rooLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA a/ (45 áreas urbanas' 

Periodo General Hombres Muieres 
1999 
Enero 55.5 74.9 37.8 
·cbrcro 55.7 75.2 38.4 
Marzo 55.5 74.4 38.6 
Abril 55.7 74.8 38.4 
Mayo 55.8 74.9 38.7 
unio 55.3 74.3 38.3 
ulio 55.5 75.1 37.7 ------- ·-A!!osto·---- - --- 5-5-:-¡¡·---- ----·------ - ··-3-f7--·-75.8 
Seotiernbrc 55.9 75.0 38.7 
)ctubre 56.0 74.5 39.I 
'loviembre 56.5 75.2 39.5 
Jicicmbre 56.2 75.1 39.3 
lOOO P_L_. ----·- -- ... - - ----- -- -- -- -----
:!ncro 56.2 74.6 39.4 
·ebrero 56.5 75.2 39.7 
Marzo 56.1 74.8 39.4 
Abril 56.I 74.6 39.3 
Mavo 56.1 74.9 39.3 
Uunio 56.3 74.8 39.6 
Uulio ----- ---- ... --·5¿-,-:-¡¡--- ---·75:g· ····39-,--7·---
A1•osto 56.9 75.4 40.3 
Septiembre 56.6 75.1 39.6 
Octubre 56.3 74.1 40.0 
Noviembre 55.8 74.0 39.4 
Diciembre 55.8 ___ 7_4.2..._ ____ 38.8 :z-oo.------ ·--------- -----------
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~nero 56.2 74.6 39.6 
·ebrcro 56.2 74.7 39.3 
Marzo 55.6 74.4 38.5 
Abril 56.0 74.1 39.4 

1/ Porcentaje con respecto 11 la 11oblación de 12 anos y más. 
P/ Cifras preliminares. 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Empico Urbano (ENEU), 

Fecha de actuali7Jtción: 21 de mayo del 2001 

El secretario del Trabajo, Santiago Onate, manifestó que el porcentaje de 
desempleo abierto en el pals es del 5.7 por ciento, ratificando el citado dato del 
JNEGI, pero con una importante aclaración: más de 4 millones de integrantes de 
la población económicamente activa mexicana laboran menos de 15 horas a Ja 
semana y obtienen ingresos inferiores al salario mínimo vigente. (Ver siguiente 
tabla) 

TASA DE DESEMPLEO ABIERTO GENEl{AL 
45 áreas urbanas) 

Periodo Total Hombres 1 Muieres 
1999 
!!ncro 2.8 2.8 ' 3.0 
"ebrcro 3.2 3.1 3.4 
~111!<.> ---- ------ 2.7 .. - 2.5 i 3.0 
Abril ·-2.7 ----T6 ___ 

2.8 
VI avo 2.4 2.1 3.1 
unio 2.6 2.6 2.5 

Julio 2.3 2.2 2.3 
l\l!OStO 2.5 2.2 3.0 
>epliembre 2.2 2.1 2.4 
)et ubre 2.5 2.3 2.9 
'loviembrc 2.1 2.1 2.1 
:>iciembre 2.0 1.9 2.1 
000 P/ 
·nero 2.3 2.2 2.5 ... !FCIJít:r:ü·---- - -·-- ------ ----- ----+ -2-:s-2.4 2.4 
Marzo 2.2 1.9 2.5 
Abril 2.5 2.4 2.6 
VI avo 2.1 2.0 2.4 
unio 2.1 2.1 2.1 
ulio 2.0 1.9 2.3 

l\!!OSto 2.6 2.3 3.1 
Septiembre 2.5 2.3 2.8 
)et ubre 2.0 ____1.0 1.9 
'loviembre ~-:o- 2.0 2.1 
Diciembre 1.9 J.9 2.0 
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2001 
Enero 2.3 2.5 1.9 
'ebrcro 2.8 2.9 2.6 

Mar¿o 2.3 2.2 2.6 
l\bril 2.3 2.3 2.3 

P/ Cifras preliminares. 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nocional de Empico Urbano (ENEU). 
- -

Fecha de actualizoción: 21 de moyo del 2001 

rasa de Desempleo Abierto General 
3.0 

::?.? 

1t11=======================,.. 
a2000 m2000 12000 12000 •2000 12000 02000 n2000 d2000 c2001 '2001 112001 a200t 

En otms palabras, 1m 13.6 por ciento de Ja población económicamente 
activa estruía compuesta por desempleados virtuales, dado que una percepción de 
menos (y en innumerables casos suslnncialmente menos) de $40.00 pesos ni día es 
clarrunente insuficiente p1U11 cubrir necesidades mínimas de nuu1utención. 

Economistas coinciden en que la tasa real de desocupación en el país es 
varias veces mayor que Ja oficialmente reconocida (y es ob\io al ver tantos 
despidos generados por la actual recesión productiva), las autoridades parecen 
ahora empcwr a reconocer de tlllUtera implícita que Ja situación en el campo 
laboral es bastante más crítica que Jo ndnútido. El 5.7 por ciento de desocupación 
reconocido por el INEGI es el porcentaje mús ulto en Ja historia reciente de 
México. 

La fülta de empico es tmo de Jos problenuts más apremiantes de los 
mexicrutos. En relación con este reconocimiento convendría que Jos estudios 
oficiales sobre In tasa real de desempleo fucnm más reales, Ja única fonna de 
ubicar In cuestión laboral en su justa dimensión y a partir de allí implantar un 
prognuna urgente para derrumbar los indices de desocupación. 

La burocracia tiende a reproducirse, Jos empresarios no. La burocracia 
estorba para que se multipliquen los empresarios, pero Jos empresarios ayudan a 
que se multipliquen Jos burócratas. Se ha visto repetidrunentc: un empresario hace 
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crecer su empresa hasta que el crecimiento lo rebasa y todo queda en manos de 
una burocracia, interna o externa. 1 

La microempresa representa "el 98% de la actividad empresarial, genera 
47% del empleo nacional y 31 % del produclo interno bruto"2

• Las cifras son 
arrollantes y obliga a una acción no sólo del gobierno, sino del sector financiero. 
que debe crear Jos mecanismos para impulsar a las microempresas, que son la 
base de la aclividad económica privada, generadora de oportunidades de 
desarrollo, "siempre y cuando se impulsen los mecanismos que le pcnnitan 
crecer". Exislcn 3 millones 576 mil negocios micros, de los cuales 579 mil 1ienen 
un patrón y el resto • cerca de tres millones • son trabajadores por su propia 
cuenta. La mnyorfa participa en In economfa inforn1al. El financiamiento de la 
microcmpresa mexicana es "infonnal"; de autofinanciamiento o de instituciones 
no finw1cieras. 

De acuerdo con el INEGI existe millón y medio de micronegocios en el 
seclor servicio, un millón doscientos en el comercio, 415 mil en el sector 
manufacturero, 14 7 mil en Ja construcción y J 89 mil en los transportes. 

La participación de la banca en la economfa es sólo de 15%, que es un 
porcentaje muy pobre. 

El desempleo provoca fmstración primero y luego rebelión. Es complicado 
pagar impuestos e ingresar a la cconomla fonnal. Para la microempresa resulta 
caro y para el gobierno es muy poco lo que recibe. Es necesario una refonna fiscal 
que permita su desarrollo. 

Entre los mexicanos de poca escolaridad, trabajar por su cuenta es lo más 
común, y sigue siendo un ideal. Pero la piedad y el paternalismo, en vez de apoyar 
ese ideal con medios para aumentar la productividad independiente, impuso al 
pafs su propio modelo: una prolongada escolaridad que prepara para manejar 
recursos avrutzados, concentrados, piran1idados en b'íandes aparatos 
administrativos. Asf como los misioneros sentfan que la mayor generosidad 
posible con un indigcna era que sus hijos dejaran de ser indigenas y se volvieran 
misioneros, los universitarios sienten que la mayor generosidad posible con los 
campesinos, los artesanos, las comadronas, los que producen y venden en talleres 
rústicos, en bicicletas, en los mercados, no es ofrecerles recursos para que 
fortalezcan su independencia y aumenten su productividad. sino ofrecerles un 
empico, subsidios y la ilusión de que sus hijos lleguen a ser universitarios.' 

Muchas personas, sobre todo los jóvenes urbrutos y rurales que se 
encuentran en situaciones de pobre7.a y exclusión social, hrut acudido a la 
economfa infonnal como una vfa para incrementar sus ingresos personales y 
fwniliares. 

El 37.9% de la población ocupada participa dentro del sector infonnal. 
CANACINTRA distingue dos tipos de economfa subterránea: la propiwnente 
infonnnl y la ilegal. La infom1al abarca, entre otras, aquellas micro y pequet1as 
empresas que optaron por refub'Íarse en la infonnnlidad como alternativa de 
sobrevivencia w1te la crisis. Son mucho más que entidades proveedoras de bienes 
y servicios; son trunbién fuente de desarrollo individual y fwniliar de los jóvenes 

1 ZAID, Gabriel. tfA~_fqHn.i;mpJel!l!ri.9~-~r..~a~hl~~ d1=_~!11Pr~_wj~. Editorial Océano. 1• Edición. 
México, 1995. 
2 Fuente: Periódico Escelsior, del Jue\'es 12 de marzo de l 9'J8. 
'ZAID, Gnbriel. ldcm. 

Facultad de Estudios Superiores Cuautitllln 20 



Capflulo 11 La Situación Actual de Nuestro Pals 

que las confomian. Es por ello que se debe prestar especial atención en potenciar 
no sólo la sobrevivencia de las microempresas sino también el desarrollo de los 
jóvenes que las comprenden. Por otro lado la universidad, como fuente de 
recursos en cada una de sus funciones - docencia, difusión, investigación y 
servicios académicos - profesionales, es un gran insumo para propiciar sinergias 
que apoyen los esfuerzos de los jóvenes que tienen microempresas. 

El porcenlaje de personas que sufren de pobreza de ingreso aumentó 
rápidamente en América y esla región es la única en el mundo, apane de África, 
en donde la proporción de gen le "pobre de ingreso" eslá aumentnndo4

• La 
disparidad en el ingreso es un problema importanle y creciente en la región. En 
América Latina y el Caribe, los más ricos, que representan un quinto de la 
población total, tiene 19 veces más riqueza que el quinto más pobre. ¿Cómo 
puede ser esto un camino hacia la estabilidad social, económica y de mercado? 

México deberá generar en los próximos 25 anos, más de 25 millones de 
plazas de trabajo productivo; en virtud de la privati7~,ción de la cconomfa, la 
simplificación administrativa y el realismo económico intemacional5

• Para 
generar el 60 por ciento de esos 25 millones de empleos provenientes de las 
microempresas en un plazo de 25 anos; se deberán fundar 120 mil microempresas 
por un al1o. Y como sólo una de cada cualro por lo general tiene éxito, se requiere 
generar 480 mil de estas anualmente. Entre los creadores de microempresas se 
encuentran: es1udinn1es y recién egresados, o quienes interrumpieron sus estudios, 
desempleados que oplan por el autoempleo y trabajadores que deciden buscar la 
independencia económica. Varias instituciones han comprendido la importancia 
de la estrategia de emplear microempresas; pero en la rcali7.ación de sus planes se 
encuentran con la dificultad de conocer y de entender las caracterfsticas, 
problemas, necesidades y potencial del negocio. Por lo tanto, es apremiante que 
las empresas mexicanas adquieran un nivel de competitividad inlemacional. 

Los grupos marginados. 
Es1os grupos constituyen, para mucha gente, un mundo ignorado y lejano 

y hacia el cual la empresa, generalmente, no se siente con responsabilidad alguna. 
Son marginados "aquellos grupos que han quedado al margen de los 

beneficios del desarrollo nacional y de los beneficios de la rique7.a generada, pero 
no neccsariamenle al margen de In generación de riqueza ni mucho menos de las 
condiciones que la hacen posible"6

. No son siquiera los rezagados del desarrollo 
económico, sino que son lisa y llanamente los excluidos. Son los pobres de los 
más pobres. "Viven en zonas áridas o scmiáridas; alcanzan apenas la mitad de los 
servicios indispensables y de sus bienes exiguos; no lct."11 ni escriben o han 
cursado sólo uno o dos al1os de primaria; minados por las enfennedades que el 

' Fuente: Conferencia do Stcphan Schmidheiny "EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LOS 
EMPRESARIOS", VIII Asamblea Plenaria del Consejo Empresario de Amcrica Latina CEAL, 
Quito. 7 de septiembre de 1997. 
' Fuente: ··La microempresa en México, ¿un reto se.xenaJ'?" de la re\·ista Negocios y B311cos, 
Domingo JO de Abril del 2000, Autor: José Enrique LópcL Valdés, condensado en la página 
oníonnatirn del ITESM, INFOLATINA 
6 Fuente: Responsabilidad Social de In empresa. de la re\•ista Este Pa.Js, del miércoles 1 de octubre 
de 1997, Autor; Lorenlo Sen·itje; condensndo en la página informati\·a del ITESM, 
INFOLATINA 
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resto de la población no conoce, mueren antes de tiempo y a veces en la primera 
infancia; están desnntridos, hay hacinamiento en sus casas precarias, sin agua, ni 
electricidad, ni drenaje ... " No puede disimularse la pobreza y aun la miseria que 
existe en nuestro pals. En repetidas ocasiones se ha mencionado que en México 
existe una enonne disparidad en la distribución del ingreso. 

En 1992 el 20% más nito de la población recibla el 54 .2% del ingreso y el 
20% más bajo el 4.3 por ciento. En 1994 fueron el 57.5% y el 3.4%, 
respcctivrunente. Daros r~'Cienrcs revelru1 que existe una linne recuperación de la 
cconomla: aumento de 34.2% en el consnmo de bienes duraderos y de 35% en la 
inversión privada y aumento también en los servicios (de salud, enlrctenimicnlo u 
otros). Pero se señala asimismo que existe el fenómeno preocupalllc de una baja 
en el consumo de los bienes no duraderos. Y se alinna que esta aparente 
irracionalidad se debe a que los bienes de consumo duraderos son los coches, 
televisores y demás, 9ue nonnalmcnte no consume la mayoría de la población en 
grandes cantidades. Estos represen1<1n sólo el 10% del consumo. Y el hecho de 
que ese consumo haya aumentado trullo, segurameme obedece a que las clases 
medias y acomodadas han sentido la recuperación en fonna imponrulle y están 
utilizando más servicios. Y sin embargo las clases más empobrecidas, que nunca 
llegan a comprar un coche, o a ir al cinc o a visitar un demista y cuyo consumo 
está casi totalmente localizado en los bienes no duraderos, es decir, ranillas, leche, 
calzado y jitomates, no ha visto ninguna recuperación en su ingreso. Más bien, 
observan cómo se va deteriorando su pod~'f adquisitivo. 

Es evidente la existencia en nuestro pals de una sociedad dual, con un 
distanciamiento cada vez mayor emre ricos y pobres. Los seres humanos, aunque 
iguales en su dignidad, en su origen y en su destino, son desiguales en sus 
facultades, en su capacidad, en sus aspiraciones, en su vocación existencial. Hay 
hombres bien dotados. medimrnmenle dotados y mal dotados. Y la sociedad ha 
aceptado, históricrunente, que los hombres mejor dotados tengan mando y aun 
riqueza, si de algún modo corresponden a ello, en fomm de servicio a los demás. 

Desde luego que la ayuda a los gmpos marginados puede ser la de 
llevarles todo aquello que alivie sus necesidades más urgenl~'S de alimentación, 
salud, alojamie1110 y protección en general. Se pueden mencionar los orfelinatos, 
guarderías, asilos, albergues, hospitales, cllnicas populares, bru1cos de alimentos. 
Asl como instituciones de ayuda a niños de la calle, madres solteras, 
discapacitados, drogadictos, alcohólicos, delincuentes, presos y muchas otras. "Se 
debe señalar la importancia de las obras llrunadas de desarrollo comunitario o de 
promoción humana, que faciliten a los marginados a que logren por si mismos su 
prO!,'TeSo y superación. Aquellas que les ayudan a que dejen de ser ayudados". Y 
aquí cabe mencionar la frase tan conocida de "más que regalar un pescado hay que 
enseñar a pescar". Esto es subsidiaridad ~'11 su mejor expresión. "El verdadero 
desarrollo económico consiste en vivir con más sentido, a un costo menor". Esto 
último ru1ade a que no hay que buscar simplemente que la gellle tenga un mayor 
ingreso sino que viva mejor. A que alcru1ce no sólo un mayor bienestar sino 
trunbic!n un mejor bienser. Lo que se ha llamado su desarrollo integral. 

La empresa puede llevar a los b'Tllpos marginados la manera de organizarse 
para optimi7.ar sus recursos y cualidades, la capacitación para ser más productivos, 
la educación para su superación personal, la vinud del ahorro y el acceso al 
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crédito, tanto para subvenir a sus necesidades personales y familiares como a las 
posibilidades del autoempleo y Ja microempresa. 

Otra contribución imponanle que puede hac<..-r Ja empresa para mejorar la 
situación de los grupos marginados es Ja de orientar a las autoridades en Ja manera 
de hacerlo más eficazmente; y también en apoyar, sobre todo a través de su 
panicipación en organismos como cámaras o asociaciones, medidas lendicmes a 
incorporar a esos grupos al progreso del país. Es indispensable que el gobierno 
destine mayores recursos a todo aquello que ayude a esos grupos a salir de su 
marginación: programas de desarrollo urbano bien elaborados, para evitar el 
sur~.¡miento de los llamados cimuroncs de miseria alrededor de las ciudades 
grandes y medianas; intensificación y calidad de la educación básica; promoción 
del ahorro y crédito popular; fomento del autoempleo y Ja microempresa. En lodo 
esto Ja colaboración de Ja empresa puede ser muy valiosa. 

Las Razones para que las empresas apoyen a Jos grupos marginados del 
pais: 

Una razón económica. Si logramos que dichos grupos se incorporen realmente 
a Ja producción y al consumo del país, se extenderít el mercado imemo, 
requisito indispensable para nuestro crecimiento económico. 
Una razón social. Si logramos que por mayores oponunidades de progreso y 
superación Jos marginados no se desplacen hacia las ciudades para crear las 
barriadas proletarias o Jos cimurones de miseria o que emigren al extranjero, 
se conseguirá reducir Jos problemas de desintegración familiar, delincuencia, 
ambulantaje y otros. 
Una razón polflica. La existencia de un número crecieme de grupos 
marginados constituye una amenaza para Ja paz social con consecuencia de 
presiones, violencia y radicali7.ación en el campo polflico. 
Y finalmente una razón moral. Nuestra conciencia nos pide que por 
solidaridad humana no dejemos a esos compatriotas nuestros en su dolorosa 
situación de miseria y desamparo. 

Atendiendo a los grupos marginados Ja empresa cumplirá de una manera 
noble y visionaria uno de Jos más imponantes aspectos de su responsabilidad 
social. 

En Ja actualidad existe en Ja población mexicana una ru1gustia por el 
trabajo, ya sea por el problema de encontrarlo, o por el temor de perderlo7

• En las 
empresas que crecen más no existe el sinónimo de mejor ofena de trabajo, ru1le las 
lransformaeioncs cibeméticas y tecnológicas. Se ha dicho que miemras las 
grandes empresas generan desempleo, las pequeilas crean empleo. Pero tampoco 
hay que olvidar que el Indice de subsistencia de las microempresas es muy 
reducido. Los negocios abren, cierran, se 8Jllplfan y se contraen continuamente, 
existe una gran imprcvisibilidad. Hay que recordar que las empresas grandes se 
hacen pequeilas, pero las empresas pequeilas se hacen más pequct1as hasta el 
punto de dejar de existir, cosa que no se menciona en las estadísticas. La velllaja 

1 LLANO CIFUENTES. Carlos, l.n creación del emoleo Paro desemplendores y dcsemo!ea,dos 
Editorint Panorama. 1• Edición. México, 1996. 
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que ob1ienen las pequeilas empresas de las grandes es que es1as illlimas Jranstieren 
a las primeras presJaciones o delenninados con1ra1os. 

El propio Fondo Monetario menciona la estimulación por parte del Estado 
de la búsqueda del empico, los incentivos y las oponunidadcs para aumentar la 
capacitación, lo cual significa más recursos para incrementar la educación, 
fonnación y adiestramicnlo. Pero no se debe esperar que el Esludo. el Gobierno, 
suminisJrcn a la población ganas de emprender, scnlido de riesgo, imaginación y 
laboriosidad. El apone crca1ivo no mora en la organi7,ación, y menos en su 
lamru)o, sino en el individuo, "El auge económico no surge de las empresa~ 
grand~'S o pcqueilas, sino que "broca desde el fondo de la sociedad", esto es, del 
individuo". Afinna Llano Cifucnlcs, en su obra ya cilada, de lo cual es muy 
cieno, el individuo como lal es capaz de ser lru1 creacivo como para iniciar su 
propio negocio con cosas innovadoras o mejoradas de las ya existentes. La 
primera capacidad creadora del hombre es la de crearse su propio empleo. Esta 
propia generación del empico es más llrunaciva y obvia en las empresas pequeilas, 
pero es más necesaria en las grandes, aplastadas por rnlinas tremendas, colosales y 
sobrrulles. La empresa debe dejar de ser una organi7~1ción para convertirse en un 
organismo inteligente. 

El problema bien definido, no es el de crear empleos sino el de suscitar 
capacidades a fin de que Ja persona sea apta para dar más de Jo que recibe, 
producir más de Jo que gasta. y ponerlo en condiciones de que se ejerzan esas 
capacidades. Algo que es muy dificil conseguir pero no imposible; existen muchas 
empresas que quieren oblener lodos estos beneficios de las personas empicadas 
sin proporcionarles las hcrramienlas para que desarrollen estas condiciones, no 
podemos oblener algo más en al&'Uien si nosotros no ponemos atención a las 
necesidades de este. 

La verdadera privatización de Ja economfa consiste en que cada uno esté 
en condiciones de generar su propio valor agregado; en el convencimiento de que 
todos los recursos efectivos dependen del trabajo humru10. 

El aulocmpleo es en muchfsimas personas el primer paso para estimular 
mayores proyeclos de 1rabajo e inversión; cxhona a una productividad forzosa; 
seilala un crunino realista de superaciones variadas y heterogéneas; exige y 
reconoce las capacidades individuales de iniciativa. esfuerzo y perseverancia; 
conlleva un denso contenido social porque cada uno ha de hacer, de Ja manera 
más personaliz.ada. su propio aporte a la comunidad. 

/!/ desempleo 110 lo resolverá11 los empresarios si110 los que no lo son. La 
condición imprescindible para crear riqueza no es contar con un capital sino, 
precisamente, contar con su carencia. En cualqui~T caso, se puede lener capital sin 
ser creativo, y se puede crear sin 1ener capital. Si Ja generación de empleo es un 
problema de auto creación de trabajo, el desempleo será im problema de 
mediocridad, inercia o como bien se conoce. pereza. 

Mejorar la competitividad de las empresas, adquirir flexibilidad frente a un 
entorno agresivo, hacer más musculosa Ja orgru1ización, se han hecho sinónimos 
de reducir el número de trabajadores: se carga sobre ellos el peso de Ja crisis; 
sobre ellos, que muy segurrunente son los factores más ajenos a Ja crisis que se 
trata de resolver; solo les queda la defensa de sindicatos fincados arcaierunente en 
la lucha de clases, en las reivindicaciones contra el capital y en la ignorancia de la 
economfa. 
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2.2 Las Esladlsticas Mexicanas 

Las estadlsticas indican el alto porcentaje de microempresas en fracaso, 
pero la pregunta serla ¿los emprendedores se han dedicado plenamente al 
negocio? ¿esto se puede considerar un fracaso? No es posible creer esto, pero 
tampoco hay que olvidar que los números mostrados en las estadlsticas pueden 
dar una idea de la situación del pals, factor que afecta indiscutiblemente el 
desarrollo de las microempresas. • 

Como podemos observar en la siguiente tabla de desempleo abieno por 
grupos de edad, el mayor porcentaje se presenta entre las personas de 12 a 19 rulos 
y de 20 a 24 rulos, que por lo regular son estudirunes dedicados a su actividad y las 
empresas no los aceptan para realizar alguna función dentro de esta. 

Tasa de Desempleo Abieno. 

• Mide: La tasa como el porcentaje de la población económicamente activa, esto 
es, la población lista para trabajar pero que no está trabajando, en una muestra de 
ciudades de la República. 
• Datos y Frecuencia: Porcentajes publicados mensualmente. 
• lmponancia: Indicador de la mano de obra disponible pero inutilizada (recursos 
desperdiciados). La estructura de desempleo ayuda a identificar las áreas 
económicas que están en problemas. El cambio mensual en desempleo es una 
buena gula para evaluar el desarrollo económico, asl como la comparación con 
datos del rulo previo. 

El empico y el desempleo son altan1ente clclicos. Cuando la demanda 
aumenta. las empresas primero tienden a recurrir al uso de "horas extra" con el fin 
de incrementar la producción y poder satisfacer el excedente en demanda. Una vez 
que la mayor demanda se percibe como fuene y durable, aumenta la contratación 
y disminuye el desempleo. Por otro lado, curu1do la demanda se debilita. el 
desempleo tiende a incrementarse. 

ífASA DE DESEMPLEO ABIERTO POR GRUPOS DE EDAD 
45 áreas urbanas) 

Periodo 
1999·-· 

E·~n~e~rº'----------·-c=7~.0'--~---'5~.71_-+--~2~.7~--if---l~.~º--+--~l~.4~-~ 
"cbrero 7.1 6.0 3.2 1.9 1.1 
~1arzo 5.3 5.2 2.5 1.3 1.6 
l\bril 5.4 4.6 2.8 1.8 0.9 
May..2_ ___ 5.7 _ _j ___ 2'_~-- .. 2.5 1.6 0.9 
unio -··.s.T· · 4.5 -2.3·-·· ---T5-- --·Ty---·· 
ulio 5.7 i 3.9 2.1 1.1 0.8 

l\Posto 7.1 1 4.7 2.1 1.3 0.7 
,eptiembrc 5.5 4.6 2.0 1.1 0.9 

'HAROLD. L. Wright. La Gula de los Pegucnos Neg~ Editorial McGraw-Hill. México 1993. 
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Jctubre / 5.9 3.9 2.4 1.5 1.2 

'nero !4.0 · 3.9 1.9 J.6 J.I ·ebrero ---5.2 · 5.3 · 2.0 1.3 1.1 
\1an~o --- 4.6 , 4.7 1.9 1.2 0.9 
l\bril _______ 51_ __ , _ _i2__ __ =T7 _ 1.6 1.6 
Mayo 6.3 '. 3.6 l. 7 1.0 1.2 

2~ 1.4 13 
2.3 1.2 1.2 

NOTA: Son promedios ponderados con base en el ailo 1990, de la población 
de 12 ailos y más de cada área urbana considerada en la ENEU. 
P/ Cifras preliminares. 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Empleo Urbano (ENEU). 

Fecha de actuali7.ación: 21 de mayo del 2001 

En la tabla siguiente se muestra la población desocupada por nivel de 
instrucción, y observamos que la mayor pane de la población desocupada está 
cubiena por los niveles de secundaria, medio superior y superior, cayendo en la 
misma silunción anlerior. son personas que tienen la posibilidad y necesidad de 
trabajar, pero que no lo cslán haciendo. 

-------·-·· --- - - - .. ------------ ----------------------~-

DISTRIHUCION PORC•:NTUAL DE LA PODLACION DESOCUPADA 
ABIERTA POR NIVEL DE INSTRUCCION 
45 áreas urbanas) 

Sin Prima tia Prima tia Secundarla Medio 
Periodo otu 

instrucción': incompleta completa incompleta y superior y 
comoleta suoerior 

1999 
~nero 100.( 1.3 8.8 15.5 35.0 39.4 
'ebrero 100.( 1.0 5.3 14. 1 41.4 38.2 
\1arzo 100.C 1.0 3.8 12.8 38.2 44.2 
e\bri1-

--
IOCÚ o:J ' -- --¿T- 14:4- - '36~6---- -42.6-

Mayo 100.C 0.8 6.6 10.9 40.1 41.6 
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unio 100.( 2.7 1 6.0 JS.7 32.3 43.3 1 

ulio 100.( 1.4 1 S.I 13.3 41.S 38.7 
l\!!OStO 100.( 1.0 [ 3.S 11.8 40.7 43.0 
eo1icmbrc 100.( 1.2 1 3.4 13.S 3S.3 46.6 

:>et ubre 100.( 1.0 1 4.S 12.2 33.8 48.S 
Noviembre 100.0 0.3 i 3.8 12.9 39. J 43.9 
Diciembre 100.( 2.7 1 3.2 13.3 39.6 41.2 
12000 P/ 
Enero 100.0 --¡-:o-~ 6.4 13.J ----.K.3-- -4¡:2-
·ebrero 100.( 1.2 ' 3.0 16.S 36.0 43.3 
Marzo 100.C 2.6 i 3.8 12.1 36.4 4S. I 
~bril 100.C 1.2 4.3 9.S 41.5 43.5 

-- - -· - --Mayo ___ foo.c 1:1 5.0 12.4 Ü4 :is. i 
unio 100.C 0.S 3.4 16.4 37.6 42.1 
ulio 100.C 1.2 1 6.6 14.2 32.2 45.8 

AL'OStO 100.C 1.0 1 3.6 11.9 38.3 45.2 
eotiembrc 100.1 2.4 4.0 1 l. 1 33.2 49.3 

Jctubre 100.1 ----~'º- _ _¡ __ <!_,)__ ___ IS.O --- 35.2 41.7 
Noviembre ioo.c 2.7 1 3.9 ---ifg - -3K6--- - ;¡·?:o-
Diciembre 100.C 2.2 1 4.9 IS.O 36.3 41.6 
001 

Enero 100.( 1.8 1 5.9 13.8 32.9 45.6 1 

l"ebrero 100.1 1.0 1 3.8 12.4 34.2 48.6 1 

\,1arzo 100.C ___ JH--+--H- -- 17.1 35.J __ _Q_L_j 
l\bril 100.C -,7:-4- ---:i2.a·- 45.0 1 

IP/ Cifras preliminares. 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Empleo Urbano (ENEU). 

Fecha de actualización: 21 de mayo del 2001 

La población económicamente inaCliva es aquella que no aporta en el 
crecimiento económico del b'íltpo familiar y al crecimiento económico del paf s. 

POBLACION ECONOI\11CAMENTE INACTIVA a/ 
45 áreas urbanas) 

Periodo Total Inactivos disponibles Inactivos no disponibles 
1999 
Enero - --·-100.0 
l"ebrero 100.0 0.6 99.4 
Vlnrzo 100.0 0.7 99.3 
l\bril 100.0 0.6 99.4 
Vlavo 100.0 0.6 99.4 
unio 100.0 0.5 99.5 

¡¡¡¡10------ foo:o -- -0:6- ----- -------- --99_·4---
<l.t•osto 100.0 0.5 99.5 
>CPliembre 100.0 O.S 99.S 
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Octubre 100.0 0.5 99.5 
Noviembre 100.0 0.5 99.5 
Diciembre 100.0 0.4 99.6 
2000 P/ 
Enero 100.0 0.6 99.4 --
Febrero 100.0 0.3 99.7 
Marzo 100.0 0.3 99.7 

~- 100.0 0.4 --· 
99.6 

i\.1nyo 100.0 0.3 99.7 
unio 100.0 0.3 99.7 
ulio 100.0 0.4 99.6 -

1-\g~slo 100.0 0.3 99.7 
iüo.o .. ój .. 

99.7 
----------· 

--. 100.0 0.2 99.8 mrc 
---r-e IOcfo ----rr--------

99.8 
~lbre 100.0 0.3 99.7 
2001 
Enero 100.0 0.4 99.6 
r.ebícro foo~o. 

- -- ·- ---· 0.2- 99.8 ____ 

Mar/.O 100.0 0.3 99.7 
Abril 100.0 0.2 99.8 

a/ Porcentaje con respecto a la población económicamente inactiva 
P/ Cifras preliminares. 
FUENTE: INEGI. Encu~sta Nacional de Empleo Urbano (ENEU). 
~-

Fecha de actuali7..ación: 21 de mayo del 2001 

En la siguienle labia se mucsmm las condiciones de inactividad y se ve 
que la mayorfa de la población económicmnenle inacliva liene como actividad 
usual los quehaceres doméslicos y los es1udios. Como se ha de suponer, el grupo 
que se dedica a los quehaceres doméslicos lo confonnan las mujeres, ya que en la 
labia de la Población Económicamenle Ac1iva se observa que el mayor porcenlaje 
lo ocupa el grupo de Hombres (74.1%) y las Mujeres el 39.4%, de lo cual se 
concluye que la mayorla de la población económicame111e inacliva son mujeres. 

---------- - --- ---------- ------------- ------------
POBLACION ECONOMICAMENTE INACTIVA POR CONDICION DE 
INACrlVIDAD 
45 áreas urbanas) 

Periodo 'ota Estudiante~ Quehaceres Pensionados y Otros 
Domésticos a1 Jubilados a1 Inactivos a1 •

1 

1999 
!Enero 100. 37.1 50.4 5.1 7.4 
~ebrero 100.( 39. I 49.0 5.0 6.9 
Mar.w 100.( 39.2 49.0 5.4 6.4 
¡;;;¡;r¡¡--- ···· ioü.C -38.""1-- - ---49.8-- -- ----5_3--· -6.8--

Mayo 100.( 39.0 48.9 5.4 6.7 
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unio 100. 39.2 1 48.7 5.5 6.6 
ulio 100. 37.4 50.I 5.2 7.3 

Al'OStO 100. 37.6 1 50.0 S.5 6.9 -coticmbrc 1 OO. 38.3 1 49.7 5.2 6.8 
)ctubrc 1 OO. 38.1 49.7 5.2 7.0 

38.S 48.8 S.6 7.1 '/oviembre 100. 
iciembre 1 OO. 

-
38.2 49.3 

--f------
5.6 6.9 

12000 P/ 
.onero 100. 37.6 49.2 ----s.-5··------ --7"1"--
·ebrero 100.C 37.7 49.3 5.9 7.1 

MarLo 100.C 38.3 49.0 5.2 ·-- 7.5 
V\bril 100.C 38.4 48.3 5.8 7.5 M8YO ____ --- ioCi.o --3-s.o -- 48 -i -- s 1 J 1 6- -- -

unio 100.C 38.3 ______ '!iL_ ___ .-.if-::==-1_6:9 =~ 
ulio 100.0 36.8 50.4 5.5 7.3 

A1•osto 100.0 37.6 48.8 5.8 __ 7.8 
eotiembrc 100.C 37.4 49.4 5.5 7.7 

)ctubrc 100.C 38.8 48.5 5.9 -¡¡:¡¡-
Ñovicmbre 100.C 38.6 - ·-.¡fl···---- -· - ·- s.6 1~ 

Diciembre 100.C 38.4 48.8 6.1 6. 7 
001 

::nero 100.C 37.9 49.2 5.9 
l'ebrero 100.C 38.3 48.6 5.8 

48.8 
---·4~t9 --- ---

a/ Porcentaje con respecto a la población económicamente inactiva. 
b/ Incluye inactivos incapacitados. 
P/ Cifras preliminares. 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Empleo Urbano (ENEU). 

Fecha de actuahzactón: 21 de mayo del 2001 

7.0 
7.3 

En la siguiente tabla se muestra que la mayoria de la población desocupada 
cuenta con experiencia laboral (84.7%) mientras que la que no tiene experiencia 
sólo lo fonna un 15.3%, en abril del 2001. pero este porcentaje va en aumento. 

POBLACION DESOCUPADA ABIERTA 
45 áreas urbanas) 

Periodo Con experiencia laboral 1 Sin exneriencia laboral 
1999 
~ncro 84.3 l 15.7 
"ebrero 88.4 ! 11.6 
Marzo 86.4 1 13.6 
Abril 87.3 1 12.7 
VI avo 83.6 1 16.4 
_ un!Q__ ___ ------- 85.9 ____ L_ __ . ___ 1_~,_l ______ . _ 
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~ulio 86.7 1 13.3 
Al!OS!O 83.0 1 17.0 
Septiembre 85.2 1 14.8 
Octubre 87.1 12.9 
Noviembre 81.8 1 18.2 
Diciembre 84.8 

1 
15.2 

2000 P/ 

~--·- 86.6 13.4 
'ebrero 82.0 18.0 
Mano 86.4 13.6 
Abril 86.7 13.3 
~ayo 88.8 11.2 
Junio sú 12.1 
Julio ---- · --·--------

14.9 85.1 
Al!OStO 83.5 16.5 
>eotiembre 83.l 16.9 
Octubre 89.I 10.9 
~oviembrc 83.0 ' 17.0 ' D1ae111i;r:.: · --8:ü ¡ - . ---

T4:7 
2001 
J:nero 89.5 1 10.5 
"ebrero 85.3 1 14.7 
Marzo 89.5 1 10.5 
lt\b_ri!_ . -·· .114.}_ ... L- __ 15

0
'.!_ ____ 

P/ Cifras 11reliminares. 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Empico Urbano (ENEU) 

Fecha de actuali7.ación: 21 de mayo del 2001 

Pero la población no está desempleada porque quiere, la situación impide 
encontrar un empico digno que cubra las necesidades de cada individuo, por lo 
que la tabla muestra la duración del tiempo de desempleo, vemos que la mayor 
parte de la muestra está desempleada de una a cuatro semanas, periodo en el cual 
están en búsqueda de empleo. Pero hay que notar que este periodo va 
disminuyendo y aumentando el periodo de nueve semanas a más. Por lo que 
pennite pensar que cada vez es más dificil encontrar empico y no es suficiente una 
semana a cuatro para tenerlo. 

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN DESOCUPADA 
\DIERTA POR DURACION DEL DESEMPLEO 
45 áreas urbanas) 

Periodo 
ueve y más 

1999 
·nero IDO.O 69.0 16.7 
·ebrcro 100.0 68.8 15.3 
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Marzo 100.0 57.6 26.1 16.3 
Abril 100.0 59.0 16.7 24.3 -
Mayo 100.0 54.6 19.9 25.5 1 --
unio IOD.O 53.1 15.7 31.2 
ulio 100.0 60.7 17.4 21.9 : 

l'wosto -TOcf.o ~- 63.0 18.3 18.7 ' 
Sentiembre 100.0 56.0 21.4 22.6 i 

~----· To0.6 57.8 _ ___!_5_._L __ . 26.6 ' 
-íofü) f------------

Noviembre 53.2 22.7 24.1 ' -·· 
Diciembre 100.0 58. I 17.2 24.7 ¡ 
2000 P/ ---

18.8 ~n~ro 100-or--c;5 2 J 16 o 
1 ¡ ~9 -~ 

'ebrcro 100 o 66 3 21 8 ----·· 
+~~~ --- -~g-~ ---=-1-----t~t---

-· 
Marzo 18.4 
Abril -------· 30.3 1 

Mayo 100.0 61.5 1 13.7 24.8 : 
unio 100-.0 59.6 15.5 24.9 1 

-~--
___ 58.6 ___ -·--------1---

__ 2_6c6_ --~ ulio 100.0 14.8 
~-~ósio IDO.O 62.3 . . íK& . --· 20.9 
Seotiembre IDO.O 61.1 17.5 21.4 1 

Octubre IDO.O 67.0 15.1 17.9 
Noviembre IDO.O 61.6 15.7 22.7 
Diciembre 100.0 52.4 16.9 30.7 

~ºº-'-----
IDO.O 

- ---- -· -- ---fs-:O-Enero 69.9 15.1 
Febrero IDO.O 71.0 12.3 16.7 
Marzo IDO.O 58.2 24.8 17.0 
Abril 100.0 55.6 21.1 23.3 --
NOTA: Son promedios 11onderados con base en el ailo 1990, de la población 
de 12 ailos y más de cada área urbana considerada en la ENEU. 
P/ Cifras preliminares. 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Empleo Urbano (ENEU). 

. Fecha de actuallzac1ón: 21 de mayo del 2001 

En la rabia que sigue se advierte que los hijos son los que en mayor Indice 
se encuentran desocupados, tal y corno lo demuestran las tablas anteriores, 
coincidiendo en que los jóvenes que se dedican a estudiar teniendo edad de 
trabajar, únicamente se dedican al estudio. 

IDISTRIDUCION PORCENTUAL DE LA PODLACION DESOCUPADA 
~DIERTA POR POSICIONEN EL HOGAR 
~ 45 áreas urbanas) 

Periodo 1 Total 1 Jefe del hoe.ar Cónvue.e 1 lliios 1 Otros 
1999 
enero 1 100.0 1 20.9 1 6.1 1 59.5 1 13.5 
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Febrero 100.0 21.8 7.7 60.2 10.3 
Marzo 100.0 26.2 9.3 55.3 9.2 
~bril 100.0 22.4 10.7 58.0 8.9 
Mavo 100.0 20.2 13.7 55.9 10.2 
1mio 100.0 29.8 6.9 54.4 8.9 

,_1_11-io _____ ,,__1_0_0_.o_,,__ __ 1_9-.6-----¡ff--~ --7-. 7--

Agosto 100.0 16.9 ----7~9--· 65.8---U--
,..,S~e-pt~ie_t_n~br_e __ _,__J_O~O~.O,,--,r--_--2~0-.8~-_-_-_-__ -_-__ -_Q_J__ .. ~1.9 __ _JJ,_Q__~ 

:::>ctubre 100.0 23. I 10.2 i 56.7 JO.O 
Noviembre 100.0 21.6 7.1 59.8 11.5 
Diciembre 100.0 18. 7 ___ 9~~ .. _ . L 63.'.I_ _ __.!!:.5__: 
2000 P/ 
._2-_n_e-_ro_ .. _--_·_·----+-10_0_._0-+- 24.3 10.fi ··j! _536 __ LJ.l.:L 
e-"~·e-'-b~re~r~º----+~'ºo-º,"'·º 22.3 10.6 . _, _56.8 ___ _!_0.2__ 
Marzo 100.ii ____ 20.9 ------ffo· · 54.4 13.7 

Abril 100.0 24.4 9.7 56.4 9.5 
Mayo 100.0 23.0 9.2 ___ ,.222_ __ 8_._6_ 
unio 100.0 21.0 8.6 60.6 9.8 

.IUTIO-------- · -'ºº·º· -- 22-:-0 - 11.9 55.1 1ni 
<\gasto 
Septiembre 
::>et ubre 
Noviembre 
Diciembre lOOI ___ __ 

100.0 20.3 13.5 57.3 8.9 
100.0 19.1 9.2 61.4 10.3 
100.0 24. 7 8. 1 55.6 11.6 
100.0 23.I ~fo ____ -61.4-----s.5-

100.0 24.I 6.6 59._9 __ 9A_ ... 

1::~,_1n .... e_ro ____ -+_1"'0""0"'.o,,...,1----=2-9"',3=---,---6,,,.8c--·--,_1!.i_ _2¿_j 
·ebrcro 100.0 25. 7 7.6 55.6 11. I 
Vlarzo 1 00 .O 25.4 9. 7 - ---+-5-1_.4_,__1_3_. 5--< 

Abril 100.0 25.8 9.0 56.1 9.1 

P/ Cifras preliminares. 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Empleo Urbano (ENEU). ______________ __, 

Ahora se muestra en la siguiente tabla Ja población ocupada por nivel de 
ingreso, aún cuando el Indice que va de 1 a 2 y de 2 a 5 salarios mínimos es mayor 
a la de menos de 1 salario mlnimo, este último no deberla existir y el de 5 salarios 
mínimos y más deberla ser más alto, pero sólo en condiciones ideales, puesto que 
la situación económica del pals no se presta para que dichas condiciones se den. Y 
por lo que el porcentaje que indica que no percibe inb'Tesos se refiere, tampoco 
deberla existir, esto lleva a la siguiente pregunta ¿si no percibe ingresos, cómo se 
supone que sobreviven o qué reciben a cambio de su actividad? 
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DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LA POBLACION OCUPADA 1 
!CLASIFICADA POR NIVEi, DE INGRESO 1 

1 
45 áreas urbanas) 

1 

~ivel de iñgreso ' 
Periodo Total 

•en salarios mlnimosl a/ No recibe 
No especificado i Menos del de 2 Sy ingresos 

de 1 "2 a5 más i 
1999 ' 
!Enero 100.0 13.5 34.2 32.9 10.2 4.4 4.8 ' 
!Febrero 100.0 11.8 35.3 32.9 9.9 4.7 5.4 ' 
Marzo 100.0 11.5 33.9 34.7 10.3 4.7 4.9 
Abril 100.0 11.3 33.0 35.0 11.3 4.6 4.8 
Mavo 100.0 10.8 32.4 36.5 11.2 4.4 4.7 
unio 100.0 10.4 32.2 36.8 11.0 4.5 5.1 : 

ulio 100.0 10.5 31.6 37.0 12.1 4.2 4.6 1 

100.0 9.4 31.5 38.2 11. 7 4.3 4.9 ~gs>gQ___ ____ 
Tooll -üfT-- 3f;-f :ú-:<i -3§·-- ~--- --5.0-· -··- .. 

Septiembre 11.7 
Dctubre 100.0 9.3 30.0 38.6 13.1 4.1 4.9 
Noviembre 100.0 9.3 29.8 39.6 12.9 4.3 4.1 ' 
Diciembre 100.0 9.3 29.3 39.8 12.6 4.1 4.9 1 

2000 P/ : 
·nero 100.0 10.1 32.3 35.9 12.2 4.5 

"'°ebrcro ____ TóOJJ ---S.i ·- 3T6. 38:2 13.4- - 4.'i __ _ 
5.0 1 

-----~-1 

Marzo 100.0 8.9 31.0 38.3 14.1 3.8 
Abril 100.0 9.3 29.8 39.8 14.9 3.4 
Mavo 100.0 8.6 28.7 41.3 14.5 3.7 
unio 100.0 8.4 29.5 40.2 14.5 3.9 

Julio 100.0 7.8 ~Jl- ~l§. 15.3 3.8 
A'i05i0. - -TOO~o -1.9 26.5 42.3 .-C;:2 4.o 
Septiembre 100.0 8.0 26.9 42.3 15.6 4.0 
Dctubre 100.0 7.5 26.5 43.3 15.6 3.7 
'loviembrc 100.0 6.6 25.2 43.7 16.8 3.9 
Diciembre 100.0 7.2 26. l 42.5 16.8 3.8 
2001 
Enero .. -1!!0.o 8.5 28.9 40.5 14.5 

3.9 i 
2.8 
3.2 
3.5 

3.2 
3.4 
3.8 
3.6 

·ebrero 100.0 8.2 28.2 41.3 14.1 4.1 4.1 1 

\1arzo 100.0 8.4 27.1 42.3 
Abril 100.0 7.7 27.7 42.8 

a/ Se refiere a remuneraciones al trabajo. 
P/ Cifras preliminares. 

14.4 4.0 3.8 1 

14.8 3.7 3.3 i 

FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Empleo Urbano (ENEU). 

Fecha de actualización: 21 de mayo del 2001 

Tasa de Desempleo Abierto Alternativa (TDAA): El concepto de 
población desocupada utili7.ado en esta definición no sólo considera a los 
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desocupados abiertos, sino también a Ja parte de Ja población <..'COnómicamente 
inactiva que suspendió Ja búsqueda de empico para refugiarse en actividades del 
hogar o estudio, pero que se encuentran disponibles para aceptar un puesto de 
trabajo, a este gmpo se le conoce también como desocupados encubiertos. Se 
incluye, asimismo a las personas que comenzarán a trabajar en las cuatro semanas 
posteriores a Ja semana de referencia. Ta~a de Presión G<..'lleral (TPRG): Registra 
el porcentaje que representa la población desocupada y los ocupados que buscan 
trabajo con el propósito de cambiarse o tener un empleo adicional. respecto a Ja 
población económicamente activa. Tasa de Ocupación Parcial y Desocupación 
(TOPD 1 ): Es Ja proporción de la población económicamente activa que se 
encuentra desocupada o que está ocupada, pero trabajó menos de 15 horas en Ja 
semana de referencia. Tasa de Ocupación Parcial por Razones de Mercado y 
Desocupación (TOPRMD): Es el porcentaje que representa la población 
desocupada y Ja ocupada que labora menos de 35 horas a la semana por razones 
de mercado. respecto a la población económicamente activa. Tasa de Condiciones 
Criticas de Ocupación (TCCO): Se refiere a Ja proporción de Ja población 
ocupada que se encuentra trabajando menos de 3 5 horas a Ja semana por razones 
de mercado, que trabajan más de 35 horas S<..>tnanalcs con ingresos mensuales 
inferiores al salario mínimo, o que labora más de 48 horas semanales ganando 
menos de dos salarios mínimos. 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Empico Urbano (ENEU). 

l'ASAS COMPLEMENTARIAS DE EMPLEO Y DESEMPLEO 
•45 áreas urbanas) 

Ocupación Tasa de 
Presión Ocupación Parcial Condiciones 

Periodo Alterna ti va General Parcial y p/ Razones de Criticas de Desocupación Mercado y 
Ocupación Desocunación 

1999 
- -- - - ~·----- ---------- ----- ·- --~-- - --

~ncr~-------- 4.1 4.7 6.5 4.0 -------¡-.¡:(¡-
·ebrero 4.1 5.0 6.9 4.5 15.0 
Marzo 3.7 4.6 6.4 3.9 15. I 
~bril 3.7 4.6 6.6 4.1 12.9 
Mayo 3.2 3.8 6.2 3.7 13.5 
~unio 3.3 4.4 

·--
6.1 - 3.9 ----}}}--1 -ulio- 3.1 j) ----5.6 3.6 

-- ---

l\gosto 3.3 3.8 5.4 3.8 12.4 1 

Scoticmbrc 3.0 3.6 5.8 3.5 12. I 
Jctubre 3.2 3.6 6.0 3.8 12.0 
Noviembre 2.9 3.3 5.7 3.4 11.I 
Diciembre 2.8 3.1 5.5 3.1 12.2 ' rooor1· -- . --------- ---1 
~ncro 3.2 3.7 5.7 3.5 11.5 
"ebrero 3.2 3.9 5.8 3.7 12.4 ! 

Marzo 2.8 3.8 5.5 3.4 11.9 1 
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l\bril 3.3 4.1 6.4 3.7 10.8 
Mavo 2.8 3.5 5.5 3.3 11.1 
unio 2.7 3.5 5.5 3-~ - 11.5 
ulio 2.9 3.4 5.2 ___ 3._1 __ __1~4--j 

A!!OSto 3.4 4.6 5.9 3.9 10.7 1 

S_eptiemb!"E¡ __ 3.2 ___ 4_._1 ___ 6_._I ____ -_ 3.6 10.6 
5CtUbrC ! 2.6 3.3 5.4 3.2 10.3 
~rEj---~L-- _ 3.2 _ __52 ---_~ _ --~,2._ _____ 9_.J_ __ . 
1~1c1emorc , 2.4 3.0 5.2 2.9 9.5 
2001 

~--1_---~L .. ¡- '' J- '"---- '·' '·' -~~brero ¡ 3.5 4.5 . 6.2 4.1 10.9 
~~_¡ __ ],9 ___ l_4.J_ __ 5_f! ____ ---~- ___ J_f_.i_·_··_··~ 
Abril 1 2.8 ;iJl ú.(!_ __ ·--~3°'.c=2 ___ _,_ __ 8~·~6---i 
P/ Cifras preliminares. 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Enmleo Urbano (ENEU). 

Fecha de actu11li7J1ción: 21 de mayo del 2001 

En la siguiente tabla se muestra el personal que ocupa la microemprcsa y 
se observa que el índice seilalado es considerablemente alto. 

PCUPAOOS QUE TRABAJAN EN ESTABLECIMIENTOS DE 1A5 
~ERSONAS 
~45 áreas urbanas) 

Periodo Porcentaje con respecto 11 la población ocupada (Incluye 
asalariados v no asalariados) 

1999 
Enero 41.5 
Febrero 42.2 
Marzo 42.8 

43.5 Abril ---- ... - - --- -Mav_o_ 4üº .. -- ···-----··-----¡ 
unio 42.3 i 
ulio 42.4 ' ' -

l\gosto 41.4 -
Septiembre 41.9 1 

:Jet ubre 41.9 1 

Noviembre 41.4 
Diciembre 42.0 
000 P/ 

Enero 41.4 --
'ebrero 40.6 
Marzo 41.1 
t\bril . 

-- -- -------- --- ---- 4ii.6º -----

,1avo 40.0 
unio 41.1 
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Julio 41.0 
Al!osto 42.0 
Sep1iembre 42.2 
Octubre 40.9 
Noviembre 40.0 ·---
Diciembre 41.6 
ZOOI ·--
ºnero 41.0 -----
~ebrero 41.0 
VfarLO 41.6 
l\bril 40.9 

PI Cifras preliminares. 
FUENTE: DNEGI. Encuesta Nacional de Empleo Urbano (ENEUJ. 
------~------------------------- - ---- --- ---· - - -- ---

Fecha de actualización: 21 de mayo del 2001 

A continuación se muestra el salario mlnimo general promedio en nuestro 
pals. Lo cual nos pone a pensar en aquellas personas que sólo reciben menos de 
un salario mlnimo y en aquellas que no perciben nada. ¿Realmente será suficiente 
un salario mlnimo para poder comer, vestir, trnnsponarse y mantener a la familia, 
subsistir? 

SALARIO MlNIMO GENERAL PROMEDIO DE LOS ESTADOS UNIDOS~ 
MEXICANOS a/ 

Periodo j Pesos ¡variación respecto 
diarios al neriodo anterior º/,, 

1993 
Del 1 o. de enero al 31 de diciembre 1 13.06 8.1 
1994 ··-·--· -- -· -- ---- --· 
be1 íO.ciccneroaTTiCfcCITciembre --- -r-¡39y· ' 'f¡j 

1995 
bel 1 o. de enero al 31 de marzo 1 14.95 i 7.0 
Del 1 o. de abril al 3 de diciembre 1 16.74 1 12.0 
bel 4 al 3 1 de diciembre 1 18.43 : 10.1 
1996 
Del 1 o. de enero al 3 1 de marzo 1 18.43 O.O 
Del 1 o. de abril al 2 de diciembre 1 20.66 12. I 
Del 3 al 3 1 de diciembre 1 24.30 1 17.6 
1997 
Del 1 o. de enero al 31 de diciembre 1 24.30 1 O.O 
1998 
Del 1 o. de enero al 2 de diciembre 1 27.99 ! 15.1 
Del 3 al 3 1 de diciembre 1 31.91 14.0 
1999 
Del 1 o. de enero al 31 de diciembre 1 31.91 ; O.O 

2_()(!0 __ - ----------------- --- - --------· - ----------~ 
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Del 1 o. de enero al 31 de diciembre 1 35.12 JO.O 
2001 
Del 1 o. de enero a lu techa 1 37.57 6.99 

a/ Ponderado con In 1>0blaclón asalariada. 1 

FUENTE: INEGI, con base en cifrns de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mlnimos. 1 

Fecha de actuali7.ación: 22 de febrero del 2001 

En la tabla que sigue es necesario pensar que el porcentaje es alto, el hecho 
de trabajar más de 48 horas y percibir menos de un salario mlnimo es alannante, 
lo que pennite considerar que existen empresarios que explotan a la gente más 
necesitada. 

!OCUPADOS QUE GANAN MENOS DE UN SALARIO 

MÍNIMO Y QUE TRAHA.JAN MAS m: 48 llORAS 
45 áreas urbanas) 

Periodo Porcentaje con respecto a la población 
que l!ana menos de un salario mlnimo 

1999 
~--- 16.1 ---· - - ------ -- -- ---'C'bi-cío · ·· · 12.7 
Marzo 14.9 
Abril 13.8 

~~--- ·-
12.3 
12.8 

J!'!i~ - ----- 15.8 --------·----
t.;;:osto -----· 

---13~6--

mtiembre- 12.5 
Jctubre 11.6 
:-Joviembre 12.6 
Diciembre 12.6 
000 P/ 

·nero 12.2 
·ebrero 11.9 
MarLO 13.8 
Abril 10.7 \18YO·--·- - 12.2 
nnio 12.6 

1lílio- -ffij' -- ·--------------

Agosto 12.0 --
Senticmbre 14.8 
Jctubre 14.0 
:-Jovicmbrc 12.8 
Diciembre 10.7 
001 
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¿u ero 12.6 
·ebrero 13.3 
vlarzo 12.7 
Abril 10.9 

1•1 Cifras preliminares. 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacinnal de Empleo Urbano (ENEU}. 

' Fecha de actuah7.ac1ón: 21 de mayo del 2001 

La siguiente tabla también es un indicativo de las carencias de la población 
y otra de las respuestas a la pregunta de ¿por qué tanta pobreza en nuestro pals? 

,--------------------- ------ - - ----------------------- ----------
,oCUPAl>OS \'ASALARIADOS SIN PRESTACIONES 
(45 úreas urbanas) 

Periodo Ocu11ndos Asalariados 
1999 
~nero 46.7 23.9 
t-,"-·eb~r-c_ro ____________ 4~7~_~J- 23.4 

Marzo ----47.8--------~~4----

~\brif - 47.8 -- - - h6 

~--a-o-~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~4~7~·~5---+----~2~2~.~8=------~ 
unio 48.0 24.5 --
ulio 47. 7 23.8 

f--~-,¡¡-·o-s-to _____________ 4_7 ____ 2___ 23.3 

~cpticntbre _ 47.5 23.4 
Octubre 47. 7 24.3 
Noviembre 47.4 23.3 
,,_)~i-ci~c-m~b-re-----------4-~--- 22. 7 

2000 
Enero 45.8 21.9 
'ebrero 45.7 22.3 
l\1arzo __ 4-'--6"'.4c._ ___ -+------'C2"'2"--_9 ___ -1 

Abril 45.5 23. I 
~'._l! _________________ 4_o_5~.-'--5 ____ -il---__,2~2~. 7-------j 
UltlO 47.J 24.J Julio _4_6 ___ 2 ______ -+------2-3-.-,------1 
Agosto-~--_--_----¡sA-- ----+------2~2-_-2 ______ _ 

Septiembre 47.2 23.5 
:)ctuhrc 46.1 23.2 
'loviembre 45.8 22.3 
uicicmbre 46. 9 23.3 
001 

2nero ______ _ _ ____ 45.2 22.6 
~'~eb~r~c-'--ro~-----------~4~6-'--.5,~--+------_--_-_-722~~~7_·_~----J 
MarLO 46.9 22.9 
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Abril 46.3 1 23.6 

P/ Cifras preliminares. 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Empico Urbano (ENEU). 

Fcchn de actunli7.ación: 21 de mayo del 2001 

Hay que considerar que esta infonnación no es cien por ciento confiable, 
tiene variaciones respecto a la realidad, además de que se omilen algunas otras 
cifras; pero nos da Ja idea de la situación económica y laboral de nuestro pals y su 
población. 

2.3 Perfil económico de las (lequeilas emi>rcsns, función en la economía 
global 

La Secrelarfa de Comercio y Fomenlo Industrial clasifica las empresas de 
acuerdo a su volumen de ventas y número de emt>leados, con lo cual se basan los 
prognunas de apoyo a las demás entidades b'Ubcmamentales9

• La Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público no define expllcilamente tamailos de empresas, pero 
si lo hace impllcitamentc al reglamentar a las empresas con ventas definidas para 
i>resentar estados contables dictaminados, con lo cual obliga a hacerlo a muchas 
pequei\as empresas y éstas llegan a efectuar un gasto relativamente considerable. 
De acuerdo con una investigación realizada por el Centro de Investigaciones para 
el Desarrollo, A. C., en la lista de las 500 empresas más importantes que publica 
anualmente la revista Expansión, siete serian microempresas. 55 pequeilas y 7 
medianas, esto significa que poco más de la cuarta parte del total serian micro, 
pequeilas y medianas empr~'Sas. 

Las estadlsticas son muy variables y los datos proporcionados en ocasiones 
se conlradicen o es inforrnación irreal, por lo que conviene hacer algunas 
comparaciones con otros paises para apreciar la importancia de las PyME en la 
economla, como lo muestra la siguiente labia. 

- - - ··-· - - - · E.lnplcos reliillnera-dos- ---Exportacióncs directas 
Pals (%del total d~~ (%del total del oalsl 

Espai\a 68% 40% 
Italia 60% 30% 

E.U.A. 40% 20% 
México 69% 3% 

Fuente: Datos de Nafin, complementados para el caso de las exportaciones 
de las PyME mexicanas, con infonnación de diversas cámaras 
industriales. No se incluycn maquiladoras 

9 EROLES G. Antonio, La Poouena Empresa Exportndorn. Guin prác!jca paro iniciar operacjones 
de Comercio Exterior Editorial Pnnornma. l ª Edición. México l lJtJS. 
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Estas cifras nos indican que la mayorla de las PyME mexicanas están 
dedicadas al comercio. Se estima que en Japón, seis de cada diez PyME fonnan 
parte de una cadena productiva piramidal, mic'lltras que en México, y de acuerdo a 
los dalos de Nafin, el 72% de las PyME tiene como cliente al consumidor final. 
Este concepto de las PyME como proveedoras, subcontra1is1as y aliadas sinérgicas 
de In gran empresa, casi totalmente ausente en México, es la columna vertebral de 
todos los paf ses desarrollados. 

La aplicación o la ausencia de políticas y acciones gubernamentales, 1an10 
internas como externas, bien o mal fundamentadas, populistas u objetivas, tienen 
un efecto estimulante o desalentador sobre el desarrollo y progreso empresarial. 

La Asociación Latinoamericana de Libre Comercio ( ALALC ), fue el 
primer tratado comercial multilateral en el cual participó México, esta asociación 
incluye todos los paises latinoamericanos de Sudamérica, pues las naciones 
centroamericanas y del Caribe fonnaron sus propios grupos de integración (J'vlCC 
y CARICOM respL'Ctivamenle). La cual es refonnada en 1980 para dar paso a la 
ALADI (Asociación Latinoamericana de Integración). 

La ALALC creó tres mecanismos para estimular el comercio zonal: 
Preferencia arancelaria regional (PAR), Acuerdos de Alcru1ce Regional (PAR) y 
Acuerdos de alcance parcial (AAI'). De estas tres calegorfas, la única que 
funcionó a medias fue AAP. 

Se crearon tres mecanismos para exportar: uno fue el otorgamiento del 
CEDI (Certificado de devolución de impuestos), en el que no solamente se 
devolvían los impuestos de los productos importados incorporados a las 
exportaciones, sino también un porcentaje adicional variable dependiente del 
b'Tado de integración nacional. Al promulgarse la reglamentación de los 
consorcios de exportación para promover la asociación de las empresas en sus 
esfuerzos de exportadores, se creó el EXTRACEDI, otro porcentaje, fijo, otorgado 
al consorcio para que las empresas integrantes del mismo utilizaran el fondo en 
labores de promoción, almacenaje en el extranjero o pago de gastos de 
representación. 

El tercer elemcmo fue la fundación del IMCE (Instituto Mexicano de 
Comercio Exterior), responsable de coordinar la labor de todos los agregados 
comerciales de México en el extranjero y proporcionar una vinculación muy 
importrulle entre estos mismo agregados, los organismos empresariales 
promotores del comercio exterior y las propias empresas. El IMCE se dedicaba a 
las actividades de coordinación y promoción, tales como investigación de 
mercados, misiones comerciales a y desde México, asistencia a ferias y 
exposiciones, grupos de negociaciones arancelarias, cte. 

Con el surgimiento de la riqueza petrolera como principal fuente de 
exportación, se cancelaron los CEDIS y los EXTRACEDIS, ya que constituían un 
incentivo desleal en el comercio internacional. El IMCE desapareció durante una 
de las tantas crisis dcmandanlL"S de reducciones de gasto público, reducciones que 
siempre se aplicaban y aplican a los gastos de inversión en el futuro (educación, 
eslfmulos a la planta productiva, servicios de salud, ciencia y tecnología, 
promoción de exportaciones) para preservar la paz de la buro~Tacia, cuyas labores 
son en muchos casos improductivas. 

La industrialización inicia en México a la mitad de la década de los 
cincuenta, etapa inicial que se prolonga a principios de los setenta, denominada 
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era del desarrollo estabilizador. Los gobiernos de esta época optan por un modelo 
de sustitución de importaciones, protegiendo con barreras arancelarias y no 
arancelarias prácticamente impenetrables, a todo aquel industrial lo 
suficientem~"tlte emprendedor para aventurarse a fabricar algo que hasta entonces 
habla sido importado. 

Durante esta etapa, los resulrndos fueron notables; el l'IB crece con una 
media de 6.5% anual. la inflación promedio se sitúa en un 3.5% anual y la oferta 
de empleos se equilibra prccarirunente con fa demanda. 

El grru1 problema fue y sigue siendo fa mala distribucióu de la riqueza y fa 
creciente pauperi7.ación del campo. El desarrollo estabilizador creó b'l'andes 
monopolios y oligopolios sin competencia interna ni externa. La polftica de 
sustitución de importaciones no estaba equivocada, pues una de las fuentes 
principales de prosperidad de un pafs es su industria. Lo que lite erróneo fue su 
aplicación, pues alentó la fonnación de monopolios privados y gubernamentales 
que no se pr~-ocuparon por ser eficientes y cuando llegó el momento de la 
apertura, no estaban preparados para afrontar la competencia. 

La segunda etapa inicia a finales de los setenta, no modificó la polftica de 
importaciones y se centró en la riqueza petrolera, acentuándose notablemente la 
estati7.ación de la economfa, pues el gobierno llegó a tener una participación 
superior al 50% del l'IB. Este modelo fracasa, dejando una larga cantidad de 
inflaciones, devaluaciones frecuentes y un b'l'an deterioro de In generación de 
empleos y del nivel bienestar. 

La tercera etapa se inicia con la apertura violenta e indiscriminada de las 
fronteras comerciales. En 1985, en preparación para la adhesión al GA TT (siglas 
en inglés del Acuerdo General de Aranceles y Tarifas) México elimina el requisito 
de licencia previa para un grru1 número de productos. El GA TT también se 
compromete a una reducción de aranceles, pero México fue más allá de las 
obligaciones contrafdas y de un solo golpe, en un ailo, redujo sus tarifas. 

¿Apertura comercial? ¿Incorporación a las corrientes modernas de 
globalización? Esta apertura coincide con la estrategia oficial de pactos 
intersectoriales adoptada para reducir la rapidísima y persistente inflación, lo cual 
se logró durrulle varios ru1os. Como la economfa está dominada por monopolios y 
oligopolios que privan la competencia interna, para contener la elevación de los 
precios se optó por abrirle las puertas a la competencia externa. Lo que no se hizo 
gradual y selccti vrunente a lo largo de 15 ailos, se realizó en dos. Por su puesto, 
los monopolios y oligopolios (telefonla, banca, transpone, electricidad, petróleo y 
petroqulmicos, industria automotriz, etc.) no fueron tocados. La apertura de 
modemi7.ar la h .. -y de trabajo, el servicio aduana!, la trrunitologla burocrática, no se 
dio; ni mucho menos en un ajuste de niveles de tarifas, impuestos directos e 
indirectos, servicios sociales, etc. L.a consecuencia: las grandes empresas, 
poderosas y protegidas, sobrevivieron e incluso progresaron. Las PyME, 
abandonadas a su suerte, entraron a bancarrota o se convirtieron en 
comercializadoras de productos importados. 

La cuarta etapa se inicia con la fimm del Tratado Trilateral de Libre 
Comercio (TTLC) entre Canadá, E. U. y México, desde 1994. Se sostenla que las 
exportaciones serlru1 fuertemente impulsadas con esta nueva apertura. Bajo el 
sistema generalizado de preferencias otorgado a México como nación favorecida. 
muchas exportaciones mexicanas hacia E. U. A. no pagaban arancel alguno y el 
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total del comercio mexicru10 causaba un arancel ponderado de 4 .5%. Por tanto el 
TJ.C no podla ser tan espectacular por lo menos para nuestro país. Uno de los 
principales objetivos era la generación de un gnm flujo de in\'ersiones del 
exterior, pues simultáneamente con el tratado se modificó la ley de inversiones 
extrru1jeras, eliminando la mayor parte de las restricciones. Se buscaba promover 
nuevas inversiones no solo de E. U. A. y Canadá. sino también de Japón y Europa, 
snponk'lldo la motivación de establecerse en México para invertir. 

La~ l'yME pagaron un precio elevado con los efectos de estas políticas. 
Quizás la ventaja que obtuvieron fue no haber negociado créditos en dólares como 
lo hicieron muclws empresas grandes, simplemente por no tener acceso u ese tipo 
de finru1ciamiL'llto. La empresa grande tiene mayor poder para negociar préstrunos 
locales en condiciones mucho más favorables que las l'yME, saturando los 
presupuestos crediticios de la banca. Las PyME rentables se vuelven deseables 
para las empresas extranjeras y tenninan por ceder. Estas continí1an operando en 
muchos casos sin tener la oportunidad de exportar hacia el país propietario o 
tenninru1 por desaparecer o convertirse en comercializadoras. 

La globali7.ación ha sido propiciada en buena parte por empresas 
trru1snacionales de las naciones desarrolladas, pero estas naciones practican la 
globalización desde hace muchos rulos. Los paises más avanzados buscan la 
globalización de sus productos, pero uo sus mercados. Se debe entender la 
globalización desde un punto de vista del usuario que del fabricante. El comensal 
de un restaurante en México desea recibir el mismo servicio que obtuvo en otro 
pals. Este es el concepto de globalización y no necesariamente poder vender 
cualquier producto en cualquier parte del mundo. La fonnación de bloques 
económicos, fonnales o virtuales, es una tendencia contraria a la globalización. 

Los empresarios mexicanos no pueden, no quieren o no saben exportar. 
Una de las posibles razones está relacionada con las teorías del desarrollo 
humano. De acuerdo a L'Sto, los pueblos más desarrollados surgen en condiciones 
climáticas que propician el progreso a través del indispensable esfuerzo constante 
para sobrevivir, mientras los pueblos con climas cálidos y alimentos al alcance de 
la mano con poco o ninh'Ím esfuer.w, tienden a un confonnismo que conducen al 
subdesarrollo. 

Actnalmente una mediana o peque11a empresa sólo puede pensar en 
exportar si tiene: 

Una dirección innovadora, eficiente, audaz y bien fonnada 
Un producto o servicio competitivo, de muy buena calidad y con un alto 
potencial de aceptación de mercados foráneos 
Una posición financiera sru1a 
Éxito comprobado de sus productos o servicios en el mercado nacional o una 
fuerte vinculación con un mercado extranjero relacionado estrcchrunente con 
lo que se ha decidido exportar 
Una decisión finne para asumir el esfuerLo sostenido y las adaptaciones que 
exige la presencia en los mercados internacionales 
Disposición para hacer los cambios convenientes en la presentación, 
funcionamiento y características del producto o servicio, para adaptarlo a las 
necesidades de los mercados de exportación 
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Evaluación previa y permanente de los productos o servtc1os de la 
competencia: sus componentes, cumplimiento de nonnas, calidad, embalaje, 
presentación, servicios suplementarios, estmctura de precios, condiciones de 
venta. derechos jurfdicos, información y especificaciones en sus envases. 
Por último, se deberá luchar contra la imagen que poseen los paises de 
América Latina en el exterior: atraso, indolencia, subdesarrollo, com1pción y 
deficiencia 1° 

Sólo demostrando lo contrario pennanentemente podrá lograrse el 
progreso, y en la actualidad muchos negocios ya lo están rcali7.ando. 

México ha finnado varios tratados de libre comercio con distintos paises, 
lo cual ha significado nuevos y grandes retos para las empresas mexicanas. 

Actualmente el rol de las PyME en el comercio exterior de México es el de 
ser un proveedor de bienes e insumos intermedios, es decir, generador de materias 
primas para empresas más grandes, y no es el principal protagonista, tal y como 
sucede con las maquiladoras, donde se pensarla que las empresas de medianas a 
pequei\as son las que proveen de materias primas 11 . 

El burocratismo y las trabas son aspectos negativos. Para un empresario en 
México, exportar significa costos en tiempo y dinero por tener que realizar un 
sinnúmero de trámites, que en otros paises no existen; entonces el precio de 
comerciar con otros paises es mucho mayor para el empresario mexicano. En 
otros paises no significa que no exista este tipo de trámites, simplemente son más 
reducidos. 

Para progresar bajo el marco de los tratados de libre comercio hay varias 
cosas que las PyME pueden y deben hacer, una de ellas es unirse. En general la 
industria exportadora requiere volúmenes muy altos de bienes e insumos 
intermedios que una sola empresa no puede abastecer, por lo tanto, lo primero es 
unirse, para que se genere un espfritu de asociación y cooperación entre las 
pequenas empresas; lo segundo es homogeneizar su producto, es decir, 
estandarización; y en tercer lugar están los apoyos del Estado. 

Al Estado le corresponde consultar a los empresarios, pues el gobierno no 
puede ir a finnar un acuerdo con otros paises sin saber lo que sus propios 
integrantes desean o tienen para ofrecer. Se les debe preguntar cuáles son las 
condiciones del sector, cómo los beneficia, qué es lo que se puede hacer para 
incursionar a los mercados, qué productos pueden entrar o no y las condiciones de 
admisión. También el Estado debe otorgar facilidades crediticias, capacitación 
para hacer mejores negociaciones, esto a través de organismos como N AFI N y 
SECOFI. Así se les ensenará a ser más competitivos, pues para poder serlo fuera 
es necesario serlo en el mercado nacional. 

Lo que realmente se necesita es involucrar a los empresarios, los gobiernos 
regionales y foderales, implicar los aspectos culturales a nivel nacional con planes 

10 OIT. Peguena industria· WJ negocjo frunilinr Editorial IMMrE, 11 Edición. Mé.xico, 1991. 
11 Fuenle: .. Tratado de libre comercio, ¡,Está lista la PyME?" de la re\isia Personal Computing, 
Silbado 01 de Julio del 2000, Autor: Alejandro Gassnmans Reyes, condensado en In p:lginn 
informatirn del ITESM, INFOLATINA 
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de acción L'Specfficos y la visión del pafs para los próximos ailos en lodos los 
aspectos. 

2.4 Las mujeres y la microcmpresa 

Los estudios relalivos al género femenino y la fonnulación de prOb'Tilmas y 
proyectos de desarrollo dirigidos al mismo cobran notable impulso. Además, el 
papel y apones cada vez más significativos de las mujeres en los procesos de 
producción y reproducción social, cultural, económica, justifican una atención 
especial a la problemática de la misma. 

Por aira pane, en los últimos ailos los micro y pequeilos emprendimientos 
productivos, a pesar de ser un sector productivo postergado, juegan un papel 
fundamemal en las relaciones de producción ya que comribuyen a disminuir el 
desempleo estructural. 

Cada vez es más imponante el papel que juegan las mujeres en la vida 
económica del pal s. Este papel se ha desarrollado por diversas razones, algunas de 
las cuales se mencionan a continuación 12: 

La vida moderna está causando que las mujeres tengan que valerse por si 
mismas. Divorcios. madres solteras por su propia voluntad y un sentimiento 
de independencia han hecho que se eduquen muchas y airas decidan abrir 
negocios. 
Igualmente, por la crisis, la familia nuclear ha tenido que depender de dos 
sueldos o entradas de dinero adicionales para mantener el ritmo de vida 
acostumbrado. 
Un fenómeno interesante, cuando los esposos, funcionarios o ejecutivos 
imponantes, ansiosos de independencia pero temerosos de la inestabilidad y 
pérdida de prebendas y el sueldo, incitan a su esposa a que ella se independice, 
dándole el capital inicial, ayudándola en los tiempos libres y con el deseo a 
través del tiempo, de que ese negocio crecerá lo suficienJe para que él deje su 
trabajo y lome las riendas. 

La disminución del empleo y la desocupación, la infonnalización y 
precarización laboral, la reducción de los ingresos reales, además del deseo de 
superar la mediocridad y el somelimienlo, como hemos observado, son factores a 
tener en cuenta al observar a mujeres desarrollar labores que anlerionnente no 
reali7.1ban, lomando cada vez más imponencia en la economfa familiar y 
nacional". 

La función económica de la mujer, en vinud de un sistema de 
representaciones sociales construidos en tomo al género, guarda una relación muy 
estrecha con la evolución del ciclo de vida (estado ci\il, presencia de un 

"GRAlllNSKY, Salo, La empresa familiar. Editorial Del Verbo Emprender, Editorial y Centro de 
Emprendedores, 2• Edición. México. 1992. 
u Fuente. ''Microempresas y Mujeres; Una aproximación ni perfil de las microempresns de la 
ciudad de La Rioja y nJ nivel de participación de la mujer en el sector." Becaria: Lic. Ma Isabel 
MMnssero~ Din.-clora: Lic. Susana Noemi Ríos; Unfrersidad Nacional de L3 Rioja. Departamenlo 
de Ciencias SocinJes. 
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compatlero, nacimiento y edad de los hijos, divisiones generacionales, etc.), con el 
ejercicio de las actividades domésticas y de reproducción del gmpo familiar. 

Esto explica, por un lado, que las prácticas laborales de la mujer fuera de 
la casa sean percibidas como un recurso alternativo, complementario, 
subordinado. que se moviliza por "necesidad", por "obligación", ante la escasez de 
ingresos y para ayudar al mantenimiento de la familia. Por otro Indo, que el 
trabajo extradómestico de la mujer tenga una alta elasticidad y discontinuidad. Por 
el contrario, la mayo1ia de los varones constmye su perfil laboral 
independientemente de las transiciones en el ciclo de vida familiar, con relación a 
sus atribulas individuales y en función del principio trabajo - ocio. 

Sin embargo, el crecimiento de las tasas de panicipación femenina entre 
los 25 y 60 ailos, el aumento de las tasas de actividad de las cónyuges, etc., 
mostrarinn una mayor permanencia de la mujer en el mercado de trabajo y, por lo 
mismo, una tendencia a la homogenei7.ación de los comportamientos de la 
actividad laboral masculina y femenina. Ad~'l11ás de factores económicos, como la 
necesidad de compensar los ingresos familiares, no son ajenos a este fenómeno 
otros factores como: reducción de natalidad en las parejas jóvenes, centralidad del 
papel asumido por la familia empresa, el aumento de In escolaridad femenina y las 
modificaciones en las pautas culturales que llevan a una redefinición del papel 
familiar y social de la mujer. 

El nivel de educación y capacitación es otro aspecto, que muestran 
diversas investigaciones, que condiciona la panicipación femenina en el mercado 
laboral. La educación, es uno de los factores con efectos impulsores más 
importantes, capaz de compensar el peso y la influencia de los deberes y 
obligaciones familiares. 

A pesar de la devaluación de los titulas en el mercado, la condición de 
tener más educación genera mejores perspectivas laborales, al proveer a su 
poseedor de un recurso que da más competitividad y mejores oportunidades 
(estabilidad, remunemción, etc.), como asi también niveles de gratificación y 
realización personal en el trabajo; todo lo cual eleva los costos de pennanencia en 
el hogar. Sin embargo, la educación no asegura a las mujeres llegar a ocupar la 
misma posición que los hombres con niveles educativos semejantes. Diversas 
investigaciones ponen a la luz muestras discrimina1orias hacia la fuer?Á~ de trabajo 
femenina aún con los mismos niveles educa1ivos. 

La pertenencia a diferentes eslratos socio-económicos-culturales, es otra 
de las variables, que condiciona las modalidades de participación de las mujeres 
en el sistema productivo. Influencia ésla que se hace perceptible en variaciones en 
las lasas de actividad y en la inserción en diferentes categotias ocupacionales. 

Cuando el ingreso del grupo familiar es bajo, o no existe, las tasas de 
actividad son altas y no muestran diferencias por tramos de edad. A medida que 
aumenta el nivel de ingreso se observa que las tasas de participación son mayores 
en las jóvenes, al tener mayor nivel educativo, y menores en las mujeres adultas. 

Diversas investigaciones seilalan también la incidencia de la clase social 
en la participación de las mujeres en diferentes categotias ocupacionales. Asi por 
ejemplo, tenemos que las mujeres de sectores de bajos ingresos, menos educadas, 
se han insertado en servicios personales, como operarias en la manufactura 
(alimentación, textil), y en sectores menos estmcturados del comercio minorista. 
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Mujeres con niveles educativos intennedios, de sectores de ingresos medios y 
bajos, muestran mayor concentración en el comercio y la industria. 

El nivel de actividad como microempresarios por grupos de edad muestra 
en los últimos ai1os, no sólo para las mujeres sino también para los varones, una 
tendencia a la creación de microempresas por la población mayor de 50 at1os, en 
edad de jubilarse o jubilada. 

Las razones a panir de las cuales se podria interpretar esta tendencia a 
crear microempresas por población masculina y femenina mayor de 50 at1os, 
tienen que ver por un lado con la necesidad de contribuir con otro ingreso al 
depreciado presupuesto fümilinr. Hemos observado, al respecto, la ejecución de 
ocupaciones paralelas en la mayoria de las microcmpresiL~. por pane del 
microempresario o de fainiliares que se incorporan de manera pennanente a la 
unidad productiva. 

Otra posible interpretación. muy relacionada con In anterior, es la 
generación de fuentes de trabajo para sus hijos. La literatura especializada sobre 
desempleo, marca el impacto diferencial que la desocupación tiene según In edad, 
al ser más altas las tasas L'll los jóvenL'S. 

Tradicionalmente la esfera de lo do111éstico y lo reproductivo es 
considerado el dominio natural y exclusivo de la mujer, mientras que la ubicación 
social del hombre es concebida en el á111bito de lo extradoméstico y lo productivo, 
actualmente es posible visualizar un espacio más an1plio para el hombre y la 
mujer y referirse al trabajo de uno y otro sexo en la órbita doméstica y 
extradoméstica en términos de una igualdad de derechos, deberes y capacidades. 

En primer lugar, la aguda crisis económica. el proceso de movilidad 
descendente, el alto desempleo o sube111pleo masculino y la brnsca calda de los 
salarios, condicionmt una imagen positiva acerca de la expansión de la fuerza de 
trabajo femenina. En este plmto, actúan también variables vinculadas con la mayor 
escolarización y capacitación. 

En segundo lugar, la presencia de un principio en el que entran en juego 
valores referidos a la unidad de la fiunilia, la colaboración y solidaridad entre sus 
integrml!es, especialmente ante los aprietos económicos de la unidad doméstica, 
orienta una visión favorable sobre la panicipación femenina en el mercado laboral 
y de la masculina en el hogar. 

Lo doméstico y lo extrudoméstico pierden respectivainente el carácter de 
dominios exclusivos de la mujer y el hombre, pero mantienen los atributos de 
espacios naturales y propios de cada sexo. 

En efecto, tienen vigencia concepciones derivadas del modelo tradicional 
donde se define básicamente la feminidad por la maternidad real o potencial, 
propiciando, en función de la misma, su encajamienlo en el sistema productivo 
con un carácter diferencial (mujeres jóvenes, solteras, sin hijos), en actividades 
productivas desarrolladas en el mismo domicilio y mmlleniendo la 
responsabilidad por las tareas relativas a la reproducción cotidiana de los 
miembros del hogar. 

Coexiste tmnbién un sistema de representaciones acerca de la división de 
funciones en el mercado de trabajo. Se ve que dctenninadas categorlas 
ocupacionales son más apropiadas para el hombre o la mujer. por que requieren 
una disposición femenina o masculina. Se representan como "cosas de 1mtjeres" 
las actividades administrativas, peluquería, enfenncrla. servicios personales, 
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hilandería, tejidos etc., es decir, gmpos ocupacionales con un contenido de tareas 
que son clarwnente una extensión de los roles domésticos femeninos. Se definen 
como trabajos masculinos el rubro constmcción, metalúrgico, mecánica, 
carpintería, comercialización en empresas, cte. De hecho, esta clasificación se 
traspasa al ámbito doméstico, donde existen tareas, como "arreglar lo que se 
rompe", que son percibidas como cspccfficamentc masculinas. 

Ahora bien, la presencia de un discurso donde conviven valores y 
creencias tradicionales, con ideas que asignan un nuevo lugar social y fwniliar al 
hombre y especialmente a la mujer, creemos que se podría explicar a partir de la 
lógica de constitución del hábito. 

A la esencia femenina se le atribuyen características como paciencia, 
disciplina, docilidad, sumisión, obediencia, voluntad, responsabilidad, prolijidad, 
aplicación, accesibilidad, debilidad y delicadeza. Estas relaciones actúan, de la 
misma manera, en la constitución de la figura varonil, donde la fuerza y la mdcza 
son vistos como atributos tfpicamente masculinos. Ab'Tegan una naturaleza 
"machista", donde la rebeldla, las posturas inaccesibles o duras, la menor 
responsabilidad y disposición para aceptar órdenes son algunos de los parámetros 
de su constitución. 

Lo que se entiende por varón y mujer no sólo es percibido como lo natural, 
normal o evidente, sino tantbién como universal. Se da por sobreentendido, que 
cada una de las mujeres y varones en particular, poseen los caracteres y 
componwnientos socialmente atribuidos al género femenino y masculino. 
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Empiece por hacer lo necesario, luego lo que es posible, y de pronto se encontrará 
haciendo lo imposible. 

~ S1m Fnmcisco de Asls 

El genio de wt buen directivo estriba en saber dejar tras de sí una situación que el 
sentido común, sin In gracia del genio, pueda manejar con éxito; 

W. Lippmnnn 
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Capitulo 111 Creaciim de unu pequeño empresa 

3.1 Por qué lu creación de uno empresa 

El fin de In empresa es la creación de mlor agregado o genemción de 
riquew. Ln empresu consiste precisamente en hnccr rendir a ius personas. en 
primer lugar, y en hacer rendir su capital en segundo. Pnru ello se debe adquirir e 
invertir el dinero, y conseguir y colocar u los hombres en condiciones tules que 
w10 y otros rindan mí1s de lo que cucslnn. 1 

Antes de cimcntur Ju idcu de la creación de unn empresa, que inicialmente 
se dcnominar.'1 empresa liuniliur ya quc empc711rá su plancución j1mto con la 
fnmilin paro tener su apoyo, es imluduble que se ullerurá el medio habitual, In 
liunilin debcrí1 comprender y estar de acuerdo que los cambios serán necesarios 
buscando Ju prosperidad en bien de todos; se debe considerar qué ventajas 
proporciono el ser empicado usalariudo, yu que paro deswrollnr la ideo de In 
empresa se requiere tiempo completo. 

Y lo primero que hay que preguntar es ¿qué bcnetieios existen? Pnru 
operar unn empresa se requiere invertir tiempo, dinero y esfuer¿o; se hocen 
muchos sncriticios tales como un trabajo y un sueldo fijos, dios de descanso 
obligatorios, un plan de seguros de In empresa, y In facultad de nbundonnr el 
trnbnjo ni final del din. 

Pero se unulizará cuda una de las ventajas de ser un empicado asalariado a 
continuación1. 

No se arriesgan r<'cursos personales. Pocos son los empleados que arriesgan 
recursos personales en el empico donde laboran. Por lo que un empresario 
inviem: en su negocio teniendo In oportunidad de obtener una utilidad como 
respuesta de su inversión. 
Menos horas de trabajo. No se tienen la responsabilidad de llegar más 
temprano y salir mi1s tarde que el resto del personal. Y no existe la 
responsabilidad de planear y asegurarse de que estos pianes sean ejecutndos. 
Seguridad relativa. El estnr empicado implica cierta seguridad. Y si se trabaja 
en una empresa gnutdc, por lo regular se tienen planes de retiro y de salud que 
esta ofrece a sus empelados. 
Oportw1iclacl de adquirir experiencia empresarial. Se obtiene la necesaria 
experiencia pura en un futuro establecer wm empresa propia. Muchos 
empresarios adquirieron sus conocimientos y experiencia trabajando en 
empresas mayores, y yn que han creado su empresa aplican los métodos y 
procesos aprendidos. 

Existen por consiguiente desventajas de ser un empicado asalariado3. 

1LLANO CIFl.JENTES, Carl()!.. La creación del emnlco. Para dcscmnleadol\..-s y dcitemplcados. 
Editorial Panoram.1, t• Edición. ~lexico, 1996. 
2 RODRÍGUEZ. Leonardo. Planificación Orsanj7.ación \' Din:ccjón de: la Pcquci\a Eomrcu 
Editorial Jhcroamérica. 1• Edición, México 1990. 
J SERVJTJE. Lorenzo. La Sociedad Contcmrnminca y el Fmpn:,;ario. Editorial LimlL""1, 11 Edición, 
México 1981. 
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Ganancias limitadas. El salario tope es muy limitado cu la mayoría de los 
puestos. Los ingresos del hombre de empresa solamente están limitados por la 
capacidad de ésta y el esfuer.w que decida desarrollar en su empresa. Y existe 
fiustración ni no ver aumentados sus ingresos con relación a su productividad. 
S11barcli11ació11. La falta de iniciativa individual y el constante freno a que las 
decisiones están somctidas, son rozones de crear una empresa propia. Las 
promociones son muy lentas. Y las decisiones de tu 1mtoridad parecen injustas 
e insoportables. 
A1011oto11ia. El trabajo u realizar es en serie, monótono, rutinurio, exigente. 
111clifere11cia. No existe por lo regular calor humano en !ns relaciones dentro de 
In fábrica. 
111j11sticia. Existen muchas empresas en las que la difcrenciu de sueldos en tm 
mismo taller o departamento son de llamar In atención. 
Otras más. Tales como empresas en las que sus laborcs mil13n In salud del 
trabajador, no existe la scguridad en la empresa, sc ignomn las condiciones de 
vida críticas de empleados, cte. 

A continuación se indicarán lus ventajas que se obtienen ni ser 
emprendedor de una empresa. 

/11clepe11cle11cia. No sc obedecen órdenes superiores ni se depende de otros cu 
el trabajo diario, siendo esta wm de !ns nizones o beneficios más marcados 
pum iniciar uaa empresa propia. 
Control. Se tiene In autoridad para tomar decisiones. 
Libertad creadora. Las ideas y talento se pueden CX"j)resar con libertad sin 
someterse n restricciones impuestas por polfticns fijas. 
Deseo ele poder. Atm cuando esto no es muy sano, es 1ma de las razones quc 
propicia In creación dc empresas. Así como también se ticne el poder de 
dirigir todas las actividades dentro de la empresa. 
El ganar dinero. Esto es tener In espcran7.ll de poder ganar dinero y obtener 
cierta seguridad fuumciera. U113 vez que In empresa comienza a producir 
utilidades en WU1 fonna consistente, esto se traduce en seguridad finw1ciem 
para el dueílo y la fwnilin. Mientras más éxito tenga la empresa, se obtiene 
más dinero, todo dependiendo del dcscmpeílo del empresario. 
Seg11riclacl en el trabajo. El ducílo no puede ser despedido o destituido. 
Satisfacción. De saber que se hu tenido éxito a través del csfuerLo propio. 

Claro que existen las desventajas de tener 1ma empresa, como son los 
riesgos de inversión. ya que si fmcnsa se puede perder todo el capital invertido 
arriesgw1do los bienes personales. Las jornadas largas, huy que prepararse para 
trabajar hasta más de 12 homs al día. Existen Ouctuaciones en los ingresos, pues 
están sujetos a los altibajos de la empresa. La responsabilidad que se aswne es 
enom1e, el tomar decisiones implica sufiir las consecuencias de estas, 
arriesgándose n que algo salga mal. La presión de satisfacer n clientes, pugnr lu 
nómina y satisfacer las denumcli1s de los acreedores siempre esturún a la orden del 
día. Y tos infmitos reglwnentos que hny que cmnplir en todos los ámbitos'. 

4 KJSHEL, Gregory F., KlSllliL, Patricia Ganlcr, Cómo iniciar un nucvn ncgocjo Creación. 
&Jarcha y Pcnt!.1ncncja Editorial Limusa, t• Edición. ~1éxico. 1990. 
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Pero el emprendedor sopesará las ventajas y dcsvcnlnjas para definir qué le 
conviene más, detenerse o seguir husta el linnl. 

Existen muchus característie<L~ personales analizadas en ciertos estudios 
reali¡mdos por expertos, con las que se identifican las y los empresarios y que son 
comunes; los individuos que poseen estas características tienen más posibilidades 
de tener éxito como propietmios de empresas que los que no lns tienen, lns ctuales 
se definen n contimmción1

: 

!vfotivación. Se tienen el empuje menlnl y fisico para tener éxito. 
Confianza. Es la fe en las capacidades de cuda quién y sus oportunidades de 
éxito. 
Com1111icación. Habilidad para ex'Prcsarse y comprender n otros para poder 
compartir ideas. 
!labilidad para tomar clecisiones. Talento con el cual se analizan las 
situaciones complejas y obtener soluciones que llevan al acierto. 
Actillld individualista. Las y los empresarios no aceptan el liderazgo y 
supervisión de otra persona. No les es posible trabajar y desenvolverse dentro 
de tm patrón de conducta cslnblccido por un superior. Pero también se debe 
tener la capacidad para interactuar con otras personas para que exista la 
cooperación, confian7.ll y lealtad. 
Visión panorámica de los objetivos. Existe plena satisfacción en el planear, 
orgnnizlll' y dirigir una empresa; el concebir nuevas ideas, desnrrollarlns y 
llevarlas acabo dentro del tiempo y con los recursos previamente asignados 
cumctcri7.an a las y los empresarios que suben dónde se encuentran y en qué 
dirección debe moverse In empresa. 
Agresividad y tenacidad e11 la conti1111ació11 y obtención de objetivos. Debido n 
In gran cantidad de proble1nns que enfrenta el dueño de wm empresa, los 
beneficios tardan en venir. Son muy dillciles de alcanzar y siempre requiere 
grandes sacrificios. Aquí es cuando se requit..-re la tenacidad, persistencia u 
obstiimción en nlC<0171lr los objetivos establecidos. La agresividad en In 
conducción de empresas implica la disposición de aceplnr ciertos riesgos y 
aprovechar oportunidades que se presentan. Caractcristicns que son nplicnbles 
en el mercado externo y en In conducción de los astmtos iI1tcrnos como 
fiiuuv.as, personal, toma de decisiones entre otros. 
Obtención de resultados en fomra rápida y concreta. Se aspiro recobrar la 
inversión de capital en un tiempo rclativruncnte corto. Esto a la larga puede ser 
perjudicial para In supervivencia de la finnu, pues se llega a sacrificar 
posibilidades y oportunidades futuras o ganancias a largo plazo, por utilidades 
altas presentes. 
El empresario asume por lo general riesgos moderados. El empresario no 
corre riesgos altos, gcncmlmcntc escoge riesgos razonables y moderados, que 
iinplicn establecer objcti vos realistas y ale<U17.ables; considerando siempre las 
consecuencias de dicha decisión. 
Lt1s tendencias empresariales afloran a mt{V temprana edad. Las 
e<tmctcrísticas empresmiales aparecen a muy tcmpmnn edad en el individuo 
que llega n ser empresnrio. Estas se pueden observar en el terreno deportivo, 
donde la agresi vidud, tc1mcidnd y ánimo de victoria son desplegados, así como 

'RODRÍGUEZ, Leonardo, fdem. 
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en el hogar, Ja escuela, donde la organi7.ación, inteligencia, rebeldía y el deseo 
de sobresalir ídentílican a aquellos jóvenes que en el Jitturo llegan a ser 
empresarios. 
/labilidad técnica. Pem1ite desarrollar Jos bienes y servicios con mayor 
seguridad. 
Cuidan ce/osame111c.~ su tiempo. Dcsgmciudumcntc cuando se dirige una 
empresa se necesita tiempo para hacer todas las actividmlcs requeridas, es 
común considerar ncti vidndes vitales que llevan lodo el tiempo sin ser esto 
cierto, huy que discernir cmíl es realmente las actividades \'ilales y el tiempo 
requerido estrictamenle para poder cubrir el mayor niunero de necesidades. 
Esto signi lica definir prioridades. 

Es sugerencia por muchos nulores renliznr un nulo análisis profundo que 
penniln reconocer y evaluar Ja actitud socio - psicológica que se posee con 
relación a Ja vidn. Los biólogos hm1 observado que existen entre Ja población de 
Jns especies nninmles tres diferentes tipos de eslos dentro de una misma especie. 
Estos son Jos J\Jfu, caracterizados por sn agresividad y comportmniento 
dominante, obleniendo mejor comida y mayor terrilorio; después siguen Jos Beta, 
ellos lambién tienen ánimo de compclencia e inlento de dominar, pero no cuentan 
con ngrcsividnd para llegar 11 ser un J\lfü; post~Tionnente se encu~~1tmn Jos 
Omegas, que carecen de voluntud, deseo de compelencia y aceplan Jo que In vida 
les depare. 

J\sf como se clusilic1m lns especies animales, Jos hwnunos también tienen 
una clnsilicnción similar. Otms características de Jos Alfa son agresividad. 
vitalidad, coraje, energía, eonlinnza en sí mismo y ambición. Caractcristicns 
necesarins para mm personn emprendedora de unu empresa. Aquella ~'fsona que 
aspire a establecer una empresa, debe analizarse a sí misma y evaluar 
concienzudan1ente su personalidad. 

No cabe duda que Ja principal pregunta es ¿Qué tipo de negocio se piensa 
establecer? Pero existen otro tipo de preguntas importantes. A continuación se 
mencionan tres pasosº, los cuales implican una serie de preguntas que 
respondiendo acertada y concienzudamente se podrá comprender si se está en 
condiciones de emprendLT una empresa con todo Jo que esto implica. 

El primer p1ut1 es la au111ew1/uacM11, que se ha mencionado 
unteriom1ente, de esta manL'fU se comprobar.í si Ja idea del negocio propio 
prospcraní; se debe saber ctk11 es el estilo de empresa que es adecuado para el 
emprendedor, por ejemplo. si no se soporln el trato con Jns personas de todo tipo 
de canícler y educación, no convendtíu w1 negocio con el que se tcndria un mnplio 
contacto con el público. El propósito de esta evaluación es qué tipo de negocio es 
más gratilicunte, dado que el desarrollo de este puede requerir tiempo completo e 
involucrarse intensmnente. 

¿Por q11é desea iniciar su propio negocio? Si el motivo es porque yn no se 
soporta ni jefe, ni un din más en el trabajo actual o se considero que es 
denmsindo tiempo el que se pierde en el transporte diario hasta el Jugar de 
trabajo. No es suficiente para empezar un negocio. 

6 orr, Pcgueil.:I industria· un negocio familiar. Editorial ~-11\lPH. t• Edición. México, 1991. 
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Como princ1p10 geneml: no iniciar un negocio como escape a una 
situución desugraduble. Si se considem unu fonna de utilizur todo el potencial 
tenido, hay que llcvnr a cabo la idea. 

¡,Se sabe cometer errores? Se debe estar seguro de poder usimilar el fracaso 
de unu decisión cquivocadu. Si se logm aprender de los errores y experiencias, 
éstos se convcrtinin en acontccirnicnlos valiosos y positivos. 
¿Qué hacer crumdo nadie obse1w1? Se habla de lu uutodisciplina, si no se 
rcafüa el tmbajo, uno mismo va n ser el perjudicado. Se requiere poseer 1uui 
alta motivación y w1 agrado al trabajo que se eligió pam imponer los tiempos. 
¿Se e11c11e11tra gusto e11 correr riesgos? Las decisiones lomudas con prisa y sin 
wmli7.arse pueden provocar desastres, asi que hay que detenninar qué riesgos 
son ventajosos y cuáles no. 
¿Se es s011ador? Los suetios son el primer paso a In plnncación, siempre y 
cuando se determine con antelación lo que es necesario para obtener los 
resultados deseados y la ejecución de lo phmeudo n través del tmbnjo. Es 
importante ser creativo y a<lnptnrse nípidamente n los imprevistos. 
¿Se es versátil? Se rcqucrin\ dominar todos los aspectos del negocio, se debe 
estar dispuesto a llcmr 11 cubo !ns diforentes responsabilidades y tareas que 
implica desarrollarlo. 
¿Se es persist<'llte? Muchos no lrncnsan, sino que ren1111cian o abandonan el 
trabajo, si se pcn;iste ante los obstáculos y problemas, hay más probabilidad 
de continuur. 
¿Está preparada la familia? Es preciso plnticnr en grupo y con cada uno de 
los integrantes de In fwnilia, solicit.ando dudas y sugcrencius que puedan 
facilitar el desarrollo del negocio, y oroyo para recibir juntos las 
consecuencias del mismo. 

El segundo paso es el'aluar el mercado y la ,.;da misma del emprendedor. 
Cuando la autocvnluoción haya sido completada con lo evaluación de In familia y 
se tenga idea del negocio interesado, es preciso evnluor el mercado. Es por eso 
que se sugieren las siguientes prcgunt.as, comprendiendo que no son los únicas, si 
es posible agregar más espccflicas sobre el producto o servicio que se ofrecení ol 
público. 

¿E11 qué tipo de comu11idacl se encuentra el /rogar? Esto es pnrn detenninar la 
posibilidad de tener acceso n un mercado gmnde o pequeño, ya que el 
mercado depcndcní del trunnilo del lugur en donde se vive y de esto dependení 
n su vez del desarrollo del negocio. 
¿Cómo está compuesta la población? Se debcní considerar la edad 
predominante de la población en donde se va a abrir el negocio, además de los 
posibilidades económicas y las ocupaciones predominantes en In población 
para que In idea que se tiene en mente encaje con !ns necesidades de esta. 
¿Cómo surgió la idea? No hay que esperar que los demás indiquen las ideas ni 
cómo llemrlus 11 cabo. Se debe blL'<car infonnación si la idea satisface las 
necesidades propios y las del mercado. Puede ayudar el observar el 
comportamiento de otros negocios similores a In idea que se tiene o que 
produzca el mismo producto o servicio, siempre y ctuindo se mejore la ideo 
con innovaciones si es preciso. Esto pcnnite también dctect.ar necesidades que 
no han sido sutisfcchns por los productos o servicios de 111 zona. 
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¿Se adecua a la persona del emprendedor el negocio ideado? Se sugiere hucer 
una lista de lo que se gusta realizar, antecedentes lubornles y educativos, o del 
trabajo voluntario que se ha rculi7.ndo con eficiencia y agrado. Calificnndo con 
diferentes parámetros estas actividades, como el grado de satisfacción 4ue 
cuusnrfn desarrollarla; el upoyo o reacción que tendría de la fanúlia; la 
posibilidad de desurrollnrla con los recursos que se cuentau; el tiempo que se 
llevarán los pr1..,,arntivos u otras relevantes para el emprendedor. 

No alejar.fe de lt1s pril1cipios bá.fico.f de la admi11istració11 es el tercer 
Pª'"· l..u empresa, wm vez ya definida, deberá mantenerse dentro de los 
lincrunicntos que una bU1..'tln adnúnistrnción requiere. 

¿De c11ánto tiempo se dispotw para la empresa? Es preciso detenninnr 
basados en hechos reales, lus horas que se le va a dedicar ni negocio, por lo 
que serla conveniente realizar una tabla con las actividades a renliwr y agregar 
lus externas ni negocio y se deban seguir realizando (asuntos fmniliurcs, por 
ejemplo). así se evitarlm imposibles. 
¿Cuál es la estn1et11ra legal más co11venie111e? Se debe considerar según lo 
más conveniente, una sociedad o individual, aunque esta última pcnnite goz.nr 
de los beneficios para si mismo y lu familia, se puede ser único jefe, nw1que se 
deberá asumir todo el riesgo. 
¿De dónde provendrá la i11versió11? Los gastos iniciales pueden surgir de los 
propios recursos, de w1 préstamo o de inversionistas extemos. Lo mejor es 
cm¡,.,.,..nr en pequeño, utilizando los propios ahorros, para evitar presiones de 
obtener fondos para pagar la deuda. 
¿Se c11e11ta con la s11ficiente il¡fom1ació11? Disponer de tiempo para investigar 
acerca de la infommción que pemúte suber sobre el negocio que se desea 
llevar u cabo, el mercado al que va dirigido, los swninistros y los apoyos que 
se pueden recibir es de gran ayuda para facilitar las cosas. 
¿Se han venficado las disposiciones de la zona? Se debe investigar si el área 
en que se ubique el negocio, taller o atender a clientes, se pueden desarrollar 
tales actividades. Hay que asegurarse de que los reglamentos no limiten ni 
negocio, pero tampoco hay 4ue ser irresponsable de estos. 
¿Se registró la de110111i11ació11 del negocio? Antes de renliwr publicidad, se 
debe registrar el nombre elegido de la empresa, para evitar pirnterfns o uso 
indebido de esta publicidad. 
¿Se estn1ct11ró 1111 plan de trabajo? Un plan adecuado permitirá suber lo que se 
debe realizar en fomm imnediatn y lo que se puede posponer, el cual deberá 
contener lo que se va a vender, la estructura legal del negocio, el mercado 
potencial y su ubicación, las necesidades iniciales, la promoción para darse a 
conocer y los costos al come117.nr las acti vidudes. 
¿Se dio de alta el negocio? Se puede utiliwr el Registro F1..'Clernl de Causru1tes 
de tmo en los forrnntos, recibos y facturas, si no es así, se debe registrar el 
negocio como tal. 
¿Se obt11viero11 los pem1isos necesarios? Se necesita asegurar en cubrir todos 
Jos rcqtúsitos, para evitar malos momentos ni concwTir los inspectores del giro 
de In empresa, para que no haya inconvenientes C11 aprobar el iiúcio de las 
actividades. Se debe investigar las condiciones exigidas (de seguridad, 
ilwninación, limpie7.n, cte.) 
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¿Se cl<ifinió la imagen de la empresa? Hay que dedicar tiempo para decidir el 
pupe!, color, fonnnto y diseño de Jo pnpelerín, tarjetas de presentación y 
publicidad para promover el negocio. No hay necesidad de lujos excesivos, 
que sea algo udecuudo al producto y mercado u! que se dirige. 
¿Se c11e11ta con apoya srcficiell/c? Es preciso prever que llegara el momento de 
delegar algunas tareas, por Jo que se requerirá el apoyo de lllt abogado, llll 

conllldor y empicados. Se debe confiar en uno mismo, pero también hay que 
aprender a confiar en los dem1ís. Será necesario obtener información de varios 
bancos a fin de seleccionar el que proporcione mejores servicios y créditos, o 
menos exigencias <.~t aperturas o saldos y buscar que los clientes paguen con 
tarjclas de crédito de la institución a lu que se afilie el negocio para reducir 
descuentos. 
¿Se crcell/a con rcn sistema de registro adecrcado? Abrir tarjetas de registro de 
ingresos y gustos mens1u1les, gunnlar separadamente las fucturus y recibos de 
cada mes, archivar por !Cchu los estados de cUL'llla que envía el banco, así 
como los comprobantes de depósitos y cheques cancelados; abrir un archivo 
pum la correspondencia recibida y las cartas de promociones cmiadns, guardar 
en una empela separu<ln la información de cada proveedor o cliente de 
importancia; v<.-rificnr en oficinas correspondientes al giro de la empresa si se 
requiere algiu1 requisito especial (registro de visitantes, servicios de 
1111mtcnimicnlo, cte.), pennitiní llevar un orden que evitaní muchos errores. 
¿Crcáles son las exigencias impositivas para la empresa? Se debe investigar 
qué gastos se pueden deducir, tanto los del desarrollo específico del negocio 
como los del lugar en el que se cncuentm. 
¿Se c11e111a con lo esencial para iniciar el negocio? Hay que elaborar una lista 
de todo lo que se requiere pum dar inicio n las actividades. Antes de realizar 
algún gasto, verificar si no se cuenta con ello, y comprar sólo lo 
imprescindibh!. En cuanto n In línea telefónica. buscar In manera de obtener 
llmnadas para rL-cibir pedidos, si no se tiene, nctualmcnte la telefonía celular es 
una gran ayuda, pero se dchc buscar Ja ccononúa. 

Estas son wm serie de tru1~1s más preguntas que se deben hacer antes de 
comenzar w1 negocio, lo cunl pennitirá que se eviten errores con consecuencias 
catastróficas. La seguridad de lo que se vn n realizar <lnm más confiwu:a y se 
lograni éxito en In empresa. Pero en In siguiente sección se mencionarán los 
cuatro pasos que se considenm pnrn iniciar la pequefla empresa desde Ja 
planeación hasta el mantenerse en el mercado a tmvés del control. 

3.2 Plancuclón 7 

El mejor camino para reformr lns posibilidades de éxito es planear y 
observara trnvés del proceso mismo de Ja planención.8 

1 ANZOLA ROJAS. Sérvulo, Admini.'itración de Pcgucña!i Empn::"'3!i Editorial McGraw·Ilill. 
~1éxico, 
8 BANGS. David H., Guia Para la Plancacjón de Su Negocio. Editorial Promexa·P.ltri.a. México 
!989. 
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La pluneación es muy importante en el inicio de una empresu, pues 
contestn a las pregw1tas ¿qué hacer? refiriéndose al giro de la empresa, ¿cómo 
lmcerlo?, ¿dónde hucerlo?, ¿quién lo vn n hacer?, ¿ctúmdo hucerlo'!, ¿cuánto 
cuesla hacerlo?, ¡,pnru qué hacerlo? Además de considerar cuatro úreas hásicas: 
producción, mercados, linnmms y personal. 

De esta mnnern la planención en cnda unu de esllL' !Íreus hi1sic11s implicn lo 
siguiente: 

l'lanención de producción 
¿Qué es lo que se va u producir'/ 
¿Cuánto se vu u producir'? 
El tiem¡x> de dumción del proceso de producción, entre otrns actividades. 
Plancación de mercados 
¡,Cómo se va u hacer llegar los productos a los clientes'/ 
¿A qué precio se vnn a vender'? 
¿Qué se''ª u lwcer pam que el cliente se interese por el producto y lo compre? 
¿Se considem las personas u !ns que se vu a vender? 
Plancación de IÜ1anzas 
Se co1L•idem el registro de gustos, para saber cuánto dinero hay en cuja. Se 
debe conocer qué se va hacer con el dinero: ¿Cuándo se necesita ese dinero'? 
¿En qué se utilizan! ese dinero? 
Plmtcnción de personal 
Se detenninn la cantidad de empicados que necesita la empresa, así como el 
pago de sueldos y salarios de quienes laboran en lu misma; además de conocer 
las actividades a realinir de cada una de las personas a laborar y que tengan el 
conocimiento de estas labores. 

Existen füctores que se deben considerar pam realizar la plm1cación en la 
pcquetla empresa. 

,\/edio ambie11te e.ttemo. Este afücla directrunente a la empresa en fonna 
positiva o negativa, siendo los siguientes elementos los que lo conforman: 

u) Económicos 
Participació11 e11 el mercado. Se refiere ni número de personas que adquieren 
los bienes o servicios ofrecidos por una empresa. 
Localizació11 de materia prima y mano ele obra. Se va a buscar el lugur en 
donde se va u comprar lo necesario pnm In fübricnción o venta del producto. 
Siendo importante la ubicación de la empresa para las distnncias existentes 
entre el pcquetlo empresario, la materia prima y los trabajadores. 
Recursos fi11a11cieros. Es In cantidad de dinero con que cuenla el emprendedor 
pam invertir en In empresa, o del cual dispondrá cmmdo ya se encuentre 
estnblccido v limciollillldo. 
ltiflació11. E~ta no puede ser controlada por ningwia persona, y afocla mucho a 
las pcquetlas empresas. Se observa en el awnento de costos de productos, 
medios de transporte, cte. 
Gasto príblico. En algunas ocasiones el gobierno llega n necesitar ciertos 
productos y los compra, buscando comodidad en precio y calidad, por lo que 
es posible venderles los productos si el microcmprcsario se dedica n la 
fabricación de estos. 
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Índice del costo de vida. También es ncccsurio considerar cuánto cuesta el 
vivir tnnto al microcmprcsurio. como los empicados y los clientes, pero esto 
dependerá de In inflación. 
Ingreso personal. Es la cunlic.lad de dinero que recibe cada empleado por 
reali1.ar su lrnbajo, en función a In actividad realizada. 
/'recio ele 111ateria pri111a. Es recomendable considerar varios proveedores, en 
cuso de que llegue a follar alguno de ellos, y principalmente se pueda 
compamr precios y calidad. 

b) Sociales 
Tasa de creci111ie1110 de la población. El crecimiento de la población crece w1o 
con m1o, y esto inlluyc también sobre In empresa ni momento de un posible 
crecimiento. Así como las edades y tipos de producto de acuerdo a sus 
prcfcr<.~1cius. 
Oferta y de111a11da de recursos lmmanos. La oferta de recursos hwnunos es In 
cantidad de personas que están dispucstns a trabajar en una actividad. Mientras 
que la demanda es el número de personas que son necesarias al 
microcmpresario pam que su empresa fw1cione. 
Movimiemos estaciona/es del mercado. El microcmpresario debe considerar 
que las ventns de un producto o servicio tienen su temporada buena y mala, 
por lo que siempre huy que buscar que estos se vendru1, aún cuundo no sea 
temporada de ventn por medio de promociones y publicidad. 
/111age11 que proyecta la empresa. Todas las opiniones y comcntnrios que lodos 
los empresarios escuchan relacionados a su empresa es la conocida imagen. Si 
estos son buenos significa que la empresa va por buen camino, si son malos se 
tiene que buscar solución para que dichos comentarios cambien. 
Tipo de i11wrsio11istas. Las empresas pequefias que requieren dinero pueden 
recurrir a los siguientes apoyos: 

Ahorros personales o de parientes y / o wnigos cercanos 
Préstamos 
Fondos v fideicomisos 

Gustos y prefere11~ias del co11.mmidor. Para abrir una empresa o lanzar un 
nuevo producto al mercado requiere que se haga un estudio de este, el estudio 
de mercado pcnnitirí1 conocer lo que quiere y necesita la gente y dónde lo va a 
comprar. Estn investigación puede realizarse cuestionando a los posibles 
clientes con relación al producto y a sus preferencias; así podrá el 
ntlcrocmpn:sario concluir el producto y sus cnrncteristicns requeridas. 

e) Políticos 
Politicas de gobiemo. El gobierno puede afectar a wm empresa en forma 
positiva cuando ofrece préslrunos a través de SIL~ fondos y diversos 
tidcicontlsos; y en fonna negativa al imponer las leyes, regulaciones, 
impuestos, ele., lo que limita a las empresas en su desarrollo. 
Leyes y reg11/acio11es. Se debe tener conocimiento de las leyes que rigen para 
abrir y operar wm microcmpresa, para evitar problemas con el gobierno, as! 
como conocer las leyes que protegen al consw1tldor. 
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d) Tccnoli1gicos 
Facilidad de tra11sporte externo. Esto es In maneru de cómo transportar los 
productos ni cliente, adec1u1do ul tipo de producto oli'ccido. 
S11stit11ció11 ele proveedores. Conviene tener varios proveedores de los ciwles 
uno pueda elegir precio y calidud, también ayuda a e\•iu1r rctmsos o fülta de 
nmteria prima si se tiene un ímico proveedor. 

Las leyes y regulaciones deben estar tmnbién en In planeución, pues sin 
ellus Ju empresa no podrá opemr, estas se explicunín en <!l capítulo siguiente con 
másdetnlle. 

Es necesario considerar cuántos más se dedic1m al mismo giro que se 
quiere dedicar In microcm1m:sa a emprender y que tienen los posibles clientes 
pum esta, también la ubicución de los competidores y cuánto ulcclLI sus precios. 

También es preciso conocer bien a las personas que proporciormrán los 
insumos, materia prinm y su loculización. 

N igual que todos los aspectos anteriores, el umbiente interno de Ju 
núcrocmprcsa es importante y dclx:n considemrse füctores tales como In 
comw1icución y el mnbiente de trabajo; el número de empicados que dependen en 
forma directa del empresario; la relación que existe entre el empresario y los 
proveedores y consmnidon:s; la loca]Í711ción de la empresa; la delegación de 
nutoridnd al personnl que lnbom parn esta, etc. 

Otro detalle que no huy que pasar por alto son los conflictos internos, pum 
procurar el efccti\·o desarrollo de la empn:su, por lo que se tendnin que eliminar 
las causas que los provocan. Algunos de ellos son los siguientes: 

Co11flictos e/l/re el perso11a/. Esto nfocta en gnui mancm ya que las personas 
que son diticiles de tratar dificultan la reali7.ación de las actividades que se 
reali7..1111 en la microcmpresn, por lo que se sugiere que exista muchn 
comunicación entre el due11o de la empresa y sus empicados. 
Difere11cias entre las personas. J\sí con10 lns personas son ditCrcntcs; sus 
opiniones, ideas, creaciones, etc. también lo son, por lo que es preciso crear w1 
método o un sistema paro llegar a acuerdos y evitar contlictos. 
/i'alta de b11e11a comrmicació11. Es dificil e\itar que algím malentendido surja 
entre el personal que labora en una empresa, por lo que es necesario procurar 
In buena commücación en la microcmpresn. 
Co11flictos familiares. Ciumdo el empresario implica a los hijos, por ejemplo, 
en In empresa, estos tendrán ideas nuevas o diferentes a lo implementado en el 
negocio, pero va contra las ideas tradicionalistas o ya delinidns; esto puede 
provocar conlliclos. 

Proceso de p/m1eacit111. El proceso de plancución requiere cierto seguimiento de 
pasos que pennitin'm el logro de esta. 

Establecer metas. Cwmdo se necesita o desea algo es cuando inicia la 
plmiención 
Dcfmir In sil1wci6n actual. Se consideran qué um cerca o lejos están las metas, 
si se cuentan con los recursos para lograrlos. Después de este análisis se 
pueden truznr los planes paro •:I progreso futuro. 
ldcntilicnr las opciones de ayuda y los obstliculos que afectan las melas 
establecidas; detectar los factores internos y externos que pueden ayudar o 
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crcnrles problemas. Es indispensable anticipar !ns situaciones, Jos problemas y 
!ns oportunidades que se pueden presentar en el futuro. 
Dcsurrollnr 1111 plan o Jos medios de ncción pnru ulcanznr !ns metas. Donde se 
comprende el desnrrollo de diversas opciones para alcanzar !ns metas 
deseados, evnltuirlns y escoger In más apropiada. 
Establecer el plnn como una serie de nctividndes secuenciales, indicondo Jo 
siguiente: 
- Tiem1x1 de inicio y duración 
- Responsnble y equipo de tmbajo 
- Recursos necesarios 
Indicar el sistema que emluará y controlnni el logro de Jos objetivos y 
resultados concretos planeados. 

Las metas son los objetivos cuantificables que todo pequeño empresario 
deseo logmr. Estas se conlimnan por Jos objetivos los cuales representan Jos 
resultados que In empresa desea lograr y Jos planes (que son algo concreto). 

Los planes son de vmios tipos: 
Planeación fisicn - equipo, maquinaria, edificios, etc. 
Plnneación de ciudades - itrcns geográficas pnru definir In ubicación de In 
empresa 
Pluncación funcional - áreas específicas de In empresa, n.-cursos Jnunanos, 
finanzas, mercadotecnia, etc. 
Plancnción general - el total de actividades de una pequeña empresa 
Plru1cnción correctiva - pnrn acciones de corrección y ajuste 
Plancnción de acuerdo ni tiempo - corto, mediano y largo plazo 

A continuación se identificnni Ju clasificación de Jos planes de uso general: 
l. Objcth·os 

Son los resultados que In empresa quiere lograr. Basándose en estos el 
microcmpresario realiza In plru1eación de sus actividades. Pueden ser evaluados 
según el orden de importoncia que se Je da en cada empresa. 
2. Propósito 

Se refiere a Jo que se dedicará Ja empresa, comercinlización, 
lrru1sforrnnción o servicio. 
J. Misión 

Es In responsabilidad de cumplir con el propósito establecido. 
4. Estándar 

Es una 1u1idad de medida establecida como criterio o nivel de referencia. 
Sirve como factor de medición, norma de ejecución, uniformidad y ayuda en el 
logro de propósitos. Es considerable en este punto In estandarización, In cual 
representa el establecimiento y uso de tipos, medidas, patrones o tamru1os 
definidos, basados en reglas o normas. 
5. Políticas 

Las polfticas son guias amplios, verbales o escritas, Jos cuales pemúten el 
uso de inicintivn y juicio en In interpretación de unu norrnn en particular. Definen 
el área de trnbajo pero no Ja decisión en si, únicamente el delineamiento. 
Genernlmcnte es establecida por el dueño de cada empresa; se rum de manera 
interna, externa originada y jerárquica. Los internas son como la hora de llegndn, 
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unifonnes, equipos de seguridad; las extemas. son los criterios de descuento, tiur 
ni cliente, ele. 
6. Estrategia 

Son lns acciones o interpretación de los planes de la empresa considerando 
la competencia. Con ellas se pemúte obtener mayor mercado, equipo nue\'O, 
nuevo producto, etc. 
7. Presupuesto · . . ..... .-

Docwnenlo que indica In cantidad rcqueridn pnm llemr a. cabo ·nlgmm 
actividad. Se usa pum tener el control sobre las actividúdcs: de _la pequeña 
empresa. Existen dos tipos, los financieros, como el. !lujo de. caja" (entradas· y 
salidas de dinero); y los que se rctieren u las operaciones nór11mles de la empresa 
(venias, compms, gastos, ele.) ·· · · · · · 
8. Pronóstico · , '>. 

Son predicciones pam actuar en el futuro, y para· cndu .plan existe ün 
pronóstico. 
9. Reglas 

Son las normas que indican lo que se debe y 'no. se debe_ hucer: Son 
inllexibles. 
to. Procedimiento . . 

Es una secuencia de actividades pcñeclamenle relacionadas desde un 
punto de vista cronológico, tomando en cuenta el tiempo, esfüert.o y. costo, esto 
es, detennina cómo se van a realizar las actividades de la empresa. 
11. Métodos 

Es la fonna de ejecutar el trabajo y detemúna la fonna de realizarlo. 
Simplifica el trabajo y siempre pcnnile encontrar una forma mejor de hacerlo. 
12. Programa 

Es un plan de actividades ordenadas por un detenninndo periodo de 
tiempo. 
13. Proyectos 

Son programas más concretos y precisos. Generalmente se llevan a cabo 
cuando se realiza una remodelnción o ampliación de lu empresa. 
14. Sistema 

Un sistema está fonnado por varios programas. 

En la plnneación es muy importante la tonm de decisiones, yn que de esto 
dependení el futuro desarrollo de In empresa o dcfinitivwnente In quiebra. La 
toma de decisiones es In selección de lu mejor opción, lomando en cuenta dos o 
más posibilidades. Y estas se lonum de diferente 1nancm: 

Decisiones progmmadm. Son las medidas rutinarias o repetitivas, en donde la 
empresa puede realizar tareas específicas y tomarlas. 
Decisiones no programadas. No se lonum muy frccuenlemcnte y son únicas. 
Se lornun mediante un proceso purn resolver problemas, demostrando el 
núcrocmprcsario su capacidad administrativa nJ lomar este tipo de decisiones. 
No cuamitatims. Hace,! hincapié en valores sociules, de nntumlel.ll altamente 
personal. Como lo son los hechos, intuición, experiencia, opiniones 
consideradas. 
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Cuantitativas. Es Ju mejor fonnu de alcanzar un objetivo, útiles para las 
decisiones relacionadas con los medios que se deben emplear para nlcmt7.nr el 
objetivo; mediante estadlsticus y matemáticas. 

Los pasos básicos para el proceso de toma de decisiones son Jos siguientes: 
Diag110stic01· y definir el problema. Se debe encontmr el origen del problL,na, 
evaluar cuáles partes del problema pueden resolverse y cuáles necesitan de 
mm e\'H)Unción pam buscar las opciones de solución. 
Obtener y analizar los hechos más re/evall/es. Ya definido el problema, se 
debe saber qué hacer, detenninru1do qué hechos se necesitarán pum In decisión 
correcta y obtener toda Ja infonnnción necesaria posible. 
Desarrollo de opciones. Para tomar decisiones se debe tener varias opciones 
de solución. 
Evaluar opciones. Ya teniendo opciones desarrolladas, huy que evaluarlas 
para ver su efectividad, obsen>ru1do realismo en ellas y In manera en cómo 
solucionará el problema. 
Selección de la mejor opción. Se basa en In cru1tidad de infonnnción 
disponible, si esta no es Ja adecuada, será necesario volver a empezar. 
Analizar las posibles con.vecuencias de la decisión. Se debe anticipar Jo que 
sucedení cuando se lleve a In práctica tal decisión. 
Poner en práctica la decisión. Al tomar In decisión, In acción no se renliztUlÍ 
automáticrunente, se requerirá: 
a) Establecer un calendario para In acción, para medir el progreso 

espcc!fic1U11ente. 
b) Establecer un procedimiento de control regular y periódico para verificar 

el progreso. 
e) Establecer un sistema para prever posibles problemas que surjnn durante Ja 

acción. 

Las herramientas y técnicas que se uliliznn en In plancación van desde Jns 
más simples hasta Jns más complejas y estas son: tcorin de In probabilidad, árbol 
de decisión, Gráficit de Gant, PERT, Diagramas de proceso, Dingrrunns de Oujo, 
Dingm1nns de lnstalnción, etc. con lns cuales se pueden tomar decisiones 
concretas, pcnnitiendo tener más probabilidad de éxito. 

3.3 Orgnnlznclón9 

Orgrulizar mm pequeña empresa es coordinar todas las actividades que se 
realizan en esta para nlcunzar Jos objetivos propuestos en Ja plnneación. 

Toda orgru1i7A,ción requiere de varios pasos: 
Detalle del trabaj11 

Las ... ,npresas son creadas pum detcnninndos fines, como las pequeñas 
empresas parn producir y/o vender bienes y servicios. El microempresnrio debe 
poner especial atención en las actividades de su empresa. Si es una empresa de 

•ANZOLA ROJAS, Sén1do, ldcm. 
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servicio, necesitará personal capacitado; si es una empresa de comercio, necesitan\ 
productos que se puedan vender y buenos vendedores; si es una empresa de 
producción necesitará maquinaria y trabajadores adecuados pnrn elaborar el 
producto. 

Las actividades se repartirán en puestos y estos puestos los ocuparán 
dctcnuinndas personas, para realiwr el trnbnjo efoctivamente. Para crear estos 
puestos, el microcmpresario debe pensar en todo lo relacionado con él: 

¿Qué se luuia en ese puesto? (¿qué trnbajos se haríru1?) 
¿Cómo se hruía ese trnbajo'l (paso a paso) 
¿Con qué se haría ese trabajo? (maquinaria, equipo, accesorios, materiales, 

etc.) 
¿Dónde se haría ese trabajo? 

El empresario debe situarse como si él ocupara el puesto y contestar las 
preguntas anteriores. /\hora que sabe qué es el puesto, debe decidir que tipo de 
p<!rsonas lo ocupará. Por lo cual debe identificar lo siguiente: 

u) ¿Qué habilidades necesita la persona para realizar el trabajo? 
La habilidad se refiere a la aptitud para realizar algwm actividad, pueden 

requerirse detenninadas habilidades en In persona, tales como: · 
Habilidades fisicas: 

Como lo es la agilidad, la rapidez, que aprenda a trnbajar detenninada 
hemuuienta con hubilidad. 

Habilidades rm.~1tales: 
Por ejemplo, de estudio, de conocimientos, de experiencia, de precisión, de 

criterio, de complejidad, de expresión, de coordinación. 
b) ¿Qué ta11tos esjiierza.. necesita hacer la perso11a para hacer su trabajo? 

El esfuer/.o es emplear o usar la fuerza fisica o mental en el trabajo. Estos 
esfüerzos se ejemplifican a continuación: 

Físico: 
Como la fuc!7.a lisien que requiere cargar detenninado peso, tensión 

muscular que se requiere saber acomodar el cuerpo para levantar ese detenninado 
peso, cansancio tisico, postura. 

Mental: 
Cuando una persona debe estar atenta para detectar algún defecto en los 

productos tenninndos, se le cansa la vista. Si debe escuchar algo muy leve se le 
cimsa el oido. Si tiene una carga de trabajo excesiva, la tensión le produce dolores 
de cabeza o baja concentrnción. 

c) ¿Qué ta11ta responsabilidad puede asumir rma persona en s11 puesto? 
La responsabilidad pennite que se haga cargo de algo, lu persona puede ser 

responsable de diferentes aspectos como: otras personas, refiriéndose a cuántas 
personas se dirige; seguridad e higiene, una persona puede prever todos los 
accidentes que se le puedan ocurrir en el trnbajo a todos los trabajadores de la 
microempresa; valores, es aquello que implica pérdida de dinero, si se deteriora o 
pierde como: materiales para fabricación de algún producto, los procesos 
productivos, las ventas de ulgim producto o servicio, las finanzas, In maquinaria, 
equipo, accesorios, el edilicio, local, almacén, cte. 

d) ¿Cómo es el lugar de tmbajo? 
¿Hay mucho ruido?, ¿.Estú bien iluminado?, ¿Cuál es su tcmpcmturn?, 

¿Está limpio?, ¿Tiene olores desagradables?, ¿Está húmedo?, ¿Tiene ventilación? 
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¿Dónde encontrar a la persona adecuada? El candidato al puesto se puede 
encontrar en diferentes lugares o por diferentes circunstancias: 

Porque la persona esté buscando el empk'O y llegue con el empresario, y 
éste si ve que cubre los requisitos, lo contrate. O por medio de antiguos empleados 
que quieran volver a trabajar en la empresa o por familiares o amigos de antiguos 
empicados. Por medio de fumilinres o amigos de empleados actuales, o bien que 
los mismos familiares o amigos del microempresario quieran o puedan trabajar 
con él. Por medio de alguna agencia de colocaciones. El empresario puede poner 
un anuncio en el periódico, el cual debe incluir: Nombre o giro de lo empresa, 
nombre del puesto a cubrir, requisitos que debe tener lo persono interesada, el 
lugar a dónde acudir o el teléfono o dónde llamar, en caso de interesarse. 

Diliritl11 del trabajtJ 
El microcmpresario hasta aquí ha planteado lo que se va n hacer en su 

empresa; a qué se va a dedicar, cuáles son las metas y los objetivos, qué 
procedinúentos, programas, piones, polfticas, cte. se van a seguir. Después de 
dctcnninar los puestos que deben existir en su empresa para alcanzar los metas y 
los objeti\'os, qué habilidades, responsabilidades y csfuc12os debe satisfacer el 
ocupante del puesto. 

Ahora toe.u repartir el trabajo y ordenar los puestos, agrupándolos como 
mejor convengo a la empresa. Primero se debe detemtlnnr qué es lo principal paro 
la empresa. 

L.u división del trabajo depende de lo cantidad de tareas, número y calidad 
de los empicados. Pnra cualquier puesto, se debe estimar cuánto tiempo insume un 
empleado en hacer su trabajo. Hay que ver si el empleado en una jornada de 
trabajo necesita horas extras pam tcnninnrlo, si las necesita significa que está 
sobrecargado de actividades y se llegue o la necesidad de contratar más personal o 
reducirle lo carga de trabajo repartiéndolo en fonna adecuada para evitar 
sobrecarga de actividades. Si se desea producir una cantidad determinada de 
productos y se sabe cuánto tiempo se llevará el operario en producir uno pieza, 
hay que calcular cuántos operarios se requerirán para obtener la cantidad de 
producción deseada. 

Departame11tali;:.ació11 o combi11ación de tarear 
Ciu111do lo empresa crece y contrata nuís personas para llevar diversas 

tareas, es necesario agrupar a los empicados cuyas actividades se correlacionan. 
En cualquier departrunento huy trabajadores con diferentes habilidades y 
experiencias. cuyas interrelaciones se dctcnninan por procedimientos 
establecidos. a esta combinación de trabajo se le determina departamentalización. 

Pam poder dividir el trabajo, es m .. -cesario conocer cuánto debe hacer un 
empleado y conOC<.'f el mapa de la empresa, esto es, el "organigrama", el cuál 
pennite \'er quién es el jefe, quién el empicado, cuántos empicados tiene, qué 
actividades realizan, y In importancia de cada actividad dentro del proceso. 

La división por funciones reúne en una sola área a todas las que se dedican 
a una acth•idad o varias actividades relacionadas entre si. 
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Coordinación del trabaj11 
Cuando todos Jos trabajadores conocen Jo que implica cada una de sus 

actividades, tanto de ellos como las de Jos demás, In importancin de su trabajo, no 
se retrusun en hacerlo y lo hacen bien, esto se llama coordinación. Ln 
coordinación es In unión de todos los lntbnjos pnru alcanzar Ja meta. Es necesario 
en todas las empresas y nuís ctumdo se le da cicrtn libertad n los trabajadores para 
que hagan su trubujo sin necesidad de vigilarlos demasiado. E.•tn debe mantener 
en toda la empresa, haber unión de esfuerzos pnru lograr algo. Trunbién considerar 
cuántos trnbajndorcs d<.')lCndenín de un solo jefe. La delegación es muy útil si se 
sabe empicar, ni hnc<.'Tlo se toma en cuenta que In persona u In que se le dn In 
autoridad es rcspon.«1ble de lo que hace. De acuerdo con Ja persona y el tipo de 
trabajo que se va a delegar, el empresario sabrá cuánto delegar. A aquellos que 
realicen su trabnjo muy bien. se les puede delegar suficiente autoridad. En un 
organigrama se observa quién depende de quién y se puede saber en qué personas 
se va n delegar. 

Seguimient11 y re11rgani:acit!11 
Ln orgrutiwción es un proceso continuo y requiere hacer periódicamente 

una cvnlunción de los pasos anteriores. Cuando In nticrocmpresa crece y las 
situaciones cambiru1, <.-s necesario evaluar la estructura de esta nuevamente, para 
cubrir las necesidades actuales para Wlll operación efectiva y eficiente. 

Hemos mencionado varios ocasiones el organigrama, en este se muestran 
las funciones, los dcpnrtruncntos o puestos en In empresa y cómo se relacionan 
entre si. Muestru cinco aspectos principales de In estructW11 de unu empresa: 

Ln división de trabajo. Cada división representa un individuo o una subunidad 
responsable de wm determinada actividad en la empresa. 
Microempresnrios y empleados. Las líneas sólidas indican In cadena de mando 
o esenia jerárquica. 
El tipo de trubnjo que se está realizando. La descripción de cada división 
indica las diversas labores o áreas de responsabilidad dentro de In 
organización. 
La agrupación de segmentos de trabajo. Todo el diagrama indica sobre qué 
bases se han dividido las actividades de In empresa. 
Los niveles de In administración. También indica In jemrquía administrativa. 
Todas !ns personas que dependen de unn misma persona están en el mismo 
nivel ndministmtivo. 

3.4 Dirección'º 

La dirección es la capacidad para guiar y motivar a los trabajadores para 
lograr los objetivos de In empresa, mientrus que se establecen ni mismo tiempo, 
relaciones duraderas entre los empicados y In empresa. Ln dirección implica el 
logro de objetivos con y por medio ele personas. Un dirigente debe interesarse por 
el tmbajo y por lns relaciones hwnnnns. 

10 ANZOLA ROJAS, Sérvulo, Op. CiL 
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Los tres elementos de la función de la dirección son: liderazgo, motivación 
y comw1icación. 

l.idera::.g11 
El lidcruzgo es la capacidad de pcrsm1dir a otro de buscur con entusiasmo 

objetivos definidos. La persona que dirija a otms debe tem .. 'I' algo especial que 
haga que los demás ejecuten lo que ella diga. El micr<><.>tnprcsario debe tener la 
cualidt1d para dirigir a las personas de su empresa y alcanzar los objetivos lijados. 

Algunas caructeristicas que definen a los líderes son las siguientes: 
Udere" autocrático" .1• autoritarios. /\qui lo que el jefe dice se hace y no hay 
más que discutir. Estos lideres ccntrnlizan el poder y loma de decisiones en si 
mismos. Definen la situación global del tmbajo pum los empicados, quienes 
deben hacerlo tal y como ha sido ordenado. Algunas ventajas que presenta 
este tipo de líder son que proporcionan w111 Jherte motivación y recompensas 
para el llder, le ¡>.!nniten tomar decisiones n'ipidas, porque es un solo 
individuo el que decide por todo el grupo; pcnnite mayor control sobre las 
personas. La principal desv~~1taja de estos lideres es que degradan a las 
personas, las cuales sienten que producen porque se les obliga a hacerlo, creen 
que se les explota, no se les tomu en cuenta y que se abusa de ellos. 
Uderes democrático". El líder o jefo considera la opinión de los empicados 
entre todos se toma 1ma decisión. Los empicados llegan a conocer más sobre 
lo que se tienen que decidir por estar más cerca del trabajo que el jefe, por lo 
que se ks tonui en cuenta. Se llega a un acuerdo para beneficio de la empresa 
en general. Este tipo de líderes descentruli7.llll la autoridad; comparten 
responsabilidades con los empicados, la preocupación principal son las 
relaciones humanas. Este tipo de liderazgo llega a consolidar el grupo, pero el 
proceso de toma de decisiones puede llegar a ser muy lento. El lider y el grupo 
actúan como w111 unidad social. A los empicados se les infonna sobre las 
condiciones que afectan sus trabajos, por lo que motiva a expresar sus ideas y 
sugerencias. 
Líderes "déjalos sa". Estos lideres hacen que sus empicados resuelvan sus 
problemas como puedan. Esta actitud es provocada por el fastidio del trabajo y 
busca liberarse de las presiones que él mismo provoca o que tiene; no se 
preocupa por nada y delega todo en sus empicados, sin importar las 
consecuencias. Evitan el poder y la responsabilidad, dependiendo 
limdamentalmenlc del grupo, dejando que este resuelva sus problemas y 
busque sus propias metas. Es cnsi nula la presencia de este líder en la empresa. 

El micro~mpresurio debe evaluar los siguientes factores paru evaluar los 
tipos de líderes anteriores, ningíu1 estilo es general, todo dependerá de la situación 
y los recursos paru dclenninnr qué tipo de líder requiere ser en ese momento: 

C01¡fia11za en sus trabajadores 
Contiruv.n 
Confianza nula 

Seguridad en .•í mismo 
naja 

Democrático 
Autoritario 

Democrático 
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Valores /rumanos 
Justicia 
Equidad 
I-lonmdcz 
Igualdad 
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Autoritario 

Estos factores son conocidos como indic.udores de lu administmción, 
existen indicadores de los trubajndores e indicadores de la situación, como u 
continuación se muestra: · 

Indicadores de los trabajadores 
Responsabilidad 

Alta 
Baja 

Dependencia 
Alta 
Baja 

Co11ocimie11tos 
Bastru1te 
Nula 

Indicadores de fa situación 
Tipo de empresa 

Conservadora 
Flexible 

Problemas a resolver 
Orgw1izacionales 
Dcpartrunentales 

Presión del tiempo 
Alta 
Baja 

Dcmocn\tico 
Autoritario 

Autoritario 
Democrático 

Democrático 
Autoritario 

Autoritmin 
Democrática 

Autoritario 
Democrática 

Autoritaria 
Democrática 

El liderazgo implica que el lfdcr debe tener poder parn ajustarse n las 
situaciones. Los diferentes tipos de poder son Jos que se nmestmn a contimu1ción: 

Poder personal. Se origina en cada llder, en fonna individual. Se cuenta con In 
aptitud pum obtener seguidores, basándose en la personalidad. Tienen 
magnetismo personal, aire de confim17..a y convicción en sus objetivos, que 
atraen y retienen seguidores. 
Poder legitimo. Deriva de wm autoridad superior. Al conceder el dueno de 1um 
empresa a una persona el puesto de supcn•isor, Je está concediendo poder 
legitimo sobre sus compw1eros de trabajo. 
Poder basado en la pericia. Deriva de In especialización en detenninada 
actividad. Es el poder que brota del conocinúento de w111 J><.'!'sona y de In 
infonnnción que tiene sobre un acontecimiento. 
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Poder coercitil'o. Tiene sus bases en la fuer1.u e imposición. de castigo o 
reprimendas contra los trabajadores a fin de que estos realicen sus tareas. 

,\fotfració11 
La motivación es el impulso de una persona para entrar en acción, por el 

deseo de satisfacer sus necesidades. Consiste en encontrar las necesidades de tul 
trabajador y de ayudarlo a satisfacerlas, pam que tenga deseo de trabajar. Es la 
causn del comportamiento de un organismo, o razón por la que un organismo lleva 
a cabo una actividad dctcrrninada. 11 

Cuando se alcrul7.u una satisfacción básica (salario para adquirir alimentos, 
ropa, vivienda, etc.), se busca In satisfacción para cubrir la seguridad (en el 
trabajo, en In salud, seguro social, cte.), ya logrado lo que se btL~cn es apoyo social 
(amigos, etc.), sentirse importw1tc y ser reconocido, luego aprender más y 
realizarse en él. 

Teorlas de la motil'ació11 
Jemrqula de las necesidades de Mnslow. Sci!ala que las necesidades se pueden 
clasificar en las siguientes áreas: 

Fisiológicas 
De seguridad 
Amor y scntinúcntos de pertenencia 
Prestigio, competencia y estima sociales 
Autorrcali7.ución 
Curiosidad y necesic!3d de comprender el mm1do circundante. 
A medida que se satisfagan las necesidades de orden inferior, surgen las de 

orden superior con mayor fuerza. 
Básicrunente las necesidades fisiológicas y las de seguridad se pueden 

satisfacer con recursos económicos. Las necesidades de pertenencia social se 
satisfacen realizando actividades culturales, sociales, deportivas entre los 
empicados. l.us de prestigio o status son cubiertas hasta cierto punto, si se hace 
sentir importante al trabajador, reconociendo su buen trabajo y considerando sus 
sugerencias. La nutorrcali7.ución es más dificil en la microcmprcsa, pero se puede 
conseguir si se hace progresar al trabajador en los diliciles niveles de In empresa. 

Comu11icació11 
La comunicación es la transferencia de infomtación, ideas, conocimientos 

o emociones mediante símbolos convencionales lo que propicia al entendimiento 
entre una persona y otra. Si esta no se produce. los empleados no sabrán lo que 
hacen sus compw1eros, la gerencia no recibe entradas de infonnación y la 
administración está incapacitada para indicar instrucciones. Esto evita 
coordinación en el trabajo, por lo que In organización se derrumba. Cuando la 
comunicación es eficiente, proporciona Wl mejor dcscmpei!o en el trabajo y una 
mayor satisfacción en el empico, las personas comprenden mejor sus actividades y 

111'Motivación." Enciclopedia A/icrosoft® Encarta® 2000. e 1993-1999 Microsoft 
Corporation. 
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se sienten parte de él. La comunicación debe ser en dos sentidos: se co111w1ica 
algo, se recibe el mensaje y se contesta. Cuando es en un solo sentido, es w1a 
orden. 

Existen cicrtus barreras que evitan wm comunicación eficiente, las cuáles 
son a saber Jus siguientes: 

Barreras pcrso11ah•s. Son las interforcncius de conumicnción debido a 
emociones humanas, valores o hábitos de escucha d.:licientcs. 
Barrems flsicas. Ocurren en el mnbientc en el que esta se desarrolla. Un 
ejemplo es un ruido que distme y provoca la pérdidu temporal del mensaje, 
también puede ser Ja distancia ~11tre las ~-rsonns, )ns paredes, Ja eslática que 
interfieren Jos mensajes de mdio, cte. 
Barl"l!ms se111á111ic;.,. Se originan en las Jimit11cioncs de Jos símbolos 
utilizados en Ja comunicación. Palabras con diferentes sig¡úlicados. 

Pum tener una comunicución efectiva se requiere: retroalimentación, uso 
de comunicación curu a cura, un lenguaje simple, uso correcto de Ja redundancia, 
comunicación de apoyo. La comunicación dentro de unn empresa puede ser: 

Vertical. 

Harizo11tal. 

Ascendente: 
• Da a conocer Jos )ogros, frutos y resultados del trabajo. 

Descendente: 
• Pone a Jos empicados al tanto de las decisiones, órdenes y 
objeti \'OS de Ju empresa. 

Sirve para coordinar las actividades de los diferentes departamentos que 
integran wm empresa. 

Control interno. En el plan individ1ml, el control interno es la capacidad 
para dirigir o guiar Jos eventos de Ja vida. Se necesitan dos cosas: crecer y actuar 
de manera que se ejercite Ja habilidad paro dirigir la vida. 

Riesgo. Las ¡x.-rsonas con control interno buscan riesgos moderados, 
piensan que influyen en Jos resultados. 

Creatividad e innovación. La creatividad es Ja generación de una nueva 
idea y Ja innovación es Ja conversión de esa idea en un nuevo producto, servicio o 
método de producción. Pura uprovcclmr )ns ideas, toda empresa necesita personal 
creativo e innovador. P.:ro es necesario ejecutar las ideas creativas pura obtener 
resultados, de nnda sirve almacenar Ja infommción sin llcvarlu n cabo. 

La innovación se puede definir en tres clllpas: 
Ge11emció11 de ideas. Esto depende del !lujo de personns y de infollllllción 
entre In empresa y su ambiente. Generar ideas requiere de wm percepción de 
Ja realidad en Jo que es y Jo que puede ser. 
/\.fa11tc11imie11to de icfcas. Sostener vivas las ideas después de llcvnrlas n cabo a 
través de In rctroalimcntución. Lu idea necesita ser simple, esto es, que 
funcione bien con el mlnimo de problcnws; ser apropiada, adaptarse a Ja 
situación en Ju cuul scrim uplicndas; ser fm1cionnl, debe limcionnr de acuerdo 
con los objetivos definidos, sin provocar más problemas; econónúca, esto es 
Jogmr Jos máximos resultados con el mlnin10 costo y trabajo. 
Seg11imie11to de la idea. Esto es tomar In acción necesaria para convertir unn 
idea en realidad. La plancación es esencial para hacer cierta iru10vación que es 
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puesla en acción y como se quiera. Los riesgos de la innovación deben ser 
tomados bajo Ju base de juicios infommdos. 

Lus reluciones humanus. Todas lus personas actúan entre si. Muchas de lus 
necesidades económicas, emocionales, intelectuales y fisicus se si1tisfacen por 
medio de la relación o asociación con otms personas. Un füctor que pennite 
desarrollar las buenas relaciones cuando se trola de alcatl7.ar melas en grupos, es la 
capacidad de liderazgo. Pnm desarrollur In cupaciclad en las relaciones hw1111ru1s, 
deben lmcerse L'Sfücrms parn definir necesidades, deseos y metas; conocer estas 
tres últimas de las personas con lus que se asocia, puru logmr lo anterior. ampliar 
el circulo de conocidos, pam apreciar valores y estilos de vicla diforcntes; 
involucrar a otros en el logro de metas, pcmútiéndosc a si mismo, compartir 
responsabilidades; desurrollur buenas técnicas de comunicación a través de 
cuestionarios y utilizar In retroalimentación. 

3.5 Contro1 12 

El control consiste en lu medición y corrección del rendimiento de los 
componentes de In empresa, con el fin de asegurar que se alcancen los objeti\'Os y 
planes ideados para su logro. Tiene como fin sCJlalar las debilidades y errores con 
el propósito de recti ticarlos e imJ>L'C!ir su repetición. 

Cuando los piunes son más claros, completos y coordinados, el control es 
mucho m.1s eficiente. El control de una microcmpresi1 se puede efccttmr de varias 
maneras. Puede el microcmpresruio observar directamente a sus empicados, con Ju 
ayuda de personal especializado. O lo puede realizar mediante conlactos 
infonn.alcs, visitando la empresa, a través de obsermciones directas de cómo se 
lleva u cabo cada actividad. Otm fonna es realizando auditorias pcriódicus, 
revisión de las operaciones o investigaciones especiales. 

El microcmprcsurio revisa los planes piL<ados para saber DÓNDE estuvo el 
error, CÓMO estuvieron emtdos, para indicar QU(-'. PASÓ, y saber el POR QUÉ 
del mismo. El empresario debe tener cuidado de contar con bases firmes paru la 
plancación ya que si ésta es incorrecta, el control tendrá la misma condición; por 
el contrario si se tiene una planeación efectiva, el control dará resultados con 
mayor seguridad y confiabilidad. 

Los elcmCJ1tos del control pueden ser de ditcrcnte naturaleza: 
Cantidad - número de unidades a producir. 
Calidad - grado de eficiencia de los trabajadores. 
Uso de tiempo - tiempo que inswne In venta del nuevo producto. 
Costo - que el momento de fabricación no sobrepase determinada cantidad en 
un periodo nonnal de trabi\jo. 

Los tipos de control pueden ser clasificudos de acuerdo a su trabajo: 
Control usado pum el desempeño: estudio de tiempos y movimiento, horarios 
de producción, inspecciones. 
Control para sulvagtuirdur activos: autorización de requerimientos. 
Control de calidad: inspL-cciones, control esladfstico de calidad. 

12 ANZOLA ROJAS, Sc"'Ulo, Op. Cit. 
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Control diseñado pum limitar el ejercicio de autoridad: manwil de . 
procedimientos, polfticas directas, auditorias internas. · · 
Control pam medir el descmpc11o del trabajo: reportes, presupuestos, costos 
estándar. 
Control pam planear y programar operaciones: pronósticos de \'entus, 
presupuestos. 
Control que pcnnite a la alta gerencia cuidar varios planes y programas ~'11 
fonna cqnilibmdn: manual de políticas, comités, presupuesto maestro o 
integral. 
Control diseñado pum la motivación de los miembros de la empresa: 
promociones e incentivos. 

Los pasos básicos que intervienen el proceso de control son los siguientes: 
Establecer estándares o patrones. Se refiere a identificar lo realizado de tal 
mnnem que no sólo se mida, sino que se evalúe lo medido, enfocándose a 
todos los niveles de la empresa. Se debe empicar mediilits para e\•alwir las 
funciones y actividades, tanto actuales como futuras, ascgun\ndosc que tales 
medidas sean efectivas. Hay varias fonnas de hacer las mediciones, ya sea a 
través de recolección de datos, por medio de gn\licas, datos históricos o 
estadísticos, cuestionarios, infonnes verbales o escritos, proc.:dimientos, 
nonnas, observaciones personales, ele. 
Aplicación de lav estándares o patrones. Esto es In aplicación de las técnicas 
ndccwidas para ejcn:er el control, de acuerdo con las nonnas establecidas, 
según la sitwición espccflica del tmbajo que se realiza o va a realizar. 
Comparación de estándar o patrón y lo real. En este puso se compara el 
fw1cionanúento actwil de las actividades a controlar, con el patrón o estándar 
previamente establecido. Si llegan a surgir diferencias, se debe establecer su 
importancia por medio del juicio de quien ejerce la flUlción del control, de 
acuerdo con la natumle7.a de la actividad a controlar. Las comparaciones de 
los estándares con las actividades reales que se deben hacer en el propio lugar 
de tmbajo facilita las revisiones y ayuda a wm más n\pida corrección de dichas 
desviaciones. Esto sirve de retroalimentación para las personas que las 
cometen. 
Utilización de 1111a medida efectil'a. Los esfuer.ms están encaminados a que los 
resultados correspondan a los estándares. Cuando se llegan a tener 
desviaciones, se debe tomar acciones correctivas que pueda llemr a cabo el 
mismo propietario de la empresa. Esta acción puede ser prevista, 
adelantándose a los hechos y ponerla en práctica inmediatamente como una 
acción preventiva y co='Ctiva. 

Relación del co/l/ro/ con el proceso administratil'o. 
Relación del control con la planeación. Esta relación es muy estrecha, yn 

que el control consiste en supervisar que las tareas que se planearon se lleven u 
cabo. El control de lo planeado se puede llevar a cabo muy bien si se utiliwn 
algunos ejemplos útiles, como los estándurcs, que es lo que el trabajador promedio 
puede hacer en un tiempo detenninado y a una velocidad nonnal. Otro sistema 
incluye medir lo que realiza el trabajador, pam ver si está o no dentro del estándar 
que se fijó. El control ayuda a la pluncución a establecer nuevas metas que estén 
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de acuenlo con la realidad o n corregir las metas ncttuilcs, es decir, hacer ajustes n 
los estóndares. 

Relación del control con In orgnniwción. El control ayuda mucho a In 
organi;-..ación, yu que le proporciona rcsult11dos de mediciones que se hacen con 
respecto al fünciomunieuto estmcturnl de In empresa, esto es, si las ucti\'idadcs 
qui! renli7.1 cada persona se coordinan para <!l logro de los objetivos de In empresa. 

Relación del control con la dirección. Ponl!r medidas de control ayuda al 
microempresario a dirigir mejor u sus trnhctiudores. El control 11~11dn ni dueño a 
encontrar la mejor manera de dirigir ni personal mediante lu uplicución d<l 
lll<ldiciones y cotejos de la satisfacción de los empicados. 

Los tipos de control son los siguientes: 
Control general. Se encurga de re\'isar si las operaciones que se rculiwn en la 
pequeña empresa se apegan a los ol~jctivos y metas trazados por la misma. Es 
etCctivo pum evaluar y medir el descmpeilo de las principales !luiciones de la 
administración de la empresa, como son, compras, ventas, producción, etc. 
estos controles gencmles son útiles ni microcmprcsurio porque le pcnnitc 
loculi711r con rapidez áreas de peligro, además de ahorrurle tiempo y csfuert.o. 
Comro/ de cantidad. Es un proceso mediante el cual se dctenninan las 
cuntidades a numejar en cualquier ilrca de la empresa, que puedan ser 
cum1tificublcs en ténninos unitarios, así como la cvulw1ción eficiente de 
dichas cantidades para detectar las variaciones de volumen entre lo real y lo 
planeado. Por lo gencml se aplica en lus úreas de ventas y producción, por 
manejar cantidades en unidades. En las microemprcsas este tipo de control se 
da al 100%, y va implicito en ocasiones en los demás controles, pues para 
evaluar o comparar objctimmcntc tuia acción o actividad, es necesario ponerle 
números o cuantilicurlu, para así poder crear w1 juicio sobre si es bueno o 
malo. Las principales áreas donde se aplica el control de crullidad son: 

Ventas en 1midadcs 
Nivel de invcnlnrio 
Requisición de materiales 
! loras de mano de obra 

Col//rol de calidad. Es un proceso que se realiza en forma continua o 
periódica con el propósito de conocer si el producto cwnple con los estándares 
considerados como óptimos. Este control no se le asigna específicrunente a 
una persona, sino que la rcalin1 jimio con otrus actividades. Puede basarse en 
w1 métcxlo cicntitico mediante muestras, análisis, etc. o basado en un método 
empírico. Los requisitos de w1 buen control de calidad son: 

Buen tlujo de infonnación 
Buenos instrumentos de medición 
Un programa de mantenimiento preventivo 

Control de a11ditorla administmtiva. Se encarga de revisar las diferentes 
actividades o fw1ciones que se llevan a cubo en la microemprcsa y verificar 
que se realicen de la mejor fonna. Son un tipo de control parecido al control 
general, pues durru1tc !ns auditorias se realiza una revisión y evaluación 
completa de la administración de la empresa; también está diseñada para 
tomar en cuenta lus actividades, tanto internas como externas de la misnm 
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empresa. Algunos beneficios son: In re\'isión de lns nuevas políticas de la 
empresa, identificación de !ns áreas principales que requieren atenderse. 
Co111rol de pre.m¡meslos. Un presupuesto consiste en establecer en w1idades el 
comporuuniento esperudo de una varinble. Es decir, es lo que se espera que 
ocum1. Primero se tiene que establecer lo que se \'U a medir, gustos de Ju 
pcqueñu cmpresn en el siguiente 11110, por ejemplo, luego se tiene que decidir 
qué parámetro se \'U u utilizar pum medir las unidades (pesos, por ejemplo). 
Co111m/ de cosros. El control de costos es 1u1a evulunción de tipo cmnparntivo 
de los costos actuales. en rdación con un patrón upropim.lo de cstiindarcs, que 
focilitun una constuntc y pcnnanentc C\'uluación y especificación de lns 
medidas correctivas. l'cnnile que la cmpresa tenga cl cuidado debido y que el 
manejo contable y financiero sen el udecw1do. 
Co111ml de i111·e11U1rios. Lo que se busca al tener un bucn sistema de control de 
inventarios es tener los artículos .adccuudos. en las cantidades adecuadas v en 
el momento y lugar adecuados. Otros objetivos que buscu son los siguiente~: 

Oisminuir la inversión dcl inventario. Se debe tener el dincro 
necesario, invertido en el inventario. Esto es, no tener dcmusindo, vu 
que es dinero estnncado, y no tener poco, J)()n1ue no se 1xxlriu 
sutisfoccr In demanda de los clientes. 
Disminuir costo de nhnaccnmnicnto. Si se tienen productos de nuis, 
costará nlmacennrlos, pues cada espacio utilizado en In bodega lleva 
implícito un costo. 

Los ti¡){)s de control se pueden realizar cada cierto periodo. Según su 
nplicnción, se dividen en: continuo, periódico y eventual. El continuo se llevn a 
cabo niuy frecuentemente, diario o casi diario. El periódico se realiza cuela 
detem1inndo tiempo como el presupuesto de gastos de cnda mes. El eventual es el 
que se hnce sólo cwmdo se necesita, casi siempre porque surge una necesidad 
eventual de hacerlo. 

Las hermmicntus prácticas del control sirven pnrn ayudar al 
microcmpresario a ! levar a cubo un control más espccf fico, Estas son: 

Presupuestos 
Gráficas 
Registros 
Estándares 

Los estándares sirven como medida paro comparar lo real con lo esperado 
(el estándar es lo esperado). Un estándar se puede ·establecer por diferentes 
medios: 

Experiencia 
ln\'estigaciones 
Observaciones 
Entrevistas 
Media histórica 

Como se podrá observar, se deben tener en cuenta infinidad de puntos 
importantes en el desarrollo de la creación de unn emprL'Sn13: descripción del 

13 BANGS. David JI., Guia Parn la Planeación de Su Negocjo. Editorial Promexa·Pabia. ?\-léxico 
t989. 
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negocio; descripción del producto o servicio; el mercado; ubicación del negocio; 
la competencia; la administración; los recursos hwnanos; los financiamientos; los 
recursos y activos; el punto <le equilibrio; el estado de resultn<los; los 
presupuestos; las deudas; las inversiones; los créditos bancarios; socios, 
directivos; 14 cte. Y no es para espantar, sino pam estar concientc de lo que se gana 
y se pierde. 

lllVESTIOACIÓN -1 OBJETIVOS 

1-1 
PROORAMA 1- DISENO 

DE MERCADOS 

-Necuiduln ·Producto • hl!lcer - Requenm.itnlos . Funcionamiento 
-Prefermciu -Volumen - Po11bihd1du -Estéllc• 
.. Tamaño ·fecha de - Proceto ·Modelo• 
-Ubicarión inboducrión al -Empaques 
-Capacidad mercado -Etc~tera 
-Potencial • Etclfleu 

-Etdltt• 

CUENTES -1 SERVICIO H DISTRIBUCIÓN 1- PRODUCCIÓH 

• Conrumidor 1 -Reparación • Empaquet -Compru 
- Reemplaio de -Transporte · Entienanuento 
partes - Di1poniblhda.d -Controldt 
·Reclamo• calidad 
. Devoluciones . Etcetere. . Almacén 

-HernmitnlH 

1" PcMnullo de Proyecto! de Emmcndimiento!I PThlES n:1ra el Crecimiento. Editorial ~iacchi. 
Argcnli11.1 1998. 
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Lo que vale la pena hacer, vale la pena hacerlo bien 
J. A Razo 

Es más importante hacer la cosa adecuada que hacer adecuadamente las cosas. 
P. Drucker 
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Capítulo IV Registro y trtimites 

·U Trtimites de registro (Empresa lndh'iduul, Sociedad Anónima y 
Sociedad de responsubilldad llmi111du) 1 

Los trámites que so11 necesarios para regi.~trar /a Empresa /11divid11al son: 
Ante la Sccretmia de I-!uciendn y Crédito Público 
Ante lu Cúmura que correspondu: CANACO, CAINTRA, entre otras. 
Registro según su acti\'idad comercial: por cj<."lltplo Secretaria de Salud 
Se explican otros dct11llcs en Ju tabla correspondiente en el punto 4.4. 

En la Ve111ani//a Única de Gestión para la !vficroindustria se tiene que 
hact~r lo sig11ie111e: 

Llenar fommlnrio único 
Copia del acta de nacimiento 
Pluno sencillo de lus instalaciones de la microindustria en el que se 
especifique la ubicación de la nuiquinnrin, equipo, materias primas, energfa y 
otros medios necesarios pnrn la operación de la planta. 
Plano de ubicación de la microindustria en que se especifique las medidas del 
predio, así como a qué distancia se encuentru de la esquina más próxima. 
Copia de registros, licencias o pcmtisos con los que cuente. 
Se explican otros detalles en In U1bla correspondiente en el punto 4.4 

Los trámites de registros para la creación de una Sociedad Anónima son 
los siguientes: 

Autorización de la Secretaria de Relaciones Exteriores para fonnalizar la 
sociedad mercantil. 
Protocolización del Acta Constitutiva ante una notaria pública. 
Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
Sanción judicial por el juez correspondiente al donúcilio social. 
~1scripción en el Registro Público de In Propiedad y del Comercio. 
Inscripción en In Cúmnrn de Comercio o de Industria, según sen el caso. 
Registro Fedcrnl según su ncti\'idad: Salud, Minas, SECOFI, cte. 

A continuación se indican los trámites de registro de la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada: 

Contrato constituti\'o 
Inscripción en el Registro Público de In Propiedad y del Comercio 
Inscripción 1mte las cámaras que corresponda: CANACO, CAINTRA, etc. 

En la Ve111anil/a Única en Gestión para la A1icroinduslria se realizan los 
siguientes trá111ites: 

Requisitos para las Personas Morales: 
Llenar forrnulmio único. 
Copia de Acta Constitutiva (si se \'R n constituir como Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, anexar copia de nctns de nncinúento de los socios). 

1 c..\RDENAS DURÁN, Donatn, bf.'lnual nara In implantación legal de oequcñas cnmn;sas 
Ediloriat íffiSl\.L México, t993. ' 

Facultad de &ludios Superiores Cuaulitlán 75 



Capilulo CV RcgistfO!I y Trámites 

Plano sencillo de las instuluciones de Ja microindustriu en el que se 
especifique Ja ubicación de Ja maquinaria, equipo, muteriu primas, energin y 
otros medios necesarios paro Ja opemción de Ja planta. 
Plano de ubicación de Ja microindustria en el que se especifique las medidas 
del predio, ns! como a que distancia se encuentra de la esquina más próxima. 
Copia de registros, liceneius o pennisos con Jos que cuente. 
Se explican otros detalles en Ju tabla correspondiente en el punto -1.-1 

-1.2 Aspectos Oscnles y lnborales2 

Aspectos Fiscales 
- /11scripció11 e11 el Registro Federal ele Co111rib11ye11tes (/U'C) 

En el CCF y en su reglamento se establece que las personas morales, así 
como las personas fisicus que deban presentar declaraciones periódicas o que 
estén obligadas a expedir comprobantes por Jns actividades que realicen, deberán 
solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

En Ja sección de anexos se presenta Ja fonna que debcrú ser utilizada pura 
solicitar el registro, as! como para dar los avisos de cumbia de denominación o 
rozón social, de domicilio, de obligaciones, ele. Se explican otros deta!les en la 
labia correspondiente en el punto -1.-1. 

- De /os i11gresos 
Las personas fisicas y las morales que realicen actividades empresariales 

están obligadas n contribuir paru los gustos públicos confom1e a las leyes fiscales. 
La LISR (Ley del impuesto Sobre In Renta) define como ingresos por actividades 
empresariales Jos dL"livados de Jos actos comerciales, industriales, agrícolas, 
ganaderos, de pesca o silv!colus. 

Por lo qtu! el L"lnprendcdor que obtenga ingresos de las actividades untes 
mencionadas, deberá cumplir con Ju obligación de pagar los impuestos 
correspondientes u los ingresos que obtenga. Un beneficio para Jos emprendedores 
que no realil'llll una actividad comercial pt.•rrnanente, sino que obtienen ingresos 
en las muestras empresariales es la que establece Ja LJSR: quienes obtengan 
ingresos en lbmm esporádica podnin cubrir como pago provisional a cuenta del 
impuesto umml el 20% del total de Jos ingresos percibidos, sin dL'Clucción alguna. 
Dicho pago se harÍI mediante la presentación de la declnmción dentro de Jos 
quince días a Ju obtención de dichos ingresos. Como requisito se solicita que se 
expidan y glUtrden los comprobantes de dichos ingresos. 

Aspectos laborales 
- Co11tmto de trabajo 

El contrato individual de tmb•!io, cualquiera que sea su forma o 
denominación, es aquel por virtud del cual wm persona se obliga a prestar a otra 
un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. 

2 CÁRDENAS DURÁN, Donato, ldcm. 
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Aún cuando no exista un contrato escrito con la prestación de un servicio 
personal subordinado, se presun1en la existencia e.le! contrato y de la relación e.le 
trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe. 

Por otro porte, el articulo 22 de la Ley Fec.leral del Trabajo (LFT) dice: 
"Queda prohibida In utili7.ación del trabajo de los menores de catorce años y de 
los mayores ele esta edad y menores ele dieciséis que no hayan tenninac.lo su 
ec.lucación obligatoria. salvo los casos de excepción que apruebe la uutoric.lac.I 
corrcsponc.liente, en que a su juicio huya eompatibilic.lac.I L"lltre los estudios y el 
trabajo". El articulo 23 dice lo siguiente: "Los mayores e.le dieciséis uilos pucc.len 
prestar libremente sus servicios con las limitaciones establecidas en esta Ley. Los 
mayores de catorce y menores e.le dieciséis necesitan autorización e.le sus padres o 
tutores y a fulta de ellos, c.lcl sine.liento a que pertenezcan, de la Junta e.le 
Conciliación y Arbitraje, del Inspector e.le! Trabajo o e.le In Autoric.lad Política." 

Los menores trubajac.lores pueden percibir el pago de sus salarios y 
ejercitar las acciones que les corrcsponc.lan. 

- Contenido del Contrato de Trabajo 
Las condiciones sobre lns cuales un trabajador presta sus servicios a un 

patrón deben hacerse constar por escrito mediante la celebración de un contrato de 
trabajo. Algw1os de los aspectos que debe contener un contruto e.le trabajo se 
mencionan n continuación: 

Nombre, nncionnlidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador y del 
patrón. 
Si la relación de trabajo es por obra o tiempo detcnninado o tiempo 
in<letenninado 
El servicio o servicios que c.lebun prestarse, lo que se detcnninnn\ con la mayor 
precisión posible 
El lugar o los lugares donde c.lcba prestarse el trabajo 
La duración de lajomnda 
La forma y el monto del salario 
El din y el lugar de pago del salario 
La indicación de que el trubajador será capacitado o adiestrado en los términos 
de los planes y programas establecidos o que se establezca en In empresa; y 
Otms condiciones de trubnjo, tales como dios de descanso, vacaciones y 
demás que convengan ni tmbajndor y al patrón. 

- Duración de las relaciones de trabaja 
Las relaciones de trabajo pueden ser por obra o tiempo detem1inndo o por 

tiempo indeterminado. Cuando en el escrito en donde consten las con<liciones de 
trabajo no se establezcan espcc!ficrunente el tiempo de duración de las relaciones 
de trubajo, la relación será por tiempo indctenninado; nsí lo establece la 
legislación laboral. 

Un contrato podrá ser por tiempo detenninado sólo en los siguientes casos: 
Cum1c.lo lo exija In naturaleza del trabajo que se vn n prestar 
Cuando tengo por objeto sustituir temporalmente n otro trubajac.lor, y 
En los demás casos previstos por esta Ley 
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4.3 Seguro social, Uccncias Sanitarias' 

El Seguro Social es considerado el instrumento mediante el cual toda 
persona como miembro de In sociedad, obtk,1e la satisfacción de necesidades 
económicas, sociales y culturules indispensables pura alcanzar su dignidad. 

El Seguro Social cubre ins contingencias y proporciona los servicios 
mediante prestllciones en dinero y especie. De tnl mnnern que el microcmpresario 
emprendedor deberá tomar en cuenla al contralllr los servicios de trabajadores su 
inscripción en el régimen de la seguridad social, ya que la Ley del Seguro Socinl 
cslablcce que son sujetas de aseguramiento ni régim~,1 obligatorio las personas 
que se encuenlnlll vinculadas a otms por wm relación de trabajo ... 

Es oblignción de los putrones registrnrse e inscribir a sus lrnbajadores en el 
IMSS, connu1icar sus altas y sus bajas, lns modificaciones n su salario y los demás 
datos que se s~,1alan en la Ley dentro de los plazos no mayores de cinco días, de 
acuerdo a la Ley del Seguro Social indicado en el articulo 19. 

El Código Sanitario de México estipula que todos los establecimientos de 
giro reglrunentnrio deberán tener licencia sanitaria, se tmmíta nnte in Dirección 
General de inspección y Licencias Sanitarias de In Secretnrin de Salud de cada 
Estado. Los giros reglamentarios son los siguientes: 

Alimentos 
13ru1os 
Hoteles 
Snlones de belleza 
Peluqucrias 
Medicnmenlos 

En estos giros es necesario que los empleados cuenten con tarjetas de 
control snnitnrio. 

Los trámites pam obtener la Licencia Sanitaria son los siguientes: 
Presentar la fomm de solicitud de Licencio Snnitarin 
Comprobantes de Inscripción en el Padrón de la Microcmpresa 
Fomm HRFC 1 sellada por In SllCP (Inscripción de la Sociedad Mercantil) 
Altas en otrns dcpcndencins indicnndo el núsmo giro 
Elnbornción de cuestionario de Regulación Sanitaria 

Cuando la empresa cumple con todos los requisitos sanitarios y I o por ser 
de mínimo riesgo sanitario, la licencia se otorga de inmediato. 

A continunción se indico una Iabln de los trámites a rcnlizar en cuanto n las 
licencias sru1itarins de acuerdo al giro de In empresa, además de los fommtos 
necesarios para llevar a cabo dicho trámite. 4 Posterionnente se indicará una lista 
de las Nonnas Oficiales Mcxicnnas que rigen actunlmente y !ns cnrncterlsticns de 
coda una. 

-
Tramite Contenido 

SSA--05-
Aviso de fw1cionnmiento de cstablccinúentos que almacenan, 
,:omcrcmli.7.an o distribuyen plaguicidas, nutrientes vegetales o 001 
sustancias tóxicas o peligrosas pnrn la salud. -

1 CÁRDENAS DURÁN, Donolo. Op. Cil. 
~ http~/v.W\\'.SU.gob.m."< 
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SS/\-:;;;- !l\Viscide ti.mCléiiiiin1Tento de establecimientos que se dedicnn\n ñi) 
' • 002 ·proceso de equipos o sustnncias pam la pot11bilización o tratamki1to dJ 

~!.----~ 
--- ~.icencias sanitÜrias paru servicios urbanos de fumignéión, desinfecció 
, SSl\-O "_;y control de pingas; pam establccinúentos que fabrican sustm1cia~ 
1 • 003 ' :tóxicas o peligrosas pam la salud; para establecimientos 4ue fnbrica1~ 
i · fonnulan, mezchm o en envasan plaguicidas y nutrientes vegetnles; 
l_ ___ ~ est/!!>~ciJni<;!1tos.<!!'_<!!.!!S!lÓstico médico con rayos X~'------,--; 
¡ './\) pam servicios urbanos de fumigación, desinfocción y control d 

¡__ __ _Jl~~---------·-- -·------------------
; B) Pum establecimientos que fabrican sustancias tóxicas peligrosas p 

Ja salud. 
C) Paru estnblccimientos que fabrican, fonnulan mezclan o envasan 

~-----l>l~·s~i~i.<!i~~'.!!•!..tri~_t!tc_s_~eg~'!.I~--- _________ _, 
L_ __ iD) Pam eg~l~Eil!'.ip11~'!l'Ee dia_¡,q1óstico médico con rn ·os X. 
! __ ]o)~_viso de modJli<:m:i~1!_a las condiciones de la licencia s'll!•_.tnn_·_a_. __ ,_, 
fSSA-05- iPcnniso de responsable de la operación y funcionamiento d 
l__<JQ'.!___cstnblccimiento~~c_~[l!lf!..ÓSlico médico con rnvos X.: ___ _ 
: ____ --19 ExQ<!C!ÍE.Í!?n, _. - - - - - ·---· -______________ _, 
; H) Modificación. 
rss:~15i'reniíso'Cíc-u:,;;;;ür' cspecÍnlizado--cn seguridad -rndiológica 
f--'='-05 cstnblccimientos de diagrióstico médico con rn os X: 
1--~) Expedición ___________ _ 
[___ cr12 Modificación 

l
. SS/\-05]'enni_so para modilica~i~nes a las histalucioncs de_ establecimientos qu 

006 ~naneJan sustancias toxicas o peligrosas detcnrunadns como de nlt 
___ 7jesgo pnm lu ~·~<!._cuando J!!!p_l!_guen nuevos sistemas de seguridad. 

1 
Aviso de infonnación anual para estableciJnientos con actividades d 

. SS/\-05- producción, preparación, enajenación. Adquisición, iJnportnción 
· 007 ,exportación, tnmsporte, ahnacenaje y distribución de producto 
1 Cscnciulcs. 
i-----7crt1ncaU0So -n;;nIT<lñCió-1ldc la calidad del agua parn uso y conswn 
j SSA-05- 'lnunano en sistemas de abustccinúento privados o públicos, incluida 1 
: 008 certilicación de la calid11d sanitaria del pozo de agua pam consum 

t=-~-=-~.fü~~~.~:~ªX: ~§;~~Jc1~'f.:~,\o_privados --------~----_-____ _, 

f·ss/\-05~~~1~1~~1~:,~~~[J;';;c_i~i~ie~:~~s~o~ic~~~~-st_m_1_c~i,-,s-p._ar_l~a-po-1a-,b..,i7.liza~--c~i'"'ó-n-; 
1 009 !tratamiento del agua. 
t SSl\~l5-¡Dictnmen Slütiiñiío-dccfC.oiívKiad bactcriologfn de equipos o sustancia 
' 010 :gcnnicidns Pªf!l.J>Otabiliznción de a~ua, tipo doméstico. --~~~....,--j 
lSS/\-05- iVulidación de lu calidad sanitaria del agua del área de producción d 

/

' _ __Q_l_l_:i_'_noluscos bivalvos v de las cs¡>e~ies que se cultivm1 y I o cosechan. 
SSA-05- il\crcditnción de labomtorios de bactcriologíu y biotoxinas marinas c1 
_!:l_!±_,'1.E".l:º al Prc~gi:ru1U1 M~xicm10 .<!!' Sm1idad de Moluscos 13ivnlvo'"'so..,... __ -o-J 

SSl\~l5- IAcreditnción de plantas de empacado del Progmma Mexicano d 
L O 13 Sanidad de Moluscos Bivnlvo_s_. _____ _ 
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r=::=-7""-=-:-.----~------~-----------·--· 1 
SS~~5- Constancia de libre venta pam plagnicidus y nutrientes vegetales. j 
SSA-05- Aviso de importación o exportación de productos quimicos esenciales! 

015 ~ue no rcouien;l_lj":'_r:!!liso -------------·--·-·-· 1 
SSA-05- l'\viso de desvío o actí\•idades im:gulares de productos químico~ 

O 16 •scnciales : 
SSA-05- onservación dél-registro delas actlVJ<lllifés-rcgtlladasdc prodt1eto, 

O 17 Químicos cscncialcs 
SSA-0

5 
Conscrvación-·<lc docüii;cmosrclacioñaJos.coiÍ-Tas-1iCrsonas con las qu5 

018 - se realice cLU1lquicr nctividud regulada de productos quimicol 
cscncmlcs. 

ss~~5- Ccrtificndo de CUl;,~¡,;~i~~t_o_d_e_N_o_~;l-n-s-¿-fi~i~~~ ~;~i~:1~-

ss~i5- ~viso de rcsp01;~.b~-~1ra_e_m_p-~sa-s -aplicado~~ ~"-l'!~~uicid_a_s ____ l 
A contimuición se mucstm lo que se requiere en el ejemplo del trúnúte 

SSA-005-003-E' 
Registro l<"ederal de Trámites y Scn·icios Emprcsnrinlcs 
Homocla,•e: SSA-05-003-E 
Nombre: Licencias s1mitarias para servicios urbimos de fümigación, desinfocción 
y control de plagas; pam establecimientos que fabrican sustancias tóxicas o 
peligrosas pam la salud; pam establecimientos que fabrican, fomtulan, mezclan o 
ell\'asan plaguicidas y nutrientes vegetales; y pam establecimientos de diagnóstico 
médico con myos X. 
Modalidad: E.- A viso de modificación a las condiciones de In licencia sanitaria. 
A. Información inscrila en el RFTE. 
1. Presentación. 
1.1.EI trámite debe presentarse en escrito libre. 
1.2. No se puede exigir que se proporcione ningún dato adicional a los comunes 
previstos en la fracción 1 del articulo tercero de este Acuerdo y a los que se 
señalan a continuación: 
1.2. l .Número de licencia sanitaria. 
1.2.2.Dcscripción de las modificaciones que se pretenden: . 
1.2.2.1. En caso de transferencia o donación del equipo o maquinaria en uso, 
mencionar los datos del destinatario final: 
1.2.2. 1.1.Nombrc, denominación o razón social. 
1.2.2.1.2.Donúcilio del eslltblecimicnto. 
1.2.2.1.3. Teléfono(s) y fax. . -.. • ... . 
1.3. No se puede exigir que se proporcione ningún documento· adiCional a los 
comunes previstos en la fracción II del articulo tercero de este Acuerdo. y a los que 
se sct1alan a continuación: · · · ·. · 
1.3. l. Cwnbio de propietmio: . -. , 
1.3.1.1. Acta constitutiva o alta unte la Secretaria de Háciendu y Crédito Público 
del nuevo propietario. ·-' · · ' · · .-
1 .3.2. Modificación de lineas de producción: 

' hUp://www . ..,..gob.mx 
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1.3.2.1. Planos o diagramas de modificación de la instalación, incluyendo sus 
colindancias con dimensiones a escala entre 1: 100 y 1 :200, en su caso. 
1.3.2.2. Planos o diagnunas de ubicación de los equipos o maquinaria de las 
nuevas líneas de producción. 
1.3.3. Modificación de aplicaciones (equipo) en establecimientos de diagnóstico 
médico con rayos X: 
1.3.3.1. Mmnorin analitica actualizada y levantanúcnto de niveles de radiación 
después de la instalación del equipo avalada por w1 asesor espccinli7~tdo en 
seguridad radiológica. 
1.3.3.2. Planos o diagramas de ubicación de los equipos de rayos X, procesadores 
de imagen y accesorios, con dimensiones correspondientes a escala entre 1 :25 y 
1 :100, de acuerdo con lo establecido en la NOM-156-SSAl-1996. 
2.Resolución. 
2.1. El tnimite no requiere de resolución, dado que tiene la naturaleza de w1 aviso. 

NOM-EM-
004-SSAI-

1999 

NOM-015-1 
/SCFYSSA-

1994 

NOM-002-
SSAl-1993 

NOM-003-
SSAl-1993 

NOM-004-
SSAl-1993 

NOM-005-
SSAl-1993 

NOM-006-
SSAl-1993 

NOM - DIRECC/ON GENERAL DE SALUD AMBIENTAL6 

Pro celos de Nonnas Oficiales Mexicanas (NOM's) 
alud 1unbiental Criterios para la determinación de los 1úvcles d 
nccntrnción de plomo en In sangre. Acciones para proteger 1 
lud de la población no expuesta ocupacionalmentc. Métodos d 

rucha. 
ccrctaria de Comercio y Fomento Industrial, Salud Ambiental 
eguridad e infonnnción comercial en juguetes - Seguridad d 

·uguctes y artículos escolares. Llnútcs de biodisponibilidad d 
ctales en artículos recubiertos con pinturas y tintas. 

·spccificaciones qtúnúcas y mc!todos de prueba. Diario Oficial de 
a Federació11, / 4 a o. / 994 
alud Ambi~'tltal, Bienes y Servicios. Envases metálicos pan 
limcntos y bebidas. Especificaciones de la costura. Requisito· 

itarios. Diario Oficial de la Feeleració11 CDXCIV JO, 14 11ov. 
1994 .2 

alud Ambiental. Requisitos sanitarios que debe satisfacer e 
·tiquetado de pinturas, tintas, barnices, lacas y esmaltes. Diari 

1cial de la Federación CDXC/ II. / 2 a o. 1994 . 3 
alud Ambiental. Limitaciones y requisitos sruútarios para el us 
e monóxido de plomo (litargirio), óxido rojo de plomo (núnio) 
el carbonato básico de plomo (albayalde). Diario Oficial ele la 

'ederació11 CDXCJ I J. I 2 a o. J 994 . 3 
alud Ambicntul. Pigmentos de cromato de plomo y d 

·romomolibdato de plomo. Extruceión y detenninación de plom 
oluble. Métodos de prueba. Diario Oficial ele la Federació11 
'DXCJV/3, 1711ov. 1994 .3 
alud Ambiental. Pinturas y barnices. Preparación de extrnccione 

·ciclas de las capas de pintura seca para In detenninación de plom 
oluble. Métodos de irueba. Diario O 1cial de la Federació11 

6 hup:tf\.\1\\'W.ssa.gob.m.x 
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DXCJV 13, 17 nov. 1994 n. 4 
Salud Ambiental. Pintums y barnices. Preparación de cxtrnccionc~ 

NOM-008- ácidas de pinturas líquidas o en poh•o para dctenninución de 
SS/\1-1993 servicio. Diario Oficial de la Fedemció11 CDXCIV 20, 28 nov. 

/994 n. 8 

NOM-009- Salud Ambiental. Cen\micu vidriada. Métodos de prueba para In 

SSAJ-1993 Jetenninación de plomo y cadmio solubles. Dim'io Oficial de la 
"'ed1'1'flció11 CDXC!V //, 15 11ov. 19941>. 4 

NOM-010- Sulud /\mbicntul. J\rticulos de ccrá1nica \'idriados. Limites de 

SS/\ 1-1993 1101110 y cadmio solubles. Diario Oficial de lo Federación 
:DXCW //, 15 nov. 1994 p. 3 

NOM-011- ~alud Ambiental. Límites de plomo y cudmio solubles en articuloi 

SS/\1-1993 µe ultitreriu vidriados. Diario Cif¡cial de la Federació11 CDXCll· 
13, 171101'. 1994 p. 4 

NOM-012- Requisitos sanitarios pum cwnplir los sistemas de obostecimientO! 

SS/\1-1993 µe agua para tL'o y conswno hunumo públicos y privados. Diaric 
'Jficial de la l"ederació11 CDXCI 11. 12 ai!O. 1994 p. 4 

NOM-013- kquisitos sanitarios paru cwnplir In cisterna de tm vehículo pa111 

SS/\ 1-1993 ·l tmnsporte y distribución de agua pam uso y consumo hWlUlllo. 
'Jiario Oficial de la Federació11 CDXCI //, 12 aj!o. 1994 p. 3 
'rocedimientos suniturios pum el muestreo de agua para uso ) 

NOM-014- consumo humano en el sistema de abastecimiento de agua púbJico5 
SSAl-1993 y' privados. Diario Oficial de la Federació11 CDXCI //, 12 ago. 

/994 p. 7 -----
Salud Ambiental. Criterios para evaluar la calidad del nin; 

NOM-020- ambiente con respecto ni ozono (Ü:J). Valor normal para la 

SSAl-1993 onccntmción de ozono (Ü:J) en el aire umbient<! como medida de 
protección a Ju salud de la población. Diado Oficial de la 
lli'ederació11CDXCV16, 23 dic. /994 p. 15 
Salud Ambiental. Criterio para evaluar In calidad del aire an1bientc 

NOM-021- on r<!spccto al monóxido de carbono (CO). Valor pcnnisible pnrn 

SSAl-1993 a concentración de monóxido de carbono (CO) en el aire ambiente 
como medida de protección a In salud de la población. Diario 
Oficial de la Federación CDXCV 16. 23 dic. /994 p. 4 
Salud Ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente 

NOM-022- on respecto al bióxido de azufre (SO,). Valor nommdo para la 

SSAl-1993 onccntración d<! bióxido de nznfrc(SO,) en el aire ambiente come 
llL"<lida de protección a In salud de la población. Diario Oficial c/1 
1a Fedcmció11CDXCV16, 23 dic. 1994 p. 5 
Salud /\mbienU1l. Criterio para evaluar la calidad del aire ambient( 

NOM-023- on respecto al bióxido de nitrógeno (NO,). Valor nomJOdo para le 

SSAl-1993 ·onccntmción de bióxido de nitrógeno (N02) en el aire runbientc 
·omo mL'<lida de protección a In salud de la población. Diari< 

'oficial de la Federación CDXCV 16, 23 dic. 1994 v. 4 

NOM-024- !Salud Ambiental. Criterio pam evaluar In calidad del aire ambiente 

SS/\1-1993 on respecto a partículas suspendidas totales (l'ST). Valor nommdc 
IJam la concentración de !'articulas Susncndidas Totales (PSTl en 
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•I aire ambiente como medida de protección a In salud de la 
110blución. Diario Oficial de la Federación CDXCV 16, 23 dic. 
199./ p. 3 
,>alud Ambiental. Criterio pum evaluar la calidad del aire ambiente 
·on respecto a partículas menores de 1 O micms (PM IO). Valor 
1ommdo pum la concentmción de partículas menores de 1 O micras 
PM 10) en el aire ambiente como medida de protección n In salud 

µe la población. Diario Oficial de la Federación CDXCV 16, 23 
lic. 199./ p . ./ 

!Salud Ambiental. Criterio pum evaluar la culidad del aire ambiente 
·011 respL'Clo al plomo (Pb). Valor nonnado pum la concentrución 
µe plomo (l'b) en el aire ambiente como medida de protección n la 
~1lud de la población. Diario Oficial dt• la Federación CDXCV 16, 
!23 dic. / 99./ p . ./ 

NOM-044· iom·ase y embalaje - Requisitos para contener plaguicidas. Diaril 
SSA 1-1993 '(JEE_i!!.~ d_e la_ lj'~lei_"'!_Cip~_Ql!]j_8.J:1_~J;o_~ ~ '!_2Jy_.__4_ _____ ~ 
NOM-045_ ~'laguicidas • Pmductos pam uso agrícola, forestal, pecuario, de 
SSA 1_1 993 ·ardineria, urbano e industrial • Etiquetado. Diario Oficial de la 

7 <"deración JJIº 15, 20 oct. 1995 fJ. 9 
NOM-046- 'luguicidas - Productos pum uso doméstico • Etiquetado. Diario 
SSAl-1993 "Jficial de la Federación DV 10, 13 oct. 1995 p. 5 
NOM-047_ pue establece los límites máximos pcmtisiblcs de disolventes 
SSA 1 1993 prgánicos en el personal ocupncionalmente expuesto. Diario 

Oficial dt• la Federación DXV/ 15, 23 septiembre 1996 p. 6 
NOM-04 8• f:)ue establece el método nonnnlizndo pum la evaluación de riesgos 
SSA 1•1993 P la salud como consecuencia de agentes ambientales. Diario 

--------t~~.lfi_g_i_<Jl de_lc~!:_':_d_!_~a_,j_<H1 CYlll 6, 9 erie. /996 p. 7 
NOM-053_ Que establece hL' medidas sanitari<L' del proceso y uso del metano! 
SSAl-! 993 alcohol metilico). Diario Oficial de la Federación DX 3, 5 mar. 

1996 p. 6 
NOM-OS6• Que establece los requerimientos sanitarios del equipo de 
SSAl-! 993 1rotccción personal. Dial"io Oficial de la Federación CV/11 7, JO 

'11<'. J 996 "· 5 
NOM-076- Establece los requisitos sanitarios del proceso y uso del etW101. 
SSAl-1993 'Jiario Oflcw/ de la Federación DXI 19, 25 abr. 1996 p. 6 
NOM-1~puc--;;;~,1ilc~clos requisitos smlitarios para el proceso y uso de 
SSA 1-1994 lSbcsto. Diario Oficial de la Fedemció11 DXVII 6, 8 oct. J 996 o. 7 

~alud Ambiental. Agw1 parn uso y conswno humano-Límite~ 
NOM-127- 1ennisibles de calidad y tmtamientos a que debe someterse el agWJ 
SSAl-1994 mm su potabilización. Diario Oficial de la Federación CVIIJ 13, 

/8e11e. /996fJ. 6 

NOM-156-
SSAl-1996 

NOM-157· 
SSAl-1996 

Salud Ambiental. Requisitos técnicos pnrn lus instalaciones en 
•stablccimientos de diagnóstico médico con rnyos X. Diari~ 

'oficial d<" la J•edemció11 DX\V/11 19, 26 semiembre 1997 o. 63 
Salud Ambiental. Protección y seguridad rndiológicn en el 
"1iagnóstico médico con rnyos X. Diario Oficial de la Federación 
ll)XXVl/J 20. 29 septiembre J 997 11. 61 
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4.4 Trámites legales, úreas de gestión, horarios y costos 
Registrt1 Federal de TrámiJes y Seriicia.f 

Como consecuencia del seguimiento al Progmma de Mejora Rcgulatorin 
FedL't"a), In Ley Fcdcml dc Procedimiento J\dminislrutivo conlcmpln In creación 
de w1 Registro Público en el cual se inscribir(m todos los tramites cmpr~-sarinles, 
fonnatós y plazos que podrán ser exigidos y aplicados por lus dcpcnd~'t1cius y 
entidades fedcrules. El nucvo Registro Federal de Tramites y Ser\'icios se 
confomm en un principio de Jos 2200 lránútes que estaban inscrilos cn el Registro 
FedL't"nl de TrJ.mites Emprcsnriules; posterionncntc sc irJ.11 inscribiendo Jos 
tránútcs y servicios ciudadanos (Vg. pasaportcs), así como los reluti\'OS u 
concesiones, seguridad social y nonnas oficiales mexicmms, entre otros. !.os 
beneficios que brinda Ju creación y manteninúenlo del Registro Federal de 
Trámites y servicios son: 

Optimizar tiempo al e\'ilar traslados y visilas reilcrudas a las diversas oficinas 
gubcmamentales 
Reducir el costo deri\'ado de la búsqueda de infonnnción sobre tránútes 
federales 
Eliminar In discrecionnlidad de las autoridades en su resolución, y 
Brindar mayor seguridad jurídica a los empresarios 

A continuación se indica en In siguiente tabla los trámites ante las 
autoridades federales y estatales, áreas de gestión, horarios y costos que 
proporciona el gobiemo u los empresarios. 

Para infonnación adiciolllll se puede consullar ni área de Primer Contacto
Teléfono: 1-800-410-2000. •2000 desde su celular. Correo electrónico: 
conlacto@cconomin. gob. mx 

CONS1Tl1JC10N DE SOCIEDADES ANfE LA S.R.E. TRAMffE 
FEDERAL 

Trámite para obtener de la Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE) k 
autorización del nombre de la sociedad Denominación Social 

AREi\ DONDE SE GESTIONA I HORARIO DE TIEMPO 

ATENClON J\PROXIMJ\00 DE 
RESPUESTA 

Dirección de Pennisos Artículo 27 Constitucional/ Ricardo 
Flores Magón No. 1 Anexo n P. A, Col. Nonoalco 5 días hábiles Tlnltelolco México, D. F. Tel. 57 82 41 44 Ext. 4068 
SJ\CTEL Tel. 56 04 12 40 ídc 9:00 n 15:001-lrs) 

VIGENCIJ\ FORMATO REQUISffOS COSTO 
$455.00 JlOI 

lndcfüúda SJ\I 
Propon:ionar 3 nombrcs recepción, de examcr 
posibles para la empresa y expedición del 

>enniso 
Mavor infommción del tní1nite ante In SRE. 

1 hUp~lwww.sn:.gob.m.' 
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!AVISO DE uso DE LOS PERMISOS PARA L TRAMITE 
CONSIDlJCION DE SOCIEDADES o CAMDIO DE FEDERAL DENOMJNACION O l{AZON SOCIAL 
Trámite para infonnur u la S.R.E. que el pcmúso que autorizó fue utiliwdo por 
constitución de sociedad o cmnbio en su denominación o razón social. 

AREA DONDE SE GESTIONA I l IOIWllO DE TIEMPO 

ATENCION APROXIMADO DE 
RESPUESTA 

Dirección d-ci>cnnis;¡,;-Articulo 27 Constitucional/ Ricardc 
Flores Magón No. 1 Anexo ll P.A., Col. Nononlco No se requiere 
Tlnltelolco México, D. F. Tel. 57 82 41 44 Ext. 4068 
SAC'll':l. Tel. 56 04 12 40(de 9:00 a 14:30Hrs) 

VIGENCIA 1 FORMATO COSTO 
90 días luibiles pam dar a\'iso 1 No aplica $170.00 pesos 

Mavor infonnación del trámite ante la SRE." 

REG1s·mo PUBLICO DE LA TRAMITE ESTATAL PROPIEDAD Y EL COMERCIO 
Trámite m~-dinnte el ctu1I se hace el registro de la Acta constitutiva ante dich~ 
Instru1cia 

AREA DONDE SE GES110NA / TIEMPO APROXIMADO DE 
HORAlllO DE A TENCION RESPUESTA 

Villalongfn No. 15 Col. Ctu1uhtemoc 
México, D. F. Tel. 51 40 17 00 (de 8:00 a 20 días hábiles 
14:00Hn>) 

VIGENCIA FORMATO COSTO 
Variable de acuerdo al monto para la 

Indefinida Universal inscripción $675.00 mínimo ¡ 

$6,764.00 máximo 
Mayor infonnación del tránúte ante dicha instancia 

CONSTnlJCION DE SOCIEDAD ~1 
RESPONSABU.IDAD LIMITAD TRAMITE ESTATAL 
MICROINDUS'lllJAL 
Trámite mediante el ctu1l el usuario obtiene la figura legal de Sociedad de 
Responsabilidad !.imitada Microindustrial, para lo cual se requiere: - El Penniso 
para la Constitución de Sociedades ante la S.R.E. -Aviso de Uso de los Permisos 
para la Constitución de Sociedades y el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio posterionncnte tendrá que realizar su Inscripción del RFC para obtener 
su Cédula Fiscal. 

AREA DONDE SE GES'llONA / HORAlllO DE I TIEMPO APROXIMAOO 

8 http://\\·wv..·.src.gob.m.x 
• http~/\V\\w.tcabo.df.goh.m.• 
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i\TENCJON 
V<!ntm1il111 Unica de G<!stión /\\'. Sun Antonio 256 
Col. Ampliación Ntipol<!s México, D. F. Tel. 55 63 
34 00 Ext. 326, 301 v 303 (de 9:00 a 15:00 l lrs. l 

VIGENCIA 1 FORMATO 

3 i\tlos IFonnulario Unico pum obtención de 
ICédulu d<! Microindustria 

Ma\'or infonnución del Tramite'" 
INSCRll'CION EN EL RFC I CEDULA FISCAL 

Capitulo IV Rcgistf01i y Trámites 

DE RESPUESTA 

5 díus hábiles 

COSTO 

Gratuito 

TRAMrm FEDERAL 
Trúmite mediante el cual se lkm a cabo la inscripción untl! la SHCI'. parn cfcctc 
d<! cumplimiento d<! las obligaciones liscules correspondientes. NOTA: A partil 
del 1 º de Julio d<! 1999, las pcrsmms lisicas, ul moml!nto de trumiuir su inscripción 
en el R<!gistro Federnl de Contribuyentes, Deb<!ri'ut presentar cmtjuntamente, lv 
Fomta oficial R 1 \' la Fonna denominada "Solicitud de Cédula de Identificación 
Fiscal con CURP. ,; 

ARE/\ IXlNDE SE GES'llONi\ / llORARIO DE 
i\TENCION 

Administración Locul d<! lkcaudación, en lo~ 

Módulos de Atención Fiscal, en Jos Módulos de 
R<!ccpción de Tnimites Fiscales y a trn\'és del Buzón 
Fiscal; infonnación al contribuyente México, D. F. 
Tel. 52 27 02 97 y 01 800 90 450 00 

VIGENCIA I FORMATO 

TIEMPO APROXIMAIX) 
DE RESPUESTA 

Desde la respuesta 
imnediata hasta 3 días 

hábiles 

COSTO 

1 def 'd JRI I Solicitud de Cédula de Grntuito 
n im ª Identificación Fiscal con CURI' 

______________________ 7~:..::RJ='º=u=1s:.o.r:.cro:ccs=---~---~~~-~~ 
Si es persona moral: Copia del ucU1 constituti\'a. Si es persona ílsica: Copia del 
acta de nacimiento. Presentar el fonnulario de uso múltiple RI, antes de qu< 
transcurrnn 30 días d<!spués de iniciado el negocio. Adquirir la rnáqiúm 
registradora de comprobación fiscal si el negocio tiene O¡><.'l'aciones con el públicc 
en gcncml. 
Orientación \'asistencia especializada" 

CER'IlFICACION DE ZONIFICACION PARA USO RAMITE LOCAL 
ESPECIFICO 
Tríunite mediante el cual se hace constar si un uso especifico esta permitido o 
prohibido para detenninado inmueble, conforme n Jos Programas de Desarrolle 
Urbano. 

AREA OONDE SE GESTIONA I HOIWUO DE rIEMPO 
~PROXIMAOO DE ATENCIÓN 

Dirección General de Desarrollo 
(SEDUVJYDirección del 

10 http:/ÍW\\W.cddhcu.gob.m.x 
11 http:/Mv.w.!.1t.gob.nt."< 

Rc1üstro 

RESPUESTA 
Urbano y Vi\'icndn 2 a 7 dfns hábiles 
de los Planes \' 
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Programas de Dcsurrollo Urbano/ Calle Victoria No. 7, P. 
B, Esq. Eje Ccntrnl litZllfo Cárdenas, Col. Centro México, 
D. F. Tel. 55 1 O 93 96 Y 55 12 31 1 O. v f o en las 
Ventanillas Únicas Delcgacionnles del DDF México, D. F. 
f Ventanilla Única de Gestión A\•. San Antonio 256 Col. 
Ampliación Nápolcs México, D. F. Tel. 56 11 31 67 y 55 
63 34 00 (de 9:00 u 14:00 Hn;. l 
VIGENCIA !FORMATO K:OSTO 
2 rulos pum ejercer el derecho que 
confiere 
Mavor infonnación del trámite" 

1 
DU03 

LICENCIA DE USO DE SUELO 
Docwnento expedido por el DDF en el cual se 11utori7.11 el 
¡pretenda dlll'SC a los predios. 

J\REA DONDE SE GESTIONA f HORARIO DE 
ATENCION 

Dirección General de Administración Urbana (SEDUVI) con 
cede en Colegio de Arquitectos/ Av. Constituyentes No. 800 
Col. Lomas Altas, Tel. 55 70 21 30/Colegio de Ingenieros 
Civiles de México, A C./Camino a Sta. Teresa No. 187, Col. 
Parques del Pedregal Tel. 56 06 84 15, 56 06 39 15 y 56 06 
~3 22 (de 9:00 a 16:00 llrs.) 

VIGENCIA 1 FORMATO 
2 rulos para ejercer el derecho que 

1 
AlJ07 

confiere 

$495.00 pesos 

·nV\MITE LOCAL 
tL•o o destino que 

TIEMPO 
APROXIMJ\DO 
DE RESPUESTA 

21 días hábiles 

COSTO 

$1,644.00 pesos 

REGISllW EMPRESARIAL ANTE EL IMSS Y El. TRAMITE 
INFONAVIT FEDERAL 
El Patrón deberá registrarse ni igtuil que a sus trabajadores en el régimer 
obligatorio, cumpliendo con lo establecido en In Ley del Seguro Social, ni hacerle 
automáticamente quedarán registrados ante el INFONA vrr Y Sl\R 

AREi\ DONDE SE GES'nONA f HORARIO DE TIEMPO 
APROXIMADO DE ATENCION RESPUF..STI\ 

Sulxlelcgaciones l\dminislrativns del IMSS f México, D. F. 15 días hábiles Tel. 5211024Sv52 112029(de9:00u14:001lrs.l 
VIGENCIA ~·ORMATO COSTO 

11\viso de inscripción patronal l\FILOI Fonnntc 

Indefinida kle inscripción de las empresas en el Seguro de Gratuito 
~oesgo de Trabajo SSRTOI003 /\viso de 
inscri1x:ión de cada uno de los trabajadores 

12 hUp://www.tcabo.df.gob.m• 
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núnimo uno AFIL02 
Mu •or infonnnción del tnímite ante el fMSS · 

DECLARACION DE APERTURA TRAMITE LOCAL 
Trámite para obtener el documento con el que deberán contur los titulares <k 
establecimientos, cuyo giro no requiere de licencia de funcionamiento para si 
oncración. 

AREA DONDE SE GESTIONA I HORARIO DE TIEMPO APROXIMADO 
ATENCION DE RESPUESTA 

Ventanillas Unicns Dclegacionnles del DDF México, 
D. F. (de 9:00 a 14:00 Hrs.) Ventunilla Única de 
Gestión Av. San Antonio 256 Col. Ampliación Inmediata 
Nápoles México, D. F. Tel. 56 11 31 67 y 563 34 00 
(de 9:00 a 15:00 Hrs.) 

VIGENCIA 1 FORMATO COSTO 
Indefinida 1 VU09 Declaración de Apertura Gratuito 

Mavor infomrnción del trámite'" 

LICENCIA DE ANUNCIO TRAMfIE LOCAL 
Trámite m~'lliante el cual se otorga la licencia o penniso para fijar, instalar o 
colocar un anuncio, o bien sellnlar, indicar, mostrar o difundir ni público cualquie1 
mensaje. 

AREA DONDE SE GES"llONA I HORARIO TIEMPO APROXfMADO DE 
DEATENCION RESPUESTA 

Ventanillas Unicns Dclegncionales del DDF 
fy!éxico, D. F. (de 9:00 n 14:00 Hrs.) Ventanilla 
Unicn de Gestión Av. San Antonio 256 Col. Inmediata 
Ampliación Nápoles México, D. F. Tel. 56 11 31 
67 y 563 34 00 (de 9:00 a 15:00 Hrs.) 

VIGENCIA FORMATO COSTO 
$ 1,104.00 Anuncio Sencilloi 
Penniso para In colocación d< 

1 ru1o (renovación) asimismo Al.108 manta $474.00 se indica que 
existen diversas modalidades ) 
cuyos costos son vurinbles 

Mayor infonnnción del trámite'> 

CONS1Tfl.ICJON DE I..A COMISION MIXTA DE 
CAPACITACJON Y ADIESTRAMIENTO 

TRAMrru 
FEDERAL 

Tnimite mediru1te el cual se inte m a la Comisión Mixta de Ca citación 

11 http://\l.v.w.im.:W.sob.m.'\': 
14 http:/Mv.iv.teabo.df.sob.mx 
"http:/Mww.tcobo.df.gob.mx 
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Adiestmmicnto en In STl'S. 

AREA DONDE SE GESTIONA I HORARIO DE rIEMPO 

ATENCION APROXIMADO DE 
RPSPUESTA 

Dirección Cl<!ncrul de Cupncilllción y Productividad / Av. 
Azcapot711lco lu Villu No. 209 Edilicio "E" P. B. Col. No tiene pinzo oficial 
Barrio de Santo Tomas México, D. F. Tel. S3 82 34 S3 (de fde respuesta 
9:30 n 14:30 l lrs.) 

VIGENCIA 1 FORMATO COSTO 
______ ll_l_l!_c[!'~d_a ____ J ___ ~I Gratuito 
Muyor infonnación del trámite ante la STl'S'" 

AUTORllACION DE IMPACTO mAMnE ESTATAL AMBIENTAL 
Documento otorgado como resultndo de la presentación y evaluación de: m 
lnfonnc Preventivo, Manifestación o Estudio de Impacto Ambiental o de UI1 

Estudio de Riesgo según corresponda. 
AREA DONDE SE GES'llONA I HORARIO TIEMPO APROXIMADO DE 

DEA1ENCION RESPUESTA 
Din.-cción de Política Ecológica I Brasil No. 74 
2º Piso Col. Centro México, D. F. Tel. SS 29 De 18 a 20 dfas hábiles 
77 41 v 55 26 41 58 (de 9:00 a 14:00 Hrs. l 

VIGENCIA 1 FORMATO COSTO 

Jnddinida 
1 

PC29 Modalidad General $1,142.00 
Modalidad Intermedia $2,281.00 

~ªY()l:_lnl(J_n_n_¡¡¡;ión del trámite 

REGIS'llm DE FUENTES FIJAS Y DE DESCARGA DE 
AGl¿_J'.§JlESIDUALES 

TRAMITE 
ESTATAL 

Tr'.unite que realizan los propietarios de establecimientos pam que se les autorice 
la descarga de aguas residuales al sistema de alcantarillado urbano del D. F. 

AREA DONDE SE GES110NA I HORARIO DE 
A'ffiNCION 

Dirección General de Prevención y Control de la 
Contmninación I Dirección de llidrologfa y Suelo 1 

Secretaria del Medio Ambiente I Xalapa No. IS, Col. Roma 
Norte, México, D. F. Tel. S2 08 98 38, S2 07 29 96 y S7 07 
09 49 (de 9:00 a 14:00 Hrs.) Ventanilla Única de Gestión 
Av. Smt Antonio 256 Col. Ampliación Nápolcs México, D. 
F. Tel. 56 11 31 67 y SS 63 34 00 Ex1. 379 (de 9:00 a 15:00 
1-lrs.) 

16 http://www.stp!l.gob.m.'I: 
17 ht1p:/lwww.le41ho.df.goh.m.'< 

11EMPO 
APROXIMADO DE 

RESPUESTA 

25 d ias hábiles 
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VIGENCIA FORMATO OSTO 
Indefinida PC33 atuito 

Mu orlnfonnnción ~~nite -·-- ·----------··------·- -------·-----

A VISO DE MANIFESTACION ESTADISºIlCA TRAMrm FEDERAL 
Infomuición que se propon:iona ni INEGI relncionada con In actividad propia del 
negocio, sin que ello implique efoctos liscules. 

ARE/\ DONDE SE GESTION/\ I HORARIO DE 
i\TENCION 

TIEMPO 
i\I'ROXIMADO DE 

RESPUESTA 
VCiltm1illuSdCC JNJf(ifi- Plltrrot1StllCl-NO. ·71 r TfJíf.-A So---- ---------------
Piso Col. San José Mixcoac, México, D. F. Tel. 52 78 Inmediata 
J000ext.1143y 11441de9:00u 13:00Ilrs.) 

-~----·----------.- ·------- ---·-·--- -- ---------------VIGENCIA ~1 FORMA TO COSTO 
' mlo (revalidación an~al entre enero Y FEP3_ 1 Grutuito 

marzo, 

c-y¡STO BUENO DE SEGURJDAD_Y_orERJ\c1W-íl'Rl\Mrm i°fSTATAL 
Tnimite mediante el cual se hace constar que el establecimiento en cuanto a SI 
edificación e instalaciones, reúne Ins condiciones necesarias de seguridad para SL 

oocración v limcionmniento. 
AREA DONDE SE GESTIONA/ l IORARIO DE º11EMPO APROXIMADO 

ATENCION DE Rr'5PUESTA 
Ventw1illns Unicas Dclegnciorutles del DDF México, 
D. F. (de 9:00 " 14:00 Ilrs.) Ventanilla Única de 
G.:stión Av. &m Antonio 256 1 Piso Col. Ampliación 3 días hábiles 
Nápoles México, D. F. Tel. 56 11 31 67 y 563 34 ()() 
(de 9:00 a 15:00 llrs.) 
______ VIGEN_~IA _______ + FORMATO COSTO --3 nl1os ( renovación) AlJl9 Gratuito 
Muvor infonnación del tn'unit.:" 

PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL TR/\MITE ESTA TAL 
·ffómite me<limÍtc--cf°cliaf-sc<lctincn-Il;s accion.:s destinadas a In salmguarda de In 
integridad lisica de los empicados y de lus personas que concumm a 
establecimiento 

ARE/\ DONDE SE GESTIONA I HORARIO DE TIEMPO APROXIMADO 
ATENCION DE RESPUESTA 

Dirección Gencrnl de Protección Civil 
(SEDUVIYl'eri!Crico Sur No. 2769 Col. San Jerónimo 1 mes 

111 http://www.tcabo.df.goO.mx 
19 http://\\vtw.!itps.gob.mx 
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Lfdice México, D. F. Tel. 56 83 40 86 y 56 83 28 38 
ext. 101(de9:00n15:00vde 18:00a21:00 Hrs.) 

VIGENCIA 1 FORMATO COSTÓ 
Indefinida 1 CP-02 Gratuito 

Mayor infonnación del tramite"' 

ACTA DE INTEGRACION A LA COMISION DE 
·-·---

SEGURIDAD E 1 UGIENE EN LOS CENTROS DE TRAMrm FEDERAL 
TRABAi O 

Tránútc mediante el cual se integra a la Comisión de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo en 111 S'Il'S. 

AREA DONDE SE GESTIONA/! !ORARIO DE TfüMPO 

ATENCION APROXIMADO DE 
RESPUESTA 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 1 

A\'. Azcnpotznlco la Villa No. 209 Piso 1 9 Col. 13anio de No tiene plazo oficial 
Santo Tomas México, D. F. Tel. 53 94 87 02 (de 8:30 ~ de respuestu 
14:30 Ilrs.) 

VIGENCIA 1 FORMATO COSTO 
Indefinida 1 No requiere fonnato csnecitico Gratuito 

Mavor infonnación del trámite ante la Sll'S"' 

APROBACION DE PLANES y PROGRAMAS D' TRAMffE 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO FEDERAL 
Trámite mediante el cual se aprueban los Planes y Prognunas de Capacitación de 
las empresas en la Secretruia de Trabajo v Previsión Social (STPS) 

AREA DONDE SE GES110NA I HORARIO DE TIEMPO 

ATENCION APROXIMADO DE 
RESPUESTA 

Dirección General de Capacitación y Productividad I Av. 
IAzcnpotmlco la Villa No. 209 Edilicio "E" I'. B .. Col. Inmediata Barrio de Sm1to Tomas, México, D. F. Tel. 53 94 51 66 
Ex1. 3580 (de 9:30 a 14:30 Ilrs.) 

VIGENCIA 1 FORMATO COSTO 
Determinada en el progrmna propuesto )1 
no debe exceder de 4 ni\os OC2 Gran1ito 

Mayor infornmción del tnímile m1te Ja STPS 

INSCRIPCION EN EL PADRON DE IMPUESTO 1 TRAMITE LOCAL 
SOBRE NOMINAS 

Trámite por medio del cual se integra al Padrón de Conlribuventes del DF. 
AREA DONDE SE GESnONA I HORARIO DE 1 TIEMPO 

10 hup:/lwww.stps.goh.m.• 
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ATENCION APROXIMADO DE 
RESPUESTA 

Subtesorería de-7\<lñ1inistración Tributaría 
--·- --------------

Dirección de 
Registro (Tesorería del D. F. Y lzu;mga No. 89 6º Piso, lnmedinta 
Col. Centro, México, D. F. Tel. 57 09 00 30 (de 8:00 n 
15:00 hrs.) 

VIGENCIA 1 FORMATO COSTO 
No upJicu vigencia 1 IS!N00996 Gratuito 

Mavor infonnación del trúmitc" 

ALTA EN EL SISTEMA DE 
INFORMACION EMPRESARIAL 'Jl{AMl11o FEDERAL 

MEXICANO (SIEM) 
Tnímitc que dcbc:rún realizar hts empresas industriales, crnncrcinlcs y de sctvicios 
,para dnrsc de alta en el S ist~~1111 de 1 nfonnnción Empresarial Mexicano (SIEM). 

ARr:A DONDE SE GESTIONA I TIEMPO AJ>ROXIMAIX) DE RESPUESTA 
HORARIO DE ATENCION 

Cámara correspondiente de acuerdo 
n la actividad que rcali711. Mayor lnmediatn 
lnfom111ción ni Tel. 01 800 410 
2000 

VIGENCIA FORMATO COSTO 
Comercio J>cquer1o Hasta 2 empleados 

1 ru1o (revalidación $100.00, 3 empleados $300.00, 4 o má! 

anual entre enero y SIEM )640.00 Comercio al por Mayor y Servicios 

febrero) Hasta 3 empicados $300.00, 4 o más $640.00 

l 
Industrial Hasta 2 empicados $150.00, 3 a 5 
$350.00, 6 o mits $670.00 

Mnvor infommción del trámite en Cán111ras Autorizadas pum el Registro SIEM" 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR i mAMffE FEDERAL 
(PROFECO) 1 

Trámite Eªra Solicitu<!_<!c v~riQc_ación de in~trumentos de~" 
TIEMPO AREJ\ DONDE SE GESTIONA/ HO!Wl!O DE 1 

! 

ATENCION 
1 

Pnlacio fi:dcral, Av. 16 de septiembre X Av. Ruiz¡ 
Cortincs, segundo piso 1 

VIGENCIA 1 FORMATO 1 

Prcgw1tar en ln¡rrescntar el fonnato expedido por lnJ 
Institución PRQt'ECg" . 

Mayor infonnación del tramite ante la PROFECOn 

ii hup://wuw.ddf.goh.m.x 
11 hup:l/www.sicm.gob.m.x 
"http:Jlv.v.v.'.profcco.goh.mx 

APROXIMADO DE 
RESPUESTA 

3 días 

COSTO 
Ver fonnato de la 

institución 
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SECRETARIA DEL ·11U\BAIO Y l'REVISION rrIU\Mfm FEDERAL 
SOCIAL (S. T. l'. S.) 
Trámitclmmregistrur In comisión de seguridad e higiene, el acta constitutiva de fo 
comisión y el programa anual de actividades. Integrar la comisión mixta de 
cupacitnción v adicstm1nicnto. 

ARE/\ DONDE SE GESTIONA/ I IORARIO DE 

1 

TIEMPO 

i\TENCION APROXIMADO DE 
RESPUESTA 

Palacio !Cdcml, Av. 16 de septiembre X Av. Ruiz¡ 10 días. Corlines, segundo niso 
VIGENCIA FORMATO y REQlJisrros 1 COSTO 

Preguntar en la -:opia del acta del R F. C. Copia dell 
registro patronal del IMSS. Presentar los1 Gratuito. Institución fonnatos solicitados en Iu institución. 1 

Mnvor i11fomu1ción del trámite ante In STl'S'" 

SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, RECURSOS li 

NA.11JIU\LES Y PESCA 
(SEMARNAP) 

TRAMITE FEDERAL 

Trámite dependiendo del giro de la empresa: Descarga de aguas residuales ) 
exnlotación de numtos acuíferos 
AREA DONDE SE GESTIONA I 

1 IORARIO DE ATENCION 
Av. Gobernadores x circuito 

Baluartes sin 

TIEMPO APROXIMADO DE RESPUESTA 

90 días hábiles 

VIGENCIA FORMATO 1 COSTO 

!
Por Descarga de aguas residuales: - Dcscarg• 

l:>.!tinida r la Lo indicado JOr industrial $1,667.00 :.Descarga uso-servicio 3 
Instituc~n In secretarla 556.00 Por explotac!on de mantos acuíferos: 

'¡- Pum pozos constrmdos $1,2 I 7. 00 - Pum e 
___ .____penniso de perforación de pozos $1,575.00 
REQUJsrros 
Presentar hoja de mta timmda. Presentar la solicitud única de servicim 
hidráulicos en original y copia con fimms autógrnfus. Identificación del 
solicitante. Titulo de propiedad o posesión del pn.>dio. Croqttis de Iocalizaciór 
del aprovechamiento. Memoria técnica y Docwucntación técnica. 
Documentación que legalmente ampara que con anterioridad se venia efcctuandc 
el aprovechamiento. Acreditación de In antigUcdad del aprovechamiento. 
Comprobante del pago de derechos en fonnnto SHCP-1 O, por concepto de 
exncdición del titulo, e inscrinción en el Re11.istro Publico de Derechos de Agua. 
Mavor infonnación del trámite w1tc In SRE · 

24 hltp://wy.·vr.stps.gob.nLx 
l.' hUp://\\'W\i.·.src.gob.m.x 
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Impacto ambiental: Quienes pretemlnn llevar a cabo algunas de las 
siguientes obras o actividades que a continuación se detaJlan se requerirá de 
autorización. (Fonnntos). 

Obras hidráulicns, vías generales de comunicación, oleoductos, gnsoductos, 
carboductos y poliductos. 
Industria del petróleo, ¡><:troquhnica, química, sidenírgicu, papelero, azucarera, 
cemento y eléctrica. 
Exploración, explotación y beneficio de minernles y sustnncius n:sen•11ch1s 11 In 
federación en Jos ténninos de Jus leyes de mineria y reglmncnturia del articulo 
27 constitucional en materia nuclear. 
Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos 
peligrosos, así como residuos radiactivos. 
Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de ditlcil 
rcgcncmción 
Plantaciones forcstnlcs 
Cambio de uso de sucio de áreas forestales, así como en selvas v zonus áridas. 
Parques industriales donde se prevea Ja realización de activicÍndes altamente 
ricsgosas. 
Desarrollos imnobiliarios que afoctcn Jos ecosistemas costeros. 
Obras y actividades en hwnedalcs, manglares, lagunas, lagos, y esteros 
conectados con el mar, nsí como en sus Jitornlcs o zonas federales. 
Obras en áreas nntumlcs protegidas de competencia de In federación. 
Actividades pesqueras, acuícolns o agropecuarias que pU~"<lan poner en peligro 
In preservación de wm o más especies o causar dnJ1os a Jos ecosistemas. 
Obras o actividades que correspondan a asw1tos de competencia federal, que 
pucchm causar desequilibrios ecológicos graves e irrcpumblcs, dm1os a In salud 
publica o a Jos ecosistemas, o rehusar Jos limites y condiciones establecidos en 
las disposiciones jurídicas relativas a In preservnción del equilibrio ecológico 
y Ju protección del ambiente. 

Costo: de $1755.00 u $7,760.00. DURACIÓN: 30 días 
Asesoría: Para estos permisos ante In SEMARNAI' es recomendable 

contar con Ascsorin pum efectuar Jos trámites tanto pum Jo ref~,.ente a la Descarga 
de aguas residuales como para el impacto ambiental. 

Costo de In asesoría: Mínimo de $4,000.00 u $5,000.00 por microcmprcsa. 
Mínimo de $10,000.00 u $15,000.00 por pcqueiln empresa. Dumción de Ju 
nsesorin: 90 días 

SECREATRIA DE LA DEFENSA NACIONAL (SEDENA) TI<AMITE 
FEDERAL 

Trámite pum obtener Penniso pam Ja adquisición y consumo de productm 
cxolosivos 

AREA DONDE SE GESTIONA I HORARIO DE TIEMPO 

ATENCJON Al'ROXIMAOO DE 
RESPUESTA 

Se dirige u C. Geneml, Secretario de In Defensa Nacional 
Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego ~ 2 meses Control de Explosivos. Av. Miguel de Ccn•mJles Snu\•edrn 
no. 596 Cun¡po Militar no. 1 - i Edilicio no. "uno" olanll1 
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baja Colonia Irri1mción c. p. 1 1500, México, D. F. 1 
VIGENCIA I FORMATO I COSTO 

~untar en In secretaria 1 El indicado por la secretaría l, ____ $_4~,0_2_4_.0_C_J _ __, 
REQUisrros 

Solicitud de pcnniso generul Referencias del lugar de consumo Certilicudo de 
seguridad del lugar de conswno Opinión fovorablc del gobcmudor del estado 
Copia certificada del nctn constitutiva (sociedades mercantiles) o neta de 
nacimiento en personas fisicas Copia certificada del acta de nacimiento y poder 
notarial del representante legal o apoderado (sociedades mercantiles) Plano 
sefinlnndo en el numeral 1 del articulo 46 del reglamento federal de nnnns de 
füego y explosivos el plano de conj mito u 1000 metros. Alrededor del lugar donde 
se conswninín los explosivos a esenia 1 :4000 en el que Jigun .. '11 L'll su caso 
instalaciones militares, vías de comw1icnció11, líneas eléctricas, telelonicns 
telegráficas, obras de arte, zonas arqueológicas, gnsoductos, oleoductos 
construcciones pura cnsa-hubit.1ción, instalaciones industriales y principales 
accidentes topogrúficos. Cantidad y tipo de productos que pretende conswnir 
mensualmente. 
Mavor infomwción del trúmite unte la SEDENA. 'º 

"'hUp://w\•w.!ICdcna.gob.mx 
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A continuación se muestran los trámites en manero de diagmmu de flujo, 
unn mrutem más fácil de comprender el proceso: 

Certtcaclá'l de Zonficac1ál 
.va uso E a:inco 

Constitucitn de sociedadeslSRE 

ActaConslltJWa 

Aviso ci! uso de los emisos/ SRE 

ReolSro Pú~rco del Com!rtlo 

__.J_____ -- ""'"''ª .~ ~---~roaice dl!sarrOI~ ~:::----~ la ucer1:1a dt 
--.-.........._SUS Sct/'t'idSOf'.!S l1ene .,...---- 5 000 rri ·· Uso de Suelo 

--U[! sup~~~- . 

5,000rrl 

"':"" l_. _ __JClN!J.i. 

,,.....~,~-~"""""'~'-"'"""~-__JI 
•-"=e=_-~ 

> cmst1tuc1ói ae Ja ConlWnMixla da j 
Capac1ac1ón '( AcheSU'amen~ ----y------

~ Acta de Integración a liii Conisión óB ¡ 
Se~ndid 1 H'-ill'la en 11 Trma;o · 

• Aprobación de Plílne9 y Pro173mas de : 
c_,actaclónyAde!bamento 1 

, 1nscnpclón en el Pa<tón de IR'l)t.ESD ~ 
soore ~rnnas 

AllaenSIEM 

• Ttáml~ ai:hca::i:e solJ ~I s;::o llef'W! c1..ar(jo 
MP.nos lM eM:Jeaoo 

lia¡ E&P g!Ja es iU:ICatn y esta su}aa a 
e antias ptr tu Uortl1CIH COIT'Cllllr1la. los 
trármes fedl!rilles eslái vllli:factls PCJJ eJ CatseJ] 
psa la OesegtJac~n Econónlca. 

Fuate: Pllrw CortKlo.sECOFI 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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4.5 Obtención de patente>. diseño industrial, modelo de utilidad 

Otro de los aspectos importantes que hay que considerar es la obtención de 
patentes, cuando el producto o servicio que ofrece es innovador. P~>ro ¿que! es unu 
patente?, ¿cuál es su importancia?, ¡,que! se necesita para registmrln?, esto se 
explica n continuación": 
¿Qué es unn patente? 

Una patente es In certificación que el Gobierno de nuestro puis otorga, 
trutto a personas fisicas como morales, la cual les pcnnite explotar exclusivamente 
invenciones que consistan en nuevos productos o procesos durante un plazo 
improrrogable de 20 años contados u partir de la presentación de In solicitud 
correspondiente. 

Se habla genéricamente de Patente pum referirse u las Invenciones. Una 
invención es una idea nueva que pennite en la práctica In solución de un problema 
determinado en la esfera de la técnica. 

Las Patentes y los Modelos de Utilidad, son títulos ex'J)<."Clidos por una 
Oficina del Estado, (nacional o ex"tmnjero), que confieren n su propietario el 
derecho excllL~ivo de explotación (monopolio) de ese Invento por un tiempo 
detenninndo. 
Requisitos 

Pum que una Invención sea patentabie tiene que cwnplir los siguientes 
requisitos: 

Que sen novedoso. 
Que no sea evidente. 
Que pueda explotarse industrialmente. 

¿Qué orgruúsmo gubernamental es el encargado de otorgar patentes? 
El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), es el Organismo 

Público Descentmli7.lldo que se encarga de la recepción, estudio y otorgamiento 
de patentes en nuestro país. 
¿Porqué es importante el otorganúento de patentes de invención? 

Es importante debido n que con este tipo de "monopolios temporales" el 
Gobierno de nuestro país promueve la ere.ación de invenciones de aplicación 
industrial, fomenta el desarrollo y explotación de la industria y el comercio as! 
como In tnmsfcrencia de tecnología. 
¿Qué beneficios tiene el inventor que obtiene wm patente? 

Primero: Ln seguridad que la protección de la patente le ofrece al inventor, 
motiva su creati\idad, toda vez que tiene la garantía que su actividad inventiva 
estará protegida durante 20 años y será el único en exvloturla. 

Segw1do: Si la patente tiene buen éxito comercial o industrial, el inventor 
se beneficia con la o las licencias de e:-.vlotación que decida otorgar a terceras 
personas, ya que sin la patente otorgada su actividad creativa sería poco 
rcmUI1emda y se cxponchia al plagio de sus ideas inventivas. 

Tercero: Debido a que la actividad inventiva no es algo que tenga como fin 
gunrclarsc o que el inventor la utilice pan1 sí evitando su explotación industrial, el 
inventor siempre quiere dar n conocer, publicitar y explicar los beneficios que la 
invención conlleva, por lo que está expuesto a que sus ideas sean plagiadas, con la 

27 http://\vv.:w.marcas.com.m.'<. 
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consecuencia grovlsinm de que si In invención. no está patcn.lltdn y el. plagiario· 
obtiene primero Ja patente el inventor se verá enVlÍelto en acciones de tipo legul 
pum adquirir o l\.'CUpcrnr sus derechos, con los consabidos costos y tiempos 
perdidos. 
¿Qué puede ser patcnll1do? 

La Ley de la Propiedad Industrial establece que ser.in patcntubles las 
invenciones que sean nuevas, resultado de urm actividad inventiva y susceptibles 
di! aplicación industrial. 
¿Qué se considero como nuevo paro la Ley de Ja Propiedad Industrial? 

Es todo aquello que no sc encuentre en el estado de In técnica. 
¿Qué se considero estado de In técnica paro la Ley de la Propiedad Industrial? 

Es el conjunto de conocimientos técnicos que se han hecho públicos 
mediante una descripción orul o escrita, as! como por Ja explotación o por 
cualquier otro medio de difusión o infonnación, en el país o en el extranjero. 
¿Qué se considero como actividad inventiva para In Ley de In Propiedad 
Industrial? 

Es el proceso creativo cuyos resultados no se deduzcan del estado de la 
técnica en fomm evidente para un técnico en In nmterin. 
¿Qué se considera como aplicación industrial para la Ley de In Propiedad 
Industrial? 

Es In posibilidad de que wm invención pueda ser producida o utilizada en 
cualquicr roma de la actividad económica. 
¿Que se considera como reivindicación pum la Ley de la Propiedad Industrial? 

Es In cumcteristica esencial de w1 producto o proceso cuya protección se 
reclanm de manera precisa y especifica en In solicitud de patente. 
¿Cuáles son los documentos básicos para In presentación de las solicitudes de 
patente? 
1 . - Solicitud debidamente llennda y linnada, en cuatro tantos. 
2. - Comprobante del pago de la tarifa. Original y 2 copias. 
3. - Descripción de In invención (por triplicado). 
4. - Rch•indicncioncs (por triplicado). 
5. - Dibujo (s) Técnico (s) (por triplicado), en su caso. 
6. - Resumen de In descripción de In invención (por triplicado). 
Tiempo aproximado del tnímite: 

Una vez que la solicitud cumple con el examen de fomm, se publica n los 
18 meses o antes a petición del solicitante. Posterior n su publicación se practica 
el examen de fondo el cual, de existir observaciones al respecto, el Instituto 
Mexicano di! In Propiedad Industrial (IMPI) solicitará las aclaraciones 
correspondientes mismas que dcbcnín ser atendidas en un pinzo no mayor de 2 
meses. En caso contrario se considcrurá abandonada In solicitud. De no existir 
obscr.·aciones, el IMPI otorgan\ los den."Chos correspondientes al titular de In 
putentc en un período de tiempo de 30 meses aproximadamente a partir de In 
focha de presentación de la solicitud. 
¿Cuáles son las pregw1tas más comúnmente realizadas por la mayoría de los 
inventores? 
1.-¡,Deberíu tmtar de obtener una patente? 
2.- Si decido trotar de obtener una patente, ¿qué pasos sc pueden tomar parn tmu 
mejor protección? 
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3.- ¿Qué pasos se pueden tomar pam mcjomr mis oportw1i<la<les de desarrollar y 
cmnercializar o explotar industrialmente mi invención exitosamente? 

Es importante señalar que no hay ninguna numem <le obtener seguridad 
previa <le que s~"f"á concedida una patente, o que se será capaz <le lucmr si se 
obtiene LUla. 

Sin embargo, se puede aumentar las probabilidades <le éxito ni seguir lus 
siguientes sugerencias. Los pasos que se debe tornar son Jos siguientes: 

Estudiar si la invención, comparati\'!unente con otms en el úrea cicntilicn o 
tecnológica semejantes, provee ventajas que lu hacen novedosa, comerciable y <le 
explotación in<llL,triul. 

De ser el caso, acudir inme<lintmnentc con un profosional en materia de 
propiedad industrial, a lin de que se reciba la asesoría a<lec1m<la y se inicien los 
trámites pum obtener In patente. 

Es importante que el pro!Csionul en materia de propiedad industrial realice 
una búsqueda <le las patentes previas más relacionadas con lu invención. 

Estar pr~11nra<lo pum describir la invención completrunente al consejero de 
patentes pam que la búsqueda invcstigutiva cubra efcctivrunentc In tecnologfn 
relacionada con la invención. 

Comparar las invenciones encontradas en su búsqueda con la invención. 
La decisión sobre conseguir protección <le patente debe estar basada en la 

comparación que realicen tanto o!I inventor como el profosional en materia de 
propiedad industrial <le estas patentes, con las características de lu invención que 
el inventor crea que scru1 nuems y valiosas. 

Si se encuentra que lu invención incluye cnmcterísticas valiosas no 
demostradas en lus patentes encontrados en la búsqueda, u la brevedad posible se 
debe instrnir ni asesor en propiedad industrial para preparar W1ll solicitud <le 
patente y registrarla ante el IMl'l. 

Mantenerse en contacto con el asesor solicitándole infonnución del 
progreso <le la solicitud unte el !MPI. Es muy importmlle proveer al asesor de toda 
lu infonnación útil que se tengu disponible. 

lnfonnar inmediatamente al asesor <le cuulquier cmnbio que se haga en la 
invención y <le los pasos que se tomen para desarrollarla y comercializarla. 

Patentes en países extmnjeros. Los derechos <le patentes son estrictamente 
nacionales, lu protección ofrecida u la invención por unu patente en México se 
extit..'llde solo n lus frontcms m1cionales. 

Toda vez que w1a patente le otorga derechos exclusivos pura hacer, usar, o 
l'en<lcr la invención en México, otrus personas no pueden producirla en otro pafs e 
importar la invención pam venderla aquí luego que la invención sea patentada. 
Esto violaría los derechos exclusivos pura vender y usar la invención en México. 

Sin embargo, otras pcrsoru1s pueden producirla y venderla fuem de los 
paises en donde se tengan registmdas las patentes. 

Si se contempla la necesidad de protección <le patente fucrn de México, es 
importante que esto sea discutido con el asesor en materia de propiedad in<lustriul 
desde que se inicie los tnimites para obtener la patente en México, para asf evitar 
In pérdida de derechos <le patente en paises extranjeros. 

La obtención <le mm "patente internacional" se obtieue por medio del 
Tmtado <le Coopcmción <le Patentes (l'CT por slL~ siglas en inglés) y la Oficina 
Europea <le Patentes. 

Facultad de Estudios Supcrio"" Cuautitlán 99 



Capitulo IV Registros y Toimitco 

Solicitar al asesor, toda la infonnación y costos para que se pueda señalar 
los países en los que se deseo obtener protección para la potente. 

Comercialización y desarrollo de la invención: 
Asúmase que ya se obtuvo In patente y ahora se desea saber como 

aprovechar su explotación lucrativnrnente. 
No se puede espemr obtener beneficios económicos <leri vados de In 

obtención de la patente si la invención no provee algún resultado o camcteristica 
que ofrezca lll10 ventnja competitiva que le fücilite la venta. 

Es ig1wlmente cierto que se tiene muy pocas posibilidades <le obt<.'llcr 
beneficios económicos aún luego <le haber recibido una patente a menos que el 
inv<.'lltor mismo In utilice o convenza a otros pam que 1:1 utilic<.'ll al infonnarles las 
ventajas que su invención ofrece. Es improbable que otras personas n.-cono1.can 
las ventajas y se le acerquen con el propósito <le comprarle la patente o la licencia 
<le Ju misma, sin1plemcnte luego <le haber leido la patente. 

El IMPI no puede ayudar a <liscilar una estrategia comercial para publicitar 
la invención protegida mediante la patente. Esta labor deberá ser realizada por 
profesionales en la tnak.'lia a fin <le que se tomen las medidas necesarias y la 
invención sea altnmente denum<lada. 
¿Cuándo puede ser revelada su invención? 

Muchos inventores se preguntan cuándo pueden revelar sus invenciones a 
otros con el propósito <le obtener apoyo fimmciero o para inducir a nlgtma persona 
u organización de negocios a comprar los derechos sobre la patente. 

El consejo es el siguiente: 
Una vez que se inicio el procedimiento de obtención <le la patente y se 

solicitó su publicación en la Gaceta del IMPI, es seguro revelar a otros todo lo que 
esté descrito o ilustrado en la patente, en virtud de que estos detalles ya no son 
secretos porque los mismos están a disposición del público interesado. 

No obstante lo anterior, se deberá consultnr ni asesor en materia de 
propiedad industrial, a fin de que de una manera seguro (jtuidicamente) se pueda 
celebrar diversos actos juridicos para vender o licenciar invenciones o mejoras 
posteriores que estén relacionadas con la patente otorgada. 

Para solicitar la patente es necesario llenar el siguk11te fonnato. 

So/icihld de Patell/e. Antes de proceder con la so/ici111d es necesario leer la 
it11rod11cció11 o fas paletl/es y desp11és llenar el sig11iemefom1a/0:18 

Datos del Invento 

Descripción del 
:1 

invento 

I~' o_l·J ~ 

28 hup:llwww.marcas.com.mx 
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Reswncn de la 3 
invención (entro 50 
y 200 palabras) 

f *' •• 1 .r 
Ventajas y :f 
diferencias con 
respecto a lo 
existente :*-¡ •• 1 .r 
Se ha dudo a Sir r No Por que mcdio(s)? 1 
conocerla Ejemplos: - medios de comWlicación - puesta en 
invención? nníctica de In invención - exhibición en WUI exposición 
Nombre del 15!}; inventor 
Apellidos del 

~] inventor 
Nacionalidad !A: 
Lugar de 

i_~[ Nacimiento 

Fecha de Din~JI 5 ]Mes~] 12 
..:IAt10 

nacimiento i-~~r-
'-· J 

Registro Federal de 
Contribuyentes 1 
íRFCl 
Cuenta Usted con 
identificación r Sir No 
oficial viºente? 
Domicilio narticulur del Inventor 
Calle y Numero 'A·1 
Colonia :~· 

Ciudad ~Aj 
Código Postal !A 
Estado .~--

País :A-
Teléfono Ajj IA1da l.--·' Tcl.:<~.1 
Fax Lada TeiJ 
E-mail í*~ 
Website 1 
Gracias. Por el momento es todo. Onrima el botón Enviar 
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Publicaciones defensivas en cooperación con lp.con1 
Existen en los Estados Unidos empresas qm: se dedican a publicar el arte 

previo para hacer del conocimiento publico nuevos inventos. Las publicaciones 
defonsivus no rc..:mplazan a las patentes, sino tienen que verse como w1 refuer¿o 
de In protección de la propiedad intelectual. 
1) La táctica de puhlicnción <lcfonsiva tmdicional 

La táctica de publicación defensiva trn<licionul permite "envolver" In 
pulcnte clave, con arte previo publicado sobre mejoms de In pnlenlc clave. Lu 
publicación defonsiva trudicionul dificulta a los competidores Ju obtención de 
patentes alrededor <le la patente clave, creundo un "muro" de publicaciones 
defonsivas alrededor de la patente clave del inventor. 
2) La táctica de publicación defensiva de inventos no clave 

Los gobiernos u nivel mw1diul ofrecen monopolios temporales sobre los 
inventos pum fomentar In innovación y pcnnitir a las empresas recuperar su 
inversión en desarrollo e investigación. Sin embargo no todas las invenciones son 
clave para el éxito comercial de una <..'"lnpresa. Publicar estas invenciones, inhibe a 
otrns empresas obtenc...,- patentes en un futuro para el mismo invento. 
3) Lu táctica de evitar el otorgamiento de patentes insostenibles 
Prevención de Patentes insostenibles 

El exorbitante número de solicitudes de patentes, implica que se otorguen 
patentes que no se po<lrim1 nl81llener en 1m juicio. En otrns palabras: Se emiten 
muchas que no podrían mantenerse en un litigio. El problema es que aun cuando 
son muy amplias, lus patentes tienen unn presunción de validez. Esta presunción 
puede ser superada, pero puede costar millones y mucho tiempo, obligw1do ni 
inventor de uniesgur su patrimonio para defender sus derechos de propiedad 
intelectual. Publicando estos inventos <..'11 el dominio público es una buena manera 
de prevenir el otorgamiento de estas patentes. 

La publicación vía lp.com es inmediata Jo que ayuda a documentar el arte 
previo para los examinadores <le las oficinas de patentes. 
4) Lu láctica universitaria 

Las universidades, en muchas ocasiones quieren emitir licencias de sus 
tecnologías sin tcnc...,- que esperar el otorgamiento de una patente. El publicar estas 
tecnologías pendientes de puteJJtarse, le pennite a las universidades explotar 
cmncrcialmente las licencias que otorgmt, mw1teniendo su propiedad inlelectunl. 
Es wm mm1ern liicil y ágil para extender la vida útil <le las licencias de wta nueva 
tecnología. 

Dominios en Internet 
El dominio propio es indispensable para: 

Actuar como exhibidor al mundo online, propon:ionwtdo una dirección donde 
la gente alrededor del mundo pueda infonnarse y comprar los productos 
ofrecidos o solicitar servicios. 
Ayudar a que se cree y promueva In identidad y posicionar los productos y /o 
servicios en un mercado potencial de millones de personas. 
Tener un punto de contacto, un lugar donde los prospectos a clientes puedan 
descubrir los productos y los clientes actuales puedan conseguir el soporte o In 
iJJfonnación después de la venta. 
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Otru venlllja competitiva de registrar un nombre de dominio es, que coloca 
a la empresa al mismo nivel que compuñ!as mucho más grandes, a un costo 
realmente bajo. 

Existen los denominados TLD's (Top Level donmins por sus siglas en 
inglés) que actualmente tenninmt en .com •. nct y .org 

Además existen los denominudos ccTLD's (Countiy Code Top Leve! 
domuins por sus siglas en inglés). En es los eslfm incluidos los dominios 
111cxicanos .com.mx, .ncLmx y .org.mx. 

Para verificar si un dom.inio esta registrado existe una herrmnicntu 
denominada WHOIS. Ahajo unos ejemplos de buscadores WI IOIS 

~--------

.com.mx .ncLmx 
.orl!.mx 

.com .nct .org 

-Vcritfcí"1rSlcfdonl1it1o dd interesado esta disponible en NJC 
CNetwork Infonnatjon Cenlerl México 

Verilicar si el dominio del interesado esta disponible en 
Nominalia 

A la solicitud de patente se deberá acompm1ar: 
La descripción de la invención. Que deberá ser lo suficientemente clura y 
completa pam pennitir su comprensión. 
Los planos y los dibujos necesarios para la comprensión de la descripción. 
Una o mds reivindicaciones. Esto se refiere a las carncteristicas esenciales del 
producto o proceso. 
Un resumen de la descripción de la invención que servin\ pum su publicación 

en In gncelll. 

Es importante antes de hacer público 1111 producto o proceso que implique 
una innovación, se lleven a cabo los trdmitcs necesarios para la obtención de su 
registro y protección, ya que transcurrido el tiempo se pueden perder los derechos 
sobre la innovución reforida. Pum este efecto In Ley de Fomento y Protección a la 
Propiedad Industrial en su artículo 18 establece lo siguiente: "La divulgaci6n de 
tmn invención no afoctan\ que siga eonsiderimdose nueva, cuando dentro de los 
doce meses previos a la fecha de presentación de In solicitud de patente o, en su 
caso, de la prioridad reconocida, el inventor o su cnusalmbicnte huyan dado a 
conocer la invención por cualquier medio de comunicación o la hayan exhibido en 
una exposición nacional o intemacional.29 Al presentarse In solicitud 
correspondiente deberi1 incluirse la documentación comprobatoria en las 
condiciones que estllblezca el reglamento de esta Ley." 

Esto es, despu.!s de que la innovación ha sido presentada en público, se 
deberán iniciar los trdmi tes de registro, pues pasando los doce meses a que hace 
alusión el articulo anterior olra persona ¡xxlr.í iniciar el registro a su favor. 

La vigencia del derecho exclusivo de explotación de la patente es de 20 
ru1os improrrogables, contados a partir de In solicitud. 

~ cARDENAS DURAN. Oonato. f\.bnual mira la implantación legal de ocquci\as cnmrcs.u 
Editoriol ITESM Mcxico, 1993. 
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Un punto ni.-ls por considerar es el DisLi1o Industrial, que sc refiere n 
cualquicr dibujo o fonna para decorar un producto o para darle lllla apariencia o 
imagen propia. 

Existe un cvento en nuestro pnís llamado Exp0Dise11o. En este evento: se 
venden más de 10,000 oportw1idades de negocios. Evento orgmlizndo por Gnipo 
Exhibimex. ExpoDiscño es el motor del desarrollo de la comunicación gn'tlicn, 
ofreciendo n los proveedores e industriales de las Artes Gráficas Wl foro comercinl 
y tecnológico. Se dice que es lUl evento especializado pnm proveedores de 
servicios y productos para !ns Artes Unificas y el Diseño, pero tmnbién lo pueden 
aprovechar los emprendedores de !ns nlicroempresas pnm buscar medios que 
permitan el diseño de su producto. Por su temporalidad es la gmn platafonna de 
lnn7.llmientos de nuevos productos, materiales, maquinaria y tecnologin pam 
incrementar las ventas. Los visitru!lcs encontrarán los productos de vanguurdin 
pnm el Diseño Gráfico e Industrial. Se tendnl acceso gmtuito a eonforencins 
(comerciales), impartidas por los expositores, quienes lmblarjn de sus productos. '.'O 

En fü;poDiseño se encontrará todos los servicios pnm el Discilo Gráfico e 
Industrial; nsi como ofertas y demostraciones de tccnologia avml7.adn, tendencias 
de diseño y capacitación técnica y profesional. 
¿Pero qué es Diseno /11d11strial? 

Un Disefio Industrial define el aspecto onuuncntal de un articulo utilitario 
que, en el caso de un Modelo Industrial esllÍ constituido por elementos de tres 
dimensiones (la fonnn del objeto) o de dos dimensiones (lineas, dibujos, colores) 
en el caso de m1 Dibujo Industrial.31 

También esllÍ el modelo de utilidad, que es cualquier objeto, utensilio o 
hemunienta que pennita rcali7.llf mm función diferente o presente ventajas en 
cunnto a su utilidad, sin basarse en un auténtico avance técnico. 
¿Qué so11 los Modelos de Utilidad? 

El modelo de utilidad es una nueva figum de protL-cción de In Ley de 
Propiedad Industrial. Son considerados Modelos de Utilidad Jos objetos, 
utensilios, aparatos o hermmien!Ds que, como resul!Ddo de una modificación en su 
disposición, configuración, estructura o fornm presenten una fw1eión diferente 
respecto a !ns partes que lo integran o ventajas en cuanto a su utilidad.32 (Art. 28 
LED 
Vigencia 

La vigencia de W1 modelo de utilidad es de 10 rulos improrrogables 
contados a partir de la focha de presentación de la solicitud correspondiente (Ar1. 
29 LP!), siempre y cuando el titular cwnpla con el pago de los derL'Chos que 
marque In tarifa respectiva durru1te el tennino de su vigencia. 
Obligaciones del titular de un Modelo de Utilidad 

La única obligación del titular de un modelo de utilidad es numtencr lu 
vigencia del mismo mcdiru1te el pago de una tasa runwl de ni.~ntenin1iento durante 
el tiempo total de su vigencia. 
Derechos del titular de un Modelo de Utilidad 

JO http://wv.w.cxpodi11eno.com.nL'< 
11 http://wv;-w,infoncgocios.comtSantos 
llhttp://www.axp16.iic.org.m.'lt 
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Es derecho del titular de un modelo de utilidad es el de perseguir a los 
infractores del mismo, es decir, a aquellos que imiten o invadan Ja innovación 
protegida por el modelo de utilidad sin Ja autorización del titular. Es también 
derecho del titular de un modelo de utilidad explotar en exclusiva la invención 
protegida por el mismo, ya sea por si mismo o por otros con su consentimiento. 
Territorialidad 

El modelo de utilidad otorga protección u Ja irmovación especificada en las 
reivindicaciones del modelo de utilidad, (mica y cxclusivruncnte dentro del 
territorio del país. 
Contenido y alcru1ce de Ja protección 

Un docwnento de modelo de utilidad comprende tres partes esenciales a 
saber: 

Un extracto o resumen que define en términos muy concisos pero 
connotativos a Ju naturaleza del invento. 
Una descripción del invento o itmovnción 
Un capitulo de reivindicaciones 
El alcance de w1 modelo de utilidad esta definido por el capitulo de 

reivindicaciones, en el cual debcrú quedar descrito con exactitud todo aquello por 
Jo que se pretenda adquirir el derecho exclusivo de explotación. 

Requisitos que debe cwnplir una invención para ser objeto de Modelo de Utilidad 
(ill1._27 LPI) 

J. Novedad 
Una im1ovación tendrá novedad solo si no se encuentra contenida en el 

estado de la técnica, entendiéndose por tal, el conjunto de conocimientos técnicos 
que se han hecho públicos mediante una descripción oral o escrita, por In 
explotación o por cualquier otro medio de difusión o información en el país, o en 
el extranjero. 

En modelos de utilidad también se aplica la misma disposición que en 
patentes sobre Ja preservación de la novedad, Ja cual no scni afectada por 
cualquier divulgación hecha por el itJVentor o su causahabiente, siempre y ctumdo 
se presente Ja solicitud de modelo de utilidad dentro del plazo de w1 afio a contar 
desde Ja primera di\'lllgación. 
2. Aplicación /11d11strial 

Para una innovación sea objeto de modelo de utilidad, <lebení tener 
aplicación industrial, de Ja misma manera que en materia de patentes. 
Infracciones Administra ti vas y Delitos en materia de Modelos de Utilidad 
J. !11.fraccio11es Administrativas 

Fnbricar o elaborar productos amparados por un Modelo de Utilidad, sin 
consentimiento de su titular. 
Ofrecer en venta o poner en circulación productos amparados por un Modelo 
de Utilidad, a sabiendas de que fueron fabricados o elaborados sin 
consentimiento de su titular. 

2. Delitos: 
Reincidir en lns infracciones administrativns, una vez que haya quedado linne 
In primera sanción administrativa. 
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Sanciones en mnterin de Modelos de Utilidad 
J. 1'01· /11fraccio11es Admi11istrativos (.-lrt. 21./ LIAI) 

Multn hnstn por el importe de 20,000 dins de snlnrio mínimo general vigente 
en el D. F. 
Multn adicional hustu por el importe de 500 d!as de salario mínimo general 
\'igentc! en el D. F .• por cmln din que persista In infracción. 
Clnusum tcmpornl hasta por 90 días 
Clausura delinitivn 
Arresto adminislrnti vo hasta por 36 horas 

2. 1'01· Delitos (Art. 224 LJA.f) 
3. /11fraccio11es Admi11istrotivas (Art. 214 LIM) 2 n 6 rulos de prisión y multn por 

el importe de 100 n 10,000 d!ns de salario 1túnimo general vigente en el D. F. 

4.6 Murcus, Nombre Comcrcinl y Propiedad Industrial 

¿Qué es marca? 
Con In pnlnbm Marca se suele generali;mr tnmbién ni hnblnr de los 

llamados Signos Distintivos, que incluyen, no sólo las Mnrcns, sino también los 
Nombres Comerciales y los Rótulos de Establecimiento. 

Una Muren es w1 signo que sirve pum distinguir los productos o los 
servicios de unn persona, lisien o julidicn, de los de otras pt.'l"sonas. El registro se 
efectúa respecto de productos o servicios específicos. Cuando una muren esta 
registrada, ninguna persona ni empresa, salvo su propietario, podrá utili7.nrln para 
productos o servicios idénticos o similares u aquellos pnm los que está registrada. 
Todo uso no uutolÍ7J1do de un signo similar n In marca protegida trunbién está 
prohibido. Nonnnlmente, la protección de una 1nnrca no suele tener limitación de 
tiempo, siempre que su registro se renueve periódicamente, cada 10 nilos y 
continúc.11 

Nombre Comercia/ 
Un Nombre Comercial es tm signo o denominación que sirve para 

identificar a una persona lisien o julidica en el ejercicio <le su actividad 
empresarial y que distingue su actividad de otras idénticas o similares utilizándose 
Ju marca. 

!3ásicumente se aplican tmllindose de personas fisicas o morales (empresas 
comerciales) dedicadas a la fabricación y venta de diversos productos o que 
prestan detcnninados servicios y que han disc1lado una imagen que los distingue 
de su compelcncin en diferentes niveles. 

Si se desarrolló unn reputación y se realiza ventas repetidas del producto o 
servicio, scrlu desastroso si un competidor pudiese vender un producto similar que 
pudiese ser conlimdido con este. 

1\1 usar mm marca - una seilal distintiva la cual identifica su producto o 
scr\'icio exclusimmente (como se ha seilalado nnterionnente) - se desarrolla 
lealtad hacia el producto. /\denuis se puede licenciar o fiunquiciar el producto y /o 
servicio y cobrar regalías sobre sus ventas. En caso de un abuso por parte de un 
competidor, unu marca rL-gistmdn le da bases sólidas porn su defensa legal. 

J.I http://\\v.w.ma~as.com.m1C 
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Una marca es un signo que distingue un sen•icio o producto de otros de su misma 
clase o ramo. Puede estar representada por un ténnino, un símbolo, logotipo, 
diseño o signo, o tma combinación de estos. Para efectos del registro de nmrcas 
deben distinguirse los tipos y lus clases de marcas. 

La ley de In propicdml industrial reconoce cuatro tipos diforcntes de 
marcas: 
MARCAS NOMINAllVAS 

Las nominutivns, son las marcas que identifican un producto o servicio a 
partir de una palabra o un conjunto de palabras. Estas marcas deben distinguirse 
fonéticamente de los productos o servicios de su misma especie. Es decir, no 
deben tener semejanza con nmrcas que pertL,1eze1111 a productos o servicios de su 
misnui especie o cla•e. 

Ejemplo: NlKE. Al tratarse de una marca para cul7.ado y ropa deportiva esta 
nuircn pertenece a In clase 25. 

MARCAS INNOMINANDAS 
Lus nuircas innominadas, son figuras o logotipos que diferencian 

visualmente a unn marca. Es decir, son figuras distintivas que no pueden 
reconocerse fonéticamente, sólo visualmente. 

Ejemplo: 
Como en el ejemplo anterior, al trotarse de una 1narc11 pam culwdo y ropa 
deportiva esta marca pertenece a la clase 25. 

MARCAS MIXTAS 
Las marcas mixtas, son el resultado de Ja combinación de tipos definidos 

en los párrafos w1teriores. En la mayoria de los casos son combinaciones de 
palabms con dise11os o logotipos. 

Ejemplo~ 
Como en el ejemplo w1tcrior, al tmtarse de una marca de cal7.ado y ropa deportiva 
esta marca pertenecen In clase 25. 

MARCAS TIUDIMENSIONALES 
Las marcits tridimensionales, corresponden a la fomui de los productos o 

sus empaques, envases o envoltorios, siempre y cuando sean característicos y los 
distingru1 de productos de su misma clase. Es decir, las mnn:as tridimensionnles 
corresponden a cuerpos con 3 dimensiones, como botellas, empaques, cajas, 
estuches, cte. 
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Ejemplo: 
En este cuso Ja muren pertenece a Ju clase 32. 

Cuando una marca es registrada por una asociación o sociedad de 
productores o en gen~'ful por varias pcrsom1s que quieren diferenciar su producto o 
servicio se habla <le una MARCA COLECTIVA Si perteneces a una agrupación 
<le productores <le bienes o <le servicios (ganaderos, avicultores, lecheros, 
contadores, ahogados, etc.) que han <lisei\u<lo w1 logotipo que los distingue de las 
demás agrupaciones <le su tipo, entonces el logotipo de dicha agrupación puede 
ser registrado como MARCA COLECHV A. 

Además <le Jos tipos <le marcas mencionadas unterionncnte, existen 
wmbién las siguientes tigums de protección: 
NOMBRE COMERCIAL 

El Nombre Comercial, como se mencionó anterionncnte, es una variante 
de las marcas que llem un proceso diferente al del registro. Los nombres 
comerciales, no requieren de la emisión de un titulo expedido por el IMPI. como 
es el caso de Ja nu1rcu y el aviso comercial. Sólo es necesario solicitar la 
publicación del mismo. Lu diferencia con las marcas radica en que el nombre 
comercial, sólo protege el nombre de w1 comercio, industria, empresa o prestador 
de servicios en el área donde se encuentro ubicado. 
Ejemplo: Miscelánea Del Valle, Fonda La Tía Rosa, etc. 
A VISO COMERCIAL 

El Aviso Comercial, es wm frase u oración que sirve para promover y 
ditcrenciar a w1 producto, prestador de servicios o empresa, de otros que se 
dediquen u Ja misma actividad. Puede servir como slogan o frase publicitaria. Los 
avisos comerciales son frnscs que distinguen un producto inclusive sin mencionar 
la marca, en diversas campmlas publicitarias, tal serla el caso de JUST DO ITI, 
frase que sin mencionarlo nos refiere a la marca NIKE, otro ejemplo serla ¡A 
QUE NO PUEDES COMER SOLO UNA! Que nos refiere a Ja marca 
SJ\BRffJ\S. 

Preguntas FrecuentesJ.t 
MARCAS 
¿Tienes wm denominación para el producto que fabricas y lo comercializas o para 
el servicio que prestas? 
En ese caso pu.:des registrar dicha denominación como una marca nominativa. 
¿Además de In denominación, tu marca tiene w1 logotipo o la propia 
dcnominución tiene signos distintivos? 
Entonces puedes registrar esa imagen distintiva como marca mixta. 
¿Tu símbolo distintivo es tm logotipo simplemente y no tiene ninguna palabra o 
frase que Jo acomp1111c? 
En este supu.:sto tu logotipo puede ser registrado como una marca innominada. 

14 http:l/w\\W,nurcas.com.mx 
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¿!foz diseñado un envase o fonna de presentación novedoso y totalmente diferente 
u los que nonnalmente se utiliwn pura contener un producto? 
Tu idea puede ser registmdu como una marca tridimensional. 
¿Perteneces a wm agrupación de productores de bienes o de servicios (ganaderos, 
avicultores, lecheros, contadores, abogados, etc.) que han diseñado un logotipo 
que los distingue de las demás agmpaciones de su tipo? 
En este supuesto el logotipo de dicha agrupación puede ser registrado como marca 
colectiva. 
A VISOS COMERCIALES 
¿Tienes en mente un slogan o 1ma campaña publicitaria que sirva para distinguir 
un producto y/o sen·icio? 
Entonc1..'S deberás registrar dicha lhtse o slogan como un gvjso comercial. 
Los avisos comerciales son lr.ises que tienen como objetivo el distinguir un 
producto inclusive sin mencionar la marca, en diven;as cnmpmlas publicitarias, tal 
seria el cuso de JUST 00 IT! fruse que sin mencionarlo nos refiere n In marca 
NIKE, otro ejemplo seria ¡A QUE NO PUEDES COMER SOLO UNAI que nos 
refiere u la marca SABRITAS. 
NOMBRES COMERCIALES 
¿Tu empresa tiene wia denominación que la distinga, sin que se utilicen los 
nombres de los socios? 
En este caso se trata de un Denominación Comercial que puede ser publicada en 
la Gaceta del IMPI. 
¿El nombre de tu en1prcsn está fonnado con el de uno de sus socios, con los de 
algunos o con todos? 
En este caso se trota de una Razón Social que también puede ser publieuda en In 
Gaceta del IMPI. Los nombres comerciales no requieren de un registro ante el 
IMJ>I, sin embargo se recomienda su publicación en In Gaceta de dicho Instituto, a 
tin de que se presuponga In bue1m fe de su uso y se asegure no estar infringiendo 
derechos de propiedad industrial de terceros. 

Ventajas de una marca n .. -gistmda 
El mero uso de una marca ya establece sus derechos. Sin embargo su 

registro como tul, pcm1ite las siguientes ventajas: 
Al registrar una marca Usted extiende su protección a toda In República 
Mexicana. Por ejemplo si Usted es el primero en rcgistmr una marca existe In 
presunción legal de que Usted es el dueño de y que usuarios posteriores 
copiaron la nmrca. Esto facilita una denmnda y posterionnente In colección de 
daños y pcrj uicios así como lo honorarios legales. Si Usted no registra su 
marca se encontmrá con un arduo camino pam defender sus derechos. 
El derecho de utilizar el símbolo ® o MR el cual notifica al mundo el registro 
de su m11rca. 
El acceso al sistema !Cdeml de las cortes. 
Desalienta el uso de su murca por plagim1tes. 
Protege su prioridad del registro de estas marcas en otras naciones. 
Pennite restringir In importación de bienes que utilizan marcas infringientes. 
La posibilidad de otorgar Licencias. 
La posibilidad de cobmr Regnlias. 
La posibilidad de fmnquiciur su producto o servicio. 
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La posibilidad de ceder los derechos sobre su marca. 
Lu posibilidad de gamntizar 1ut crédito con su marca. 

Capi1ulo rV Rcgt'ilros y Trámites 

Al registmr su marca lu convierte en un activo intangible, el c1u1l en muchas 
ocasiones llega u convertirse en el activo más valioso de su empresa. 
Proteger su dominio en Internet. 

¿Qué es mm clase de marea? 
Es un conjunto de productos o servicios que guardan w111 relación entre si, 

o que tienen una cumcteristica común en ftmción de su utilidad o uso, agrupados 
de acuenlo con una clasificación aceptada internacionalmente. No confundir las 
clases de nutn:as con los tipos de marcas. A continuación la lista completa de 42 
clasi licacioncs de Productos y Servicios. 
Pmductos 
Cluse 1 
Productos químicos destinados 11 In industria, ciencia, fotogrufia, horticultum y 
silviculturu; resinas urtilicinles en estado bruto, matt.'rÍas pltísticas en estado bruto; 
abono pum las tierms; composiciones extintoras; prepnruciones para el temple y 
soldadura de metales; productos q1úmicos destinados n conservar los nlimentos; 
materias curtientes; adhesivos (pcgwnentos) destinados u In industria. 
Clusc 2 
Colores, bumices, Incas; conscrvw1tes contra la hC111ut1bre y el deterioro de In 
madera; n111terius tintóreas; monlicntes; resinas rmtumles en estado bruto; metales 
en hojas y en polvo pam pintores, decoradores, impresores y artistas. 
Clase 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para In coluda; prepnmcioncs para 
limpiar, pulir, desengrasar y ruspru; jubones; perfumería; aceites esenciales, 
cosméticos, lociones pum el cabello; dentífricos. 
Clase4 

Aceites y grasas industriales; lubricantes; productos para absorber, regar y 
concentrar el polvo; combustibles (incluyendo gasolinas para motores) y 
materiales de nllllllbrndo; bujías, mechas. 
Clase 5 
Productos timnucéuticos, veterinarios e higiénicos; sustancias dietéticas paro uso 
médico, ulim~~1tos para bebés; emplastos, material pura apósitos; material para 
empastar los dientes y pum moldes dentales; desinfectantes; productos para la 
destntcción de uninu1les dn1linos; fungicidas, herbicidas. 
Cluse 6 
Metales comunes \' sus aleaciones; nmtcriales de construcción metálicos; 
construcciones transrortubles metál icus; materiales metálicos paro vfns férreas; 
cnblcs e hilos mewlicos no eléctricos; cerrujeria y fcrreterio metálica; tubos 
metálicos~ cajas de caudales; productos metillicos no comprendidos t.'11 otros 
clases~ minerales. 
Clase 7 
Máquinas y máquinas hermmientas; motores (excepto motores poro vclúculos 
terrestres); acoplanúcntos y órganos de trunsnúsión (excepto pura vehículos 
terrestres); instrumentos agrícolas; incubadoras de huevos. 
Clase 8 
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l-lemunientas e instnuneutos de mano impulsados manualmente; cuchillería, 
tenedores y cucharas; annas blancas; maquinillas de afeitar. 
Clase 9 

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, eléctricos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de sci111li7i1ció11, de control 
(insp<.>ceión), de socorro (sal\'mnento) y de ense11nnza; aparntos pam el registro, 
transmisión, reproducción de sonido o imágenes; soportes de registros 
magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos parn 
aparatos de previo pago; cnjus rcgistrndorns, máquinas cnlculacloms, equipo pam 
el trntamicnto de In información y ordenadores; extintores. 
Clase 10 

Aparatos e instrumciltos quirúrgicos, médicos, dentales y \'Cterinarios, miembros, 
ojos y dientes artificiales; articulas ortopédicos; material de sutura. 
Clase 11 

Aparatos de alwnbrudo, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de 
refiigerución, de secado, de ventilación, de distribución de agua e instalaciones. 
Clase 12 
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre aérea o marina. 
Clase 13 

Annas de fuego; mW1iciones y proyectiles; explosivos; fuegos de artificio. 
Clase 14 
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de cha pudo no 
comprendido en otras clases; joyería, bisutería, piedras preciosas, . relojería e 
instrumentos cronométricos. 
Clase 15 

htstn1mcntos de música. 
Clase 16 

Papel, Cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; articulas de encuadernación; fotogrufias; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para papelería o la casa; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de 
instrucción o de enseilanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje 
(no comprendiclns en otras clases); naipes; caracteres de imprenta; clichés. 
Clase 17 

Caucho, gutapercha, goma, amianto, núca y productos de esas materias no 
comprendidos en otras clases; productos en materias plásticas scn1iclnborndns; 
materias que sirven para cnlnfutcar, cerrar con estopa y aislar, tubos llexiblcs no 
metálicos. 
Clase 18 

Cuero e inútaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos en 
otras clases; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas; sombrillas y 
bastones; fustas y gurunicionerln. 
Clase 19 

Materiales de construcción no metálicos; tnbos rígidos no metálicos pum In 
construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables_. no metálicas; 
monwuentos no metálicos. 
Clase 20 
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Muebles, espejos, marcos; productos no comprendidos en otras clnses, de madera, 
corcho, cuiln, junco, mimbre, cuerno, hueso, marftl, ballena, concha, ámbar, nácur, 
espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o materias plásticas. 
Clase 21 
Utensilios y recipientes pum el menaje o la cocina (que no sean de mnteriules 
preciosos ni chapados); peines y esponjas; cepillos (excepto pinceles)", materiales 
pam In fabricación de cepillos; material de limpie7.a; viruta de hierro; vidrio en 
bmlo o semielnborado (excepto vidrio de construcción); cristnlerfo, porcclnnn y 
)07.a no comprendidas en otras clases. 
Clase 22 

Cuerda, bramante, redes, tiendas de campañn, toldos, \•clas, sacos (no 
comprendidas en otros clases); materins de relleno (con excepción del cuucho o 
materias plásticas); materias textiles fibrosas en bruto. 
Clase 23 
Hilos pum uso textil. 
Clase 24 

Tejidos y productos textiles no comprendidos en otros clases; ropa de cuma y de 
mesa. 
Clase 25 
Vestidos, cal7.ados, sombrerería. 
Clase 26 

Puntillas y bordados, cintas y lazos, botones, corchetes y ojillos, alfileres y agujas; 
llores nrtilicinles. 
Clase 27 

Alfombms, felpudos, esteros, linóleum y otros revestinúentos de suelos; tapicerins 
1muules que no sean en materias textiles. 
Clase 28 

Juegos, juguetes, artículos de gimnasia y de deportes no comprendidos en otros 
clases; decomciones para árboles de navidad. 
Clase 29 
Carne, pescado, n\'es y cn7.a; extructos de carne; frutas y legumbres en conserva, 
secas y cocidas; gelatinas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles. 
c~ m 

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos de cufé; hnrilllls y 
prepamciones hechas de cereales, pan, pnsteleria y conliterin, helados 
comestibles; núel, jarabe de melaza; levndums, polvos paro esponjar, sal, mostaza, 
vinagre, snlsns (condimentos); especias, hielo. 
Clase 31 

Productos agrícolas, hortfcolas, forestales y granos no comprendidos en otras 
clases; animales vivos, frutas y legumbres frescas; scnúllns, plantas y llores 
natumlcs; alimentos pam los animales, malta. 
Clase 32 

Cervezas; aguas minemles y gaseosas y otros bebidas no alcohólicas; bebidas y 
zmnos de frutas; jarabes y otros preparaciones paro hacer bebidas. 
Clase 33 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 
Clnsc 34 
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Tabaco; artículos pnru fumadores: cerillas. 

Scn•icios 
Clase 35 

Capitulo IV Registros y Tr.imitc:s 

Publicidnd; gestión de negocios comerciales; administración comereinl; trabajos 
de oficina. 
Clase 36 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmohilintios. 
Clase 37 · · 
Construcción; rcpiunción; servicios de instnlnción. 
Clase 38 

Telecomunicaciones. 
Clase 39 

Tnmsportc; cmbnlnjc y almacenaje de mercancías; organización de viajes. 
Clase 40 

Tratamiento de materiales. 
Clase41 
Educación; fonnnción; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 
Cluse42 
Restauración (alimentación); alojamiento temporal: cuidados médicos, de higiene 
y de belleza; servicios veterinarios y de agricultura; servicios jwidicos; 
investigación cienlifica e industrial; programación de ordenadores; servicios que 
no puedan ser clasificados en otras clases. 

Para registrar Wlll man:a" 
El registro de w1a Marca brinda muchas ventajas. Se puede licenciar o 

frtmquicinr un producto y cobrar jugosas regaifas. En caso de un abuso de wta 
marca (Pirateria, difamación etc.) se cuenla con fundamentos sólidos legales para 
su defensa. El registrar unn marca consla de tres pasos: 

Paso 1 
Verificar si la muren ya se encuentra registrada mediante una búsqueda de 

anterioridades nnte el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Antes de 
registrar una muren es conveniente efectuar In búsqueda de anterioridades por lo 
cual es necesario llenar el siguiente fonnato. El servicio de búsqueda tiene un 
costo. que \'tt1in. 
Clases de Marcas 

Es importru1tc saber cuales son las clases de productos o servicios que se 
quiera amparar con el registro de la marca corrcspondi.:nte. 
Marcas Comunitmius en In Unión Europea 

Si se desea exportar un producto a In Comunidad Europea se debe registrar 
In marca comunitaria y proteger In marca en los quince paises de In Unión 
Europea que comprenden: Austria, Bélgica. Dinmnnrca, Francia, Alemania, 
Grecia, lrlnnda, Italia, Luxemburgo. Los Paises Bajos, Portugal, Espnlla, Suecia, 
El Reino Unido y l'inlru1din. Verificar si la marca esta disponible en la Unión 
Europea GRATUrr AMENTE, gracias a In nlinnza con Marcanelcom. 

J' http://\\•wy;.m:ucas.com.m"< 
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Personalmente se pondrón en contacto con d interc:w1<lo a· In brc\'cdud 
posible vía e-mail o teléfono, para conlinnur la recepción y uclurur cualquier 
duda. Se deben llenar los siguiL11tes dutos36

: 

Nombre de la Marca, 
Aviso Comercial o 
Nombre Comercial a 
investigar: 
Su marca incluye 
símbolos, discílos, 
logotipos o cualquier 
elem1:nto figurath·o que 
seru1 distinti\'OS'I 
Nombre del Solicitru1te: 

Apellido Paterno del 
Solicitru1te: 
Apellido Materno del 
Solicitante: 
Compufüu: (si aplica) 

Calle: 

Colonia 

Ciudad: 

Estado o provincia: 

Código Postal: 

Pals: 

Este domicilio es el lugar 
de comerciafüación del 
producto y/o servicio?: 

Teléfonos: Clave 
Lada 

Fax: Clave 
Lada 

E-mail: 

WebSite: 

Fecha de primer uso de 
la muren. 

J6 http://www.rn.a.n:as.com.m.'<. 

RI 

Rr Si r No 

R 
R 

RI 
1 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

R r Si r No 

Rf Teléfono *' 1 Teléfono 1 

R 
·~ http.//WY.w. 

~I 30 3 * 1 7 j AJ1o Din Mes 

. R ¡--- No se hu utilizaª°_{'!i_EP~_c_-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Por fo vor describa 

'*'~ 
detalladamente to<los los 
pro<luctos y/o servicios 
que quiera cubrir con la 
marca: 
¿Quién va a ser <lucilo de :]ifl In nwrcn? 

Persona nsica J 
Por el momento, eso es to<lo. Nos pondremos en contacto con Usted a Ja 
brevedad posible vía e-mail o teléfono, para confimmr Ju recepción y enviar su 
cotización. 

Paso 2 
Presentar In solicitud correspondiente a Ja clase adecuada de pro<luctos y /o 
servicios ante el Instituto Mexicruto de In Propiedad Industrial en ln(s) clnse(s) 
que scnn necesarias. 

Este paso consiste en presentar la solicitud correspondiente en cada clase 
de pro<luctos y/o servicios, en que se pretenda registrar In marca, unte el Instituto 
Mexieruto de In Propiedad Industrial. 

Paso 3 
Titulación de In nwrcn. El plazo que maneja el IMPI es de 4 a 6 meses, 
siempre y cuando el Instituto no haga observaciones a Ju solicitud. 

Se entrega u vía fax o e-llUlil copia de In solicitud recibida por el Instituto 
Mexicano de In Propiedad Industrial (IMPI) en 72 hrs. (tres días hábiles).Con esto 
se evita que otra persona moral o lisien registre esta Marca. 

El tiempo empieza u correr a partir de haber recibido to<los los datos, 
dibujos y/o muestras tridimensionales. También se requiere que se haga llegar un 
poder firmado por el interesado como persona fisicn o como representante legal de 
una empresa (anexando copia certificada del neta constitutiva en In que consten 
Jos po<leres para netos de ndministrución), así como el depósito de los honorarios 
correspondientes. Para po<ler coti7.ar los servicios es necesario llenar el formato de 
búsqueda de anterioridades. 

La carta po<ler deberá contener Jo siguiente, correspondiente a personas 
fisicns y morales respectivamente: 
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CARTA PODER 

LUGAR Y FECHA: 

LIC. GERARDO SÁNCHEZ VALLE.JO Y/O LIC. MANUEL MAGAÑA 
RUFINO Y/O LIC. FLOR MARIA DIAZ SOTO 

Estinmdos senorcs: 

Por Ju presente doy (damos), poder especial, amplio y stúiciente para que, 
conjunla o indistintamente, en mi (nuestro) nombre y reprcsenlación, tramite ante 
lus oficinas y autoridades de la República Mexicana que correspondan, los 
registros de mis (nuestros) marcas, nombres y avisos comerciales, gestiones, 
renovaciones, comprobaciones de uso, usí como pura que promueva nulidades y 
extinciones de las que me (nos) perjudiquen y persigan invasión de mi (nuestras) 
marcas, nombres comerciales y avisos comerciales, a cuyo efecto se le faculta 
para dar todos los pasos necesarios al objeto indicado, incluso fimiar convenios, 
con relación a invasión o imitación de derechos de Propi<..-dnd Industrial de los 
mismos, presentar solicitudes, dibujos, declaraciones, renovaciones, 
reclamaciones, en dichos registros, asi como fonnular y fimmr descripciones, 
enmiendas, oposiciones, apelaciones, justificar explotaciones o usos, solicitar 
testimonios, pagar los derechos set1alados por la ley, percibir valores, llenar 
cualquier otro requisito, y tomar en fin, todas las medidas que creyeren 
conducentes ul rcsgtutrdo de mis (nuestros) intereses, y en caso de haber oposición 
o de ser necesario, se le faculta para ocurrir unte las uutoridad<..'S administra ti vas y 
ante los tribwmlcs comunes y federales del país, incluso asistir ni juicio de 
AMPARO, para tonuir intervención como dc1mmdnntes o demandados ante los 
jueces que sean compelentcs, pudiendo convenir someter a árbitros, desistirse, y 
cobrar, apelar, o ejercer todas las demás facultades que resulten ncceswins, 
dándole asimismo poder para usar la presente tantas veces como fuere ncceswio y 
sustituirla si lo juzgaren conveniente y en caso necesario revocar dicha 
sustitución. 

ATENTAMENll,, 

(nombre completo del otorgante) 

TES11GO 

(nombre completo) 
Domicilio: 

TESTIGO 

(nombre completo) 
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CARTA PODER 

LUGAR Y FECHA: 

uc: GERARDO SÁNCHEZ VALI.r:JO Y/O LIC. MANUEL MAGAÑA 
RUFINO Y/O LIC. FLOR MARIA DfAZ SOTO 

Estimados señores: 

Por Ja presente, con Ja personalidad que acredito (acreditamos) con el instrumento 
público anexo, doy (damos) poder especial, amplio y suficiente para que, conjunta 
o indistinll1m~'llte. en nombre y representación de Ju persona moral denominada: 
--------------' tnímite ante las oficinas v autoridades de Ja 
República Mexicana que corrcspondw1, Jos registros de las· marcas, nombres y 
avisos com\..~ialcs, gestiones, renovaciones, comprobaciones de uso, de ]a 
poderdante, así como pam que promueva nulidades, caducidades y extinciones de 
las que perjudiquen a Ju poderdante y persigan invasión de las marcas, nombres 
comerciales y avisos comerciales, a cuyo efocto se le faculta para ciar todos Jos 
pasos necesarios al objeto indicado, incluso finnar convenios, en relación a 
invasión o imiwción de derechos de Propiedad Industrial de los mismos, presentar 
solicitudes, dibujos, declamciones, renovaciones, reclamaciones, en dichos 
registros, así como fonnular y finnar descripciones, enmiendas, oposiciones, 
apelaciones, justificar explotaciones o usos, solicitar testimonios, pagar los 
derechos seilalados por Ja ley, percibir valon:s, llenar cualquier otro requisito, y 
tomur en tin, todas las medidas que creycn·n conducentes al resguardo de los 
inten:scs de Ju poderdante, y en caso de haber oposición o de ser necesario, se le 
fuculla para ocurrir ante las autoridades mlministmtivas y ante los tribunales 
comunes y fcdemles del país, incluso asistir al juicio de AMPARO, para tomar 
intervención como demandantes o demandados ante los jueces que sean 
competentes, pudiendo convenir someler a árbitros, desistirse, y cobrar, apelar, o 
ejercer todas las demás foculll1des que resulten necesarios, dándole asimismo 
poder para usar In presente wntas wccs como fuere necesario y sustituirlo si lo 
juzgaren conveniente y en caso necesario revocar dicha sustitución. 

ATENTAMENTE, 

OTORGANTE 

Rep1·ese111a111e Legal de:-----------

TESTIGO 
Domicilio 

TESTIGO 
Domicilio 
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Si In marca sení usada en colores, deberán entregarse doce etiquetas con 
los colores correspondientes. 

Se efectúa el exmnen de In novedad y de In especial idnd de In marca, cuyo 
registro se solicita, se dicta resolución, que si es fnvomblc, confüriní el derecho al 
uso exclusivo de In marca, lo que se ncrcditani por medio del título respectivo. El 
registro de unn marca se vuelve ineficaz frente n llll tercero que hubiere empezado 
a usarla con más de 1111 mio de anticipación a la fecha legal de su registro. 37 

Cuando se inicia la opemción de wia empresa, se piensn en el nombre que 
esta llevnni, con el objeto de identificarla y darle unn imagen especial. Por lo qtu! 
es importante considerar que el Nombre Comercial es un signo de distinción muy 
importante parn las empresas. Se puede constmir con ctutlquier signo, palabm o 
palabras, una figum, una fomm tridimensional o el nombre propio de 1um persona 
que sirva pam distinguir el establecimiento industrial, comercial o de sen-icios, 
dentro de la zmm donde esté establecida la clientela respecto a otros 
establecimientos de su mismo giro. 

Con In solicitud de registro no se expide titulo o certificado, pero se 
publica el nombre comercial en la gaceta de propiedad industrinl. 

Ln vigencia del derecho exclusi\'O de utili711ción de w1 Nombre Comercial 
será de JO años u partir de In solicitud. El registro del Nombre Comcrcinl podrá 
ser rcnovndo mediante la presentación de In solicitud respectivo. 

Sobre la Propiedad Industrial"' 
Ln Propiedad Industrial trata principalmente de la protección de las 

Invenciones (Patentes y Modelos de Utilidad). Las Marcas (de producto o de 
servicio), Jos Nombres Comerciales, los Rótulos de Establecimiento y los Diseños 
Industriales (Dibujos y Modelos). Todas estas formas de registro están protegidas 
por derechos exclusivos de explotución. 

Ln Propiedad Industrial también protege las denonúnnciones de origen y 
lns topologías de los productos semiconductores. Por último y muy importante, In 
Propiedad Industrial también se ocupa de la represión de la competencia desleal y 
trata de evitar actos de competencia contrarios a los usos honmdos en materia 
industrial o comercial. 
Registros Nacionales e /11temacio11ales 

De todas las modalidades que hL'tnos descrito, salvo en algunos casos, 
existen registros nacionales e intemacionales. Diversos acuerdos intenutcionales 
suscritos por distintos países, de los ctmles el más importante es el Convenio de In 
Unión de Pmis pam la protección de la PropiLW!d Industrial, penniten aprovechur 
ventajas de los registros nacionales, a In hora de solicitar uno internacional, 
especialmente la fecha de prioridad, que se puede reclamar durante los seis meses 
sigukntes a la solicitud, en el caso de las Marcas y dumnte el aiio siguiente, en el 
de las Patentes 
Rótulo de Establecimiento 

J
7 CÁRDENAS DURÁN. Donato. fvbnual para 1;! iowlant.1ción lega! de pcgucffas cnmo;s.11 

Editorial ITES~l México, 1993. 
11 http://www.infoncgocios.com1Santos 
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Un Rótulo de Establecimiento sirve para dar a conocer ni público un 
establecimiento y distinguirlo de otros, destinados a actividades idénticas dentro 
del mismo municipio. 
Protección 

Para que pw .. "<lan tener derecho u lu protección legal, los dibujos y modelos 
industriales tienen que ser originales I nuevos y tienen que ser registrados en unu 
Oficina de Patentes y MllfCns. La protección de w1 dibujo o modelo industrial 
consiste en que no puede ser legulmente copiudo sin autorización del propietmio y 
en que las copias hechas sin su autorización no pueden ser legnhnente vendidas ni 
importadas. Se concede Ja protección por un periodo de tiempo limitado. 

Todos los trámites a realizar requieren de una investigución de 
antecedentes, In gestión correspondiente pnru llevar a cabo dicho trámite, el 
puntual cumplimiento de los pagos periódicos que corresponda efectuar, así como 
las renovaciones de los derechos adquiridos con los registros, y una vigilancia y 
asesoramiento continuado. 
Akdios Necesarios 

Durante las etapas indicadas anteriom1ente es preciso disponer de 
poderosos medios bibliográficos e infonnáticos, además de unu profesionalidad y 
"oficio" i1nprescindiblcs. 

La tramitación de documentos, aunque complicada, es más o menos 
rutinruin, pero In investigación de antecedentes, In construcción de los aspectos 
formules, el análisis del contenido legal de In solicitud, de las posibles alegaciones 
o de las oposiciones a terceros requieren eX'Jlcriencin, dedicación e inversión en las 
fuentes docllll1cntalcs disponibles. 

Valor de la Aiarca I Patente 
Una marca, su distintivo, una invención de producto o de procedimiento, 

son bienes de ttpreciable valor, que constituyen parte importante del patrimonio de 
la persona, fisica o jwidica y que, por t1U1to, requieren In debida protección frente 
a terceros. 

La inscripción de esta propiedad en el Registro confiere al propietario el 
derecho exclusivo de uso y explotación o, en su defecto, el derecho de cesión en 
sus distintas fomms legales. 

Aw1que u primera vista se pudiera aducir desinterés por controlar a 
posibles cornpetidores que pudieran aprovecharse deslealmente del propio bien, 
no olvidemos el riesgo de que terceros inicien acciones ofensivas contm nosotros 
y contra nuestm propiedad no protegida. 

Un tercero puede registrar el nombre de una marca o una invención que, 
aunque exista de hecho, no haya sido registrada por su propietario legitimo, con 
dos tipos de consecuencias: 

Por una parte, estableciendo una dura competencia contra nuestra propia 
explotación. 

Por otra parte, una vez registrado el bien como suyo, puede también -y eso 
es lo grave- iniciar acciones legales de denuncia contra nuestra propia 
explotución. 

Las leyes Civil, Penal y sobre Competencia Desleal pcnniten a cualquier 
persona fisica o jmidica defenderse de las agresiones de terceros. Pero en el área 
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de la Propiedad Indus 
Reglamentos, que conlie 

tria! exist<..~1 unas leyes específicas y sus respectivos 
ren mucha mayor y mejor protección a aquellas personas 

correspondiente registro. La realización de los diversos y, 
1ites del Registro exigen una dedicación de tiempo as! 
es de encontn1r en estamentos profesionales ajenos a esta 
trte, la necesaria investigación de antecedentes untes de 

que hayan efectuado el 
a veces, complejos tnin 
como experiencia, dificil 
especialidad. Por otn1 pi 
presentllr una Solicitud, 
nuestros registros y lu vi 

Ja alerta pcnnanente unte oposiciones de terceros a 
gilancia de solicitudes posteriores similares, requieren el 
atas nacionales e internacionales, discminudos a los largo 
1ublicuciones y herramientas infomuíticas, de alto coste y 

numcjo de millones de d· 
y ancho de multitud de 1 
operación compleja. 

lllly que tener J 
servicios se protege gruc 

1rescnte que la buena reputación de sus productos o 
ias a su Marca; pero, al mismo tiempo, también el valor 
uumentu con el tiempo, si se mantiene In calidad de Jos intrlnseco de su Marca 

1nismos. 

4.7 Registro unte lus di\'crsas cámaras 

El pertenecer a ulgunns de las cánUiras existentes en el país ayuda al 
esi1rio tener un apoyo en Ja solución de los múltiples 
nfrentn, satisfaciendo las necesidades que el logro de Jos 

emprendedor microempr 
problemas a los que se e 
objetivos lo demande. 

CONFEDERACIÓN DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANosJ• 

Cú mara 
Cámara Nacionul de la In dustria de Aceites, Grasas, 
Jabones v Detergentes 
Cámam Nacional de la In dustria de Aceites y Grasi1s 
Comestibles 
Cámam Nacional de Aero 
C{unam Nacional de Ja In 
Cámam Nacional del Aut 
Cámam Nacionul de la In 
Cámara Nacionul de las h 1dustrias Azucarera y 
Alcoholera 
Cámara Nacional de Ja In dustriu de Autotransporte de 
Pasaie y Turismo 
Ciunam Nacional de la In dustria de BaI1os y 
Balnearios 
Cámara Nacional de la In dustria del Calzado 
Cámara Nacional de las In dustrias de Celulosa del 

19 http:llwww.concamin.org.mx 

Presidente 
Lic. Ramón González 
Mendiburu 

lng. Grt.."gorio Gómez S!ll17. 

Lic. Femando Flores 
Lic. José Luis Zamora C. 
Sr. Mi uel intunilln R. 
Ar . Alberto Martinez G. 

Lic. Curios Sconne Castro 

C.P. Luis Zubieta 
Bojór ucz 
lng. Fmucisco Navarrete 
Torres 
Lic. Se io Gnrcln Sandiel 
Lic. Oc ta vio A viln Montes 
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Papel Dcüca 
Cimmra Nacional del Cemento lmi. Antonio Taruccnn Sosn 
Cámara Nacional de In lndustrin Cerillera Lic. José Luis Barroso M. 
Cú1ñüITi-F:faciOlrn1<leTlfñdustfía~fclilCcí\;ci.áydc1il lng. cnrlos Fcmi\rldcz ---
Multa Oonzález 
Cámara Nacim111l de la l11duslrin Ciltcmatognitica y 
del Vidcogranm C.P. Alfredo Nava Gnrdu110 

cli11iaru ÑuCl01iil1 Je. fu hiJusiiiii-<le cü1iscn~iS - ---- Líé~-1~bcrto Xiilümin-
Alimenticias Cnmpillo 
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción fng. L<!andro Lópcz Arceo 
Ciunnra Nacional de Empn .. -s1L' de Consultoría lng. Melesio Outiérrez P. 
Cimtara Nacional <le la ln<lustria <l<! Curtiduría Lic. Javier lrnritn T. 
c;l1naií1 Nacional J., 1ii-h1dtisiriü Fultoni11 Mc-:..:lcuilu-- &AIUOiliOlftlllñCi_F_· .---
Cltmarn Nacional de la Jrn..lustriu I~lc..~trónicu. 
Tdecomunicucioncs e Jnfonnúticu 
Cúmam Mexicana de la Industria Ud 
Embellecimiento Físico 
Ciunura Nacio1ml de Fabricantes de Envases 
Mcti1licos 
Cümam Nacional <le )¡1 Industria Fannucéutica 

Cámara Nacional <le la Industria Forestal 

Camnra Nacional de In Industria del 1 fierro y del 
Acero 
Cámarn Nacional de la Industria de l.a\'Underías 
c?úli[ú1i-NaClí>1iU1(J;!Ii-iJU.;;üli1Ies de la Leche 

Cámara Nacional de la Industria Maderera 

Cámarn Nacionul del Muiz lndtL,trinlizado 

Cámara Nacional <le ManufaclttrJs Eléctricas 

Cámara Nacional de la Industria de Producción de 
Masa \' Tortilla 
Ciunum Minera <le México 
c;ülláffi Nacimm1-J.!-1ilinJtisüla-i'alliiil:adorn y -
süniiurcs <le México 
Cámnm Nacionnl <le la Industria de Pcrfi.unc.:rín y 
Cosmética 
Cámaru Nacional <le las lm.l.ustrias Pesquero y 
Acuicolu 
Cúmarn Nacional <le In ln<lnsltia <le la Platería y 
Jo\'CríU 
Cámara Nacional de la Industria de Radio \' 
Televisión · 
Camarn Nacional de la Industria de Restaurmttes y 
Alimentos Condimenta<los 

lng. Angel Mnrtínez 
Chávez 

Sr. Manuel l lerrern Escobar 

lng. Carlos Zumacono Rufz 

C.P. Mauro Larn Verde 
Sr. Alejandro Ricardo 
Sánchez Rosales 
Lic. Guillermo F. Vogel 
Hinoiosa 
Dr. Juan Mario R~}'<!,S K. 
Dr. Félix Mnrtínez Cobn .. -ru 
lng. José Luis Ma. Esteban 
Cmnacho 
lng. Osear Fenuindcz M. 
lng. Francisco J. Rced 
Martín del Campo 
Sr. Joaquín l!emández 
Torres 
lng. Eduardo Luna A. 
Act. Alfonso Gurrido
Cerdeirn 
Lic. Osear del Toro y 
Vilchis 
Lic. Carlos Hussong 
00111.ález 

Sr. Klcbcr Mayer Lópcz 

Lic. Joaquín Vargas 
Gtwiardo 
Lic. Andrés Oli\•ella 
Landero 
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Cámum Nacional de lu Industria de Televisión por Lic. Jorge Cuevas Reud Cable 
Címmm Nucíol1al<lcTa-iñdustria Textil Lic. Adolfo Kalash Mizrahi 
Ctímnm Mexicmm de la Industria del Transporte lng. Rcxlolfo Mom Cordero 
Muritimo 
Ctímarn Nucional de la Industria del Vestido Lic. Alejandro Faes N. 

El SIEM cm:ntu con la infommción de 66 cámurus, las cuules se mencionan u 
contimutción:·tO 
1. Cámaru de aceites y proteínas de occidente 
2. Cámam de la industria alim<.'llticia de Jalisco 
3. Ciimam de la industria de la curtiduria del Estado de Guanajuato 
4. Cámam de la industria de la tmnsfonnación de Nuevo León 
5. Cámam de la industria del calzado del Estndo de Guanajuato 
6. Cámam de la industria del calzado del Estado de Jalisco 
7. Cámam de la industria harinera del Distrito Federal y Estado de México 
8. Cámum de la industria harinera del Noroeste 
9. Cámam de lu industriu harinera del Norte 
1 O. Cámam de la industria metálica de Guadalajam 
1 1. Cúmam de la industria mueblera de Jalisco 
12. Crunam de la industria harinera de la zona de Puebla 
1 3. Crunam de la industria harinera de lu zona Centro 
14. Cámam mexicanu de la industria de la construcción 
15. Cinnam mexicana de la industria del embellecimiento tisico 
16. Cámam mexicana de la industria textil Central 
17. Climam rnincn1 <le Mexico 
18. Cámam nacional de aceites y grasas comestibles 
1 9. Cámara nacional de aerotransportes 
20. Ciunum nacionul de empresas de consultoria 
21. Cámara nacional de fabricantes de envases metálicos 
22. Cúmam nacional de industriales de la leche 
23. Cámam cal de Ja industria cerillem 
24. Cámam nucional de la industria cinematográfica y del videogrmna 
25. Cura nacional de la iruJLL,triu de aceites y gruSllsjabones y detergentes 
26. Cúmara nacional de Ja industria de las artes gmlicas del Distrito Fedeml 
27. Cámam nacional de Ja industria de bm1os y balnearios 
28. Crunam nacional de Ju industria de conscivas alimenticias 
29. Cámum nacional de la industria de curtiduria 
30. Cámum nacional de la industria de In cer.•e7Jl y de la malta 
3 1. Crunum nacional de Ju industria de la plateria y joyería 
32. Cíunam nacional de Ja industria de lavanderias 
33. Cánmrn nacional de Ja ir1dustria de la pcrfumcrin y cosm.!tica 
34. Cámara nacional de la ir1dustria de producción de masa y tortillas 
35. Cámam nacional de la industria de rodio y televisión 
36. Cámara nacional de la industria de restaurantes v alimentos condimcntndos 
37. Cámara nacional de la industria de televisión po~ cable 

40 http://\n\W,siem.goh.m.'< 
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38. Cámam nacional de la industriude la tnmsfonnación 
39. Ciunam nucioual de la industrio del calzado del Distrito Federal 
40. Cúmam nocional de la industria del hierro y del acero 
41. Cámam nacional de la industria del tnmsporte mmitimo 
42. Cámura nacional de la industria del vestido 
43. Cúnmm nacional de la industria editoriul mexicano 
44. Cámara nacional de la industria Electrónica, telecomunicnciones y de 

infonnación 
45. Cámara nacional de la industria fannacéutica 
46. Cíunnra nacional de !u industria forestal 
47. Ciunam nacional de la industria hulem 
48. Cámam nacimml de la industria maderem 
49. Cómara nacional de la industria punificudorn y similares 
50. Cámam nacional de la industria pesquera 
51. Cuna! de la industria tcquilem 
52. Cámara nacional de la industria textil 
53. Cámam nacional de las industrias azucarera y alcoholera 
54. Cúmum nacional de las industrias de la celulosa y del papel 
55. Cámam nacional de munufücturus eléctricas 
56. Cómara nacional del auto tmnsporte de carga 
57. Cámam nocional del auto trru1sporte de pasaje y turismo 
58. Cámara nacional del cemento 
59. Cámam nacional del maíz industrializado 
60. Cámara regional de la industria de curtiduría de Jalisco 
61. Cámara regional de !u industria de la platería y joyería del Estado de Jalisco 
62. Cúmam regional dela industria de la trru1sfonnaci6n del Estado de Jalisco 
63. Cámara regional de Ja industria del hule y látex del Estado de Jalisco 
64. Cámara regional de !u orfebrería oaxaqueña 
65. Cámara regional de productores de tortillas delos Estados de Tlaxcala, 

Verncruz 
66. Cámara textil de occidente 

Algunas ventajas que ofrece la Cámara Nacional de Comt."l'Cio, entre otms, 
son las siguientes: 

Tmmitación, asesoría y defensa fiscal 
Asesoría laboral y de Seguro Socinl 
Protección legal 
Nuevos negocios 
Creación y desarrollo de grupos afines 
Comercio exterior 
Servicios financieros y administrativos 
lnfomu1ción empresarial 
Capacitación y desarrollo 
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El suelo, por más rico que sea, no puede dar frutos si no se cultiva; la mente sin 
cultivo tampoco puede producir. 

Séneca 

Subir montañas cncrespudns requiere pcqucllos pasos al comienzo. 
Slmkespcarc 
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Capitulo V Apoyos puro el desarrollo de los microcmprcsus 

5.1 Organismos que upoyun 111 promoción de las pequeñas cmprcsus 

Existe una gnm cantidad de instituciones que npoyru1 a los emprendedores 
<le las microcmpresas, algmllls gubcmnmentnles y olms más privadas. Pero ambas 
ofrecen apoyos de diferente índole n los microempresarios desde asesori1rn hiL<ln 

firumciumienlos y búsquL'<la de mercados pam las exportnciones. 
Lo que se sugiere ul emprendedor es buscar los organismos que cubran sus 

necesidades y vaynn <le acuerdo n sus recursos o posibilidades, las ventajas o 
beneficios que puede obtener de cada w10 de los servicios ofrecidos y el costo de 
estos. l'am poder saber sobre estos organismos es necesario buscar infonnación en 
las Cámams correspondienlL"S al giro de la microcmpresa que se requiere, 
institutos rl!lacionn<los a In industria, los mL'<lios del gobiemo que beneficien u los 
microcmpresarios, ele. y procumr buscar ex1ensamenle lodn In infonnación 111 
respecto mediruttl! lodos los medios de comunicación qul! existen l!n In actualidad, 
como Internet, de donde se podrá obtener infonnación conveniente. 

/\ continuación se explican algunos de los organismos existentes en apoyo 
ni microcmpresario. 

5.2 FUNDES' 

FUNDES México (Fundación para el Desnrrollo Sostenible) es mm red de 
instituciones privadas y empresariales, que tlllció gracias ni npoyo de FUNDES 
Suiza y de empresarios lideres en Jos diferentes paises que Ja componen. O¡x.-rn en 
tres niveles: el primero tiene que ver con todo Jo que es Ja directa relación con Jos 
empresarios; en el segw1do, trata de sumar Jos esfüerzos a través de alianl'.as con 
otras instituciones y, en el tercer nivel, trabaja pnrn mejorar las condiciones de 
entorno de las Pequeñas y Medianas Empresas (PYMEs) 

El desarrollo sostenible se relaciona con fonnas de progreso que 
"satisfacen las necesidades de Ja actual generación, sin comprometer la habilidad 
de las genemciones futums de satisfacer sus propias necesidades. 

Misión. Su misión es Contribuir u que Jos empresarios mejoren sus 
capacidades empresariales y su competitividad, facilitando el acceso ni Know
how y al financiamiento. /\sitnismo, ayudan a promover condiciones 
empresariales más favorables pura Ja itticiativa it1dividual, Ju creación y el 
crecimiento de pcquLi1as empresas. También como pru1e de estn misión es 
promover el desnrrollo sostenible de las pequeñas y medianas empresas en 
América Latina. 

Enlomo Empresarial. El mejoramiento de J.us condiciones de enlomo 
constituye wm tnrca imprescittdible para alcanwr wm mayor dinámica 
empresarial. 

flJNDES nnali7..u estas condiciones e intenta itnpulsar w1 diálogo con Jos 
organismos e instituciones responsables, con el fin de lograr cnn1bios concretos. 

1 http://www2.fundcs.org 
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Presencia. l\ctualmente tu Red FUNDES se encuentru presente en Costa 
Ricn (1987), Gtuitemala (1988), Colombia (1989), Bolivia (1990), Chile (1992), 
Argentina (1993), México (1993), 1'11namá (1984) y Venezuela (1996). Además 
FUNDES se encuentra asociada con instituciones con sede en NicarnglUI ( 1997), 
1 !ondurns (1996) y Perú ( ! 998 ). 

Los productos ofrecidos por FUNDES son masivos, están basados en 
metodologías flexibles, que puedan adaptarse a las necesidades del momento de 
los empresarios participantes, nutriéndose en la problenuíticn y experiencias del 
mismo empresario. Corrige el error generuliwdo de distinguir entre micro, 
pequeilas y medianas empresas, y por ende a sus empresarios, utilizando sólo 
variables durus tales como capital, ventas y número de trabajadores. 

Al desarrollarse prognmms <le acceso al know-how se comprobó la 
inutilidad de dichos criterios, los que fueron reemplw.a<los por otros tales como 
los niveles de <..'<lucación fonnal del empresario, la experiencia empresarial y el 
grudo de fonnali<lad con que dirige su empresa. 

Su objetivo es guiar los procesos hacia la confonnación de una po!ltica 
paru la pu¡m:11a y nwdiana empresa, y pone énfasis en los siguientes puntos: 

La necesidad de una política de estado 1~1ra la empresa en México. 
La importancia del enfoque sistémico <le la competitividad. 
El concepto de Clusteri7.ación, que en la actualidad trnhaja FUNDES México, 
j1u1to ul Consejo de Inversión y Desarrollo del Sureste, - CEIDES - para 
ayudar a las regiones <le Campeche, Chiapas y Tabasco, en un proceso de 
colaboración orientado a la acción paru el beneficio de la región. 

FUNDES entrega herrumientas paro la gestión empresarial, que 
constituyen una real ayuda para el crecimiento interno y el éxito sostenible de esas 
empresas. Elabora metodologias y productos de <lesrurollo empresarial 
espcciali7i1dos en In pequefia empresa, que corrigieran esas deficiencias. Es 
proveedor de fonnnción empresariul, infonnación y consultoría para generar 
espacios más amplios desde donde se pueda influir en las condiciones de entorno 
de la pequeña y medilmu empresa. 

Las empresas que utili7.lln los servicios de FUNDES inician diálogos de 
gestión a truvés del programa "Crcc<.'T con SU Empresa", con el cual han realizado 
planes concretos <le acción para sus empresas y lum diagnosticado sus debilidades 
empresariales después <le jugar al "1.aboratorio Empresarial"; han tomado 
conciencia de la empresa como una unidad <..'COnó1nica con necesidad cierta ele 
capacitación. 

En la tarea que falta por hacer hay 1111 gra11 espacio para el Estado, 110 cm 
el viejo y patema/ista rol de s11bsidiar créditos y capacitació11, si110 
tra11sfomm11do /tu est111cturas laborales. trib11tarias, administrativas y ¡i1ridicas 
que impicle11 que las pequeflas empresas compita11 e11 igualdad de condiciones. 

Los productos ofrecidos al público son los siguientes: Capacitación, 
consultoria, Acceso a linancinnúento, información, proyectos especiales, 
tecnologias, etc. 
Capacitació11 
Conozca su Empresa 
Cuestionario de Habilidades Empresariales 
Crecer con su Empresa 
Diagnóstico de Habilidades Empresariales 
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Empre:<arios: Labomtorio de Negocios 
Taller de Técnicas de Venllls 
Taller de Servicio ni Cliente 
Co11.~11/1oria 
/\utodiagnóstico de Capacidad Competitiva 
/Je.w11ralla11 progmma "IN/C/H SU !!A !PRESA" para jó1•e11es. 

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Guanajuato (CECYrnG) en convenio con FUNDES Bajio, estí1 aplicando desde 
agosto. el Progmma Inicie su Empresa, a ultunnos de nivel prcuniversitmio. El 
progmma se desmn>lln en 13 de los 24 establecimientos que tiene el Colegio en el 
Estado. Se trata de un total 613 jóv1.mes de quinto semestre de prepamtoriu que, en 
grupos de cinco personas desarrollan, a partir de mm idcn, tu1 proyecto para 
rculizar un nl!gocio. 

Sucar mlclantl! un proyecto de empresa, sin tener claros ciertos conceptos 
administrativos, puede llevnr al emprendedor a soilar algo que resulte inviable. En 
este contexto, iniciar en el proceso de Inicie su Empresa, los ulm1mos atcrri7.an en 
fonna adecuada sus proyectos, lo que les pennite hacer propuestas rualcs y 
\'iablcs. 

1 A~s zonas donde se encuentmn los establecimientos insertos en el 
Progmnm, requieren que sus jóvenes fonnen raíces que les pcnnitan crecer con su 
conumidud y no emigmr a In gmn ciudad o ni extnutjero, perdiendo sus bases 
fümiliures. Es en este punto donde radica el objetivo fundamental <le FUNDES y 
CECrrEG: logmr en un proceso de mediano plazo acercar y afillll7.ar a estos 
jóvenes en su enlomo geográfico, favoreciéndose al igual que las comunidades 
que los rodean. 

S.J PRODESARROLLO 

Prodesarrollo es una orgnni7.ación no gubernamental que apoya a 
microcmprcsarios de diferentes partes del país, bajo tres sistenms. Cuando es a 
nivel muy pequetio fomm gmpos que se autoprestan. /\ los que son un poco más, 
que implica crear grupos de cuatro empresarios y se les otorga el financiamiento y 
donde tres son avales del cuarto. En cuanto folla alguno de ellos se les retira el 
crédito u los restantes. cuando son un poco nu1s gnmdcs y n .. ~u.iercn de recursos 
mayores a 1 O mil pesos, regulannente tienen capacidad ¡xun ofrecer garantías. 

"JA! principio debe comprenderse que tiene mm cstructum de costos muy 
dilerente a la tmdicionul. Son <.-stablecimientos que dificilmente llevan tma 
contabilidad y un gmn porcentaje opcm en la economía infonnul, provocadas, en 
muchos casos, por lagunas jurídicas. Es necesaria, pam su óptima operación In 
innovación tccnológicu y In metodología. 

"Cabe se1ialar que la mayoría de la economiu infonnul no está en el 
ambulmllaje, como quiere verse". En la UIA se hmt propuesto tul prognuna de 
trabajo en donde estudiantes, profesores e investigadores usesonm y acompaftan el 
proceso de consolidación de microcmpresas impulsadas por jóvenes urbanos y 
rumies que vi ven en condiciones de pobre7.a y exclusión social. 

El C<.~1tro pam el Desarrollo Empresarial Comtu!Ítario (CEDECO) 
convoca u la comunid.ud tu!Íversitaria (d<.'Pnrtamentos, centros, investigadores, 

Facultad de Estudios Superiores Cuautill.!nJ 27 



Capítulo V ~po)'~ para el Dcs:trrollo de lasMicrocm~s 

profesores, alumnos),· n' Ju gran empresa (propietarios, directivos y empicados) al 
gobierno (ICdeml, . estatnl y local), y a las comw1id111.les (representadas por 
organi7.nciones de Ja sociedad civil) para generar sinergia y promover el desarrollo 
de las microcmpresas populares confommdns por jóvenes. 

5.4 COLCAMI2 

El COLCAM! m1ce como respuesta u In necesidad de dar formación de 
nito nivel a las instituciones de América Latina y el Caribe que se dedican a In 
actividad de las microfinruwts. 

Su misión es fortalecer la capacidad de las instituciones fonnalcs e 
inlimnules pum proporcionar, en fom1a stL~tentable, servicios financieros de alta 
culidad a micnl<!mpresus de la región. Está integrado por Ja Universidad Amihunc 
del Sur en México. Ofrece en el fortalecinúento y excelencia en todos los rúveles: 
diagnóstico, cupucitación, organización, plnncación, implcmcntnción y control de 
calidad. 

El primer paso para lograr una eficacia mayor en los resultndos que se 
esperan de un proyecto es conocer a fondo el campo de trabajo, las \'entnjas y 
riesgos de diversas metodologías a utiliwr. Es por ello que en el ~1stituto de 
Hubilidndes Criticas, COLCAMI ofrece los conocimientos necesarios para Ju 
opemción de una institución de microfinall7.ns, partiendo de Jos principios básicos 
de este campo de la promoción de las tirmnws. 

En el instituto de excelencia profosionul se dWl las herrarnientns necesarias 
para podt.T determinar las mejores pollticus internas u seguir a fin de lograr w1 
crecimiento fuerte dt.."Tivado de la pmfosimmli;mción de los procesos y sistemas. 

Toda empresa está JlullUldn n ser líder en su área, por eso COLCAMI 
ofrece en el Instituto de Liderazgo y Expansión Jos conocinúentos y la experiencia 
para lograr un nito gmdo de planeución estratégica dentro de la institución a través 
de generar habilidades para percibir los procesos de cambio, los riesgos y 
escenarios posibles. De cslll llUlllem se podrá asegurar wia eXTJWlsión constante en 
el mercado que le dará 11 la institución un real liderazgo. 

El método didáctico gim sobre tres grandes ejes: el estudio autónomo de 
materiales relevantes e importnntes bien estructurados, el diálogo con los 
instructorl!s participtmdo en el instituto, la evaluación de propuestas y 
conocimientos. Todo esto se logra apoyándose en medios de comWlicación como 
Internet, materiales interactivos, fitx, cte. Esto facilita el aprendizaje de la teoría, 
la liuniliari7.nción de tenms nuevos, la profw1dización de tenuis conocidos y sobre 
todo la generación de un proyecto personal e institucional practico y eficaz para el 
fortalecimiento empresarial y financiero de la propia institución y de cada 
participante. 

Se consideran las siguientes fases: 
Fase de Autocstudio. El participrune de los cursos y talleres, recibirá con 
anticipación los materiales disciludos por el cuerpo docente de COLCAMI, en 
lbnnu de lecturas. cuestionarios, guias y sugerencias de visitas de campo. 

2 http:/M'Vt'\\',u.u.m.xlm.eflnstitutos/colc.amilcolc.ami.htm 
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Estos nuiteriales deberán ser estudiados como requisito indisr<-'ltsable paro 
participar en alguno de los institutos. 
Fase Presencial. Los cursos y talleres de cada instituto tendn\n una duración 
de 3 dius, regulannente viernes, sábado y domingo con objeto de no interferir 
en el trubajo diario. 
Fnse de Evahuición. COLCAMI con el apoyo de instructores y In colaboración 
de los participantes, medirá el impacto de los conocimientos adquiridos y 
nplicados en In práctica, a fin de incorporar su resultado a las mejores 
experiencias y pr.icticas de microtinanzas y propiciar su difusión en este 
mercado. 

El Progrrunu de Fortalecimiento Institucional que COLCAMI ha disefütdo, 
proporciona u las instituciones dedicadas al sector de lus microfinruv.as los 
elementos necesarios pura enfrentar el desafio de crecimiento y ex')Jansión con 
solidez. Este programa incluye tres factores: 

La misión institucional, desde el punto de vista social y rentable. 
Eficiencia en In colocación y recup...'11tción de cartero, administrnción y costos. 
Crecimiento sólido de lns instituciones. 

Por institución sólida, entendemos a aquella que se apoya en dos grru1des 
pilares: 

Tecnología 
Organización y Recursos Hwnanos. 

El programa de Institutos de Microfinnnzas de COLCAMI ofrece una rica 
gnllUI de tellUls criticas y estratégicos en el contexto de la labor constante de 
COLCAMI a favor del fortalecimiento institucional. De esta manera se 
complementan los servicios de consultoria que COLCAMI ofrece a la industria en 
el mbro de fortalecimiento y excelencia u todos los niveles: diagnóstico, 
capacitación, organización, phincación, implementación y control de calidad. 

La curriculu de cursos y tulleres para el fortalecimiento institucional, se ha 
organizado en tres institutos que abordan diversas áreas de conocimiento 
atendiendo a las necesidades de desarrollo institucional de las IMF's. 

5.5 COMPARTAMOS 

Un ejemplo de lo que hizo este progmllUI es el siguiente: "Hay que 
imaginar n tmn seftorn que baja de In Sierra de Oaxacn a comprar hilos para bordar 
dos camisetas y poderlas vender en el mercado, tiene que recuperar su inversión, 
darle de comer n sus hijos y con el sobrante, comprar más material para seguir 
vendiendo crunisetns ... y ahora i.nuiginnr lo que puede hacer si alguien le presta 
600 pesos pnm su negocio. 

Ese es el mercado al cual se atendió con este programa. Han tenido casos 
de éxito imprcsiommte, ya que con muy poquito dinero que le prestes a In gente 
pueden hacer maravillas". 

Silvia Cnlnpiz Á va los, directora de Recursos Humru10s de In Asociación 
Programa Compartamos comentó esta experiencia. 

Compartrunos es LUia Institución de Asistencia Privada que se dedica a dnr 
ser.•icios financieros a microcmprcsarias, es decir, seftorns que inician o ya tienen 
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un pequeño negocio como elaboroción y ventn de tortillas, tamales, dulces, 
refrescos, ropa, etc. 

Este Programa hn beneficiado n más de 50 mil microcmprcsas en el 2000 
con una inversión o préstamo promedio de 2,500 pesos por persona. 

La Asociación actualmente cuenta con 178 promotores en toda lu 
República con sueldos que están a nivel men:ado, además de contar con planes de 
incentivos por colocación y rccuperoción de créditos. 

El Progrunm Compartamos cuenta con 23 sucursales en todi1 la República 
Mexicana principalmente en los Estados de Oaxaca, Chiapas, Estado de Mi!xico, 
Michoncñn, Tluxcula, Puebla, Veracruz, YucatÍln, Nuevo L<-'Ón v Coahuila. Una 
oportunidad paro la geute emprendedora que vivc <.'l't condiciones destitvoroblcs. 

Los préstamos, inicialmente son de 600 pesos, sc les dan sólo a mujeres 
porque las señoras si lo utilizan para lo que lo pidi<.'t'on. De esta fonna wn un 
crecimiento personal, y desarrollo en su microcmpresa. 

"Antes de crear un grupo en alguna comtuli<lud, lo que se hace es ir a 
visitarlas y promover el servicio u través de 4 scsiones semanulcs dc capacitación. 
Se les dice cómo funciona el Progmrna, de qué se tmta, ya que a \'cccs los 
confunden con partidos políticos o asociaciones religiosas". 

"El préstamo no se da de persona a persona, se da n un grupo al que se le 
llama "gencmdora de ingresos" confomu1do por 20 a 30 setloros que son 
autoscleccionnbles, se cree que nltl mdica el éxito del Programa yn que son las 
misnms señoras quienes deciden quién entru u su "genemdoro" por cumplida, 
además de hacerse solidarias en cuso de que algwm tuviem un problema y no 
pueda seguir pagando. 

"En Compartamos se han r<.'Cibido visitas nacionales e internacionales 
porque les interesa saber cómo la empresa hn tenido tanto éxito y reconocimiento 
de Instituciones como el Banco Mwtdial, el Banco Interamericano de Desarrollo \' 
ACCION lnternncionnl". . 

Indispensable la asesoría para comen:ializar los productos "Con la entrnda 
de Vicente Fox a la Presidencia se espera que aumenten !ns Instituciones que se 
d1..-dican a la núcroempresa, pues el mercado es tan amplio que si ves un mapa de 
la República Mexicana y tiras tUt dardo, u donde quiera que le pegues hay gente 
necesitada de este tipo de servicios. J\sinúsmo, se piensa en mejorar diu u día la 
calidad de este servicio pura seguir siendo los líderes. 

Se espero también que se le brinde asesoría 11J micr0<.'t'npresario para poder 
comen:ializur sus productos. 

Es algo a lo que no se han dedicado todavía, pero sus clientes lo solicitan". 
Silvia Culapiz, licenciada en Pedagogía por la Universidad Femenina de 

México y con una amplia experiencia en el área de recursos hwnunos, 
principalmente en capacitación y desarrollo elq>lica que este Programa, además de 
brindar mm oportunidad de crecimiento económico, también lo hace en lo 
personal y social. 3 

J Fuente: .. El programa Compartamos .. .'' de la n:vi.'lta Entorno Laboral. Lunes 7 de Agosto del 
2000, Autora: Alma Isela Mclénd~ condCfl!lado en l.a página infonnativa del ffES!\.t, 
INFOLATINA 
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5.6 FMPYME' 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscul del m1o 
2001, distribuye un monto especifico para la Micro, Pequeña y Medinna Empresa. 
Los recursos de dicho Fondo se consideran subsidios y deben destinarse a 
ncti vidadcs prioritarias de interés general con crih .. -rios de objeti\idad, equidad, 
transparencia, selecli,·idad y tempomlidad, pam In promoción del desarrollo 
integral de las comw1idi1des y Jiunilias en pobreza y la genemción de ingresos y 
empleos. La participución de la microcmpresa, en la actividad económica del país, 
es limdam~'t1tal para combatir las causas que originan la 1x>breza, creando 
oportunidades de desarrollo para acelerar su incorpomcíón a la vida productiva del 
país. El Fondo pum la Micro, Pequeña y Mediana Empresa de In Secretaria de 
Economía, impulsarj d diseiio y operación de los proyectos productivos viables 
de las liunilias pobres, focilitundo el acceso inicial ni crédito y al microcrédito, la 
aportación de capital de riesgo, la creación de fondos de gamntíu, y la provisión 
de capacilación en In confommción de microernpresas. Pam la aplicación 
eliciente, eficaz, equitativa y tmnsparente de los recursos públicos asignados por 
el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del uño 2001, es necesario que 
el Fondo pum la Micro, Pequeria y Mediana Empresa, se sujete a reglas de 
operación, mismas que han sido aprobadas en la segunda sesión del Comité 
Técnico de dicho Fondo, celebradit el 31 de enero de 2001, se lm tenido a bien 
ex~'<iir el siguiente: 

ACUERDO POR H/, QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN /Jfü, FONOO p,.LJlA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EAiPRESA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se dan a conocer lns Reglas de Operación del Fondo para la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa del ramo administrativo 1 O. del articulo 
tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2001, como a continuación se indican: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL FON/JO PARA LA MICRO, PEQUÉfJA Y 
MEDIANA EMPRESA 

1. El compromiso del Gobiemo de la República por atender las 
necesidades sociales requiere de políticas públicas exitosas que eontribuyw1 de 
manera efectiva a que la mayoria de población tenga acceso a mejores 
condiciones de bienestar y a mayores oportunidades para incorporarse de manera 
activa en el desarrollo económico del paf s. 

La atención de estas necesidades es un elemento indispensable para 
potenciar las capacidades basicas de los individuos, pero es claro que este tipo de 
polfticas, udenuís de requerir recursos prcsupucs!arios crccíentes, por sí solas no 
aseguran que lns liunilias mejoren de manera pcnnm1ente sus condiciones de 
bicncs!ar. 

" http:/Mv.w.Mc.goh.tn.'< 
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Es necesario impulsar una nueva estrntegia que promue\'a cambios 
institucionales de programas y acciones que complem~"tlten los alcances de las 
polfticas públicas enfocadas a atender las necesidades de seguridad social, 
educación, alimentación, vivienda y salud. Esta nueva estrutegia de desnrmllo 
productivo parte de reconocer las desventajas en que coloca la desigualdad y 
exclusión a nmplios sectores de la población. Pum íC\'ertir esta situación, el 
Gobierno instrumentará intcivenciones diferenciadas que por w1 lado combatan 
las causas que originan la pobre7.n en el menor plazo posible y que por el otro, 
generen oportwiidadcs de desarrollo para acelernr su incorpomción a Ju \'ida 
productiva del país. 

El Gobíemo Fedeml considera que una de las mayores riquezas que tiene 
nuestro país es el espiritu emprendedor de todos los mexicm1os y mexicanos. En 
todas las regiones del pais, en el campo, en In ciudad, vemos eslirerlos de miles de 
mexicanos y mexicanas de todas las edades que, organi7.ados en grupo o de 
manera individual, y aún en las más dificiles condiciones económicas, establecen 
pcque11as unidades productivas para proveerse de manera autónoma del ingreso 
necesario pam el bienestar familiar. 

Awique muchos de estos esfucrlos son exitosos, también es cierto que In 
cantidad de condiciones adversas y In falta de apoyos institucionales, han llevado 
a otros ni fracaso o a la imposibilidad siquiern de iniciarlos. La inter\'ención del 
gobiemo aquí es determimmte si actúa como tlll facilitador parn que las personas y 
grupos con capacidades productivas encuentren condiciones que les permitan 
desarrollar su creatividad y enfocar su energía a actividades que los integre al 
sector productivo del país. 

Estas pequeñas wii<lades productivas son de la nuiyor importancia en 
nuestrn economía, ya que emplean a wm gran cantidad de mexicrums y mexicanos 
y contribuyen con win buena parte del producto nacional. Politicns económicas 
enfocadas a estos agentes tienen efectos multiplicadores en In generación de 
nuevos empleos y en el nivel de actividad económica, contribuyendo a fortalecer 
las bases del crecimiento. Una de las principales estmtegias pnm lograr un 
crccinúento sostenido es la de potenciar las capacidades productivas de la 
población y que el crecimiento esté sustentado en In contribución productiva de la 
mayorin de la población. 

El Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FMPYME) de In 
Secretaría de Economía, con wm visión social pero atendiendo la capacidad 
emprendedora de los inilividuos impulsará el diseño y operación de los proyectos 
productivos viables de las fünúlins pobres, facilitando el nccc:so inicial ni crédito y 
al microcrédito, la aportación de capital de riesgo, la creación de fondos de 
gnmnUa. y la provisión de capacitación en In confonnnción de microcmpresns. 
Dentro del Fondo se agrupan varios prograllUls de financiamiento con las 
Clllllcteristicas mencionadas, que venfw1 operando las Sl.'Cretnrias de Desarrollo 
Social; Refonna Agraria; y de Agriculturn, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

2. lmegración, visión, misión, objetivo y población objetivo 
2.1 lntegració11 

El Fondo pnrn In Micro, Pequeña y Medirum Empresa está confonnndo por 
los siguientes fondos y progmmas: 
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Fondo de Microlinanciamientos a Mujeres rumies (FOMMUR); 
Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES); 
Progmmn de Desarrollo Productivo de lu Mujer, 
Programa de lu Mujer Campesina, y 
Programa de Banca Social y Microcréditos. 

A partir de ahora se les referirá como "fondos y progmmns". 
2.2 Visión 

Un sistema sólido de instituciones y microfinnnciamientos que potencia In 
capacidad productiva de la población emprendedora de bajos ingresos y logra su 
incorporación a In vidn productiva del pnls. 
2.3 Afisió11 

Apoyar las iniciativas productivas de personas y grupos sociales 
organizndos de bajos ingresos pnrn el desarrollo de sus capacidades emprcsnriules, 
mediimte la definición y ejecución de políticas encaminadas a promover y 
consolidar empresas y proyectos productivos viables, sustentables, competitivos 
en su entorno, con un alto contenido social y rentabilidad, a fin de generar 
condiciones de empico e ingreso que mejoren su nivel de vida. 
2.4 Objetivo 

Establecer tm mecanismo de apoyos financieros que opere bajo una lógica 
de eliciencia económica, en favor de personas y grupos solidarios organizados de 
bajos ingresos que tradicionalmente no acceden u la banca comercial formal, pero 
que cuentan con capacidades productivas. Dichos apoyos se cannliznrán 
directamente o por conducto de instituciones intennediarins, con la finalidad de 
fomentar la creación y desarrollo de propuestas productivas y de impulsar In 
consolidación de proyectos exitosos, competitivos y con un nito contenido social y 
rentabilidad. 
2.5 Poblocióll objetivo 

Individuos o gru¡xis solidarios orgwtizados que presenten potencial para el 
desarrollo de proyectos productivos y que tengan acceso limitado n progrwnns de 
instituciones fmancieras públicas o pri vndns, o de otras instituciones o progrnmns 
del Gobierno Federal. Pum atender la grw1 diversidad de proyectos potenciales 
que existen, cada uno de los fondos y progrwnns se enfoca u un dctenninndo tipo 
de población ~-n lo purticulnr. 

Se identificará con precisión a Ju población objetivo, tanto por grupo 
específico como por región del país, entidad federativa y municipio, y se dwú 
preferencia a las zonas de mayor marginación. 

3. De los apoyos 
3. J Caractetisticas 

Los apoyos del FMPYME senin de cnrncter temporal y serán n.-cupernbles, 
salvo los de capacitación y asesoría técnica, a fin de lograr una autosuficiencia 
que pcnnita el crecimiento de los beneficiarios sin In presión de destinar mayores 
recursos presupuestarios. Dichos apoyos debenín canalizarse n In población 
objetivo dir~'Ctwnente o n través de "ORGJ\NISMOS INTERMEDIARIOS" 
mediante aportaciones iniciales de capital, microcréditos o capacitación y ascsorin 
técnica. 

El FMPYME también dará apoyos, en los casos que se requiera, a los 
"ORGANISMOS INTERMEDIARIOS" pum actividades de promoción, asistencia 
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técnica y capaci01ción con el lin de fortalec~-rlos en su papel de conductor de los 
microlinanciamientos. En algunos casos, bajo un esquema gradual de 
recuperación, estos apoyos podn'm otorgarse por un periodo mayor a un m1o. 
3.2 Participaciá11 ele las e111idadesfederatfras y mu11icipio.'i 

Los recursos del FMPYME prelcrentemcntc se cmrnli711rán a Ja población 
objetivo n través de prognunas constituidos con los gobi~"fllos de las entidades 
federativas, los cuales a su vez podnin celebrar acuerdos con municipios, 
usociacioncs civiles y di versus organizaciones del sector público, privado y socinl. 

Los gobiernos de las entidades federativas y <le los municipios, así como 
las asociaciones ci\•iles y diversas organizaciones del sector público, privado y 
sociul, po<lnin aportar rc<;ursos a los rcs(Jl.~tivos fi.n1<los estatales para proyectos 
específicos. 
3.3 /)i:'ipo.r,;icio11es (ienero/es 

Las bases <le infonnación de Jos beneficiarios de los fondos y progmmas 
incluirjn, en Jo posible, Ja Clave Única de Registro <le Población (CURP) o, en su 
caso, del Registro Fedeml de Contribuyentes. Cuando los bcnelicimios no cuenten 
con Ju CURP la St:cretmia de Economía, a través de los fondos y programas, 
promoveni unte los beneficiarios su lnímitc ante el Registro Nacional de 
Población. Asimismo, In Secretaría <le Econonúa, u través de los fondos v 
progmnrns, rc<1li71m'1 el cnice del listado de beneliciurios con el lin de evaluar y 
detectar las duplicidades de atención y proponer a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público las medidas conducentes. 
3.4 P11blicidad 

Toda Ja documenlllción, papelería oficial y publicidad del FMPYME, y de 
los fondos y programas que lo integran, debcnin incluir Ja leyenda: "Este 
programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este progranm con fines políticos, 
electorales de lucro y otros distintos a Jos estublecidos. Quien haga uso indebido 
de los recun;os de este programa <lebení ser denU11ciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable ante la autoridad competente" . 

./. Comité Técnico. /111egrc1ció11 y Facultades . 

.f./ /11t<'groció11 del Comité Técnico 
El FMPYME opem a nivel centml en la Secretaria de Economía a través 

de un Comité Técnico que se constituye como un cuerpo colegiado para asegurar 
el cumplimiento de sus objetivos. El Comité Técnico está confonnado por. 

El titular de In Secreturia de Econonún, con derecho a voz y voto, quien lo 
presidini y podní designar a su suplente. 
Un representante de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con derecho a 
voz y voto, quien podní designar a w1 suplente. 
Un representante de lu Secretaría de DcSturollo Social, con derecho a voz y 
voto, qttien podrá designar a Wl suplente. 
Un representante de In Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con derecho u voz y voto, quien podm designar a un suplente. 
Un representante de la Secretaria de Agricultum, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con derecho a voz y voto, quien podm designar a tm 
suplente. 
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Un representunte de Ju Sccreturín de Ju Refonnn l\gmrin, con derecho n voz ·y 
voto, quien podrf1 designar a un suplente. · · 
Un rcprescntnnte de In Oficialía Mnyor de la Secrctnría de Economía, con 
derecho a voz y voto, quien podrá designar n un suplente. 
Un rcprescntnnte de la sociedad que tengu ulgún tipo de vinculni:ión .con el 
progmma, con derecho u voz. 
Un represcntnnte de la Secretaria de Contmloría y Desarrollo l\dministmtivo 
(SECODl\M), con derecho 11 voz. 
l\dicionalmente, sin ser miemhro, hubrá un Sccreturio Técnico, que será 
designado por el Comité Técnico, a propuesta del titular de Ju Si:cretu.ríu de 
Economía, con dc..-rccho a voz. 
Invitados de otms dcpendencins e instituciones públicas vinculadas con el 
progmma, con derecho a voz. 

El Presidente del Comité Técnico tendrá voto de calidad, en el caso de 
que exista empate en la toma de decisiones de los acuenlos respectivos. 

El Comité Técnico sesionarí1 cunndo menos una vez cada dos meses, de 
acuenlo con los tém1inos de In convocatorin de su Presidente. 
4.2 Facultades del Comité Técnico 

Son facultades del Comité Técnico: 
Coordinar las acti\idades de todos los programas y fondos que integmn el 
FMPYME. 
Elaborar el plan de tmbajo del FMPYME. 
Autorizar las reglas de operación particulares de todos los programas y fondos 
delFMPYME. 
Supcrnsnr y evaluar el descmpel1o de Jos fondos y progmrnns del FMPYME. 
Modificar la operación y, en su caso, dictar In terminación de los progmrnns 
y/o fondos del FMPYME cuando así lo considere conveniente de acuerdo a 
sus evaluaciones. 
Estubleccr los criterios pum la promoción de las actividades del FMPYME. 
Promover la institucionalización de una base de datos de los créditos de los 
proyectos atendidos. 
Definir los ténninos de referencia para seleccionar e invitar a lus instituciones 
y organismos pura In evalunción de las acciones del FMPYME, de 
confonnidad a lo sc11nlado en el nrticulo 71 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de Ju Federación para el ejercicio liscal del 200 I. 
Tener contacto pemlllllente, a través de los órganos de administración de los 
fondos y programas, con los Comités Estntalcs a que se refiere el articulo 78 
del Decreto d<! Presupuesto de Egresos de In Fedemción para el ejercicio tisenl 
del 2001. 
La modificación e interpretación pura efectos administrativos de las presentes 
reglas de operación, previa aprobación de la Secretaria de Economía y de Ju 
SHCP. 

5. Comités Tt!c11icos Estatales 
El FMPYME podrá establecer programas con los gobiernos de las 

entidades federativas, en cuyo caso se deberá constituir un Comité Técnico Estatal 
en cada entidad, mismo que será el encargado de establecer los lineamientos 
generales de estos progranms y de los acuerdos con municipios, asociaciones 
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civiles y otras organi7.aciones del sector público que se realicen para la 
canafomción de los recursos. El Comité Técnico Estatal se integra de la siguiente 
manera: 

Un representante de la Secretaría de Economla. 
Un representnnte de In Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Un representunte de In Sccreturín de D<!snrrollo Social. 
Un representunte de In Secretnrín de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Un representm1te de In Secretaría de Agricultura, Gnnadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimcntnción. 
Un representante de la Secretaría de la Refonnn Agraria. 
Un representuntc del Gobierno del Estudo. 
Adicionalmente, sin ser miembro, hnbrá un Secretario Técnico, que será 
designado por el Comité Técnico Estatal, n propuesta del representante de In 
Secrcturía de Economía. 
Invitados de olms dependencias e instituciones públicas y/o privadas 
vinculadas con el programa. 

El Presidente del Comité Técnico Estntal tendrá voto de calidad, en el caso 
de que exista empute en la toma de decisiones de los acuerdos res¡x.'Ctivos. 

6. Consejo Consultivo del FA-IPYME 
Esta es wm instnncin de participnción ciudadana, colegiada que aglutina a 

diversos grupos representativos de la sociedad y que tiene por objeto emitir 
opiniones y formular propuestas sobre In aplicación, conducción, orientación, 
seguimiento y evaluación de las acciones y proyectos productivos que apoya el 
FMPYME. 

7. De los Gntpos Solidarios 
7.1 Definición 

Se consideran Grupos Solidarios los grupos de hombres y mujeres que en 
w1 proceso de autoselección se asocian por voluntad propia para establecer una 
pníctica de ahorro y préstamo, disciplina de pago y cumplimiento solidario. 

Estos grupos debcnín estar constituidos con w1 mlnimo de cinco personas 
que habiten en mu1 misma comunidad, en zonas de bajos recursos. 

8. /Je lo.< Organismos lntem1ediarios 
8.1 Definición 

Serán "ORGANISMOS INTERMEDIARIOS" o Instituciones de 
Microlinnncinmiento las personas morales que reúnan los requisitos establecidos 
en lus presentes reglas de operación y que sean aprobadas pura tal efecto por las 
instancias responsables de los respectivos fondos y prognunas, y cuya fw1ción 
sení canali71lr los apoyos del FMPYME a la población objetivo. 

Las instituciones de crédito y las sociedades nacionales de crédito podrán 
actuar como "ORGANISMOS IN'IBRMEDIARIOS" previa autorización del 
Comité Técnico del FMPYME o de los respectivos fondos y programas. 
8.2 Requisitos 

Pum ser considerado como Organismo Intenncdinrio, excepto en el caso 
que se sct1aln en el último párrafo del pw1to 8.1, se requiere lo siguiente: 
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Ser persona moral legnlmentc constituida como Sociedades y/o Asociaciones 
Civiles, Cujas Solidmius, Cujas de Ahorro y Préstamo, Cooperativas y 
Uniones de Crédito del sector social enlrc olms, y/o relncionadns con el 
financiamiento a proyectos productivos de sectores de hajos ingresos y con 
cnpacidnd operativa y técnica pum cmU11iwr los apoyos dd FMPYME. 
Comprobar hahcr estado en füncionamienlo activo durante los tres años 
anteriores o la fecha de solicitud de participación en el FMPYME, en Ju zona 
de atención del programa operativo y financiero 4ue presente pnra su 
aprobación ni Comité Técnico, por conduelo del Sccreuuio Técnico del 
FMPYME o n través de los fondos y progrumas. 
Go7.or de solvencia moral y rL-conocimienlo socinl en su zona de influencia y 
tener capacidad operativa y Jinancicm mzonnble ¡mm atender los compromisos 
que contmigu con el FMPYME. 
Aceptar las nomuts y disposiciones establecidas por el FMPYME. 

9. !11Jom1es, L'valiiació11 y p11b/icocio11es 
9.1 !11fom1es 

La Sccrelmia de Economía enviara n In H. Cámara de Diputados, por 
conduelo de lus comisiones correspondientes, infonnes scmL-slmlcs sobre el 
cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en lus presentes reglas de 
operación. 

Todos los fondos y programas del FMPYME deberán contar con 
indicadores de evaluación y gestión que serán nprobndos por In Secretoria de 
Hacienda y Crédito público y In Secretaria de Conlrnloria y Desarrollo 
Administrativo, respectivmnenle. Las comisiones legislativas de la 11. Cámara de 
Diputados podrán emitir opinión con respecto a estos indicadores de acuerdo u lo 
señalado en el artículo 70 del Decreto del Presupuesto de Egresos de In 
Federación del ejercicio fiscal de 2001. 

Los indicadores de evaluación y de gestión, así como los principales 
resultados de Ju evulw1ción, deberán prescnlnrsc por In Secretaria trimestmlmente 
a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y u la Secreturiu de Contrnlorin y 
Desarrollo Administrntivo, respccli\'mnente, usí como u Ju H. Cámara de 
Diputados, a más lardar a los 15 dlns hábiles posteriores u In tenninnción de cada 
trimestre; asimismo, deberán diftllldirse entre In población en los ténninos del 
artículo 86 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la F cdemción para el 
ejercicio fiscal de 2001. 
9.2 Evo/11acio11es 

Los fondos y programas del FMPYME debcnín ser evaluados por 
instituciones académicas y de investigación preferentemente nacionales, con 
reconocimiento y experiencia en lu materia de acuerdo n la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, así como por orgm1ismos especializados de cunicter 
intemacionnl con reconocimiento y experiencia en In materia, pura evaluar su 
apego a las reglas de operación, los beneficios económicos y sociales de sus 
acciones, asf como su costo efectividad. La Secretaria de Econonúu debcní enviar 
dichas evaluaciones a In Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de In H. 
Cámara de Diputados, n efecto de que sean consideradas en el proceso de 1111álisis 
y aprobación del Presupuesto de Egresos de In Federación pnm el siguiente 
ejercicio fiscal. 
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9.3 1'11b/icacio11es 
La Sccn:tarla de Economfu, a través de los fondos y programas, deberá 

publicar himcstrahnente los apoyos otorgados a través del FMPYME en los 
ténninos de los artículos 78 y 86 del Decreto de Prcsupueslo de Egresos de la 
Federación paro el ejercicio tiscal de 2001. 

10. 01ras disposiciones 
Los fondos y prognunus operarán bajo sus reglas específicas, mismas que 

no debcnín contravenir las disposiciones generales del FMJ'YME. 
Todo lo no previsto en estas reglas de operación, scní resucito por el 

Comité Técnico de confonnidnd con la legislación y normatividad cspccflica 
aplicable. 

5. 7 FONAEs!' 

El Programa Nacional de Apoyo pum las Empresas de Solidaridad es un 
instmmcnto del Ejecutivo Federal que promueve, en el marco de una polftica 
social integral, acciones productivas tendientes a apoyar a los grupos que viven en 
situación de pobreza extrema con el fin de impulsar y fortalecer sus capacidades y 
potencinlicllldcs y propiciar su incorporación ni desarrollo social. 

Los recursos federales que se asignan al Programa bajo el rubro de 
transferencias del Decreto de Presupuesto de Egresos de In Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999 se ejercen u través de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo paro las Empresas de Solidaridad (Fonnes), 
mediante In figuro de Aportación Solidaria. 

Pnm el despliegue de sus acciones y con el fm de asegurar una operación 
eficiente y coordinada que haga posible alcanzar sus objelivos, el Programa se 
basa en el compromiso conjunto del Ejecutivo Federal. por conducto de In 
Secretaria de Desarrollo Social y los gobiernos estatales y rmmicipnlcs, en el 
marco de los corwenios de desarrollo social, nsf como con los sectores social y 
privado. 

El Jefe del Ejecutivo ha manifestado que el mayor reto del pnfs es abatir el 
rc7.,go y la pobreza en que viven millones de mexicnnos, señalando además que 
una de las características centrales de In pobreza es la falta de oportunidades 
productivas. 

Reglas de Operación del Programa de Empresas Sociales 
ISDN 970-9026-18-6 
Con fundamento en la publicación del 31 de mano de 1999 
Diario Oficial de la Federación 

'http://www.fonacs.gob.m.'IC 
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REGl-·IS DE O/'ERACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE EA·fl'RESAS EN 
SOl.IDARIDAD 

(FONAES) 
La creución de oportunidndes de prosperidad, empleo e ingreso requiere, 

de manem esencial, generar condiciones favombles paru In inserción productiva 
de In poblnción de escnsos r~'Cursos en In vida nacional. El crecimiento económico 
sostenido será, en el mediano plazo, tUI factor detenninantc de este proceso. Ante 
la magnitud de los rezagos, el Gobiemo Fcdcml refor/.aní la promoción y acciones 
dirigidas n elevar las ca¡mcidades productims y lus oportunidades de ingreso en 
condiciones de pobreza. 

IJ.!ntro de esta \'ertienlt.!, el Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas 
de Solidaridad, en lo sucesivo FONAES, participa en los progmmns productivos, 
que con una visión empresarial impulsen lu operación de proyectos productivos 
vinbles facilitando el ncceso inicial ni crédito y microcrédito, In nportnción de 
capital de riesgo, y In pro\'isión de capacitación en In confonnación de empresas. 

Los recursos fedemlcs que se asignan ni FONAES de acuerdo ul Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación pam el ejercicio fiscal del uño 2001 se 
ejercerán por la Secretaria de Econmnin a u-avés de la Coordinación General del 
Programa Nacionnl <le Apoyo pam las Empresas <le Solidaridad. 

Con objeto de complementar las acciones y los recursos del Gobierno 
Federal, los programas de FONAES se <lesarrollnnín en un marco <le coordinación 
intra e interinstitucional, especial énfasis se otorgará a la coordinación de acciones 
con los diferentes programas <le In política social de la SEDESOL, orientados a la 
creación de oportunidades de prosperidad, empleo e ingreso, a fin de lograr un 
mayor in1pacto en lu atención de la población en condiciones de rezago. 

Las presentes Reglas de O¡icmción dan cwnplimiento a lo establecido en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pum el ejercicio fiscal del 
11110 200 l en sus artículos 64,70, 71 y 78 y demás relativos. 

2. Objetivos, lineas de Acción, Población Objetivo e l11sta11cias Colegiadas de 
Operación. 
2.1 Objetivos. 

Las acciones del FONAES se sustentan en los siguientes objetivos: 
Otorgar apoyos pum lu creación y consolidación de empresas y proyectos 
producti\'os de carácter social, viables, sustentables, concebidos, 
desarrollados, operados y a<lminisll-ados por los grupos sociales. 
Potcnciur el desurrollo productivo de la población de escasos recursos a II-avés 
de la constitución de instnunentos de tirnmciamiento y cajas solidarias que 
sean autosustentables financiemmentc. 
Aplicar estrategias para el desarrollo de la capacidad emprendedora y técnica 
de quienes integran los proyectos y las empresas sociales. 

2.2 Líneas de acción 
Otorgar nporlllciones solidarias en capital de riesgo para la creación y 
consolidación de empresas de carácter social, viables, sustentables, 
concebidas, desurrolludas, operadas y a<lminisll-adas por los grupos sociales. 
Otorgar aportncioncs solidarias en apoyo a la formación de grupos interesados 
en desarrollar proy~-ctos productivos. 
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lmpulsnr la creación y consolidnción <le tbnclos <le linw1ciumiento que 
potencien los recursos <le gobiernos estawles, 1mu1icipales, u organismos <lel 
sector público, priva<lo y social que promue\'Un proyectos productivos 
exitosos, competitivos en el merca<lo y con un alto impacto y rentnbilida<l 
social para la población objetivo <lel FONAES. 
Establecer los mecanismos que pcnnitan rnm alta tasa <le recuperación <le los 
apoyos que otorga el FON AES. 
Promover el 1..i1foque de género para potenciar la 11ctivida<l productiva de lus 
mujeres u efecto <le que cuenten con oportuni<lades productivus igualitarias. 
Establecer llll sistemu de seguimiento y evuluución de la cartera del FONAES 
que incluya los índices de recuperación, ¡mm medir la eficiencia y rcntabilidnd 
sociul del Fondo. 
Apoyar el desarrollo de la capacidad emprende<lora y técnica <le quienes 
integran los proyectos y las empresas sociales. 
Vincular las acciones de los distintos tti\•eles de gobierno e instituciones <lcl 
sector público, privado y social, en el iunbito productivo. 
Facilitar la integración de empresas y gmpos sociales en cmlcnas productivas, 
para mejon1r sus condiciones de participación en los mcrcm.los. 
Promover, a iniciativa <le los gmpos, esquemas de asociación 1.."lltre empresas 
pri\'Udns y los gmpos apoyados, para la transfommción de la producción, 
apertura de mercados y conocimientos <le calidades y nonnas. 
Promover el eswblecimiento v <lesurrollo de sistemas <le comercinlizución 
eficientes y competitivos para 

0

los proyectos productivos, en coordinación, en 
su caso, con otras dependencias <lel sector público. 
Promover el d<:sarmllo. a<laptación y uso <le tecnología apropiada a las 
condiciones sociaks y del enlomo <le los grupos apoyados. 

2.3 Población Ob¡i•fim. 
Es la población campesina, indígena y urhuna en condiciones de pobreza, 

que presenta potencial pam el desarrollo de proyectos pro<luctivos con impacto 
social, y cuyo acceso a programas de instituciones financieras públicas o privadns, 
o de otras institucion<:s o programas del Gobiemo Fc<leml, es limitado y que se 
constituyen o pue<len constituirse en cualquier figura juridica conforme a las leyes 
mexicanas para la creación o consolidación de emprcs11s o se organicen en tomo a 
un proyecto productivo. FONAES, a través <l<! sus rcpr<:S<!ntuciones estatales 
orientara, en su caso, al gmpo interesado respccto a las fom1as de organiz11ción 
más convenientes y las instancias ante lus que puede acu<lir para su debido 
registro. 
2.4 /11s/a11cias Colegiadas de Operación. 

Para asegurar la tnmsparenciu, <:qui<lad y obj<:tivi<lad en la toma de 
decisiones sobre el ej<:rcicio de los recursos, el FONAES cuenl11 con dos órganos 
colegia<los <le operación los cual<:s upoyan su quehacer institucional. 
Comilf!s de liva/11ació11 y Diclame11 (CED) 

El FONAES cuenta con Comités de Evaluación \' Dictamen en ca<la una 
de las enti<ladcs fc<lemtivas, <londe se <lictmninan y en su cuso, se apm<:bnn los 
proyectos presentados. Estos Comités se integran por un r<:prcsentrulle de In 
Secretaria <le Economia, quien lo prcsidirn, y tlll representante de FONAES, en 
calidad de S1..'Cretario Técnico, así como con rcpresentruttes de la Sccrctariu de 
Medio Ambiente y R<:cursos Naturales, de In Secretaria de Agricultura, 
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Ganndería, Desarrollo Ruml, Pesen y Alimentación, de la Secretarla de Turismo y 
de la Secretaría de Dcsmrollo Social para lograr la efectiva coordinación de 
acciones que ¡x.'nnitn elicientar el uso de los recursos liscnles e incrementar el 
impacto en la población beneficiada. 

Estos Comités tc.~tdnín principalmente las siguientes funciones: 
Evaluar y dictaminar sobre la viabilidad y elegibilidad de los proyectos previa 
emisión de tm predictumen elabomdo por In representación estnu1l y, en su 
caso, aprobar. 
Contribuir y proporcionar elementos adicionales de análisis pam In 
nutori1.ación de lus Direcciones Genemles Opemtims correspondientes, los 
cuales se verterán c.~t el propio Comité y no exccdenln In misma sesión para lu 
que fueron convocados. 
Sesionar en los ténninos de su acuerdo de creación y fimcionamiento. 
Dicho acuerdo de creación y fmtcionnmiento considemrá los lineamientos y 
politicns que en la materia establezco el Comité Técnico Estatal, además de 
que semestmlmente informan\ a dicho Comité sobre los apoyos que hu 
dictnn1inado. 

Comité de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias (CIDFAS) 
Este órgano colegiado es aquel que se encarga de In revisión y, en su caso, 

autorización de los cosos y politicns presentados ante el mismo, conforme a las 
atribuciones conferidas por las propias Reglas de Operación y se integm con 
representantes de !u Secretaría de Economln, los Directores Gcncmles del 
FONAES y del Contralor Interno adscrito al órgano, éste último en carácter de 
asesor. El C!DF AS sesionará en los témúnos de su Acuerdo de Creación y 
Funcionanúento. 

El CJDF AS opcm, entre otras, con las siguientes atribuciones: 
Autori7.ar, en su caso, las solicitudes debidamente justilicndas de aportación 
solidaria que superen los rangos establecidos en las presentes reglas. El 
CIDFAS no podrá autorizar aportaciones solidarias que, individualmente o en 
conjunto, rebasen el 8% del total del presupuesto de FONAES distinto ni gasto 
corriente de opcmción; 
Analizar y resolver todas las solicitudes de reprogmmación pnm !ns 
aportaciones de Capital de Riesgo y, en el cuso de reprognunaciones de 
Primer Puso Productivo, autorizar las segwtda y subsecuente, previa opinión 
de los n.'Prcscntantc.'S estatales y de los directorc.'S genemles operativos; 
Aprobar, en su cuso, In baja de registro contable de activos de Jos proyectos o 
empresas que se traten, previo dictamen de no-rccupcmción, elaborado por In 
dirección general operativa solicitante; 
Determinar los montos susceptibles de crutali7.an;c a Jos instrumentos 
denominados Fondos de Financiamiento y Fondos de Gnmntia; 
Emjtir recomendaciones a la Dirncción General de Planención y Asistencia 
Técnica referentes a los linerunientos es¡x.'C!licos que rigen al Fondo de Apoyo 
ni Acompaílruniento y Fonnación Empresminl, y; 
Los dermis que por su trnscendencia tengan por objeto forutleccr los 
mecanismos de operación del FONAES, bajo los principios de eficiencia y 
elicacin. 

2.5 Operación Financiera 
2.5. 1 Fi1e11tes dt! /4"'i11a11ciamie11to 
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El FONAES pam el cumplimiento de sus objetivos contará con 
lransforencias fiscales autorfr.adas por la H. Cámara de Diputados que se 
considemn como subsidios y con recursos provenientes de las recuperaciones de 
las aportaciones solidarias previamenle autoriwdas por la Secretaria de Hacienda 
y Crédilo Público. 

En el caso de las recupemciones, su ejercicio estará sujelo a In legislación 
y nonnatividad aplicable, las cuales, Ullll vez autorizadas al FONAES, se 
depositaron en el Mandato de Recupcmcioncs creado p1ITT1 el efecto ante el 
Banrural pum su aplicación al programa de aportaciones solidarias. 
2.5. 2 Aportacio11e.r So/iclcmas 

El FONAES cuentn con di versos instnunentos acordes al grado de 
desarrollo productivo de los grupos, mediante los cuales otorga apoyos directos, o 
bien indirectos, confonne se describe a continuación: 

Apoyos Directos. 
Primer Paso Productivo. Los apoyos que se canalizan a través de este 
instnunento son para grupos sociales que inician o impulsan una organización 
y/o una actividad productiva. El apoyo les pcnnite fortalecer su capacidad 
productiva pum tnmsitar a una unidad económica superior y fonnal; esta 
aportación es recuperable a su valor nominal y no se podní conceder más de 
tres apoyos de este tipo a w1 mismo proyecto productivo y a una misma 
organización. 
Capital de Riesgo. Se otorga cuando la organización productiva está 
constituida legalmente. Las presentes reglas establecen el reintegro de la 
aportación otorgada, más la participación en las utilidn<les en el porcentaje que 
le corresponda respecto al valor total del proyecto. 
Cajas Solidarias. Los apoyos para la formación de Cajas Solidarias (gastos 
prcopcrutivos y de organi7.ación) semn recuperables a füvor del FONAES, a 
valor nominal. 
Fondo de Apoyo al Acompañamiento y Fonnación Empresarial (FAAFE). Se 
apoya el acompañamiento, la capacitación y asistencia técnica, promoción y 
dilltsión. Los apoyos no son recuperables, salvo aquellos para la elaboración 
de estudios y proyectos que sean apoyados por FONAES, monto que se 
reconocení como aportación solidaria para Capital de Riesgo. 

Apoyos /11direc/os. 
El FONAES adicionalmente impulsa y otorga aportaciones solidarias para 

la constitución de otros instnunentos, los cuales en su operación cobran tasas de 
interés confonnc a sus propias reglas. Con el propósito de fortalecer la viabilidad 
financiera de estos fondos que se constituyan o apoyen en el presente año, se 
condicionará su otorgwniento, pum que sus reglas garanticen el cobro de intereses, 
para mw1tener al menos el mlor presente del patrimonio. Estos instnunentos son: 

Fondos para Pequeños Créditos Productivos. Constituidos con gobiernos 
estatales y municipales, donde FONAES actúa como uportante solidario. 
Pennitcn otorgar créditos individuales y a grupos organizados fomcntmtdo el 
uutocmpleo y el desarrollo de actividades productivus. Los pcque11os créditos 
son recuperables u wia tasa de interés real positiva que confiere viabilidad 
financiera y capacidad de operación ni instnm1ento. 
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Fondos de Financiamiento y Garantía. Constituidos funclamentahnente con la 
banca de desarrollo y, en la mayoría ele los casos, con mezcla de recursos de 
gobiernos estntales y/o municipales; el FONAES en su calidad ele aportante 
solidario opinmú unte los Comités Técnicos ele cada w10 de ellos cuando 
considere que deben de revisarse sus reglas particulares en lo relativo al cobro 
de inlcrcscs. Si bien estos instnuncntos en opcmción nonnal no son 
recuperables a fovor del FONAES, en caso ele cancelación ele los mismos se 
solicitarii la restitución de la parte alícuota del 1~1trimonio tideicomiticlo, 
incluyendo la parte proporcional de los intereses que haym1 generado. 
Fondos ele Inversión y Reinversión. Constituidos a solicitud de gobiemos 
estatales y numicipales, orgm1izacion~-s sociales y privadas y ONG's, con 
FONAES como aportante solidario. Pe1T11iten otorgar préslllmos a personas 
fisicas y morales del sector social en situación ele pobreza sin acceso al crédito 
fonnal, con cargo a su palritnonio. 
Fondo ele Capitalización Empresmiul. Estos fondos que se constituyen con las 
rec111J<:raciones de otros instrumentos del FONAES, y con aportaciones 
líquiclus adicionales de los gmpos sociales, deberán precisar en sus 
linemnientos especificos de operación la mecánica de capitalización ele este 
instrumento para garantiwr. al menos su valor presente. La responsabiliclacl ele 
In operación y de la capitalización ele este fondo corre a cargo ele los grupos 
sociales y el FONAES verificani su cumplimiento. 
Cajas Solidarias. Organismos de ahorro y crédito confonnados por socios 
productores con recup~-raciones que realizan n través de apoyos recibidos 
mediante programas productivos. FONAES promueve su fonnnción y apoya 
para los gustos operativos iniciales. Estas Cujas Solidarias funcionan con lllsas 
ele interés que preservan el valor del patrimonio y cubren sus gastos 
opcmtivos. 

Los disponibilidades transitorios existentes de los instrumentos anteriores, 
deber.in colocarse en inversiones bancarias que permitan obtener tmn adecuado 
rendimiento financiero. 
2.5.3 Se¡.,'11imie1110 Financiero 

Con objeto <fo asegurar la \•iabiliclad finnncicm de cada uno de los 
proyectos que apoye el programa, el FONAES cuenta con uno metodologln 
homogénea pllf'.t In evaluación fmancicrn y social ele los proyectos que se 
presenum para su autorización. Asimismo, con eslll base dcsurrollnní una 
metodologla que pennita medir periódicamente el impacto y rcntnbiliclad social 
del Fondo, así como de cuela instmmcnto 11 nivel nacional y regional. 

l'am llevar el seguimiento financiero, el FONAES mantendrá actualizada 
su base de elatos con su curtem total, distinguiendo entre los diferentes 
instrumentos. EsUt base contendrá todos los puntos n los que se refiere In sección 
6.2 de E\'aluación, nsí como los elementos a que se refieren los párrafos 
untcrion:s. 

3. Criterios de a.~ig11ació11 de apoyos 
El otorgamiento de estos recursos se sujetará n los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, ele acuerdo n lo 
dispuesto en el articulo 64 del Decreto de Presupuesto ele Egresos de In 
Federación para el ejercicio fiscal del año 200 I. 
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3.1 l'oca/izacián. 
Lu focalización es el medio fundamental para alcanzar Ja adecuada 

concordancia entre las acciones del FONAES y In identificación de Jos grupos 
potencinlmente beneficiados, elevando In eficiencia de Jos recursos y csfuer.ms 
que se aplican. Pura ello, se canali7~rún las aportaciones solidarias 
prcforentemente u lns regiones de alta nmrginación. 
3.21h111spare11cia. 

La trnnspurcncin en el ejercicio de Jos recur.;os del FONAES se sustenta en 
Ju publicación y obscrvnncia de las presentes Reglas de Operación, que son dadas 
u conocer a Ja sociedad. 

El proceso de nsignación de las aportaciones solidarias n los proyectos 
productivos será con hase en Ju aplicación de lineamientos espccllicos, definidos 
de acuerdo a las caracteristicas que presenta cada modalidad y rama productiva, 
enunciados en el presente documento, Jos cuales senin verificables y nuditables. 

Especial énfasis se dani a Ja imparcialidad en la dotación de recursos y el 
respeto de Jus preferencias polfticns y religiosas de Jos grupos, así como n los 
usos, costumbres y curnctcristicas cultwnlcs de los n1isn1os. 
3.3 E11foq11e ele Género. 

El FONAES promueve Ja equidad de género y busca potenciar Ja actividad 
productiva de las mujeres pam que cuenten con oportunidades de desarrollo 
personal, familiar y de sus comunidades. Por ello se buscará una creciente 
participación en Jos proyectos productivos y empresas sociales de mujeres. 

De manera complementaria y con objeto de fortalecer Jos apoyos 
orientados n éste género, el FONAES apoyará Ja operación del Programa de 
Desarrollo Productivo de In Mujer para Jo cual brindaní In infraestructura 
operativa y mlministmtiva con Ju que cuenta n través de sus representaciones 
estatales, con base en las reglns de operación espcc!licns que pnm el efecto se 
emitan. 
3 . ./ Compleme11/arieclad. 

El FONAES propiciu In complementariednd con otros programas 
!Cderales, estatales, municipales o bien privados, con las instituciones flJUUlcierns 
de Ju banca com<."fcial o de desarrollo, en un marco de pluralidad y diver.;idud, en 
estrechn coordinación con otros programas del Gobiemo Federal que pcnnita 
elicientar el uso de Jos recursos y su impacto. Los apoyos que se otorguen n través 
del FONAES no podrán sustituir Ja aportación inicial que se les requiere a los 
beneficiarios en otros progmmas !Cdemlcs que otorguen subsidios para los 
mismos propósitos. 

Los apoyos quc reciban Jos beneficiarios de otros programas productivos 
fodemlcs provenientes de subsidio, no podrán sustituir Ju aportación inicial de los 
proyectos y acciones financiadas a través del FONAES. 

El CIDFAS ¡xxlril definir y aplicar criterios que pcnnitan favorecer In 
complementariedad de In mezcla de recursos. 
3.5 Respo11sabilidad Socio/ de los G111pos de Prod11clores y l!.n1presas Apoyados 

La responsabilidad social de los grupos apoyados es esencial para el logro 
de los objetivos del FONAES y es requisito indispensable para que éstos puedan 
recibir Jos beneficios del mismo. 

Pum recibir Jos apoyos del FONAES, confonne a Jo pactado, Jos grupos se 
compromcterún con las siguientes responsabilidades sociales: 
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Designar W1 representante legal o un responsable social el cunl finnnnl los 
instrumentos que correspondan. 
Aplicar los rcctusos ni objeto del proyecto, establecido en el cmwe1úo o 
contruto correspondiente. 
Desarrollar proyectos productivos viables y empresas rentables y sustentables. 
Ctunplir con los ténninos establecidos en los proyectos productivos. 
Administrar In empresa social y los proyectos productivos confonne n 
principios éticos y con profosionnlismo. 
Proporcionar ni FONAES los datos sobre el beneficio económico y social que 
las aportaciones solidarias recibida.~ generen. 
Reintegmr los rectusos acordados con el FONAES, nsf como Jos remanentes 
respccti vos. 
Mantener la cohesión social en beneficio de los proyectos productivos y 
empresas apoyadas. 
Participar en el desarrollo de In capacidad emprendedora de otros grupos, n 
través de Ju transmisión de conocimientos, experiencias y tecnología 
adqttirida. 
CWltplir con la aportación inicial comprometida en el proyecto . 

./. Proceso de Asignación de Recursos 

./.1 Vertiemes de Apoyo Productivo. 
Las modalidades de apoyo del FONAES se orientan a atender diversas 

vertientes productivas, entre las que destacan: 
Pecuaria. 
Acuícol11. 
Forestal. 
Pesquera. 
Agrícola. 
Agroindustrinl. 
Extmctivn. 
Microemprcsas. 
Servicios. 
Comcrcinliznción. 

El FONAES otorgará prioridad a las solicitudes de apoyo, pnm In creación 
y consolidación de empresas sociales que se orienten n una mejor articulación de 
In producción primaria con otros agentes de In cadena agroalimentaria, o a 
incrementar el valor agregado de los productos agropecuarios o a facilitar su 
comercialización. 

Los apoyos a la producción primaria se limitarán a aquellos culth·os 
comerciales que sigrtifiquen una alta generación de empico; no se apoyaní In 
producción de básicos. 
4.2 Aportación Solidaria. 

Definición. La aportación solidaria es W1 acto formal mediante In cual el 
FONAES otorga rcctusos en beneficio de grupos del sector social orgartizndo, en 
fonnn directa n los grupos que cwnplan con los requisitos pruu el acceso al Prin1cr 
Paso Productivo, el Capital de Riesgo, In constitución de Cnjns Solidarias, nsf 
como los servicios que ofrece el Fondo de Apoyo ni Acompru1mniento y 
Fonnnción Empresarial O'AAFE), o complementando recursos con otms 
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entidades, 11 través de la constitución de fondos con los Gobiemos Estatales y 
Municipales, o bien, con instrumentos del sector privado o social, o con Ju banca 
de desarrollo pam el apoyo de empresas y proyectos productivos, con fundamento 
en los rutículos 37, 38 y 39 de Ju Ley de Plnncación. 
Lo.'f i11stn1111e11tos de la aportación .'folidaria .'foil los .vig11ie11tes: 

Primer Paso Productivo. 
Capital de Riesgo. 
Fondo de Pequeños Créditos Producth·os 
Fondo de Financiamiento. 
Fondo de Garantía. 
Fondo de hwersión y Reinversión. 
Fondo Empresarial de C11pi111liznción. 
Fondo de Apoyo al Acompuílnmiento y Fonnución Empresarial. 
Cajas Solidarias. 

4.3 Criterios de H/egibilidad 
4.3. / Gmpa Social 

Para ser elegible un grupo debe reunir las siguientes caracterlslícas 
limdmnen111lcs: 

Cuundo los individuos que confonnan al grupo social no tienen, o es linútado 
su acceso al crédito institucional. 
No tienen tut ingreso estable. 
Su nivel de vida es notoriamente precario en as¡><.>ctos de ulimcntaeión, 
vivienda, educación, salud y servicios. 
Cuando el grupo social presenta vohmtad de orgunización en tomo al proyecto 
productivo y éste muestra potencial y generación de ingresos. 
En caso de haber tenido antecedentes operativos con el FONAES, estos 
deberán haber demostrado responsabilidad social, tanto en el reintegro total de 
las aportaciones solidarias, como en In ejecución de proyectos. 

4.3.2 Provecto 
U~t proyecto es elegible cuundo se demuestra su viabilidad, técnica, 

lirumcicm, y opcmtiva, sin que con ello se depreden n.-cursos naturales, e 
impulsrutdo el desarrollo social de In población solicitante. 

Viabilidad técnica.- cuando el grupo social cuenta con conocimiento técnico, 
capacidad humana y la infraestructura productiva necesaria. 
Viabilidad opcmtiva.- cuundo Ju actividad productiva es factible considerando 
las materias primas existentes, la tecnología que se aplicará asf como la 
factibilidad de colocar lo producido en el mercado local, regional o nacional y 
en su cuso intemaciorutl. 
Viabilidad linnncieru.- cuando sus indicadores financieros muestren que la 
dilCrencia entre los ingresos y los costos son suficientes para mantener In 
actividad productiva y reintegrar, en su caso, los apoyos de acuerdo a lo 
convenido. 

Los criterios pam creación y ampliación de Fondos, Fideicomisos y Cajas 
se especifican en el nmucral 5.3 de las presentes Reglas. 
4. 4 Procesa de Ate11ció11 

El FONAES, a nivel estatal o central, recibirá y registrará las solicitudes y 
procederá 11 In verificación preliminar, a fin de dctenninar: 

La identilicución de In ZOllll marginada. 
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Si In representación estutul detem1ina en Ju verificación preliminar que Ju 
solicitud reúne Jos requisitos de elegibilidad tanto del proyecto como del grupo 
social, se inicia el procedimiento de validación y evulunción. 

Si por el contrario se detemúnu que Ju solicitud no reúne Jos requisitos de 
elegibilidad. el FONAES emite un dictamen y procede n hacerlo del conocimiento 
de Jos solicitantes, dentro de Jos siguientes diez días hábiles u Ju recepción de Ju 
solicitud. 
Pura cadu solicitud de apoyo Ju representación estatal integra un eiq>ediente 
técnico, el cunl contendni Ja documentación soporte que se establece en el 
apartado númcru 5 "U11ea111ie11tos de Operación de fa Apm·tació11 Solidaria en sus 
/)iversos /11st111111e11tos". 
Va/iclació11 1• Em/11ació11. 

Ln ;;;,prcsentución estatal del FONAES, por si o a tmvés de sus oficinas de 
atención regional. rcnlizará visita de validación en In que el grupo interesado 
dchcní estar presente en fonna mayoritmin, u efecto de: 

Constatar que el grupo social es parte de In población objetivo del FONAES. 
Verificar las condiciones técnicas pum uscgurnr In viabilidad del proyecto 
productivo. 
Verilicnr y vnlomr la existencia de Jos activos que Jos gmpos, en fonnn de 
aportación, comprometen pura Ju ejecución del proyecto. 
Verificar el ctunplimiento de Jos requisitos establecidos para cada instrumento 
de aportación soliduriu y, en su caso, concertar Jos tiempos y responsables 
para rew1ir In docwnentnción faltante. 

Si como resultado de In visita de validación se dctcnninn que el proyecto 
no es viable, se emitirá el dictamen respectivo y se notificuní por escrito ni grupo 
solicitm1tc en w1 plazo no mayor u diez días contados a partir de contar con Ja 
infonnación rL·querida. 

La evnltu1ción de los pruyectos sc realizará confom1e u Ju metodologfn 
emitida por Ju Dirección Geneml de Plm1cución y Asistencia Técnica del 
FONAES, tom8lldo en cuenta las recomendaciones del CIDFAS. 
Aprobació11. 

En cuso de que la representación estatal confinne Ju viabilidad y 
elegibilidad del proyecto emitirú un predictumen que se incluini en Ja agenda de In 
sesión próximu inmediata del Comité de Evaluación y Dictamen en In entidad 
fcderutim, quien cmitiní un dictamen de uprohnción, para ser remitido junto con 
el eXJ!<.'<liente intc'grado a Ju dirección general operativa correspondiente. 

En caso de que el dictamen resulte negativo, dentro de Jos siguientes die-¿ 
días sc notificnní por escrito al grupo solicitante, expresando Jos motivos del 
rechazo. 
/)ictami11ació11 v Autorización. 

Si con -hase en el dictumen de uprubación del Comité de Evaluación y 
Dictamen el proyecto prcscntu viabilidad social, tL'cnica, fmuncieru y operativa y 
si se cuenta con disponibilidad presupuestaria, el FONAES emitirá. u truvés de sus 
direcciones gencralcs opemti v1L~. en un plazo no mayor a 20 dfus, el dictmnen de 
nutorfanción respectivo que contendrá Jos ténninos y condiciones especfficns en 
que se otorgnní el npoyo solicitado. 
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En el caso de que la aportación solidaria debidamente justificada supere el 
rango establecido por modalidad de apoyo, pcr cápita o pinzo, establecidos en !ns 
presentes Reglas de Operación, el director gencml operativo, deberá someterlo u 
In consideración del Comité de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias, 
pura su nutori7..ación, en su caso, en un pinzo no mayor a 45 días. 

Una vez emitido el dictmnen de autorización, la dirección general 
operativa correspondiente, procederá a elaborar la documentución pertinente pum 
el trámite de la aportación solidaria . 
./.5 Convenios y Contratos. 

La Ley de Pluneación ~~l sus articulos 33, 34, 37, 38, y 39 es el 
fundrunento jurídico de los convenios y contratos tanto de coordinación como de 
concertación, m~'<liante In figuro jurídica correspondiente y que pum fules de estas 
Reglas de Operación, se denominará Aportación Solidaria. 

Una ve-¿ dictanúnado fa\•ornblemente por el FONAES d proyecto 
correspondiente, éste deberá suscribir un convenio o contmto de concertación con 
el grupo social apoyado, que <lebení contener, entre otros aspectos y como 
requisitos mínimos, los siguientes: 

El nombre, denominación o mzón social y el domicilio de la persona con 
quien el FONAES suscribe el instrumento legal; 
El objeto al que se destinará Ja aportación solidaria y la obl igución de aplicarla 
ni mismo; 
Las obligaciones del grupo social apoyado, entre las que se destacan: el 
compromiso de entregar al FONAES información periódica sobre la situación 
operativa, fmnnciem y los resultados del proyecto o empresa; pcnnitir In 
verificación por parte del FONAES de In aplicación de la aportación solidaria 
y a reintegrar las aportaciones en los ténninos convenidos: 
Los montos y porcentajes de aportación de las partes; 
Los plazos y condiciones previstos para el reintegro de In aportación solidaria 
nlFONAES; 
Los criterios y el calendario de entregas al FONAES de las utilidades de la 
empresa, en su caso~ 
Las condiciones de reintegro del saldo total de In aportación solidaria, en caso 
de incumpli1niento de las obligaciones conlrnfdas por el grupo social, y 
La vigencia del convenio o contrato. 

Tratándose de Fondos y Fideicomisos, los contrntos debcnin contener los 
siguientes requisitos mfnimos: 

La expresión de las Reglas de Operación de los mismos; 
La integración del Comité Técnico, en donde FONAES siempre participará 
con voz y voto y, en su caso, con voto; 
La proporción y monto máximo de In aportación solidaria del FONAES; en 
los fideicomisos deberá ser menor del 50% del patrimonio fideico1nitido, 
confom1e ni articulo 17 del Presupuesto de Egresos de In FcdL'Tación paro el 
Ejercicio Fiscal del rulo 2001. 
En las cláusulas de estos instruntL'lltos se establecerá, con cnn\cter de 
obligatoriedad, que los recursos deberán destinarse a apoyar u In población de 
bajos ingresos con actividades productivas, creación o consolidación de 
empresas o proyectos productivos viables y rcntnbles. 

Facultad de fütudios Supcrion:s Cuauti~án 148 



Capitulo V Apoyos p.ua el f)csa~llo de la11 MicrocmprcllaS 

El mecanismo que pcnnitn la evaluación y seguimiento sobre la aplicación, 
control y destino del patrimonio. 
La restitución del patrimonio que se har.í al FONAES en caso de extinción del 
Fondo o Fideicomiso, o por desviación de éstos. 
La obligución de los Fondos y Fideicomisos de entregar a FONAES 
infommción pcriódicu sobre la situación opcrutivu, finnncieru y del niunero y 
ti¡x> de proyectos upoyados, entre otros. 

Tmuindose de Cajas Solidarias, los contratos de concertación deben'tn 
contener Jos siguit!ntt!s re<iuisitos mínitnos: 

La constitución legal de Ju Cuja Soliduriu, bajo lu figura de una sociedad civil 
u otms que pennilu la legislación vigente; 
El Acta de Asamblea constitutiva de la Cuja Solidaria; 
El objeto al que se destimmi la aportnción solidaria del FONl\ES; 
El momo de In nporu1ción solidaria; 
El lugar y la focha d<!I reintegro del totnl de Ju aportación solidaria del 
FONJ\ES; 
El mecanismo de supervisión, seguimiento y verificación de Ja Cuja Solidaria; 
En las clausulas de estos instrumentos se estabk-cerá, con carácter de 
obligatoriedad, que Jos recursos deberán destinarse n apoyar a Ja población de 
bajos ingresos con actividades preferentemente productivas, creación o 
consolidación de empresas o proyectos productivos viables y rentubles; 
La obligación de las Cajas Solidarias de entregar a FONl\ES infonnación 
periódica sobre In situación opcmlivu, finunciern, del número y tipo de 
proyectos apoyados entre otros. 

Asimismo, el FONAES podr.:t suscribir convenios de coordinación con las 
dependencias y entidades de Ja administración pública federal, estatal o municipal, 
u efocto de llevar a cabo proyectos productivos entre su población objetivo, 
asegurar Ju consistencia y lu no-<luplicnción de acciones. En lodos Jos convenios y 
contrntos que celebre el FONAES, deh<.'tl\ establecerse al final de ellos una 
leyenda que digu texlunlmcnlc: "Este programa es de carácter público, no es 
patrocinado ni promovido por partido polltico alguno y sus recursos provienen de 
Jos impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
prognuna con lines polllicos, eleclornles, de lucro y otros distintos a Jos 
establecidos. Quien hugu uso indebido de Jos recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con In ley aplicable y unte la autoridad 
competente." 
./.6 E111re~a de la Aportaciá11 Solidatia. 

La entrega de la aportación solidaria se hará a Jos representantes 
designados por Ja organización en las fechas establecidas para tal efecto, conlm Ja 
tinna de la póliza-cheque correspondiente. Dicha entrega se poclni progmmnr en 
varias ministruciones, según corresponda al calendario de ejercicio de recursos 
establecido en el proyecto; Ja primera ministración de In aportación solidaria 
convenida, se realiwni a Ju finna del convenio o contrato y las subsecuentes 
requerirán la comprobación previa de Ja inmediata anterior, así como del 
cumplimiento de lus acciones previstns en el proyecto. Los representantes legales 
o los responsables sociales de los gmpos apoyados dcbenin comprobar al 
FONJ\ES el correcto uso de Jos recursos ante Ja representación estatul, mediante 
copia de la documentnción comprobatoria. 
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En caso de identilicurse des\'iaciones en el proceso de aplicación de los 
recursos por parte de los gmpos apoyudos, producto de las verificaciones 
rcalizudns por el FONAES, se suspenderán las ministrnciones pendientes y se 
proceden\ n rescindir el con\'enio o contmto respectivo, ejerciendo las acciones 
legules necesurius pum el reintegro total de los recursos ministrados . 
./, 7 Reintegro de la Apor1ació11 Salida ria. 

Los recursos reintegmdos ni FONAES provenientes de las distintas 
modulidndes de apoyo otorgado, asi como sus productos se destinarán u crear, 
ampliur y consolidar emprcsiL• sociules, proyectos producti\'os y Jos otros 
instrumentos definidos en las presentes Reglns, y preforentemente en regiones de 
altu nuuginación. Estos recursos deben di:stinarse pum Jos mismos lines y pum In 
misma población objeti\'o asi como con Ju mecimica de opemción establecida en 
esta nonnati vidud. 

El FONAES nuuitendni actuuli7.uda su base de <lutos que contiene, el 
monto y los calendarios previstos en los con\'enios de concertación pum In 
recuperación de sus aportaciones solidarias. 

El FONAES informarú al representante del gmpo, Ja institución bancaria y 
el níunero de cuenta paru depositar a fuvor de este mismo el importe del reintegro 
de Ju aportación solidaria, en los ténninos puctados en el convenio o contrato. A 
lin de titcilitar Ja reali711ción de éste y otros tnlmites, el FONAES le proporciorutn\ 
ni grupo social apoyado una "tarjeta de identificación" que contiene su cla\'e única 
de referencia. Asimismo, para el presente m1o, el FONi\ES promo\'en\ la 
posibilidad de que TELECOM acepte reintegros de aportaciones otorgadas. 

Cuando por nizones no imputables u los grupos apoyados, les sen 
e\•entuulmente imposible cumplir con el reintegro en los ténninos pactados, éstos 
debcnin informar de inmediato y por escrito al FONN':S de las causas que lo 
motivan y proponclnin una nueva techa de reintegro. 

La representación estatal verifican\ este hecho, a lin de someter u la 
considemción de la dirección gL·neral opcruti va correspondiente la procedencia de 
la petición. La dirección general opera ti va, uutoriwn\ In primera reprogrnmación 
y/o reestmcturoción, paro el cuso del Primer Paso Productivo, Cuando proceda 
mm reprogramución o reestmcturación de los apoyos, se solicitará un reintegro 
parcial del monto reprogranmdo. 

El Comité de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias unali7.an\ y 
resolverú sobre todas las solicitudes de reprogramución y reestmcturación 
relativas n Capital de Riesgo y, en el caso de reprogrumaciones de primer paso 
productivo, autorizará las segundas y subsecuentes, previa opinión de los 
representantes estatales y de los directores gencmles operativos. 

En el caso de siniestro parcial o total, el responsublc social del gmpo o el 
representante legal de la empresa afectada <lebení acudir imncdintnmcnte ante la 
uscgumdom, In dependencia fcderul o estatal responsable del sector, la antoridad 
municipal correspondiente, o bien, u la autoridad competente pnru obtener el 
dictamen de siniestro y con el mismo infonnur a la representación estatal del 
FONAES. 

Correspondeni a la representación estatal del FONJ\ES vulonu la 
legitimidad del plnnteumiento y orientar al grupo social para dociunentar lo que 
proceda. De estar usegurudo, la representación estatal del FONJ\ES deben\ 
orientar al grupo social pum que tbnnule In reclamación ante la aseguradora, 

Facultad de Hstudios Suporiores Cuautillin 150 



Capílulo V A(l<>Yrnl para el Deurmllo de IH ~licrocmprcsa5 

distribuyendo la recuperación en los ténninos del con\'enio o contrato establecido. 
De no contar con In cobertura de seguro, el representante estatal del FONN!S 
debcní recabar, de ser posible, de acuerdo a In naturaleza del daño la opinión y el 
dictamen de la autoridad competente o bien estabkcer el mismo la proporción de 
recursos que es posible declarar como pérdida en función de la magnitud del 
siniestro, y c!mitir un infünnc a la dirección general OJ><...~utivu correspondiente!, 
quien fommlan\ el dicwmen de no-recuperación con base en los elementos 
proporcionados. 

En el caso de que los beneliciarios no cumplan con las recuperaciones en 
los plazos y montos convenidos, el FONAES procederj a recup<.'l'Ur la aportación 
solidaria, prefcrenciando el ejercicio de la acción conciliatoria, o bien el 
procedimiento contencioso, segim corresponda, para Ja protección de sus intereses 
patrimoniales . 
./.8 Baj'a ele los Proyectos y de las Empre.ta.'i Sociales. 

Cuando por razones operativas, de producción, de organización, de 
mercado, financieras o técnicas, entre otras, resulte la in\'iahilidnd del proyecto o 
empresa apoyada, Ja rcpreselllación estatal del FONAES, en su caso, realiz.arú la 
visita de verilicación y el análisis documental y fonnulnni un prcdictnmen de no
recupcración, anexando la documentación justilicatoria, lo que turnará a In 
dirección general opera ti \'a correspondi<.'tlle, quien emitirá el dictamen de no
recupcración y en el que se dctallarjn claramente las causas que motivaron la 
inviabilidad del mismo. 

El dictamen de no-recuperación que emita la dirección general opcmti\'a, 
debcní contener In cntL.:tl de In inviabilidad del proyecto, especificando si ésta es 
imputable a la organi7.ación, a la inadecuada formulación del proyecto, a siniestro, 
a follas técnico productivas, así como el monto recuperable y no rccupcmble, en 
su caso. Con estos elementos someterú a consideración del Comité de 
Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias para que éste autorice Ju baja de 
Jos registros contables de la aportación solidaria de que se trate. 

5. Li11eamie111os ele Opemción ele la Aportación Solidaria en sus 
Diversos /11stnm1e11tos. 
1. Primer Paso Procl11ctil'O. 

Definición. Aportación solidaria que se otorga en fonna directa a los 
grupos sociales pam acti\'idadcs producti\'us que generen opot11lllidadcs de 
empico en el mediano plazo e ingreso suficiente para reintegrar al FONAES Ja 
aportación solidaria. Se fonnaJi7.a mediante un conv~'llio o contrato de 
concertación. 
Características. 

Se autoriz.aní por la dirección general opcrati\'a o por el representante estatal 
en cada entidad fcderati\'a, previa confonnidnd del director general operativo 
correspondiente y de acuerdo al procedimiento de desconcentración que se 
establezca. 
Se1Virú para inducir la integración fonnul del grnpo social en tomo a W10 

actividad productiva organizada. 
El sujeto de apoyo de esta modalidad, es w1 grupo de trnbajo que designa a un 
responsable social electo en asamblea por el grupo solicitante. 
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El responsable socinl tendrá las atribuciones para solicitar, tramitar, recibir, 
comprobar, recuperar y reintegrar las aportaciones solidarias al FONAES. 
El responsable social podrá ser ¡><..'l'SOnu fisica o moral conforme lo acuerden 
los beneficiarios. 
La aportación se utilizan'i para pagar jornales, insumos u operaciones 
necesnrins paro realizar las actividades productivos. 
Esta modalidad pennitirít la maduración de los grupos sociales de manero que 
en W1 plazo detcnninudo puedan rew1ir las condiciones de elegibilidad de 
otros instrumentos de apoyo del FONAES·o de otros programas del Gobierno 
Federal. 
El proyecto técnico adopta el carácter de pertil de inversión que cumple con 
las siguientes camcterfsticas: 
Generar empico remunerado. 
Contar con n .. -cursos naturales potenciales. 
Tener mercado puro vender lo producido. 
Poseer capacidad de pago y generar ingresos excedentes a sus costos. 
Requerir montos relativamente reducidos por empleo generado. 
No implico compromisos de fütums aportaciones fuera del horizonte temporal 
del mismo proyecto. 
Atiende a la reconversión de la actividad productiva del grupo socinl. 
Es idóneo p0111 upoynr los jornales o inswnos de w1 paquete tecnológico. 
Es recuperable en su valor nominal. 
El FONAES podrá aplicar las r<.-cupemcioncs de este instrumento n In 
fonnación del fondo empresarial de capitnli7..ación o n las cajas solidarias. Una 
vez fonnado el Fondo, los grupos ya no serán elegibles a apoyarse con este 
instrumento. 
Solo se podrá otorgar este apoyo W1 máximo de tres veces ul mismo grupo 
social, siempre que hoya reintegrado los apoyos w1teriores. 
Los montos máximos por empico, proyecto y plazos de recuperación senín: 
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(º)Miles de pesos(ºº) Ailos. 

En el caso de que los apoyos se destinen a jornales, el cálculo del costo de 
éstos se hnní atendiendo a la recomendación del paquete tecnológico yno 
deberá exceder de $60.00 (sesenta pesos 00/100). 

Requisitos. 
Solicitud del grupo que indique claramente el monto solicitado, la linea 
productiva propuesta y la identificación de los fmnantes. 
Presentación de w1 perfil o proyecto simplificado con contenido congruente y 
suficiente que especifique: 
La identificación del grupo y su ubicación fisica. 
La descripción de la actividad productiva. 
El paquete tecnológico, en su caso. 
Presupuesto de inversión. 
La aportación del grupo. 
Flujo de ingresos y egresos. 
Calendario de restitución. 
Atender las observaciones que fonnule el FONAES al proyL'Cto en el plazo 
indicado. 
AcuL'Tdo de la asamblea por el que se designe al responsable social y en el que 
manifiestan su solicitud de apoyo. 
El responsable social deberá acreditarse n la suscripción del convenio o 
contrato. 

J. Capital de Riesgo. 
Definición. Aportación solidaria que se otorga a una empresa social 

constituida legalmente, para crear, ampliar, reactivar o consolidar un proyecto 
productivo, n través de la asociación en participación. 
Carnctctisticas. 

Esta aportación se autorizará por el Director General Operativo 
correspondiente. 
El monto de la aportación se detcnninará en función de In viabilidad jwídica, 
técnica, financiera, y social de cada proyecto especifico, atendiendo a las 
necesidades de cada grupo. 
La aportación del FONAES será de hasta el 40% del valor del proyecto. 
La aportación se utilizará para incrementar el activo fijo o capital de trabajo y 
no se utilizará para rescatar carteras vencidas o pagar pasivos. 
Será recuperable en su valor nominal. 
El FONAES, durante la vigencia del convenio o contrato participará de las 
utilidades que generen las empresas sociales en el saldo del porcentaje de su 
aportación en los ténninos establecidos. 
Los montos máxin1os por socio, por empresa y plazos de recuperación serán: 
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Las figuras asociativas más frecuentes utilizadas en este tipo de 
aportación, conforme a la legislación mexicana vigente, son las siguientes: 

Sociedad de Producción Rural. 
Ejido y Comunidad. 
Unión de Ejidos. 
Sociedad de Solidaridad Social. 
Sociedad Cooperativa. 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
Sociedad Anónima. 

Requisitos: 
Solicitud de apoyo que indique elarumcnte el objeto del mismo, el monto y la 
identificación de la organiz.ación solicitante. 
Documentación vigente que acredite la figura legal de la organización: 
Acta constitutiva y estatutos sociales. 
Registro y pcnnisos. 
Documentación legal para concertar con el FONAES: 
Acta de Asamblea en que se manifieste el acuerdo de llevar a cabo el proyecto 
y asociarse con el FONAES. 
Acta de Asrunblca en que se conceda o ratifique poderes. 
Acta de Asamblea que otorgue anuencia para utilizar los activos de que se 
traten. 
Prescnlación del proyecto de inversión que contenga información congruente 
ul proyecto: 
Lugar en que se llevará a cabo el proyecto. 
Descripción de la actividad o proceso productivo. 
Proyecciones financieros, indicadores y supuestos utilizados para su 
elaboración. 
Programa de inversión y propuesta d" financiamiento. 
Estudio de mercado, según el caso. 
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Estudio de impacto ambiental, en su caso. 
Programo correspondiente de reintegro de la aportación solidario. 
Licencias, autorizaciones y pcnnisos de la nutoridud competente. 
Acreditar la aportación social del grupo. 
Presentar documentos que ncrediten Ju propiedad o posesión de bk11es 
inmuebles o activos. 
Las aportaciones de los grupos sociales en el monto total de los proyectos 
productivos apoyados por el FONAES, podrán considcmr como tul, In 
nportnción directa en numcrurio, <.~1 tmbnjo, en activos propios del gmpo y 
cu1111do sean curu1tificnbles los activos intangibles, tales como ex'!'Criencia, 
presencia en el mercado, marcas, patentes y diseños. 
Atender lns observaciones que fommle el FON/\ES en el pinzo que p:1ra ello 
se le indique. 
Que el representante legal se acredite debidnmellle 11 la suscripción del 
convenio o contrato. 

J. Fondos. 
Aspectos Generales 

El objetivo que persigue In constitución de estos fondos, es potenciar los 
recursos del FONAES, ni inducir In participación económica de los estados, 
municipios, entidades financieras, y otras orgru1i7.nciones sociales y privadas, pam 
apoyar los proyectos y empresas productivas viables promovidas por la población 
objetivo. 

El FONAES participa en calidad de aportanle solidario en la constitución o 
ampliación del patrimonio de los diversos tipos de fondos destinados a: 
microcréditos, finru1ciamiento, garantía, inversión, reinversión y capitalización. 

Los fondos y fideicomisos en los cuales participe el FON/\ES dclx.>rán 
contar con w1 comité técnico o equivalente y lineamientos de operación donde se 
establezCllll las fücultndes y obligaciones de las partes, que serán aprobados por 
esa inst1111cia y serán parte integrante de los com·enios o contratos de fideicomiso 
respectivos. Estos lineamientos deberán contemplar las condiciones, plazos y lasa 
de interés de los finnncinmicntos. En tocios los casos, se aplicará unn lasa de 
interés rcnl. 

La constitución de los Fondos acordados con los gobiernos estatales y 
municipales serán autorizados por la Secretaría de Economía; los restm1tes scrún 
autorizados por los directores generales operativos correspondiente del FONAES. 

El FONAES participará en los comités técnicos de los Fondos con voz y 
voto en su calidad de aportru1le solidario, deberá proponer las modificaciones que 
éste considere necesarias, complementando con ello el esfuerzo de las 
org8llizaciones o instituciones ftdeicomitentes pnm constituir o consolidar dichos 
instnunentos de fomento. En caso de no existir la figwa del comité técnico el 
FONAES pnrticipaní en los órgru1os de decisión correspondientes. 

El FONAES recupera su aportación solidaria sólo en caso de 
incumplimiento del convenio o contrato, desviación de los recursos, a petición de 
los fideicomitentcs, o por el cumplimiento del objeto convenido. 

Los Fondos deberán remitir trimestmlmcnle al FONAES infonnación 
operativo financicn1 que incluya, entre otras, la aplicación de los recursos, In 
rccupemción del Fondo, los incrementos al mismo, el tipo y monto de proyectos 
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11poyados. Para tal efecto, el FONAES elaboran\ Jos fonnatos espccfficos. Los 
Fondos deberán hacer del conocimiento de Ja población esta infommción, lo cual 
quedará bajo estricta responsabilidad de los mismos. 

;l. Criterios Genero/es para la Creación y Ampliación de Fondos 
La instru1cia solicitru1te deberá ser 1m gobierno estatal o municipal, o bien, una 
organi7..ación económica o social representativa de una rnma productiva, con 
figum juridica establecida y representación social reconocida. 
Dicha instancia solicitante <lebení tener identificada wm serie de proyectos 
viables, o bien una población con actividades productivas, susceptible de ser 
apoyada por el Fondo a constituirse. 
Se atendeni preferentemente aquelfas solicitudes que procedan de regiones de 
alta marginación. 
Se otorgani preferencia a las solicitudes paro fondos nrtesnnnles, de género y 
de los grupos vulnerables que estén dentro de In población objetivo del 
FONAES. 
La instancia solicitante deberá contar con recun;os liquidas propios que le 
pennitan reali;mr una aportación al patrimonio del Fondo a constituirse. 
Los beneficiarios del Fondo deberán corresponder al perfil de la población 
objetivo del FONN,S. 

A. A·fecánica de Constitución. 
Solicitud escrita que consigne en fonna argumentada In necesidad de 
constituir un Fondo, la aportación que pretende realizar y In aportación que 
solicita del FONAES. 
Copia de los documentos constitutivos, en su caso, de organizaciones 
económicas o sociales, y del acta de asamblea donde la organización está de 
acuerdo en solicitar la constitución del fideicomiso. 
Proyecto de reglas de operación incluyendo montos, plazos y tasas. En todos 
los casos se aplican\ w1a tasa de interés real. 
Manifestación de vohmtad de aportación del solicitru1te para el patrimonio del 
fideiconúso. 
Depósito de la aportación de la instancia solicitante en una cuenta bru1caria, 
previo a la constitución del Fondo 
En el caso que se requiero, de acuerdo a la Constitución Polltica Estatal o bien 
a un Bando Municipal, se solicita el acuerdo del Congreso o del Cabildo. 
Los lineamientos paro la operación de los fondos se establecen en los 
instrumentos juridicos suscritos por las partes, así como en los convenios o 
contratos de fideiconúso respectivos. En las cláusulas de estos instrumentos se 
establecerá, con carácter de obligatoriedad, que los recursos deberán 
destinarse a upoyur a la población en pobreza con actividades productivas, 
creación o consolidación de empresas o proyectos productivos viables y 
rentables. 

5.3. I Fondo de Peq11eflos Créditos Productivos 
Definición. Es la Aportación Solidaria que se otorga para crear fondos o 

fideicomisos a solicitud y con la aportación de recursos de los gobicmos estatales 
y municipales, que pem1ita a personas y grupos pertenecientes a la población 
objetivo recibir pequctlos préstamos encaminados a la generación de en1plcos 
medirulle acti vidadcs productivas. 
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Los microcréditos que se otorguen a la población objetivo, tendrán un 
carácter recupemble, deberán ser oportw1os, ágiles y, en su caso, crecientes con 
hase en el sano comportmniento crediticio que demuestren los beneficiarios y en 
los requerimientos financieros que imponga la uctividnd productiva emprendida. 

Los pequeños préstumos que se otorguen serán cupitul semillu que pcnnita 
n los beneficiarios emprender pequeños negocios con wm tendencia al crecimiento 
gradual, que los encamine a su consolidación en el mediano pinzo y a su 
evolución en empresas con capncidud de gestión y acceso a otrus fuentes de 
linunciamicnto. 

A truvés de estos insuumcntos se podrán cannli1.ar los recursos 
provenientes del extnmjero que la Secretaría de Economía autorice ni FONJ\ES 
pam tales propósitos. 
Aspectos Genero/es 

Los fondos o lideicomisos en los cuales purticipe el FONAES deberán 
contar con un Comité Técnico y Reglas de ()¡x.'t"ación donde se establezcan las 
facultades y obligaciones de las partes y serán parte integrunte de los contrutos o 
convenios. Estus Reglas de Opcmción deberán contemplar las condiciones, plazos 
y tusa de interés de los pcquc1ios préstamos. En todos los casos, In tasa de interés 
deheni conservar al menos el valor presente del patrimonio del insUumento. 

El FONl\ES pmticipuni en los comités técnicos con voz y voto en su 
calidad de Aportante Solidario, y deberá proponer las modificaciones que 
considere necesarias a las Reglas de Operación. 

El FONAES recupcruni su aportación solidaria sólo en caso de 
incumplimiento del contruto, desviación de los recursos, n petición de los 
fideicomitentes, o por el cumplimiento de los fines para el cual fue creado. 

Los Comités Técnicos deberán remitir periódicamente ni FONJ\ES 
infonnación opcmti\'O financiera que incluya, entre otrus, la aplicación de los 
recursos, la recupcmción de los pcqu<."tios préstamos, los incrementos ni mismo y 
el tipo y monto de los apoyos. 

Los gobiernos de las entidades federativas y municipios podnin celebrar 
acuerdos con asociaciones ci\'iles, y diversas organi7.aciones del sector público 
privado y social, confonne a lo establecido en el tercer párrafo del nrtlculo 78 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la F cdemción vigente. 

Criterios Generales fXllYl la Creación y Ampliación ele Fondos o Fideicomisos de 
Peq11e11os Créclilo.v Productivos. 

La instancia solicitante <lebení ser w1 gobierno estatal o municipal. 
Los gobiernos estatales o municipales solicitantes, deberán contar con 
recursos líquidos propios que le pcnnitnn rcali7..Br una aportación al patrimonio 
del Fideicomiso a constituirse. 
Se constituyen mediante cuentas bancarias o fideicomisos. 
Los beneficiarios del Fondo o Fideicomiso debenin corresponder ni perfil de 
la población objeti\•o del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
La aportación inicial de FONJ\ES pam el patrimonio de estos fondos o 
fideicomisos, no podrá exceder de un monto de 2.5 millones de pesos, como 
aportación máxinui, y dehcni representar menos del 50% del patrimonio total. 
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El Comité de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias (CIDFAS) 
autoriznrú, en su caso, Jas propueslas debidwnenlej1L~lificadus que superen los. 
2.5 millones de pesos. 
Las mnpliacioncs de los fondos o fideicomisos serón con Ja autorización del 
CIDFAS. ·· 
Los recursos que se canalicen a este instrumento sen"m de acuerdo u In 
disponibilidad presupueslaria. 

,\fecá11ica ele Co11sti111ciá11. 
Solicitud escrila que consigne en fonna urgmnentada In necesidad de 
constituir un fondo o fideicomiso, Ju uportación que pretende renli7.ar y In 
aportación que solicita del FONAES. 
Proyecto de Reglus de Operación incluyendo montos, plazos y tasas. En lodos 
Jos cnsos, In tasa de interes debcn"1 conservar ni menos el valor presente del 
patrimonio del fondo o fideicomiso. 
Mnnifcstnción de volw1tad de aportución del solicitante pam el patrimonio del 
fondo o fideicomiso. 
En el caso que se requiera, de acuerdo a la Constitución Politicn Estala) o bien 
a un Bando Municipal, se solicila el acuerdo del Congreso o del Cabildo. 
Las Reglas de Operación de los fondos o fideicomisos se establecen en Jos 
instrumentos jurídicos suscritos por Jus partes, usi como en Jos contmtos de 
fondo o fideicomiso respectivos. 
En las clúusulns de estos instnun~i1los se establecen"1, con carácter de 
obligatoriedad, que Jos recursos debcrún destinarse n apoyar a In población 
marginada con actividades productivas. 

5.3.2 Fi11a11ciamie1110. 
Definición. Es In aportación solidariu que se otorga para crear un 

instrumento que pennita acceder u la poblución objetivo ni linuncimnienlo con 
recursos de Ja bancn de desrurollo para sus proyectos productivos viables. 

La aportación del FONJ\ES fommni parte del patrimonio del fideicomiso 
con base en el Clllll Ja liduciarin abrirú wm línea de crédito por varias veces cl 
monto de dicho patrimonio. De esta líneu de crédito provendrán Jos recursos para 
linanciar Jos proyectos viables que presenten Jos productores y que apruebe el 
comité técnico de cnda fondo. 
Características. 

Se constituyen mediante fideicomisos qu.: pueden ser .:ntre gobiemos 
estatales, municipales, organi7.aciones privadas o no gubcmrunentnlcs y el 
FONAES como uportw1te solidario. El fiduciario puede ser un banco 
comercial o de desarrollo. 
Las operaciones de crédito las realizru1 directamente los fideicomisos 
constituidos confonnc a las detenninaciones de sus comités técnicos, con 
redescuenlos de Ja banca de desarrollo. 
El monto máximo a otorgar en esta modalidad es de J .1 millones de pesos. El 
Comité de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias autorizan\, en su 
cnso, las propuestas justificadas que superen este monto. 

5.3.3 Garal//la. 
D.:linición. Es la aportación solidaria que facilita el acceso de la población 

objeli\'o al finunciwniento de la bancn comercial y de dcsnrrollo parn proy<.'Clos 
producti,·os viables a tmvés del otorgamiento de garanlfns. 
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Caracterlsticas. 
Se constituye mediante fideicomisos entre gobiernos estatales, municipales, 
organi7.aciones privadas o no gubcmmnentales, In I3nnca de l:A!sarrollo y el 
FONAES como aportante solidario. El fiduciario es un banco de desarrollo. 
Las operaciones de garantía lus realizan directamente los fideicomisos 
constituidos confonne las detenninttciones de sus comités técnicos. Los 
créditos son otorgados con recursos de In banca de desarrollo y de la banca 
comercial. 
El monto máximo a otorgar en esta modalidad es de 1.1 millones de pesos. El 
Comité de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias autorizará, en su 
caso, las propuestas justificadas que superen este monto. 

5.3.4 /11versió11 y Rei11versió11. 
l:A!fmición. Es la aportación solidaria que rcnli7.a el FONAES para 

constituir fondos o fideicomisos a solicitud y con aportación de recursos de los 
gobiernos estatales, municipales, grupos sociales, cajas solidarias y organismos no 
gubernamentales para otorgar apoyos a proyectos productivos viables. 
Caracterlsticas. 

Se constituyen medi1111te cuentas bancarias o fideicomisos. 
La relación de la aportación solidaria del FONAES es como máximo del 50% 
con relación a la aportación de la o las contrapartes, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria. En el caso de los fondos constituidos en 
municipios de alta y muy ultn marginación o bien en casos de emergencia o 
desastre, esta proporción podní variar. 
El monto máximo a otorgar en esta modalidad es de un millón de pesos. El 
Comité de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias autoriwrá, en su 
caso, las propuestas debidamente justificadas que superen este monto. 

5.3.5 Fo11do Empresarial ele Capitalización. 
l:A!fmición. Se constituyen con grupos que muestran un proceso 

organizativo de canictcr empresarial ya definitivo, y tienen como propósito apoyar 
la capitalización de sus actividades productivas. En complemento a la aportación 
líquida de los beneficiarios, FONAES aporta al fondo hasta el monto total de las 
recuperaciones que los mismos beneficiarios hubieran hecho a favor de éste por 
un apoyo anterior. 
Características. 

Con estos recursos los productores obtienen finm1ciamientos por parte del 
Fondo Empresarial de Capitalización. 
La aportación del FONAES no es recuperable, salvo en caso de 
incumplimiento del convenio o contrnto o desviación de los recursos. 
Obliga n la cnpitaliz.ación del Fondo por parte de los propios grupos 
beneficiarios u! cierre de cada ciclo productivo. 
Su fondeo se hace exclusivmnente con recursos provenientes de 
recuperaciones, las cuales se swnan a la aportación liquida de los grupos 
sociales. 
Los montos son el resultndo del esfuer.m de recuperación de las 
orgm1iznciones respecto de otros apoyos recibidos en las distintas modalidades 
del FONAES, particularmente la del Programa de Empleo Productivo. 

Requisitos. 
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Que huyan sido apoyados por el PrimL-r Pnso Productivo. 
Que huyan recuperado ni FON/\ES cuando menos el 90% de los apoyos 
otorgudos, dentro del pinzo de recupL-ración acordado. 
Que huyun mostrado desarrollo en su organi7.ución para adop!Jtr una figura 
legal. 
Que estén dispuesto u uportnr r~-cursos propios y líquidos ul Fondo. 
Una vez constituido el fondo, los gmpos se obligan a: 
Aplicar los recursos del fondo cslJict.amente u las actividades productivns y u 
In poblnción objetivo convenidas. 
Celebrar las sesiones del Comité Técnico con In periodicidad que se pacte en 
los co1wcnios. 
Reponer los recursos del fondo una vez terminado el ciclo de producción -
comercialización. 
Incrementar los recursos del fondo en los términos pactados en los convenios. 
Mantener infonnudo al FONAES sobre la aplicación de los recursos, la 
recuperación del fondo y los incrementos al mismo. 

Alecá11ica de Co11stit11ció11. 
El grupo sociul intcresudo presentará su propuesta de proyecto del Fondo 
Empresarial de Cnpituli7.ución conteniendo las uportuciones y mellls de 
cupituli7.ución claramente establecidas, el calcndurio correspondiente y las 
rcglus de operación describiendo las acti\idadcs susceptibles a fmnnciar y los 
ténninos y condiciones aplicables a los financiamientos específicos. 
Presentar In documentución legul de la figura juridica. 
El aclu en que se establezca y reglamente la constitución, operación y 
faculludes del Comité Técnico. 
Exhibir la aportación comprometida en cuenta de cheques, con la firma 
manconnmada, de cwmdo menos dos de los directivos del Comité Técnico o 
equivalente. 
Suscribir el convenio o contmto de concertación con el FONJ\ES previa 
acreditación de sus rcpresenlllntcs. 

5 . ./ Fondo de Apoyo al Acompa11amie11to y Fomració11 
Empresarial, FAAFE). 

Definición. Es la uportución soliduriu que se otorga preferentemente en 
beneficio de los grupos sociales paru In elaboración de estudios, fonnulación de 
proyectos, capacitución, asistenciu técnica, ferias y ex1>0siciones mediante In 
contratación de servicios, en beneficio principalmente de grupos sociales 
apoyados por FONAES. 
Caracrer/sticas 

Tiene w1 carúclcr articulador de los recursos de inversión productiva y el 
desarrollo humuno y empresurial. 
Los recursos se dirigen a cuatro modalidades de apoyo: 

1. Acompa11amie11/o 
Esquemas de acompañamiento técnico empresurinl. 
Servicios de asistencia técnica especializada. 
Impulso al desarrollo de empresas de servicios. 
Capacitación y asistencia técnica para In operación y adminislrnción de las 
cajus solidarias. 

/. F01wació11 Empresarial 
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Progmmas y acciones <le citpacitación pam los integrantes <le los grupos 
sociales. 
Exposiciones, ferias, tianguis, concur.;os <le pro<luctivi<la<l, cnli<ln<l, mejoras en 
proceso y <lili.tsión <le tecnologías. 
Capacitación especializm.la a los servidores públicos adscritos al FONAES, 
que incide <lirectmnentc en el benelicio de los gntpos sociales y sus proyectos. 
Generación <le materiales de <lili.tsión, educación y consulta técnica para apoyo 
y consulta pura el uprendi711je de los grupos sociules. 

l. lútudios 
Fonnulación y evaluación <le proyectos: diagnósticos, ¡x."Tfilcs, proyectos, 
estudios. estudios cspcciulizudos. cvuluncíoncs. 
Estudios estmtégicos en beneficio de los grupos sociales. 
Estudios de impacto microregional, regional o sectorial, que permitan 
identificar las potencialidades productivas y los grupos susceptibles de apoyo 
del FONAES. 

/. Premio al .\Iérito Social, Empr.mdedory Productivo 
Podrán participar los proyectos en los ténninos <le la Convocatoria que al 

efecto emita el FONAES. 
Los bcneticiarios o receptores de los servicios son: grupos o empresas 
sociales, cajas solidarias, fondos, organizaciones productivas regionales, 
organizaciones sociales campcsinus, entre otros. 
Los agentes que prestan los servicios u oferentes son: personas fisicas, 
pasantes, despachos de consultoría, asociaciones y sociedades civiles, 
instituciones <le educación media y superior, centros de investigación, 
org1mi7.1ciones pro<lucti vas y sociales e instituciones gubcmmnentales, entre 
otros. 
La aportación del FONAES no es rccupcmblc, con excepción del apoyo que 
se otorga pum la fommlación de los proyectos productivos. En este caso, el 
monto del upoyo se incorporo a In uportación solidaria del instrumento. 
Un grupo, orgnnización o empresa social puede recibir simultáneamente 
varios scn·icios. 
Los apoyos temlnin lma tcmpomlidnd máxima de un rulo, en caso de que Wl 

mismo grupo social solicite un apoyo en la misma modalidad tendrá que ser 
autorizado por el CIDFAS. 
Se apoyan acciones par.i mejorar la presentación de los productos, asf como la 
promoción y comercinli7.ación de los mismos. De igual manera se apoya el 
intercambio de experiencia de los productores paro incrementar la capacidad 
de los grupos, pnrn producir, administrar o comercializ.ar en sus empresas 
sociales. 
Se <luni preferencia a los ofcrc.mtcs que estén ccrtiticados por los organismos 
nutorizados 1x>r el Consejo <le Nonnaliwción y Certificación de Competencia 
Laboral. 
El ejercicio de este Fondo se ajustará a los Lineamientos Espccflicos del 
Fondo de Apoyo al l\compailan1iento y Fonnación Empresarial emitidos por 
la Dirección General de Plw1eución y Asistencia Técnica del FONAES, 
tomru1<lo en cuenta las n.'COmendncioncs del CIDF AS. 
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!,os montos de apoyo paro los diferentes componentes de este Fondo se 
sujetarán a Jos Conceptos y Costos Unitarios, previstos en los Lineamientos 
Espccfticos del FAAFE. 
Req11isi1os generales 
Previos a la a111orizació11: 

Solicitud por escrito del o los gmpos solicitantes en la que se designen a los 
técnicos que proporcionarán el servicio. 
Presentación de w1 programa de trabujo elahomdo por el oferente. 
Curriculum vitae del oferente. 
Calendario de trabajo. 
Presupuesto detallado. 
Prescnlllción de docwnentos legales que pennitan la fommlizución de 
compromisos. 
Presentar el Registro Fedeml de Contribuyente del oferente. 

Después de la a11/arizació11: 
Presentación periódica del infonne de trabajo clabomdo por el oterente del 
servicio a los gmpos sociales. 
Comunicación del grupo o <.mprcsa socinl al FONAES de la aprobación del 
infom1e de trabajo y solicitud de In ministmción correspondiente de recursos, 
presentando iruonne de trabajo. 
Comprobar la entrega de los recursos mediante docwncntos que reitnun 
requisitos fiscales. El FONAES nceplllrá r<."Cibo en hoja sellada o membretacla, 
en cuso de organi7.aciones y/o gmpos que se <.'ttcuentrun en proceso de 
constitución legal y/o fiscal. 

Si el FONAES fonnali7.a compromisos mediante convenios o contmto con 
los oferentes, estos entregan directamente a la Institución los infonnes de 
trabajo. 

5.5 Cajas Solidarias. 
Definición. El FONJ\ES promueve el establecimiento de Cajas Solidarias 

como un instrumento de los productores para fomentar el nhorro principalmente 
ruml y otorgar préstamos a sus socios, quienes no tienen acceso a ninguna otra 
fuente crediticia. 

El FONAES podrá otorgar aportaciones solidarias recupcmbles a mediano 
plazo, paro cubrir la adquisición de mobiliario, equipo infonmitico y gustos 
adnúnistrotivos previos a la operación de las cajas solidarias. De ninguna numera 
podrán utiliz.arse paro construcción de oficinas. 

Los montos máximos para apoyar Jos gastos prcopcmtivos son de 100 núl 
pesos. En la composición del gusto prcoperntivo se destinará en promedio el 42% 
paro la adquisición de mobiliario y equipo de cómputo; el 20% pam capacitación 
tanto del comité como del personal administrativo de las Cajas; pam iniciar 
operaciones, se apoyará con el pago de 3 meses de sueldo del personul 
udministmtivo, lo que r<.1>rcsenlll ulrededor del 15%; 10% más se cnnalizani pnru 
la compra de papelería, tanto la correspondiente a la Caja como la de oficina; 
cerca del 8% se otorgará como apoyo pnm la renta de local y el rcslllnte 5% paro 
sufragar los gustos de gestión, entre otros conceptos. 

Ln recuperación de estos apoyos se hará en un plazo máximo de cinco 
años. El inicio de la misma scní a partir del tercer m1o de opcmción de tu cuja. La 
rccupcmción de este monto scní a valor nominal. El monto de In nportución del 
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FONAES podní ser hasta los IOO mil pesos previa justificación de la Dirección 
General de Fondos y Microcmpresas y autori7.ado por el CIDFAS. 

Por olru parte, la constitución del patrimonio inicial de las cajas se 
reali;mní con recuperaciones de recursos provenientes del Programa de Primer 
Paso Productivo del FONAES y en su cuso, de otros similares de la SEDESOL. 

En el ca~o de las recuperaciones del Primer Paso Productivo, previstas 
para la fonnación del patrimonio de In Caja los recursos en primera insllmcia 
debenín concenlrurse en la cuenta bancarin concentrndorn del FONAES, parn 
después entregarse nuevamente al grupo social pum la constitución de la Cuja 
Solidaria. 
Características. 

Lns Cajas Solidarias son administradas por los propios socios, confonne a Jos 
estatutos y Jns reglas de opcrnción acordadas en el seno del Consejo 
Coordinador Nacional de Cajas Solidarias. 
Dichas reglas deberán ser revisadas y autori7.adas por el FONAES 
conjuntamente con el Consejo Coordinador Nacional de Cajas Solidarias. 
Las Cajas Solidarias se constituyen en Sociedades Civiles o Coopcratims y 
rcaliwn opcrnciones de ahorro y préstamo conforme a sus reglas de operación. 
Las aportaciones provenientes de recuperaciones del Primer Paso Productivo 
parn constituir el patrimonio de las cujas no son recuperables, salvo 
i11cun1plimienlo del objeto de la cuja o desviación de Jos recursos. 

Requisitos. 
El patrimonio inicial pum Ja constitución de las Cujas Solidarias debení ser al 
menos de 660 mil pesos. El Comité de Distribución de Fondos y Aportaciones 
Solidarias, podní autori7.ar excepcionalmente la constitución de Cajas 
Solidarias con un patrimonio inicial no menor a 385 mil pesos, lomando en 
cuenta la rentabilidad y sustentabilidad a largo plazo de las núsmns. 
Que el monto de las rccupcrnciones de los recursos del Programa de Prilncr 
Paso Productivo a la fecha de solicitud haya alcanzado al menos un 60% del 
monto toll1l y que la dirección general operativa que autorizó esa aportación 
solidaria, otorgue su confonnidad con base en la metodología de formulación 
de proyectos. 
Que el recurso recuperado esté disponible para constituir Ja caja y que no haya 
sido comprometido para otro fin. 
Lns Cajas Solidarias debcnín proporcionar al FONAES infommción técnica, 
financiera y operativa trimestralmente de su desempeilo para avanzar hacia su 
consolidación en un Sistema de lnfonnación del FONAES. 
Que las Cajas Locales (a nivel de comunidad), 1nismas que son parte de las 
cajas solidarias, se fom1en con un núninlo de 20 socios y 30 mil pesos de 
patrimonio. 

6. Seguimiento y Evaluación. 
EL FONAES establecení un siste1na de infonnnción y seguimiento y 

evaluación de su cartera que incluya tanto los apoyos directos como los que se 
otorguen n través de los Fondos, Fideicomisos y Cajas Solidarias, lo que le 
penni tiró realizar conocer y verificar: 

Ln aplicación de los recursos aportados. 
Scgwmiento de su cartera por tipo de instrumento. 
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Tasa de recupcroción de apoyos. 
El desempcilo, la penuanencia y el crecimit..'llto de las empresas y proy<.'Ctos 
productivos. 
La calidad y oportimidad de la prestnción de servicios de asistencia técnica y 
capacitación. 

6.1 Seguimiento. 
El f'ONAES reulizllni a tmvés de las representaciones estatales o por las 

direcciones gc11cn1lcs opcrntivus rcsponsnhlcs, el seguimiento de )ns empresas, 
proyectos, fondos y cajas paru verificar la correcta aplicación de los recursos 
otorgados, y establecer los alcances de la operación, en ténninos de la 
consecución de las ttccioncs y resultados plnncndos, osi como en la identificación 
de los obstúculos que requieren ser abordados pam su corrección. De este modo, 
el seguimiento sirve tnnto como punto de re!Crenciu paro obtener información 
sobre el füncionamiento del progmmu y dar pautn a su mcjonuuiento continuo, asf 
como para apoyar el proceso de evaluación subsccul.!ntc. 
6.2 Evaluación. 

La evaluación del progmma, a partir de sus resultados y el impacto sobre 
la población objetivo, pennite verificar el cumplimiento de sus objetivos, sus 
logros, y sus mellls para introducir las acciones correctivas necesarias, así como 
aportar elementos para el diseilo de instrumentos paru la politica social, lo cual se 
logrará a tn1vés de la adecumla coordinación con otros prognunas y políticas 
sectoriales. 

La Dirección General de Fillllnzas y Administmción, en coordinación con 
la Dirección Genero! de Plancación y Asistencia Técnica del FONAES, 
proporcionarán a las Secrelllrias de Economía y a la de Dcsrurnllo Social 
(SEDESOL), de nmnero lrimestml, la infonnación respecto al comportamiento de 
los indicadores de evaluación y de gestión que se definan. así como la~ referencias 
pertinentes del caso, pura los efectos procedentes. 

El FONAES por conducto de la Secretaria de Economía proporcionará a la 
Secrctnria de 1 !acicnda y Crédito Público y a la 1 !. CánUJm de Diputados lu 
información trimestral sobre el cumplimiento de las metas y objetivos, sobre el 
estado del ejercicio y lu distribución del totnl de los recursos del progrruna a su 
curgo, y la sitmtción de su cartero, para los efectos procedentes. 

Pam el establecimiento del sistc1na de evaluación y seguimiento arriba 
mencionado, se consolidará la base de datos que contenga, de los apoyos 
otorgados: 

Modalidad. 
Entidad federativa, mw1icipio y localidad. 
Grupo apoyudo, monto y giro. 
Empleos genemdos por modalidad. 
Sobrevivencia de los proyectos y las empresas•. 
Suldos actualiwdos por recuperar. 
Progmnmción de recupcmciones. 
Ingresos captados por recupcmcioncs. 
Recurrenciu de los apoyos a 1ma núsma empresa o proyecto. 
Cartero vencida 
Curtero vigente 
Fondos creados 
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Cujus constituidas 
l'orcentuje de recupcmción 

(*)cortes anunles; muestreo cslndístico. 
El FONAES promovení, de confonnidad u las políticas y linemnicntos que 

emitu el Comité Técnico del Fondo pum In Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
In reali7ación de e\'ahwciones extenms de resultndos a tm\'éS de instituciones 
ucudémicas de reconocido prestigio, con el propósito de medir el impacto 
económico y social, In eficiencia y pnrticipación social de los principales 
instnnnentos del FONAES. Los ténninos de refcrencin scnín nprobudos por Ju 
Sccretnriu de Economíu, u fin de que los resultados pcnnitun profw1dizur en In 
pertinencia de los instnm1entos, la calidad del ser\'icio ns! como enriquecer y 
sistemuli7m Jos indicadores que midm1 los resultados alc1m:a1dos. 

El seguimiento v evaluación global de FONAES esturá a curgo del 
COMffl~ TÉCNICO o de quien éste designe, a tra\'és de Jos indicadores de 
evuluución y gestión que paru tul efecto aprueben la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y In Secretaria d.:: Contrnlorin y J:lcsarrollo Adminislrnti\'o 
resp.::ctimmente. Las comisiones Jegislali\'as de la 11. Cá1t111Ill de Diputados 
podrán emitir opinión con respecto a estos indicadores de acuerdo u Jo señalado 
en el articulo 70 del Decreto de Presupuesto d.:: Egresos de Ja Federación del 
ejercicio fiscal de 2001. 

Los resultados de los indicadores de c\'ahu1ción y de gestión, así como de 
las evaluaciones, deberán presentarse por la Secretaría de Economía 
trimestmhnente a la Sccretnria de Hacienda y Crédito Público y a Ja Secretaría de 
Contmloria y Desarrollo Administrativo respectivamL~1te, usí como a la 1-L 
Cámaro de Diputados, a mi1s tardar u los 15 días hábiles posteriores n la 
tenninación de cadu trimestre; asimismo, deberán difundirse entre la población en 
los ténninos del urtículo 86 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación pnru el ejercicio fiscal de 2001. 

El Consejo Consultivo del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa conocerá Jos resultados del seguimiento y la evaluación de Ja operación 
del FONAES, haciendo !ns rccomenducioncs que considere convenientes pum 
mejorar la atención a la población objeti\'o. 

7. /11fom1ació11 y P11hlicidad. 
7.1 /11fon11ació11. 

!.a infonnnción captadu por el FONAES del lcvuntamiento de los datos 
uportudos por los grupos sociales, así como la contenida en base de dulas de los 
gmpos apoyados por el programa, será utilizada bajo el principio de 
confidencialidad. Estu infonnución contendrá cuando sea posible la Clave Única 
de Registro de Población o, en su caso el Registro Federal de Contribuyentes. 

El FONAES comunicará a las Sccreturlns de Economía y Desarrollo Social 
sobre la infonnación que contribuya a la opcmción, seguimiento y cvahmción de 
los progrrunas sustanti\'OS, sobre las modalidades de aportación solidurin y sobre 
los grupos sociales, In cual pcnnita complementar su atención a través de los 
progmnms sectorizados, usí como de vigilar la utilización y aplicación de la 
infonnución. 

El FONAES podrá compartir lns bases de infonnación en formu agregada 
y respetando el principio de contidenciuliclad con los tres órdenes de gobierno, 
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instituciones de investigación y de educación superior, asi como con 
organizaciones privadas y sociales para pcnnitir una mejor pluneución e 
impluntnción de proyectos espccilicos de desarrollo social. 
7.2 P11blicidad. 

El FONAES publicuni birnestmlmc..'llle los apoyos otorgados y lus 
recuperaciones captadas, por gmpo o empresa social, indicim<lo montos, fochas, 
uctividudcs productivas, loculidud y mo<lali<ludes de uportnciones solidarias. Estu 
infon111tción se publicani en fomm agregada y respetumlo el principio de 
confi<lcncialidud en la página <le Internet del FONAES y mmliticamente u In \'ist.u 
del público en !ns representaciones estutales del FONAES. 

Lu publicación de los upoyos en otros medios se hará observando los 
lineamientos para la aplicación de los recursos federales destinados a lu publicidad 
y difusión, y en general a las actividades <le comunicación social. 

El FONAES duni a conocer los resulUt<los de la evahu1ción qt11! se realice 
de este Prognuna. 
8. Revisiones y Co11s11/tas al Programa. 

En los témúnos del artículo 70, pánnfo séptimo del Decreto de 
Presupuesto de Egresos <le la Federación para el Ejercicio Fiscal <le! m1o 2001, en 
los casos que por circunstuncius extraordinarias o no contemplada~ al principio 
del ejercicio se presenten problemas en la opcrución del programa, el FONAES, 
de confonnidud con la Sccreluria de Economía, podrá modificar y a<lc..'Cuar los 
componentes y el esquema operativo <le estus Reglas de Operación, previa 
autori:r.ución <le la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, debk'!1do ser 
publicudus en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 
PRJJyfERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el din de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Las solicitudes que hayan cumplido debi<lamente con todos los 
requisitos de los fondos y programas hasta el clJu anterior a la entrndu en vigor de 
estas Reglas, se desahogarán conforme a sus Reglas de Operación respccti vas del 
afio 2000. Lo anterior no deberá exceder del 30 ele jimio del año 2001. 
TERCERO. Con la finalidad de dar continuidad n las Reglas de Opcrución u que 
se refiere este Acuerdo, éstas serán aplicables ul uño 2002, en lo que no se 
opongan al correspondiente Presupuesto de Egresos <le In Federación, hasta en 
tanto se emitan las respectivas a dicho ejercicio fiscal. 
CUARTO. Para todos los fondos y prognunas del FMPYME. los indicadores <le 
evaluación y de gestión scí\alados en el artículo 70 del Decreto <lel Presupuesto de 
Egresos de la Federación parn el ejercicio Fiscal <le! m1o 2001, <lebcr:m ser 
autoriwdos por la Secretaria ele Hacienda y Crédito Público y por !u Secrcturiu de 
Contmlorin y Desarrollo Ac!ministrativo, respectivamente, tomando en 
consi<lerución la opinión que, en su cuso, emitan lns comisiones legislativas <le la 
H. Ciimarn ele Diputados. Dichos indicadores deberán publicarse cn el Diario 
Oficial <le la Federación de confonnidad con lo esu1blecido en el articulo untes 
citado. 
México, D. F., a 12 de febrero ele 2001. - El Secretario ele Economía, Luis Ernesto 
Dcrbez Bautista.- Rúbrica. 
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5.8 PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA MU.IER6 

J. Objetivos Rstrotégicos. 
Proporcionnr oporttmidndcs <le <lesnrrollo que eleven In cnli<lnd <ll! vida de 

lus mujeres que habitan en zonns <le rewgo y marginación, así como fomentar el 
<lcsurrollo de actividades prioritarias <le interés general a través de la ej<.-cución de 
acciones y proyectos productivos. 

El Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer se constituye como un 
espacio de atención pública para impulsar 111 sitw1ción social y económica de !ns 
mujeres a trnvés de la difusión y linnnciumiento de proyectos productivos. 

La Sccretmia <le Economía, a trnvés del FONAES, apoyaní la operación 
del Progmmn de Desarrollo Productivo de la Mujer para lo cual esle último 
brindan\ la infracs1ruct1U11 operativa y ad.ministrntiva con la que cuenta a lmvés de 
sus representaciones cstulllles, con base en las presentes reglas de operación. 

2. Població11 Objetivo. 
2. J. Defi11ició11 y Características de lo Població11 Objetivo. 

Es la población <le mujeres campesinas, indígenas y urbanas en 
condiciones de pobreza, que de manern organizada promuevan proyectos 
productivos; no asociados al proselitismo político o religioso, tampoco deben ser 
de can\cter gubemumentnl, académico, de investigación o gremiales. 
2.2. H11foq11e de Género. 

El programa está dirigido exclusivamente al apoyo y beneficio de las 
mujeres. 

3. De la Orie11tació11 de los Recursos. 
3. J. Carocterlsticos de los Apoyos. 

Se podn\ apoyar la creación, reforzamiento o ampliación de proyectos 
productivos con: 

Gasto di! inversión 
Capital de trabajo 
Capacitación a las beneficiarias 

Por creación se consideran\ todo proyecto nuevo; por reforzamiento se 
enten<len\ el proyecto que, por carecer de recursos suficientes, no eslá 
tlu1cionando correctamente pero que técnica y operativamente es viable; y por 
ampliación, al proyecto que está fw1cionando pero que debido a la demanda 
requiere de rl!cursos para incrementar su calidad o cantidad. 

Los recursos otorgados deben destinarse, de confomúdad con los criterios 
de elegibilidad, a la insllllación <le nuevos, al reforzamiento o ampliación <le 
proyectos que deberán demostrar su viabilidad económica y financiera, 
füncionulidad e in1pacto en el grupo de mujeres. 
3.2. De los Criterios de Elegibilidad del Proyecto y ele los Gmpos de 
/3e11eficiarias. 

Los proyectos scn\n dictaminados y uprobados en forma preliminar por la 
Representación Estatal de FONAES, tomando como base los siguientes criterios 
de elegibilidad: 

6 hup:/'"·ww.s.'le.gob.m.x 
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Criterios de elegibilidad de los gn1pos de mujeres 
Los grupos de mujeres elegibles para los apoyos de este programa serán 

aquellos que: 
No cuenten con acceso al crédito instituciotml 
No cuenten con un ingreso lijo. 
Presenten condiciones de vida precarias. 
Manifiesten su voluntad para producir de nmncrn organizada, desarrollando su 
potencial y generando ingresos n partir del proyecto. 
Grupos de mujeres que no cuenten con algiu1 apoyo institucional previo en 
proyectos productivos, a fin de evitar duplicidad de apoyos. 
En cuso de que el grupo se huya beneficiado anteriormente del Progranm y 
pretenda el mejonuniento de su proyecto, deberán probar su experiencia 
productiva y haber reintegrado la totalidad de los recursos recibidos. 

Criterios de elegibilidad de las proyectas 
Un proyecto es elegible cu1U1do se demuestre su viabilidad técnica, 

linru1ciera, comercial y que sea sustentable y establczcn las bases para su 
pen111U1encia en el largo plazo. Para tul efecto, se entenderá por: 

Viabilidad Técnica.- Cuando el grupo de mujeres cuente con conocimiento 
técnico, capacidad humana y In inlhtestructurn productiva necesaria; as( como 
que los procesos SC!Ul técnicruncnte factibles. 
Viabilidad Finllllciern.- Cuando en sus propuestas se presenten indicadores 
financieros que pcnnitnn dctenninar la füctibilidad de que los ingresos 
derivados de In actividad productiva del proyecto sean suficientes para 
mantener y operar el proyecto, cubrir los costos, regresar los apoyos otorgados 
y generar ganw1cias. 
Viabilidad Comercial.- Que existllll elementos que den c<.'ttidumbre sobre In 
futura realización del producto en el mercado local, regional o nacional o, en 
su caso, que mwllengw1 relación con In vocación productiva y/o consumo de 
la región. 

Los apoyos otorgados n través del Programa no se deben destinar ni pago 
de pasivos o deudas adquiridas con wJterioridnd y ajenas ni proyecto, ni para 
adquisiciones de terrenos y equipos de oficina. 

En todos los casos, el apoyo del proyecto no podrá superar el 94 por ciento 
del costo del mismo. 

El 6 por ciento rest1U1te provendrá de la aportación de las beneficiarias. 
Esta aportación complementaria podrá ser en efectivo o en especie mediante 
materia prima, mano de obra y/o materiales de la región. 
3.3. A-lontos y Caracteristicas de los Apayos. 

Montos máximos por proyecto y niunero de beneficiarias: 

1 Unidad de medida 

/unidad <le prod;;.;;ió~-¡..;.;ttili~ r 

l Estableci~ientos comerciales y 
de servicios 

*Monto 
Máximo por 

Proyecto 

40.0 

65.0 

• • Mínimo de beneficiarlas 
por proyecto 

8 

12 

Facultad de Estudios Superiorc> Cuautitl.ln 168 



Cap!tulo V Apoyos para el Dc10m>llodc la1Microcmpn:S31 

!Granja 
----¡ 40.0 --,·-·---9-----

1 Huerto 1 25.0 8 
r:;:::;-;::--·----·-· - -·· ...... ¡ .. ------ --· .. -
¡ 1uuer 1 35.0 j 9 
Nota:• Miles de pesos,•• Muieres. ------·-·-----

Por Jos carnctcristicas de Jos proyectos susceptibles de elegibilidad dentro 
del Programa, es factible su autorización durruite todo el ejercicio presupuestario, 
debiendo guardar congruencia con el calendario que pam este efecto se establezca. 
Para el caso de Jos proyectos cuyas caracteristicas superen los montos y plazos 
establecidos, deben\ contarse con un dictamen de factibilidad técnica, económica 
y fuumciem elaborado por la Representación Estatal de FONAES o a nivel 
central. La autori7.ación se han\ por el Área Responsable del Programa; para este 
efecto se dispondrá de recursos que no rebasen el equivalente al 2% del total del 
presupuesto del Programa. Estos proyectos serón por excepción y cuando exista 
causa justificada. y se hará del conocimiento en Ju sesión subsecuente del Comité 
de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias de FONAES. 
3.4. Criterios de Apoyo. 
Del costo total del proyecto, se podrán apoyar los siguientes conceptos: 

Gastos de Inversión: Del total de gasto, se podrá subsidiar hasta el 40% del 
mismo, de acuerdo al monto máximo de subsidio que upan.'Ce en el cuadro 
witerior, el resto podrá apoyarse con recursos recupcmbles. Lu recuperación de Jos 
apoyos se han\ en w1 plazo máximo de 4 años. 

Gastos de O¡x.'l'!lción: Se podrán apoyar con recursos recuperables los 
gastos de operación (adquisición de bienes y seivicios indispensables pura la 
ejecución del proyecto). hasta por un monto total <.-quivalente al 5% del costo total 
del proyecto. La recuperación de estos apoyos se haní en un plazo máximo de dos 
ru1os. 

Capital de Trabajo: Se podrá apoyar con recursos recuperables el capital 
de trabajo de Jos proyectos (adquisición de insumos paru la producción), hasta por 
un monto equivalente al 20% de costo total del proyecto. La recuperación de Jos 
apoyos se han\ en un plazo máximo de dos ru1os. Capacitación y Asistencia 
Técnica: Se apoyará la capacitación y asistencia técnica que permitan una mejor 
ejecución del proyecto, hasta por un monto equivalente al 15% del costo total del 
proyecto. Estos recursos no serán recuperables. 

En todos los casos, la suma de Jos apoyos del Progmmn no podrá supcrdl' 
el 94% del costo total del proyecto. 

Los apoyos scnín recuperables a una tasa de interés real que scní 
determinada semestralmente por la Secretaria de Econonúa y Ja Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

4. De la /11strome11/Llció11 y Operación. 
4. 1. Requerimiefllos para la Prese111Dciót1 de Solicitud de Proyectos. 
Requerimientos Generales 

Acta de asamblea de Jo organi7.ación o agrupación de mujeres en Ja que se 
mrutifieste el acuerdo de llevar a cabo el proyecto, y donde se establezcan Jos 
compromisos sobre el porcentaje de participación en los beneficios; In 
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ndnúnistración y operación del proyecto; la supcr\'isión de In ejecución y 
desarrollo del proyecto; as! como la ubicación lisien del proyecto y In 
identificación de los linnnntes. Adicionalmente <lebení contener lo siguiente: 

Acuerdo por el que se designe ni responsable social. 
Descripción de In nctividad o proceso productivo. 
Esquema de recuperación del apoyo. 
Impacto social y económico del proyecto: número de empleos generados, 
\'entns, producción, etc. 
Objetivo y melns del proyecto. Se detallnní lo que planea lograr el grupo de 
mujeres, nsf como los resultados que prelendnn alcnnznr. 
Programación finru1ciem que incluya los tlujos de ingresos y gustos durm1le la 
vidn útil del proyecto. 
Programa de inversión de apoyos que incluirá el calendario de ejecución de 
obra y aplicación de los recursos solicitados. 

Requcrimic11tos Espccificos Además de los requerimientos generales, In 
org1U1Í7.ación deben\ presentar lo que se indique en cada caso: 
Para la instalación de proyectos productivos. 

Solicitud de apoyo que indique claramente el objeto del proyecto, el monto y 
la identificación de Ju organización solicitante. 

Para reforzamiento de proyectos productivos. 
Solicitud de apoyo que especifique clnnunenle la necesidad de conlnr con 
recursos, justilicnndo detallndmnente los motivos por los cuales el proyecto no 
está funcionando, el monto y lu identificación de In orguni7.nción solicitm1te. 
Comprobación de haber reintegrado los apoyos otorgados con m1lerioridnd. 

Pura mnplinción de proyectos productivos: 
Solicitud de apoyo que indique claramente el objeto del mismo, el monto, la 
identificación de In org1UJi7.nción solicitante y In necesidad de contnr con 
recursos económicos justificando detalladamente los motivos por los cunles el 
proyecto requiere apoyo. 
Demostrar que el proyi..-cto es productivo y se encuentre limcion1U1do 
favorablemente. 
Comprobar el reintegro de los apoyos otorgados con anterioridad . 

./.2. Operación del Programa. 
Las Repres1..'11taciones Estatales de FONAES serán lu instm1cia responsable 

de lu operación y scguinúento del Prognunu de Desarrollo Productivo de la Mujer. 
El Programa n nivel central o a través de las Representaciones Estatales de 

FONAES recibirá y rcgistr.irá las solicitudes debidamentc requisitadas conforme 
al orden de recepción y hasta el monto de disponibilidad presupuestaria, y 
proceden\ n In verificación preliminar, a fin de detemúnar: 

La identificación de la zona marginada. 
La elegibilidad del grupo. 
La elegibilidad del proyecto 

Si la Representación Estatal de FONAES dctennina en la \•crificación 
preliminar que In solicitud refute los ri..-quisitos de elegibilidad tanto del proyecto 
como del grupo social, procederá n integrar el e1q>edientc correspondiente el cual 
contendrá la documentación establecida en el apartado 4.1 de !ns presentes Reglns. 
Unn vez integrado el expediente, realizan\ el dict1U11cn de foctibilidnd, que de ser 
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neguti\•o se lmrá del conocimiento de las interesadas dentro de los siguientes diez 
díus hábiles a lu n:cepción de In solicitud. 

De ser favorable el dictamen por parte de lu rcprescnlución estutal 
FONAES, procederá u remitirlo al Arca Responsable del l'rogmnm, Ju que 
Jbnnulunl un dictmncn finul, uutori711ró y procedení u notificar a In Dirección 
Geneml de Finmvits y Administmción de FONAES pum que libere los recursos, 
recabando previmnente la conlbrmídud de la Secretaria de Economía. 

La Dirección Gcneml de Finmt711S y Administrución solicitará 
mcnsuulmentc lu ministrución de recursos conforme al calendario autorizado u la 
Dirección General de I'rogmnutción Orgmúmción y Presupuesto de la Secretarla 
de Economía, quien gestionará la radicación de los recursos en un pinzo no mayor 
n ocho dfas hábiles. 

Lu Representación Estatal de FONAES deberá notificar a las beneficiarias 
sobre el resultado de sus solicitudes. 

La instancia cjccutom son lus Representaciones Estatales de FONAES, y 
tendnln un estricto control en la liberación y entrega de los recursos, ajustándose a 
lo se11ulado por el Programa y tipo de proyecto establecido en Jos oficios y anexos 
técnicos de aprobación respectivos. La entrega de las diferentes ministraciones a 
las beneficiarias se sujetará ni cumplimento de Jos compromisos establecidos en 
cada expediente técnico. 

Cuando lus hencficinrius requieran rculizar modificaciones al proyecto 
original deberán solicitar por escrito la rumencia del Programa a través de las 
Repr~'Scntaciones Estatales de FONAES, u efecto de hacer las afectaciones 
presupuestarias. 

Una vez concluido el proyecto, la orgw1i7.ación enviará a la 
Representación Estatal de FONAES el informe final en el cunl se detallen los 
aspectos del proyecto, los procedimientos utilizados para su operación, la 
evaluación aplicndn, lus adecuaciones y beneficios logrados. Con este documento 
y con el acta de entrega-recepción de obra o terminación de las acciones se dará 
por concluido el proyecto en su totalidad o en Ja etapa para Ju cual fue solicitado 
el apoyo. 

Las beneficiarias delx.>rán comprobar u la Representación Estatal del 
FONAES el correcto uso de los recursos, entregando copia de la docwnentación 
que comprnebe su uplicación en los fines para los que fueron otorgados. 

Las mujeres organi7ndus serán responsables de In correcta aplicación de 
los recursos que les sean entregados fom1almente. 

Cuando lus beneficiarias no rculicen las inversiones estipuladas, desvíen 
los recursos a objetivos diferentes o cometan acciones u omisiones en ctudquicr 
momento, relacionadas con el proyecto, se exigirá el reintegro total de los 
recursos. 

5. Coordi11ació11 /11/ersectorial e !11trarregio11a/. 
Se promoverá 111 coordinación y vinculación de acciones y recursos entre 

el Programa y los distintos programas de la Secretarla de Economfa, entidades 
fcderntims y mw1icipios pam potenciar el impacto y cobertura, asf como para 
evitar la duplicidad de esfuer,ms. 

En el marco de las acciones en esta mat~>ria que se llev~"Tl u cnbo u través 
del Comité Técnico del Fondo para Ja Micro, Peque11u y Mediwta Empresa, se 
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promoverá In coordinación, complemenuuicdad y vinculución de acciones ínter e 
intmsectoriulcs, usi como con lus tres órdenes de gohiemo y Ju socieclud en 
geneml, pnm potenciar el desarrollo social integral. 

El áreu responsable del Progmma, por si mismn o u través de los 
Repn.'S<.'11tacioncs Estatales de FONAES, i111pulsari1 la concertación de convenios 
de colnbomción con instituciones públicas y orguniznciones privadas con objeto 
de allegar capacitación y asistenciu técnica a las heneliciarius e interesadas de los 
proyectos. De todo convenio en esta materia las Representnciones Estatales de 
FONAES infonnanin previamente al Área Responsable del Progrumu. 

6. Rec11peracio11C'."i. 
Los apoyos otorgados a las beneliciams serím recupembles. 
Las rccupcmcioncs dchcnín ser monctarius y podnin, en su cuso, destinarse 

n constituir Cujas de Ahorro. 
Las beneficiarias deberán efectuar los reembolsos de las recuperaciones 

confonne a los plazos esU1blccidos en el Apartado 3.4 de estas Reglas de 
Opcmción de acuerdo a la nntumlezn de los proyectos. 

El grupo que no cumpla con rcintegmr volunU1rimnente el total de los 
recursos otorgados no podrá volver a recibir el apoyo del Programa, salvo 
aquellos casos t!JI que se cuente con el dictamen de In autoridad competente que 
avale que lus cam;as del incumplimiento obedecieron a causas no previsibles, 
derivadas de desastres naturales o dictamen de In autoridad n11micipnl para otro 
tipo de siniestros no pre\•isibles. 

En el caso de que los bcnelicinrios no cumplan con las recupcmcioncs en 
los plazos y montos convenidos, el Programa, n través del FONAES proceden\ a 
recuperar In aportación solidaria, prefcrenciando el ejercicio de In acción 
conciliatoria, o bien el procedimiento contencioso, según corresponda, para In 
protección e.Je sus intereses patrimoniales. 

Los recursos recupcmdos que se destinen a Cujas de Ahorro deberán 
aplicarse hajo el siguiente criterio: 

Se orientarán en un 40% u creación, 30% ul reformmicnto y 30% n la 
ampliación de proyectos productivos de grupos de mujeres de In locnlidnd. 

Los recursos recuperados se utili7.nrán para dar continuidad nl Programa y 
a Ju promoción y ejecución de proyectos productivos que propongan lns mujeres 
que habitan en las regiones beneficiadas por el Programa (FORMATO PDPM-A-
2000). 

Cuando no existan Cajas de Ahorro, el FONAES informará a las 
beneficiarias Ju institución bancaria y el niunero de cuenta pam depositar a füvor 
de este mismo el importe del reintegro de los apoyos. A lin de facilitar la 
realización e.Je éste trámite, el FONAES proporcionan\ n lns bcnelicinrias unu 
"turjctn de identificación" qlll! contiene su clave íUÜCll de referencia. 

Lu Dirección Geneml de Programación, Orguni7.ación y Presupuesto de In 
Secretaria e.Je Economin solicitará a In Sccreturíu de Huciendn y Crédito Público, 
mnpliución liquida presupueslariu para su aplicación al Prognuna de Dcsrurollo 
Productivo de la Mujer por el toUll de los recursos recuperados, los cuales tma vez 
outori7.ados <.'11 los ténninos de la uonnntividad presupuestmin aplicable, 
inmriablemellle deberán ser utili7..ndos en apoyo a nuevos proyectos productivos 
del Programa. 
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La Represcntnción Estatal de FONAES debmi llevar el seguinúento, 
control y registro de las recuperaciones por grupo sociul, proyecto y plazo, el cunl 
deberá ser renútido mens1~1lmcnte al árcu ccntml responsable del Programa. 

7. Cajas de Ahorro. 
En lodos los casos, ya sea en los m1uuc1p1os donde existan Cajas de 

Ahorro o se establczcu la posibilidad de su creución, se fommlurá w1 Acuerdo de 
Coordinación o w1 Convenio de Concertación entre los tres órdenes de Gobierno y 
las Cojas, en donde se indique la fw1ción y responsabilidad que éstas udquieren, 
los mecanismos de captación de las recuperaciones de los upoyos otorgados, Ju 
sustentabilidad financiera de las Cajas de Ahorro, as! como las reglas de 
aplicación a las beneficiruias que huyan cumplido con el compronúso de 
reintegro. 

Será responsabilidad de las Cajas de Ahorro, en el ámbito de las 
responsabilidades que adquieran a tmvés del Acuerdo de Coonlinución o 
Convenio de Concertación, la nclnúnistración, distribución, recuperación y 
rcasignación de los recursos, así como la custodia de los mismos y de toda la 
documentación que se genere con la ejecución de los proyectos apoyados con los 
ahorros. 

Las recuperaciones que se obtengan de las beneticiurius atendidas con 
recursos del uño 2001 se orientarán de confonnidad con los témlinos contenidos 
en el apartado de Recuperaciones, para lo cunl deberán ser de,·ueltos directamente 
por In.~ beneficinrius en las citadas Cajas. 

Estos n.'Cursos ingresarán ni patrimonio de las Cujas, en las cuales las 
beneficiarias participarán en calidad de socias, utilizando para tul efecto el recibo 
de recuperación correspondiente (Fonnato PDPM-13-2000). 

Las Cajas de Ahorro deberán informar públicamente de manera semestral, 
lo siguiente: 

Número de socios. 
Situación financiera en la que se detalle: el origen y destino de los recursos; el 
soldo en coja, los apoyos otorgados, el niunero de beneficiarias, el monto 
promedio de apoyo, así como el porcentaje de recuperaciones y las actividadcs 
específicas finw1ciadas. 

La Administración de la Caja de Ahorro renútirá 1m informe trimestml a la 
Representación Estatnl de FONAES, la que llevará un registro de las 
recuperaciones que m1ualmente se depositen en Cajas o Bancos, asf como de las 
obras o acciones que se ejecuten con los recursos devueltos, con el fin de 
identificar quienes continúan siendo bcnelicinrins de los apoyos. Las 
Representaciones Estatnles de FONAES deberán infonnar trimestrnlmenle al Área 
Responsable del Programa sobre lo anterior. 

Las recuperaciones que se apliquen pnrn la instrumentación de proyectos 
productivos podrán ser complementadas con otms fuentes de recursos de los otros 
órdenes de gobierno. 

8. Bc11eflcios Económicos y Sociales. 
8.1. /11clicaclores de Gestión. 

\ 

Con la linali<lad de mantener el control de la operación, el logro de los 
objetivos institucionales y tomar decisiones oportunas en el cwnplimiento de 
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metas, el Área Responsable del Programa aplicará los indicadores de gestión que 
autorice Ju Secretaria de Contrulorin y Desarrollo Administrativo. Estos 
indicadores deberán proporcionar infonnación sobre el desarrollo del proceso 
administrativo con el que op<.-ren !ns Representaciones Estatales de FONAES en la 
presentación de sus propuestas de proyectos y control presupuestario. 
8.2. Indicadores de Hvaluació11. 

Pnrn cumplir lu obligación de atender y requisitar lu evaluación, las 
lkprcs<.~1tacioncs Estatales de FONAES aplicanin los indicadores de cvnlunción 
que autorice In Sccrctarfn de Hacienda y Crédito Público, pnru tal efecto se 
utilizarán los fonnatos que emita el Área responsable del Programa, mismos que 
debenin ser remitidos dumnte In primera semana siguiente al periodo que pnrn 
cada indicador se señala. Estos fonnatos deberán contener, bajo la responsabilidad 
de las ReprcsC11taciones Estatales, la infonnación total, actualizada y oportuna. 
8.3 De los i11dicadores 

Las comisiones legislativas de la H. Cánutra de Diputados podrán emitir 
opinión con respecto a los indicadores de evaluación y de gestión, de acuerdo a lo 
sctlalado en el artículo 70 del Decreto de presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal de 2001. 
8.4. De los /lesultados de los Indicadores. 

Los resulllldos de los indicadores de evaluación y de gestión, así como de 
lus evaluaciones, deberán presentarse por In Secretaria de Economln 
trimestralmente a la Secretaria d<! Hacienda y Crédito Público y a la Secretaria de 
Contmlorin y Desarrollo Administrativo respectivamente, así como a In H. 
Cámnrn de Diputados, a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a la 
tenninación de cada trimestre; asimismo, deberán difundirse C11lre la población en 
los términos del artículo 86 del decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2001. 

9. Dif11sió11 de Acciones. 
El área responsable del programa instrumentará los mecanismos necesarios 

para difundir el Programa C11lre In población objetivo prevista en las presentes 
Reglas de O¡>eración, promoviendo la iniciativa de las mujeres hacia la empresa 
social y In producción. 

Asimismo, la Secretaria de Economía deberá publicar bimestralmente los 
apoyos otorgados por el Programa, en los témtinos de los nrticulos 78 y 86 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2001. 

I O. Afecxmismos de S11pe1~•isió11, Seguimiento y Evaluación Periódica. 
10.I. Seguimiento 

El Área Responsable del Progrnma deberá tener una base de datos 
actuali7.ada en la que incluyan, entre otros, el tipo de proyecto, localización, 
monto del apoyo, plazos y calendario de recuJ>eración, número de beneficiarias, 
localidades y municipios. Esta infommción será pública. El Programa promoverá 
en la medida de lo posible, que los beneficiruios cuenten con lu Clave Única de 
Registro de Población (CURP). 

Las Representaciones Estatales de FONAES serán las instancias 
responsables de dar seguimiento a los proyectos que se apoyen con este Programa. 
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10.2. l!°l'a/uació11. 
Evuluación Intemu y sus Responsables. 
Representaciones estatales de FON/\ES. 
Las beneficiarias eluborarán reportes trimestrales en los que se detalle In 

ejecución del gasto y los a\•unces en el cumplimiL'lllo de lus metas, mismos que 
scn\n entregados 11 In Representación Estatal de FON/\ES, y éstn procedeni a 
enviarlos ni Área Responsable del Programu. 

i\ efecto de dnr seguimiento 11 Jos proyectos y nccionL'S renfümdos, las 
bcneficiurins infonnarán trimestml mente 11 111 Representación Estatal de FONJ\ES 
de Jos avances obtenidos, confom1e al fonnnto que elabore el Área responsable 
del Progmma, el que contendnl, entre otros aspectos, infonnnción cualitativa y 
cuantitativa del proyecto productivo confonne 111 resultndo del objetivo 
establecido para cada proyecto. 

La Representación Estatal FONAES será la instm1cia responsable de la 
aplicación de Jos indicadores de evaluación interna a fin de obtener la infonnución 
adecuada y suficiente de Jos proyectos, beneficiarias e impacto socinl. 

Con base en Jos reportes recibidos de Ja~ bcneficiurins, lns 
Representaciones Estatales de FONAES reportarán trimestralmente al Área 
responsable del Programa Jos avw1ces alcanzados. Además, deberán remitir 
información correspondiente a Jos indicadores de gestión social y de evaluación, 
pnm medir Jos impactos logrados en el mejoramiento de Jus condiciones de vicia 
de las mujeres, en Ja organización social y en In coonlinación institucional. 
Área Responsable del Programa. 

El Área Responsable del ProgrUJlla recibirá de las Representaciones 
Estatales de FONAES Jos resultados del cálculo de Jos indicadores de evaluación 
y de gestión conforme n Ja periodicidad sctlaladn, con Ja finalidad de contar con 
Jos elementos que le permitan conocer, medir y evaluar el impacto sociul. 

La Secretaria de Econonúa, el Área responsable del Programa y las 
Representaciones Estatales de FONN!S, establecerán coordillllción permanente 
pnm que a partir de Jos indic11dores de evnlunción y de gestión se obtenga y 
registre infonnnción específica que pennita evaluar Ju operación del ProgrUJlla 
confom1e a Ja periodicidad que establezcan Jos mismos. 
La Coordinación General del Programa realizará acciones de supervisión en 
campo cuando Jo considere conveniente, a fin de valorar el nvw1ce y condiciones 
de Jos proyectos. 
Evaluación Extenza. 

Se deberá reali7.nr wm evaluación externa por parte de unn institución 
académica de reconocido prestigio, con el propósito de medir el impacto 
económico y social, In eficiencia y In participación social del Programa. Para estos 
efectos, el Área responsable del Programa someterá u consideración de la 
Secretaria de Econonúa los ténninos de refCrcncia para contrntar a Ja institución 
que renlizuni esta evaluación. 

Sobre los diagnósticos y resultados de la e\'aluación, se infonnará 
oportunamente el Área responsable del Programa. Las cmlunciones se financiarán 
con cargo n Jos recursos del propio Prognunu. 

Los Indicadores de Gestión y Evaluación se revisar.in co11fom1c a Jo que 
autorice la Secretaria de Contmlorin y Desarrollo Administrntivo y In Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público en apego a Jo setlnlndo por el Articulo 70 del 
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1::>.!crelo del Presupueslo de Egresos de fu Federación. Los resufllldos de estos 
indicadores serán públicos. 

11. Re11dició11 de Informes. 
11. /. Sistema /11tegra/ de /11formació11. 

El Áreu Responsable del Prognunu, con base en los reportes recibidos de 
fus Represenlllciones Estalalcs de FONAES, generará infonnes periódicos sobre el 
cwnplimienlo de los objeti \'Os y melas del progrru1111, fu uplicución de recursos y 
subsidios otorgados, y el comportamiento de los indicadores de evaluación, 
gestión para incorporarse u los reportes e infonnes inslilucionales que deberán 
entrcgan;e a In SHCP, la SECODAM y la H. Cámara de Diputados, n que se 
refieren el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

5.9 COPARMEX7 

Bajo el lema "No busques empleo ... genéralo", la Coparmex ha lanzado 
desde hace dos meses la com·oculoria a W1 concurso pura jóvenes no mayores de 
30 ailos, en el que se invita a presentar proyectos orientados a la creación de 
empresas. El premio asignado es de 100 mil pesos al primLT lugar, compuladora al 
segundo y colección de libros al tercero. Sobresale trunbién, que a los demás 
participantes, cuyo proyL..:lo destaque, se les asignan\ mención honorifica y el 
derecho a obtener financiruruento para su proyecto de parte del programa 
FOCOM!, que ofrece el gobierno del Distrito Federal. 

El que In Copannex sea un sindicato de <..'ll1presarios y tenga 
rcprcsenlación en 72 ciudades con centros empresariales y delegaciones 
regionales, hace prcgunlamos: ¿por qué quieren ellos fomentar In creación de 
empresas que vnn a compelir en sus mercados? 

Por ello conviene conocer sus principios y cuáles son sus propuesllls para 
que ese L'ltlpleo que tan lo necesitamos se genere. 

La respuesta tiene como punto de partida su misión, que es In de pugnar, 
mediante la unión y la representación de empresarios afiliados voluntariamente, 
por la excelencia de la empresa, el cabal cumplimiento de un modelo de economía 
de mercado con responsabilidad social y la pruticipación ciudadana. 

Lo anterior en aras de la edificación de un México más justo, libre, 
próspero y respetuoso de la persona hwruuia, la verdad y el derecho y, por lo 
tanto, más apto pam la consecución del bien común. 

Otro ejemplo del impulso que muestra los csfuer.ws que In Coparmex hace 
para estimular In mulliplicución de empresas fué el segundo Foro Regional de 
Peque1lns y ML-dianus Empresas que como lanzamiento de FUNDES DF se llevó a 
cabo. 

En este foro se habló, entre otras cosas, de los apoyos que ofrecen estos 
organismos u los empresarios para tener acceso ni fmancinmiento, In realización 
de programas eficientes y de modificación del entorno e incluso apoyo a su 
productividad. 

7 http://www.coparmex.org.mx 
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Se trataron además temas de fondo, como los retos de la apertura y 
comw1icaci6n global, el enfoque sistémico de la competitividud, los apoyos 
oficiales y privados complementarios, asf como Jos obst.'\culos que es necesario 
remover. 

Como empresarios exitosos que han generado empleos y luchado por su 
pcnnanencia en las buenas y en las malas, mantienen una visión de cambio para 
mejorar, lo han estudiado con personas que han dudo seguimiento y continuidad a 
sus principios, que se diní si vale la penu compartir. 

S.10 FINCOMUN8 

Fin común 
Servicios Financieros Comwlitarios, S.A. de C. V. Unión de Crédito, 

Organi;r.ación AlLxilinr de Crédito, Autorización para operar como U1úón de 
Crédito por In Conúsión Nacional Bancaria y de Valores N" 601-íl-da-b 12299 

Av. Coyoncán, 1843 Col. Acacias del Valle, México D. F. C.P. 03100, 
Delegación Benito Jwírcz. Teléfono: SS 244 244 E-Mnil: info@fmcomun.com.mx 

S.11 PROBECAT' 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVJSJON SOCIAL 

ACUERDO mediallte el cual se estab/ece11 las reglas de operació11 e 
indicadores de evnlllllción y de gestión del Programa de Becas de Capacitación 
pnrn Desempleados. 

El Programa de Empico, Capacitación y Defensa de los lxrcchos 
Laborales propone fortalecer los prognunns y las acciones tendentes a la 
capacitación de In fuerza de trabajo en activo y desempleada, así como ni 
mejoraniicnto de In productividad en los centros de tmbujo. 

Para tal fin, In Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS) opera el 
Programa de Becas de Capacitación pam Desempleados (Probccat), en 
coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Fetkml, y tiene como 
objetivo incotporar a los buscadores de empleo n un esquema de capacitación, 
apoyados por una beca, con el fin de incrementar sus posibilidades de ~wplco, nsf 
como fortalecer las capacid.adcs de las personas de escasos recursos que fonnnn 
parte de w1 gmpo productivo. 

Es necesario tmnsparentar In nomu1tividad aplicable ni Prognu1m y hacerla 
del conocinúento público, especialmente de su población objetivo, y de los 
Servicios Estatales de Empico, que son las instancias encargadas de su ejecución 
en las entidades federativas. 

En el Decreto de Presupuesto de Egresos de In Federación paro el Ejercicio 
Fiscal del año 2000 se establece que las dependencias y entidades dchcnín 
elaborar sus rt .. "glns de operación e indicadores de evaluación y gestión, con el 
objeto de asegurar una nplicnción eficiente, eficaz, equitativa y tmnspurcntc de los 
recursos públicos, para n!CDl17.ar los objetivos y metas de los programas 
nutori7.ados. 

8 http://w\l,·w.fincomun.com.mx 
9 http://\\·ww.s...e.gob.mx (Primera Sección del Diario Olicia~jucves 9 di! mari:o 2000) 
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De confonnidnd con Jo establecido en el articulo 73 del Presupuesto de 
Egresos referido, Ja Secrctruiu de Hacienda y Crédito Público autorizó las 
presentes Reglas de Operación y Jos indicadores de evaluación del Progranui, y Ju 
Secrctnriu de Contraloríu y Desarrollo Administrativo aprobó los indicadores de 
gestión del mismo, para que se lleve a cabo su publicación en el Diario Oficial de 
Ja Fcdcmción, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO AIEDIANFE El. CUAL SE ESTABUiCEN l~·IS REGLAS DE 
OPEIVIC/ON H INDICADORES DE EVALUAC!ON Y DE GEST/ON DEL 
PUOG/l-L\JA Dli /JECAS DE GIPACITACION PARA DESEMPLEADOS 

UNICO.- La Secretnrin del Tmbajo y Previsión Social expide las Reglas de 
Operación e Indicadores de Eval1uición y de Gestión del Programa de Becas de 
Capacitución pum Desempleados, de acLU..'Tdo con lo dispuesto en Jos nrticulos 67, 
73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de Ja FL-dcración para el Ejercicio 
Fiscal del uño 2000, que son las siguientes: 

REGLAS DE OPERACION E INDICADORES DE EVALUACION Y DE 
GEST/ON DEL PROGIVIMA DE BECAS DE CAPACITACION PARA 
DESEMJ'/,E..·IDOS 

1. Descripción general ele/ Programa 
El Probccat tiL"Jle como objetivo proporcionar capacitución para el trabajo 

n lu población desempleada y subcmplcadn para que obtenga la calificación 
requerida por el aparato productivo, con el propósito de facilitar su acceso o 
mcjorrunicnto en el empico, pam Jo cual, adicionalmente, otorga w1a beca 
equivalente al salario mínimo de In región durante el tiempo que dure el curso, 
ayuda de transporte, seguro de accidentes y, en su caso, paquete de hcrr8J1Úentns, 
de acuerdo con lo establecido por modalidad de atención. 

El Programa hace especial énfasis en la atención de personas con mayores 
dificultades para incorporarse n las oportw1idndcs de empico, asf como de 
personas de escasos recursos que integran un grupo productivo. Las dcfitúciones 
de Jos principales conceptos relacionados se presentan en el /\nexo 1. 

El J>robccat fue creado en 1984 y opera en el marco del Servicio Nacional 
de Empico (SNE), constituido en 1978, a partir de las rcfomuis a Ju Ley Federal 
del Trabajo, el cual está integrado por los Sctvicios Estutales de Empico (SEE), 
núsmos que se encargan de lu operación del JlrogruITUI, y por In STPS que, por 
conducto de Ja Dirección Gcneml de Empico (DGE), proporciona las nonnns, 
manuales, métodos, proc<.-dimientos, a•istencia técnica y Jos recursos u Jos SEE 
para su operación, además de rcnli7.ar el monitorco, seguimiento y evaluación del 
Programa. 

Dentro de las funciones básicas del SNE se encuentran lus de orientar a Jos 
buscadores de empico hacia Jos puestos de trabajo vacantes, auxiliar a las 
empresas para cubrir sus necesidades de personal y proporcionar orientación y 
capacitución a las personas desempleadas para mejomr sus posibilidades de 
encontmr 1m empico o trabajar por cuenta propia. 

Los SEE son las instuncius encargadas de la operación del Progr8ITUI en 
cada entidad federativa y dependen de Jos gobicmos de los estados y del Distrito 
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Federal. En cmtjunto, los SEE cuentan, hasta la fecha, con 139 oficinas. 
A<licionulmente, se dispone <le uni<lu<les móviles con el fin <le hacer llegar el 
servicio u zonas conurb:ulns <le las ciu<lu<les, nsí como a peque11as localidades y 
áreas rumies. 

El Prolx.'Cat es tul programa que opem por <lemundu en tocias las entidades 
fo<lemth·as <le) país, en pmticular en los municipios que cu<.'!ttan con la 
infraestructurn requerida. Las acciones <le capacitación que promueven los SEE 
responden u diversos factores, como son: el volwnen y carncterísticas <le la 
población desempleada y suh<.i11plea<lu que cuptrut los Servicios <le Empico; los 
requerimientos ocupacionales y <le calificación <le) personal por parte de las 
empresas; la inversión y generación <le nuevas fuentes <le empico; las 
oportuni<la<les de trnb:\jo ¡x1r cuenta propia; el volwnen y carnctcrísticas de In 
ofcrtn <le capacitación disponible, entre otros. 

La coordinación de acciones entre el Ejecutivo Fe<lernl y los gobiernos <le 
las enti<la<les fcderntivas pum la ejecución de <licito Progranw, se lleva a cabo 
mediante la celebración e.le anexos e.le ejecución al Convenio de Desarrollo Social 
que umuihnente finnan estas instancias. En los anexos de ejecución se estabk'Cen 
los compromisos y las acciones que asumen tanto Ju F<."Cleración como los 
gobiernos de los estados para el cabal cumplimi<.'ltto y desarrollo del Programa en 
In entidad respectiva. Cabe se11alar que en el caso del Distrito Federal, con fecha 
17 de noviembre de 1997 se linnó un Cmwenio de Coordinación pum tal efecto. 

La S11'S, por conducto de los SEE, transfiere a los gobiernos de los 
estndos y del Distrito Federal, los recursos puru la operación del Programa en lo 
relativo a becas, instructores, paquetes de herramientas, materiales de 
capacitación, usl como pum la a~udu de tru1L~porte, seguro de accidentes y pago de 
la certificación de competencia laboral, que se otorgan a los becarios en el 
Programa. Los gobiernos de los estados y del Distrito Federal contribuyen con 
recursos propios destinados a gnslos <le administración, como papelería, luz, 
teléfono, entre otros conceptos. De igtuil manera, runbos órdenes de gobierno 
aswnen otros gastos asociados u la opemción del Programa como personal, 
promoción y difüsión, viúticos y pasajes pura el despln7.amicnto del personal u 
diversas localidades en el estado para la operación y supervisión del Programa. 
Cabe señalar que los cursos de capacitación son impartidos en lns instalaciones de 
los plnnlcles <."Clucalivos o de las empresas participantes. 

Ln contribución de los gobiernos de los estados, del Distrito Federnl y de 
las empresas se estima en tui 18% del total del presupuesto del Programa para el 
presente ntlo. En ese s<.ittido se favorece wta polltica, pura que anualmente se 
incremente In participación de los gobiernos estatales y de las empresas en el 
financiamiento del Programa. 

2. Poh/ació11 objetivo 
En lénninos generales, In población objetivo a In que se dirige el Programa 

se integra por el siguiente grupo: desempleados que sean buscadores activos de 
empleo y que tengan entre 16 y 65 años de celad, con o sin experiencia laboral, 
que sepan leer y escribir, cuenten con un nivel de instrucción máximo de 
preparntorin o equivalente, en nlgtutos casos con primaría completa como mínimo, 
y que soliciten personalmente su incorporación al Programa en lns oficinas de los 
SEE o sus unidades móviles, centros de capacitación o empresas donde se 
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reali7llnín los cursos. Asimismo, se dirige a personas de escnsos recursos que 
estén asociadas a w1 proyecto productivo y requieran capacitnción para elevar su 
productividad. Dependiendo de la modalidad del l'rogrunm, lu definición 
especifica de la población objetivo se modificu, no obstante, sólo las personas que 
cumplan con las caructerísticus que se señalan podr:m ser beneficiarias del 
Progranm. El perfil de los becarios por modaliw1d de atención se presenta en el 
Anexo2. 

Es imporllmte señalar que los aspirantes a obtener 1ma beca no deben hulx.'í 
sido beneficiados m1terionnentc por el l'rohccat, salvo los casos sc1lalados en el 
aparlltdo 2.1. de las presentes Reglas. 

Cabe señalar que el Prognuna está abierto pam In población de todos los 
municipios del país, siemprl! y cuando los cursos sean correspondientes con los 
requerimientos del apumto productivo u ni\·el regional, con base en !u detección 
de necesidades de capacitnción qui! rl!lllizan los SEE, y se cuentl! con la 
infraestructura di! capacitación requerida en dichos municipios (planteles, 
instructores, programas y materiales didácticos) o, en su ctiso, en municipios 
circw1vecinos a los cuales pudieran trasladarse las personns beneficiadas, sin que 
esto les signifique un costo muy elevado por concepto de tnmsportación. 
2.1. Participació11 de ex becarios 

Con el propósito de ampliar las perspecti\•as de empico de la población 
que ya fue beneficiada por el l'rogrdlllll, SL"íÍl posible la participación de ex 
becarios, sólo por wm segunda ocasión, en cursos de las modalidades mixtas en 
micro, pequeñas, medianas y gnu1des empresas, así como en la escolarizada, en 
cualquier espccialiclad, cuando: 

Haya transcurrido al menos un uño después de haber sido beneficiado por el 
Progrdl11U, y 
Los participantes en esta segw1da capacitación hubieran trabajado o 
desempellado alguna actividad productiva por lo menos tres meses después de 
egresar del primer curso. 

Adicionalmente, en el cuso de la moclalidad escoluri7.ada, el ex becario 
participaní en acciones de capacitación bujo el modelo basado en Nonru1s 
Técnicas de Competencia Laboral, en los casos en que se tenga previamente 
concerlltdo un puesto de trabajo. 

3. lv!odalidades de ate11ció11 
El Prognuna opera con las siguientes modalidades de atención: 

3.1. Capacitación escolarizada 
Se lleva a cabo en plunteks educativos registrndos unte la Secretaría de 

Educución Pública (SEP) y/o In STI'S. Los grupos se integmn de 20 u 30 personas 
y los cursos tienen una duración que varia de uno 11 tres meses, dependiendo de los 
contenidos de los programas de capacitación de lus itL•titucioncs educutims. 
Dunu1te el periodo de capacitación, los participantes seh!ccionudos reciben una 
becu, ayuda económica ¡mm tnmsporte y seguro de accidentes. Asimismo, el 
Programa cubre a los phmteles cducuti\'Os el ¡mgo de los instructorL'S, los 
materiales de capacitación y se proporciona servicio médico de nivel básico a los 
bccwios. 
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La duración de los cursos, atendiendo a In especialidad que se imparta, se 
sujeto a Jo que establece el catálogo de especialidades que emite In STPS, por 
conducto de In DGE. 
3.2. Capacitación mixta ,m nwdianas y grande.~ empresa.f 

Consiste en In reali;mción de cursos a petición expresa del sector 
empresarial para sntislitcer n.'querimientos específicos de personal capacitado. 
Para que puedru1 participar las medianas y grandes <.."tnprcsas, que paro ell:ctos del 
Programa son aquéllas con más de 30 trabajadores, deberán dise11ar Jos contenidos 
temáticos del curso de acuerdo con sus rcquerinúentos, impartir el curso con sus 
propios instructores o cubrir Jos honorarios de los instructores conlrntados, 
adquirir un seguro de accidentes paru Jos becarios y proporcionar material de 
capacitación de acuerdo con las necesidades del curso. Adicionalmente, el 
Programa cubre el pago de tma beca y se concertn con Jus empresas Ja 
contrntación de por Jo menos el 70% de Jos egresados. Las empresas podrán 
proporcionar voluntariamente a Jos becarios apoyos adicionales económicos o en 
especie. Estas condiciones de participación deberán ser verificados y evaluadas 
por los SEE. 

Los grupos se confomum con un mínimo de 1 O personas y Ja duración de 
Jos cursos en esta modalidad es de uno a dos meses, dependiendo de Ja 
esp<.."Cialidad y del prognunn de capacitación, para el desempefio de las funciones 
del puesto de trabajo; las practicas debcnín ocupar como m!nimo el 70% del 
tiempo total del curso. 
3.3. Capacitación mixta en micro y peque11a.• empresas 

Se orienta n capacitar y generar experiencia laboral con cursos de uno a 
tres meses dirigidos a población joven buscadora de empleo, aprovechando la 
infraestructura productivo de las micro y pequeñas empresas que, para los 
propósitos del Programa, son aquéllas con un máximo de 30 trabajadores. Cabe 
se11alar que esta modalidad promueve In incorporación de los ht.."Carios en las 
empresas durante el tiempo de capacitación y su permanencia en Jos mismos, sin 
que existo In obligatoriedad de su contratación. 

Las empresas podnín proporcionar voluntariamente n Jos becarios apoyos 
adicionales económicos o en especie. El Probecat cubre In beca, el seguro de 
accidentes y el pago de un instmctor monitor quien es seleccionado y contratado 
por el SEE, y está encargado de vincular a las empresas con Jos becarios, apoyar 
en el reclutamiento de éstos, asesorar a grupos de 20 a 25 becarios, promover su 
colocación, así como supcr.·isnr y llevar el control del proceso de capacitación. 
3.4. Capacitación para el autoempleo 

Se llevo n cabo en planteles educativos y es similar a la modalidad 
escolarizado en su forma y duración, aunque los criterios de selección de becarios 
se ajustan para atender a personas con interés en trabajar de fonru1 independiente; 
este tipo de capacitación está orientada a proporcionar a los capacitandos 
conocimientos y habilidades para desarrollar un trabajo por cuenta propia. Con el 
propósito de facilitar su ocupación, adicionalmente a Ja beca, a In ayuda de 
transporte y al seguro de accidentes, se sel~"Ceiona a un conjunto de becarios para 
entregarles un paquete básico de herramienta<, conforme a Jos linennúcntos 
establecidos por In STPS, a que se hace referencia en el punto 5.12. de !ns 
presentes Reglas. 
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La duración de los cursos, atendiendo a lo especialidad que se imparto, se 
sujeta u lo que se establece en el catálogo de especiulidndcs que emite In STPS, 
por conducto de la DGE. 
3.5. l.Opacitación en iniciativas locales de empleo 

Opera con trabnjndores de escasos recursos incorporados a WI grupo 
productivo y tiern: como objetivo mejorar los conocimientos y habilidades de sus 
integrantes. La capacilllción se proporciona en las instalaciones de las w1idndes 
económicus a un mínimo de quince integrantes, con w111 duración que va de Wlo a 
dos meses, d<:pendiendo del programa de capacilllción autorizado por el SEE. En 
esta modalidad, el Prolx:cnt únicamente cubre los honorarios del instructor y las 
becas u los participru1tes. 
3.6. ,\lodelo de Capacitación Basada en Nomras Técnicas de Competencia 
Laboral 

Opera en lus modalidodes escolari7.ndo y mixta y se caracterizo por busur 
sus contenidos y estructura cunicular en Nonnas Técnicas de Competencia 
Laboral (NTCL) que aprueba el Consejo de Normaliz.nción y Certificación de 
Cornpetenciu Laboral (CONOCER); o bien, en aquellas Nonnas Institucionales 
elaborados por el sector educativo, que seun aprobadas como NTCL durante el 
ejercicio. Este modelo considera durante el proceso de fonnnción, la evaluación 
de In competencia laboral de las personas, por lo que los cursos son impartidos en 
planteles de capacitación o empresas debidamente acreditadas corno centros de 
evaluación. Asimismo, el Programa promueve ante el orgru!Ísmo certificador 
correspondiente, In certificación de los becarios egresados de estos cursos como 
w1 elemento adicional pura facilitar su inserción al trabajo. 

Cabe scilnlnr que el Programa opera este modelo de capacitación en wm 
parte de los cursos de lu modalidad escolruizada, de acuerdo con In disponibilidad 
de oferta de capacitación en cado entidad federa ti vu y, como prueba piloto, en In 
modalidad mixta en mediunas y grandes empresas. La duración de los cursos varía 
de w10 11 tres meses en estas modalidades y el perfil del bccnrio es similar al de las 
modalidades en que operan. 

Por otm parte, el Probccat podrá apoyar Ju certificación de lo competencia 
laboml de personas desempleadas que capten los SEE, en los casos en que se 
cuente con los evidencias de desempct1o laboral se11aladns por las NTCL y con 
base en el procedimiento definido por el organismo certificador que correspondo. 
3. 7. ,\/odalidades de atención en pmeba 

Con objeto de que el Progrunm pueda responder con nmyor precisión a los 
condiciones y necesidndes crunbiuntes del mercado laboral y crear los 
mccimismos que JX'Tlttitnn mejor.ir la definición de la población objetivo del 
mismo, atender segmentos específicos de dicha población, o bien evaluar nuevos 
modelos de eupacitación, se inslrlunentan modalidades de atención sujetos n 
prueba piloto. 1'11ru ello, la IXJE establece los linemnientos de operación y 
requisitos de participación de la población objetivo, así como lu duración de los 
cursos en <licitas pruebas, u fin de llevarlas a cabo en fomm selectiva y en 
coordinación con los SEE, ya sen en el ámbito local, regional o nacional. 
Asimismo, se evalúan los resulllldos y se dictantina su aplicación, rediseilo o 
suspensión. 

Lo STI'S desarrolla dos pruebas piloto: 
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Habilidades IJ(1sicas y Búsqueda <le Empico. Con objeto <le dcsurrollnr un 
perfil ocupucionul genérico con hubili<lu<les, actitudes <le cumbia y u<lnplllción 
n esquemas modernos <le prodtu:ción, se promueve tUl proceso <le cupucitación 
mo<lulur pum hecurios <le 18 u 45 uilos <le c<lu<l. 
Seti'icios Integra/e.\· de Capacitación y Apoyo CI /CI Co/ocació11. Tiene como 
propósito prolxir esquenms que pennitan la u<lquisición <le servicios n 
proveedores extcmos para la i<lemilicación de requerimientos <le mano <le 
ohm, promoción y <lililsión <le cursos específicos, rcclutumi~"lllo y selección de 
buscadores <le empico, capacitación, prúcticas en planta, y lu colocación <le 
egresados en un puesto <le trnbujo . 

./.Apoyos específicos que otorga <'l l'rograma y obligacio11es de los becarios 
Las becas que se otorgan ¿¡ los desempleados son eqni\'alcntes al salario 

mínimo <liurio vigente al inicio del curso, que eswblcce la Comisión Nacional <le 
los Salarios Mínimos (CONASAMI) para el án!a geográfica correspondiente. El 
monto <le In beca se puga durante el tiempo que dure el curso <le capacitación. 
Pnm el caso de las mo<lali<lu<les escolari7.a<la y nutocmplco se proporcio1U1, 
n<licionulmentc u In beca, una ayuda para transporte que pura el presente m1o es <le 
6 pesos diarios. 

Asimismo, el l'rogmma y las medianas y gmn<les cmpresus participantes 
cubren los costos de c<1pacitación, los cuales están integrados por los honorarios 
<le los instructores y los materiales que se consumen en el proceso de cnscñnnza
uprendi7.ajc, dependiendo de In modulidud y !u especialidad, en sus fases teórica y 
práctica, de ucu~'rdo a los tubulndores que para el efecto emita la OOE. 

Por parte del centro capacitador o In empresa, los becarios reciben el curso 
de capacitación en el que están inscritos, durante seis a ocho homs diarius y de 
cinco a seis <lías <le la semana, según la modalidad y el curso. De acuerdo con las 
exigencias propius del curso, además de los materiales de capacitación, disponen 
<le las hemunientus y el equipo para sus prúcticas en el centro capacitador o en lu 
empresa. En el caso de lu cupacilllci6n paru el autocmpleo, se seleccionan los 
becarios, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5.12. <le estas Reglas, para 
r~'Cibir un paquete de hcmunientas que facilite su inserción al trubajo productivo 
por cuenta propia. 

Los becarios reciben atención médica gmtuitn por parte de las instituciones 
públicas <le salud, por conducto <le la unidad médica que corresponda a su 
domicilio. Estos sen•icios médicos son del primer nivel <le atención, que consiste 
en la consulta externa\' medicamentos. 

En las modalidades mixta en micro y pequeñas empresas, escolarizadu y 
autocmpleo, los becarios recibirán adicionalmente un seguro de accidentes que los 
cubm <lunutte el proceso de cupncit.ación, conforme a los linerunientos que para el 
electo se establezcan. Cabe señalar que paru el cuso de In modalidad mixta en 
medianas y grandes empresas, el seguro de accidentes deberá ser cubierto por las 
empresas pnrticipm1tes. 

J\I t.!nnino del curso el lx.'Cllrio recibe la constancia que certifique su 
capacitación y la infonnución sobre las oportwtida<les de empico existentes, ns! 
como la orientación que requiere para trabajar por su cuenta o pnra formar un 
grupo <le tmbajo independiente. 
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En el caso particular del modelo de capacilación basada en NTCL, el 
Prognunn apoya adicionalmente con el pago de 100% del costo del certificmlo de 
competencia lnbornl de In población beneficiaria, de ncUL'ído a lo pre\'islo en el 
numeral 3.6. de estas Reglas y confonne u la Regla Gcncrul sobre Tnrifos del 
Sistema de Certificación de Compclencia Laboral, publicada en el Diario Oficial 
de la Federoción el 5 de diciembre de 1997. 

En todas lus modalidades, al recibir los beneficios antes mencionados, los 
becarios, en ningím caso, estanín obligados a reali~1tr acciones o utreas que no 
estén reluciomtdas con el proceso de capacitación en el que participan. A'imismo, 
los becarios son responsables de respelnr el reglamento intento del centro de 
capacitación o empresa; infonnar al SEE al obtener un empico, ya sen dumnte el 
curso o unu \'CZ concluido éste; no incurrir en ningún supuesto <fo baju; y prescnlar 
los exámenes teóricos y prácticos de conocimiento que aplique el instmctor. 

5. !vfecánica de operación 
Los SEE son lns instuncins responsables de operar el Prognuna, ejercer los 

recursos asignados, autorizar los cursos de cu¡mcitución en lns modulidadcs 
cscolnrizuda, mixta en micro, pequcilas, mcdianns y gmndcs empresas, y 
nutocmplco, y realizar las siguientes nctividudes de acuerdo con los lineamientos 
de opcrución rclucionudos en el Anexo 3. 
5.1. Delec/ar lav necesidades d,• capacilación por modalidad 

Identificar por modalidad, de acuerdo con lo establecido en los lineamientos 
cspeclficos, las ncti\'idudcs cconónúcns con mayor crecimiento y dcnumdu de 
trabajo en la entidad y su ubicación n nivel regional. Esta infomwción se 
vnlidu en el Comité Ejecutivo de Empico y fonna parte suslantivn del 
docun1cnto de detección <le neccsidndes de cupacilación. 
Lcvru1tar encuestas en lus locnlidndes donde se ubican empresas que 
desarrollan esas ncti vidadcs económicas y procesar la información, u fin de 
obtener IUl listado de las ocupaciones más demnndndns en orden de 
importancia. Esta información se deberá utili7,nr en Ju plw1cación anual de las 
acciones del Progrumn. Si es necesario, con base en In observación 
pemwncntc del mercado de tmbajo, el SEE podrlt actualizitr la detección de 
necesidades de capacitación dunmte In operación del Programa. 
Con base en la detección de necesidades, en el mes de noviembre, elnbomr el 
plan de tmbajo anual, el ciwl se sometcní a In consideración del Comité 
Ejecutivo de Empico. 
Presentar u In DGE las previsiones de atención <le In dcnumdn de capacitación 
y el plan de trabajo, el cual deberá sustentarse en los r~-cursos hunmnos y de 
infraestructura que garanticen su cumplimiento. 

5.2. Co11cenar acciones con i11slilllcio11es capacÍ/adoras en las modalidades 
escolarizada y autoempleo 

Infommr u las instituciones de capacitación registradas unte la SEP y/o la 
Sll'S sobre las Reglas de Operación del Prohecat. 
Convocar n las instituciones cnpaciladoms para presentarles los 
requerimientos detectados. Pnm dctcm1inar dichos requerimientos se utili7~mi 
In infonnnción sobre las ocupaciones más demandndns, captada en Ju 
detección de ncet."Sidadcs. 
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Definir conjuntmncntc con las instituciones participantes, con h.,sc en la 
detección de necesidades, la disponibilidad de los cursos, espcciulidadcs, 
fochas de inicio y término, horarios y número de capncitundos por curso y en 
cada plantel. Los instructores son contratados por los SEE en coordinación y a 
propucstu de las instituciones educa ti vus, de acuerdo con los tubuladores 
emitidos por lu DGE. 

5.3. Concertar accione.'i con empresas en ambas vertientes de la modalidad 
mi.ria 

Informar u las cmpn:sas sobre In nonnatividad vigente del Prognunn, en 
particular, sobre los requisitos para que éstus puedan participar. 
Acordar con las empresas lus acciones de capacitación, fechas de inicio y 
número de becarios por empresa. 
Proporcionar a lus medianas y grandes empresas el fommto Solicitud de 
Acciones de Capacitación Mixtu, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 1 de abril de 1998, para que presenten sus requerimientos. 
Swninistrar n las micro y pequeñas empresas el fomiato de solicitud de 
acciones de capacitación mixta y de Carta Compromiso para que fomialiccn 
su participación en el Progrunia, confom1e a los Lineamientos para In 
Operación de la Modalidad de Capacitación Mixtu en Micro y P~-queñas 
Empresas del 2000. La solicitud de acciones de capacitución mixta podní 
presenturse en el fonnato referido o bien en escrito libre, por conducto del 
instructor monitor o directumentc en las ofici1ias del SEE. 
Informar n la empresa, por escrito, la respuestu a su Solicitud de Acciones de 
Capncitnción Mixtu. La empresa podrá considerar nceptuda su solicitud en 
caso de no recibir respuesta dentro de los siguientes diez días hábiles, después 
de haber sido recibida su solicitud por el SEE. 
Enviar n la DGE el infonne de visita que valide los datos de las empresas 
medianas o grandes que participen por primem vez en el Programa, antes del 
inicio de los cursos solicitudos, confom1e a lo estublecido en los lineamientos 
específicos. 
Firmar un cmwenio de cupacitución 1nixta con los medianas y grandes 
empresas confonne a los Lineamientos parn la Operación de In Modalidad 
Mixta en Medianas y Grandes Empresas del 2000. 

5 . ./. Reclutar, seleccio11ar ¡• co/l/mtar i11stnictores monitores de la modalidad 
de capacitación mixta en mic;o y peque11as empresas 

Identificar los giros y especialidades en que se impartirá In capacitación parn 
estu modalidad. 
Revisar In cartera de solicitm1tcs de empleo del SEE, parn convocar, de entre 
éstos, n aquellos que pudieran participar y, en caso de ser necesario, realizar 
promoción paru atraer cm1didatos. 
Reclutar a los candidatos de acuerdo ni siguiente perfil: 

Demostrar conocimiento del área de trabajo, con hase en su formación 
profesional o técnica y/o; 
Tener una experiencia lnbornl mínima de dos rulos en el área o 
especialidad de trabajo, y , 
Tener aptitudes pam conducir procesos de ensci1anza-aprendizaje, 
coordinación, control y seguimiento. 
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El responsable de esLJ1 modalidad en el SEE realiza una entrevista con el fin de 
validar el perfil del solicitante, de acuerdo con su cuniculum y con el resto de 
In documentación probatoria necesaria. 
ContrulHr sólo n los instrnctores monitores que puedan dedicarse de tiempo 
completo u lus actividades que implica el cursn, desde la concertación con 
cntprcsus lmstu Ja evaluación de) proceso de capucilación y colocnción, como 
lo esLJ1blecen los lineamientos específicos. 
Pagur los honorarios del instmctor monitor de acuerdo ul tabulndor que emite 
Ju IX1E, incluye11do 15 días previos al inicio del cursn y hasta la conclusión 
del mismo, a fin de que puedan SL"f cubiertos los servicios de promoción y 
difusión, concertación con empresas, apoyos al reelutnmiento y otras 
asociadas u lu prcpanición de Jos cursos. 
Los procedimientos y fonnatos paro el proceso se1laludo se detallnn en los 
Lineamientos paro la Operución de la Modalidad de CapacilHción Mixta en 
Micro y Pequefias Empresas del 2000. 

5.5. Concertar acciones de capacitación en iniciativas locales de empleo 
DiJimdir el objetivo, carocteristicas, requisitos de participación y beneficios de 
la modalidad, en regiones con posibilidad de ser beneficiadas. 
Integrar y ucttwlizar pcnnanentemente un padrón de instructores, que deberán 
cumplir Jos sigui1..~1tes requisitos: 

Ser intcgmntc de alguna institución de capacitación o con fw1cioncs df.! 
apoyo técnico a la producción en el sector rnrol, y 
Contar con estudios académicos u nivel licenciatum o profesional técnico, 
o tener experiL~1cia de por lo menos dos ur1os en aspectos técnicos de In 
producción, administración y comerciali~11ción en grupos productivos. 
Presentar y entregar la docwnentación soporte de su experiencia laboral en 
una institución de cnpacitnción y/o con funciones de apoyo técruco ni 
sector rural, nsí como In relacionudu con su ~>scolaridad y experiencia 
laboro! adicional, que pcnnita al SEE reali711r unu evaluación curricular 
que justifique su incorpornción ni padrón. 

Atender u Jos grupos productivos interesados en participar, quienes podrán 
elegir, de entre Jos instructores inscritos en el padrón, w10 que los nsistini en el 
trámite de presentación de la propuesta de capacilHción, de acuerdo con los 
fonnatos siguientes: 

Carta solicitud de apoyo puro la capacitación. 
Perfil de los solicituntes, requerimientos de la capacitación y recursos 
disponibles. 
Progromn del curso y contenido desarrollado por unidad tenuíticn. 
Domicilio y croquis del pwllo sede de rewtión del grnpo de cnpncitnción 
(croquis de macro y micro locali711ción). 

Recibir la propuesta de capacitación prcsenlHda por el grupo productivo, y 
uvnlnda por el instructor que desurrollnn\ lns acciones de capacitación de 
confonnidad con el grnpo. 
Verificar y evaluar en campo Ju infonnución proporcionada, con base en los 
siguk,1tes criterios: 

Pertinenciu del contenido del curso con las necesidades espccfticas del 
proyecto productivo. 
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Apoyos adicionulcs con los qne cuente el gmpo productivo y que 
contribuyan a su desnrmllo técnico y económico. 
Disponibilidad de instulucioncs. materiales e infruestructuru necesaria pum 
el desarrollo de la capacitución. 

Emitir la constancia de validación de la propuesta confunmndo lu existencia 
del gmpo productivo y los datos prcscntudos en su solicitud. nsí como avalar 
los requerimientos de cnpucitación. 
Remitir u la IXJE. parn su aprohución, la solicitud de Autorización de 
Accion~'S y la docwnentución sopone que se precisa en los lineamientos 
específicos. 
Contrntur, una vez autori111do el curso por la DGE, ni instmctor que hayn sido 
elegido por el gmpo. de acuerdo u! tabulador correspondiente. 

5.6. Autorizar)' registrar las acciones dt1 capacitación 
En el caso de lus modalidades escolari111da y mixta en ambas vertientes, 
autorizar los cunms de capacitución que se ujtL•tcn a los lineamientos 
normativos respectivos; pum ello. el SEE deberá elaborar el fonnnto de 
Autorización de Acciones, el cual scrú fimmdo por el titular del SEE. 
Pnm In capacitución pum el autocmpleo. el SEE autoriwrá los cursos de 
capncitución que se ajusten a tu nonnutividad estubkcidn y confonne ni 
porccntujc que sea asignado ni SEE por lu DGE, de acuerdo a la composición 
de becas por modalidad. Paru ello, el titular del SEE finnnrit el fommto de 
Autorización de Acciones. 
En el caso de la modalidad de iniciativas locales de empico, enviar a la DGE 
pum su revisión y. en su caso. autori711ción, el fonnato de Autoriwción de 
Acciones, con Ju documentución que sustente cada uno de los cursos 
propuestos. La DGE uutori7.nrá las propuestas de cursos en Ul1 pinzo no nmyor 
de tres días hábiles. a partir de la rec~'¡X:ión de la docwnentución citada. En 
caso de no dar respuesta en dicho pinzo. se considerará aprobada la solicitud. 
Lu DGE podrá solicitar infommción adicional en cuyo cuso el plazo anterior 
volverá a iniciarse u] recibir la infonnación adicional solicitada. 
En todos los casos, enviar a la DGE, vía correo electrónico, In relación de 
cnrsos para su registro, de acuerdo con la infommción contenida en el fonnato 
de Autori?.nción de Acciones. por lo menos con diez días hábiles de 
anticipación al inicio de los cursos pam las modalidades escolnriwda, 
nutocmpleo e iniciativas locales de empico y con cinco días hábiles de 
anticipación para lu modalidad mixtu en ambas vertientes. Los SEE tendrán 
diez días hábiles a partir de In fecha de inicio de los cursos registrados para 
informar por correo electrónico. ratificándose por escrito a la DGE la 
cancelación de cursos que no hubieran iniciado. 

5. 7. Transfi•11r y comprobar rec11rso.'i 
Obtener de la DGE la autoriwción y/o registro, según corresponda, de los 
cursos del Probccal. Cabe mencionar quc cl proceso pam transforir, liberar, 
ejercer y comprobar los recursos inicia cuando el SEE obtiene dicha 
nutori7.nción o conlimm el registro. 
Con base en la inversión comprometida, In cual se integra con el monto de las 
becas, gastos de capacitación, a)w.la de tmnsporte y paquetes de herranúentas, 
en su caso, asentada en el fommto de Autorización de Acciones, la DGE hace 
las previsiones de pago considerando In programación mensual de los recursos 
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presupuestales autori711da por In Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP). Corresponde al SEE elaborar las Autoriwciones de Pago pum libcmr 
los recursos destinados u los conceptos de gusto señulndos. 
El banco corresponsal entrega Jos recursos a los SEE los cuuh!s, 
postcrionnente, deber.in efccttuir los pagos con hase en !ns nóminas di! 
becarios, fitcturus y recibos correspondientes. 
Esta documentación comprobatoria de gasto pennanece en resguardo del SEE 
pum las revisiones que juzgue conveniente la S'll'S, nsf como los órganos de 
control estatal y/o federal. 
Los documentos antes sefü1!11dos y el aviso de reintegro de los recursos no 
ejercidos de cuda Autoriz11ción de Pago, sirven de base para elaborar el Detalle 
de Pago que se envfu u Ja STPS pam la comprobación de los recursos 
ejercidos. 
Los procedimientos y fonnatos para el proceso señalado se detallan en los 
Lineamientos 
pum Administrar Jos Recursos Presupuestales de Jos Programas del Servicio 
Nacional de Empico del 2000. 

5.8. Rec/lllamielllo v selección de becarios 
5.8.I. Rec/u1amie11Ío 

Convocar a la población objetivo de cada modalidad nu .. '<liante diversas 
acciones de promoción y difusión, como campaftus publicitarias en prensa, 
mdio, volanteo, entre otms. En estas acciones podrán participar los centros 
capacitadores y las empresas; cabe señalar que, en cuso de que !ns empresas y 
los planteles educativos propongan aspirantes a W1ll beca, éstos deberán cubrir 
los requisitos de participación en el Programa y, en su caso, ser registmdos por 
el SEE. 
Registrar a los candidatos en fonnn inmediata, mediunte el llenado del 
Registro Personal, el cual deberá contener los datos de Ju Clave Única de 
Registro de Población (CURP). En cuso de que el cm1diclato no cuente con 
dicha Clave, se promoverá su tramitación, de acuerdo con los mecanismos que 
para el efecto se instrumenten a nivel esllltal y federal. El registro de los 
aspirantes podrá reali7.arse en las instalaciones del SEE o sus unidades 
móviles, así como en los centros capacitadores y empresas participantes. 
lntegrnr el expediente del becario con el registro personal, copia de la 
identificación oficial y copia del acta de nacimiento. En caso de no contar con 
este último <loctuncnto, se podrá considerar como válida unn constancia 
finnada por las autoridades municipales. Asin1ismo, el solicitante de empleo 
<lebení finnar el registro personal, bajo protesta de decir verdad. 

5.8. 2. Se/ecció11 
Entrevistar individ1wlmente a los aspirantes pam verificar que cwnplun con el 
pertil de la modalidad y curso que están solicitando, de acucnlo con lo 
establecido en el Anexo 2 de estas Reglas, y validar la información del 
registro personal. 
Encauzar a los aspirantes a los cursos de capacitación de acuenlo con sus 
intereses, habilidades y experiencia y u Ja siltwción del mercado de trabajo. 
Verificar que el perfil del candidato sea compatible con los requerimientos de 
lns empresas, en el caso de ambas vertientes de la modalidad mixtn. 
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Verificar que el uspiranle no haya sido beneficiado anteriormente por el 
Probecat, de acuerdo con los registros administrativos existentes en los SEE, 
salvo en los casos señalados en el apartado 2. 1. de estas Reglas. 
En caso de que el solicitante de empleo no sea admitido por In falta de uno o 
mús requisitos, podni volver a solicitar su incorporación ni Programa en 
cuanlo los cubra. 
En In situación particular en que se presenten más aspirantes que el número de 
becas disponibh:s, se dnni prioridad n las personas, que cwnpliendo con los 
requisitos del Programa, lwyan presentado primero su solicitud y representen 
In única li.tente de ingreso en su familia. 

5.9. Registro, co111rolybajadebecarios 
5. 9. /. Registro de becarios 

Registrar ni solicitante en la base de datos disponible en el SEE, W1ll vez que 
su solicitud haya sido validada. 
Elaborar la relación de becarios para cada curso, en In que se deberán indicar 
los siguientes datos: nombre del plantel, empresa o grupo productivo; 
modalidad; especialidad; horario; fecha de inicio y término del curso; y 
nombre de los becarios. Su elaboración deberá iniciarse 15 dlas antes del 
curso y podrá concluirse, depenwendo de la modalidad, hasta diez dlus 
despm.'s de haber iniciado el mismo. 
lníonnnr a los aspirantes que füeron seleccionados, por lo menos cinco dios 
hábiles antes del inicio de los cursos, la fecha en que deberán presentarse a In 
capncil11ción y el plantel o la empresa en el que quedaron inscritos. 
Tumor copia de los listados preliminares de becarios, cuando menos dos dlns 
anlcs del inicio del curso, 11 los planteles o empresas y, durante el curso, 
colejarlos con las lisias de asistencia. 
Cubrir los lugares disponibles o los lugares vacantes por abandono de 
becarios, con personas seleccionadas que uo hayan sido incluidas en algún 
otro curso, dentro de los siguientes plazos: 

Cuando se traten de cursos de tres meses, durante los primeros diez días 
hábiles. 
En los cursos de dos meses, en los primeros cinco días hábiles. 
En los cursos de un mes no se harán sustituciones. 

Elaborar credenciales a los becarios que estén inscritos en cursos con una 
duración 11U1yor a un mes y en zonas urbanas. Las credenciales deber.in ser 
entregadas durante los primeros diez dios hábiles, después de haber iniciado el 
curso. 
Elaborar y enviar a los servicios médicos, lu relación de los becarios inscritos 
como deÚnitivos, diez días hábiles después de haber sido elaborada In lista 
definitim de becarios, 11 fin de que, en caso necesario, reciban In atención 
médica del primer nivel. 
Enviar, en los casos de las modalidades mixta en micro y pequeñas empresas, 
escolnri7.~dn y autocmpleo, 111 relación de becarios a In OOE, para el 
otorgamiento del seguro de accidentes, confonne a los lincrunientos que para 
el e!Ccto se establczcru1. 
Proponer al solicitante, ciumdo no exista el ciu-so o bien, que no haya cupo en 
el grupo seleccionado, su integrnción a otm especialidad o incorporarlo ni 
Programa ciwndo se imparta el próximo curso en esa cspt.-cialidnd. 
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5.9.2. /3aja de becarios 
Dar e.le baju a los becarios por las siguientes causas: 

Faltar inju.•tificac.Jmnente los primeros tres días del curso. 
Dejar de asistir ni curso el viemes y limes siguiente por más de una. VC'<(, 

sin cau.•a justificada. 
Faltar injustilicmlmncnte durante cuatro días ni mes o seis días e.Jurante el 
curso. 
Fultnr cinco dins hábiles consecutivos sin causa justificada. 
Infringir el reglamento interior del plantel capacitador o de la empresa. 

Los instructores y monitores serán los responsables de llevar el control de las 
asistencias 
de los becarios y deberí111 reportar mensuahnente a los SEE las faltas 
registradas en los listados e.le asistencia. 

5. JO. Inicio y .fe!J!.11imie1110 dt• la capacitación 
Iniciar los cursos en la focha progmmada y cwmdo menos con el 80% de los 
becarios previstos. 
Verilicar, a trnvés de visitas periódicas, que scnín por lo menos dos al mes, 
que los centros de capacitación, empresas y proyectos productivos que 
realicen cursos, impartan los progrnmas de capacitación acordados. En lo 
particular, revisar lo siguiente: 

Que los cursos se impartan en los horarios y d!us acordados. 
Que los instructores asistan diariamente y cubran el temario en los tiempos 
establecidos. 
Que los cursos cuenten con los materiales didácticos e insumos de 
capacitación que requieren al inicio del curso o a más tardar 5 dlns hábiles 
después del inicio para cursos de 1m mes; 8 parn cursos de dos mL'Ses, y 12 
en cursos de tres meses. 
Que se entregue a los SEE la lista de asistencia de los becarios y, en su 
cuso, los motivos de las bajas, cinco dius hábiles antes de que finalice cada 
mes. 

5.1 J. Pago de la beca, eJJ11da paro tromportc yded11ccio11es 
Pagar los apoyos bajo los siguientes criterios: 

Cubrir el pngo de los beneficios especificados por modalidad a pnrtir de la 
focha en que el becario se incorpore ul plantel, empresa, o se registre como 
becario del Prognuna en un curso de proyecto productivo. Los apoyos se 
pagarán en fonna mensual, salvo en los casos que el SEE tengo In 
capacidad opcruti \'a, y así lo decida. podnín efoctunrlos de manera 
quincenal o senumal. Dichos pagos se realizarán en el plantel, empresa, 
instalaciones bancarias o donde se lleven a cabo los cursos; en caso de 
pagar en un lugar distinto, los becarios serán notificados con antelación del 
lugar y fecha donde se efectuarán. 
En el cuso de sustitución de becarios, podrán recibir la parte proporcional 
de los apoyos en el primer mes, a condición de que hayru1 asistido cum1do 
menos dos senuums. 
En el cuso de que el becario cause baja, sólo se pagará el monto 
correspondiente a los dfns asistidos. 

Las deducciones del monto mensual total de la beca y In ayuda de transporte 
se hnnín según los siguientes criterios: 
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Fallllr injustificadamente ni curso reprcsenllln\ un descuento de un salario 
mínimo diario. 
Fallllr injustificadamente el viernes y el lunes siguiente reprcsentnn\ 1m 
descuento equivalente a cuatro salarios mínimos diarios. 
Faltar injustificadamente a 1Um clase o materia impartida dumntc el homrio 
de instrucción, sen\ causa de descuento de un salario mínimo dimio. 

En caso de fnltn, sólo se accptnrán incidencias médicas que expida el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o los servicios estauiles de salud. Por 
otrns causas, el SEE podrú expedir jusliticuciones de lilltns o incidencias u un 
becario, las cuales no deberún ser de más de tres días por mes. Asimismo, el 
SEE podrú justificar fallas o incidencias en localidndes que carecen de centros 
de salud a cargo del IMSS o de instituciones estatales de salud. 

5.12. ~L<ig11ació11 de paquetes de herramientas 
Los paquetes de hemunientas se asignan con base en el documento: 

Li11eamie11to.t y Procedimiento para la Adquisición y Asignación de Paquetes de 
Herramie/l/as a los Becarios de la Alodalidad de Autoempleo del Probecat. Estos 
paquetes tendrán un costo mínimo de 1,500 pesos y un máximo de 6,000 pesos, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, dependiendo de In especialidad. 
Los criterios pam la selección de los beneficiarios son: 

l'ruticipar como becario en las cspcciulidades de In modalidad de nutocmpleo 
que dcfumn los SEE, de acuerdo con los lineamientos ruttcs citndos. 
Tener dependientes económicos y que su ingreso seu el de muyor importancia 
en In economía familiar. 
Manifeslnr interés de lrnbajar por cucntn propia. 
Tener experiencia laboral en In cspccinlidud en In que fueron capacitados. 
Haber demostrado un nito aprovechamiento del curso, de acuerdo con la 
cvaluución cfcctuuda por el centro capacitndor. 

5.13. Ca11alizació11 del egresado al proceso de calocació11 
Informar y orientar a los egresados del Programa que se presenten ni SEE, 
sobre las diferentes alternativas de colocación. 
En los cursos de cupacilllción mixln en medianas y grandes empresas, 
verificar, en un plazo no rnayor de quince díns, que In empresa entregue al 
SEE conslllncius de incorporación al empico de por lo menos el 70% de los 
becarios egresados, así como In infommción de pcnnnncncin en el empico a 
los 90 días de haber sido contratados. 
Registrnr los resultados de lu colocación en In modalidad mix1n en micro y 
pcque11as empresas reportados por el instructor monitor. 

6. Aledidas compleme111arias en periodos electom/es 
Con motivo de las elecciones para la renovación de los poderes federales y 

estntales, los SEE deberán cuidar que los recur.;os destinados a In realización del 
Progrruna se ejcrnm con base en las presentes Reglas de Operación, además de 
observar lo siguiente: 

No renli7.ar pago a los bc..'CruÍos durante los diez días naturales previos ul de la 
elección, tanto cstatnl como federal y seis días con posterioridad a dicho 
evento; paru ello, programan\n los pagos a los becarios para c\•itnr retrnsos. 
Evitnr que participen prutidos políticos, "' realicen netos de proselitismo 
político o se entregue propaganda política dentro de las instnlncioncs donde se 
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lleven n cabo ferias de empico, pngo de bccnrios, paquetes de hemunientus o 
se entregue cualquier beneficio del Programa. 
No reuli71ir netos de reclutamiento de bt.'Carios ni ningún otro acto dentro de ~-u 
competencia, en oficinas de Jos pnrtidos politicos o de nsocinciones con fines 
similares. 
Evitllr difundir infonnnción que relacione los beneficios del Programa con la 
pertenencia o el apoyo para algún partido político. 
No solicilllr ni aceptnr como identificación pura el pago n becarios, o el 
otorgamiento de cualquier otro beneficio del Programa, credenciales de 
cualquier partido político. 
Verificar que tocias las acciones de promoción y difüsión del Progrnmu que se 
realicen en la entidad federativa, se sujeten ni Manual de Identidad y Nonnas 
Mínimas de Comunicación Social, del Programa emitido por la STI>S. 

7. I...i11eamie11tos ~enero/es de programación y pres11p11estació11 
l.n progmmación y presupuestación del Probecnt es res1xmsabilidud de la 

STI'S. AnualmL•tte, se incorpora al programa operativo de esta Secretaria el 
presupuesto que, una vez aprobado por la H. Cárnara de Diputados, es asignado y 
1runsferido a las entidades federativas para su ejercicio. 

Ü-Jda la dimensión y dinamismo demográfico de las entidades federativas, 
asl corno las camcterísticas de sus mercados de tmbajo, los recursos requeridos 
son distintos en cada wtu; asimismo, In capacidad operativa de cada SEE pnm 
ejercer los recursos prcsupuestules del Probccat difiere en función de su eslructurn 
adminislrativa, de los apoyos recibidos por parte del gobierno estatal, de sus 
eslrntegias de promoción y concertación con el sector productivo, enlr•: olros 
factores; ndenu·1s <le sitmciones administmtivns especificas que afecten el 
funcionamiento de los SEE. 

Tomando en cucntll esos elementos, In asignación anual por entidad 
fedemtivn del presupuesto del Probecat se rcaJi711 con base en Jos siguientes 
linerunientos metodológicos: 

Presupuesto base. El punto de partida para la asignación Jo constituye el 
presupuesto ejercido en el nílo de opcmeión precedente, el cual es reílejo, en 
este Progmma en especial, de In capacidad operativa <le los SEE, de su 
pcnelración en el mercado Jnborul, cobertura geográfica, servicios a In 
población, posibilidades <le concertación con empresarios y organizaciones 
sociales. 
Ajuste por inílnción. Al presupuesto base por entidad federativa se aplica Wl 

incremento equivalente ni uwnento esperado dUTIUltc el afio en Jos costos 
unitarios del Progmma, corno: beca del beneficiario, pago del inslructor, 
materiales pum Ju capacitación y ayuda pnm lrnnsporte. 
Situaciones adminislrativns específicas. En el caso de aquellas entidades 
fc<lerutivus en las cuales se tenga previsto reeslrUctumcioncs ndminislrntivas o 
cualquier otra circunstancia a<lrninislrntivn que implique dificultades prácticas 
pnm ampliar la capacidad de operación de los SEE, de acuerdo con Ja 
experiencia observada, Ju STPS puede no ampliar Jos recursos en ténninos 
reales. 
Asignación por condiciones del mercado de trabajo. Una vez calculado el 
ajuste por inllación del presupuesto base, se compara con el presupuesto 
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global autori7.ndo pnrn obtener el incremento real de los recurnos por ejercer, 
mismo que se distribuye entre las entidades fcdcrntivns, con base en In 
importancia relativa de las poblaciones objetivo del Progmmn en cado ullll de 
ellas y de acuerdo a los siguiente.• criterios por modalidad de capacitación: 

Escolari7.11dn. Se toma en considcmción el volumen de población 
desempleada urbana, estimado con base en In Encuesta Nacional de 
Empico, levw1tndn por el Instituto Nacional de Estadística, Gcogrnfia e 
lnfonru\ticu (INEGI) y la STI'S, a partir de los atributos de edad, 
escolaridad y experiencia laboral, definidos por la nonnntividnd del 
Programa. 
Mixta en medianas y grnndcs empresas. Se toma en cuenta el crecimiento 
del empico fomJal dlllllnlc el año anterior, de acuerdo con los registros 
administrativos del IMSS. 
Mixta en micro y pequeñas empresas. Se considera el número de 
cstablccimicnlos de estos tamru1os, registrados ante el IMSS. 
Autocmplco. La importancia relativa asignado a cada entidad li:dcrntivn 
corresponde al volwn~'tl de población desempleado urbana, que se estima 
con base en In Encuesta Nacional de Empico, levantada por el INEGI y In 
S"ll'S, a partir de los atributos de edad, escolaridad y experiencia laboral 
definidos por la nonnatividad del J'rogn1111ll. 
Iniciativas Locales de Empico. Se corL•idcm el volumen de población 
subemplcadn rurnl, estimado con base en la Encuesta Nacional de Empico, 
lemntadn por el INEGI y la STI'S. 
Capacitación Basada en Nonnas Técnicas de Competencia Laboral. Los 
criterios corresponden con los definidos para la modalidad cscolurizadn; 
adicionalmente se considern la disponibilidad de oferta de capacitación, 
centros de evaluación y org•mismos certificadores. 

Ajuste por desempeño. Una vez cstimudn la asignación estatal del incremento 
real del presupuesto, se rcali711 w1 ajuste, de acuerdo con el Indice de 
desempeño resultru1te de la evaluación realizada por la DGE sobre las 
actividades ejecutados por los SEE durante el ru1o precedente. Esta evaluación 
i.ncorporn un sistema de puntajes que considera di versos indicadores 
agrupados en cinco categorías: fortalecimiento institucional, vinculación del 
mercado de trabajo, capacitación, ejercicio del gasto, y servicios de 
infommción. 

Los lineamientos metodológicos anteriores dcrivw1 en la siguiente 
expresión funcional del procedimiento para la asignación estatal del presupuesto: 

P¡=:f(Po¡, 1, CM¡, D¡) . 
Donde: 

P¡ Presupuesto asignado a la entidad federativa ¡. 
f Fw1cióndc 
Po¡ Presupuesto base de la entidad fcdcmtivu ¡. 
1 Incremento promedio de los costos unitarios del Prognu1ta. 
CM¡ Incremento real del presupuesto base de la entidad fcdcrntiva ¡ por 

condiciones del mercado de trabajo. 
D¡ Ajuste en el presupuesto base de acuerdo al desempeño del SEE de la 

entidad federativa ¡ en el uño w1tcrior. 
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Autorizaciones durante el ejercicio. La aplicación de los criterios anteriores 
pennite detenninur la asignación anunl del presupuesto destinado al Prohccut 
por entidad federativa. Pnrn lograr el mnyor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos, In STPS instrumenta tm mecanismo para su 
ministración, que consta de dos ewpus: la primern, ul inicio del año, en la que 
se uutoriza un monto que en conjunlo es superior ul 50'Yo de los recursos 
asignados ni l'rogrruna; y la segundn, se autori7~t a mitad del uño, de acuerdo 
con el nivel de ejecución del mismo en cada entidad li!derntivn, tonumdo <.~t 
cuenta su ritmo de ejercicio dunmte el primer semestre, sus acciones 
específicas de capacitación y sus expectativas de gasto durante el ejercicio. Lo 
anterior, con objeto de redistribuir los recursos de aquellas <.'Tltidades que no 
ejerc<.TáJ1 la totalidad de los mismos a aquéllas con mayor riuno de gasto en la 
ejecución del Programa, considerando el desempe11o de la gestión observada. 

8. Casos de retención y s11spe11sió11 de la transferencia de fondos 
La Sll'S median le la DG E observará la aplicación de los recursos 

asignados a las entidades fodemlivas. En el marco de las presentes Reglas de 
O¡>ernción y de sus anexos, la STPS podrá retener o suspender la ministración de 
recursos u los SEE, en los siguientes casos: 

Re1e11ció11: 
Los SEE no e1wíen a la DGE el cierre presupuesta! del ejercicio nnterior. 
La autoridad competente de las entidades federativas no designe y registre 
a los servidores públicos responsables de administrar el presupuesto del 
Programa. 
Los SEE present<.'TI incompletn o retrasen rccurrenlcmentc la 
comprobación de los recursos liberados. 
Cuando recum:ntemente los SEE sean objeto de observaciones no 
relevantes por parte de los órganos de control federales y estala!. 

S11spe11sici11: 
Por auditorías al ejcrcicio presupuesta) de los SEE, que realicen los 
órganos federales y/o eslntal de control, en las que se presuma y/o 
confinne la dcsvinción del Prognmm, que ponga en riesgo su operación 
y/o viabilidad durante el ejercicio, o afecten gravemente la imagen 
institucional, así como el monto de recursos destinados al Programa. 
La DGE tenga la evidencia de que en fomm recurrente se observen 
incumplimientos graves a la nonnatividad contenida en los documentos 
relacionados con la operación de las modalidades de capacitación y no se 
apliquen las medidas correctivas que correspondan. 
Los SEE comprueben el gasto ru1tc la DGE sin contar con la 
documentación soporte o la rctrnscn en los témtinos referidos en los 
Lineamientos parn Administrar los Recursos Presupuestales de los 
Prognmms del Servicio Nacional de Empico del 2000. 
Cuando recurrentemente los SEE sean objeto de observaciones relevantes 
por parte de los órgm10s de control fodernles y estatal. 
Cuando no se cumpla cabalmcnte lo dispuesto en alguno de los incisos a 
que se refiere el apartado 6 de estas Reglas de Operación. 
Respecto u los puntos runcriorcs y en ca~o de que asi lo detemiinen las 

auditorías, la s·ll'S solicitani el reintegro de los recursos a los gobiernos estatales. 
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En el caso de retención, la IX.E podrá comunicarln telefónicamente o por 
escrito; en el de suspensión, comunicará de manera oficial Ju decisión de 
intcmunpir el envío de recursos. En nmbos casos, el slllninistro se reanudnní en 
cuanto se subsane In falta que le haya dudo origen. 

9. Esquema.r periódicos de mo11itoreo y ,~,·a/11ació11 de la operación 
9. 1. Indicadores de el'a/11ació11 

Paru la evaluación de la opemción del Programa se cuenta con la 
infommción de los siguientes indicadores a nivel nacional, que miden el impacto 
y calidad del Programa y cuyas IOnnulns aparecen en el Anexo 4. 

• Indice de colocación de becarios por modalidad, a los tres meses de halx'r 
egresado. Mide el impacto de la capacitación de los becarios en la obtención de 
un empico, en todas las modalidades del Progrmna. Cabe señalar que en el caso 
de las iniciativas locales de empico, la pennancnciu en el proyecto productivo 
se considera similar a la colocación medida en el resto de las modalidades. Este 
indicador se obtiene mediante una encuesta trimestral que levanta el SEE, a 
una muestra representativa de los egresados del Prognmm a nivel nacional, que 
se calcula con base en el numero lollll de inscritos. Los resultados se obtienen 
dos meses dcspuc!s de que se Jr.:vanta Ju infonnación de Ju encuesta. 
Satisfacción de los becarios en cuanto a In atención recibida. Mide el grado de 
satisfacción de los tL,uarios en cuanto a la atención recibida. La infomutción 
se obtiene m~'<lianle w1a encuesta, que es aplicada por personal del SEE, en In 
que se consulta In opinión de los bccnrios sohre In calidad de la atención y Jos 
servicios recibidos por el Progntmn. 
Satisfacción de las ~mpresas que requieren cursos de capacitación mixta paru 
cubrir sus vacantes. Mide el gmdo de satisfacción de los representantes de las 
empresas a las que les fueron autori7.ndos cursos de capacitación mixta. Se 
identifica la oportuni<lud en la autori7~tción de los cursos, In atención brindada 
por el personal del SEE y el seguimiento que reali7.n el SEE a los cursos de 
capacitación. Pam obtener Ju infommción se nplicn una encuesta n Jos 
representantes de las empresas que pnrticipan en este tipo de capacitación. 

9.2. I11dicadores de gestión 
Los indicadores de gestión proporcionan infonnnción sobre In eficacia, 

eficiencia y In capacidad de ejecución del Programa y sus fórmulas aparecen en el 
Anexo4. 

Otorgmnicnto de becas de capncitnción. Mide el nivel de eficacia en el 
otorgm1úento de becas n In población objetivo del Progmma. El indicador se 
obtiene compamndo el número de becas otorgadas mensualmente n nivel 
nacional, con respecto a las previsiones de atención del periodo 
correspondiente. Lo nntcrior ~'llltite conocer el comportamiento del Progrnmn 
en el nivel nacional en compamción con las previsiones de atención 
establecidas. 
Participación de la modalidad mixta en medianas y gmndes empresas, asf 
como en micro y pcqueilns. Mide el nivel de participación de estas 
modalidades, con relación ni total de becas otorgadas en el Programa, con el 
propósito de orientar el otorgamiento de becas de In capacitación núxta en sus 
dos verti~~1les, debido a In eficacia observada por este tipo de cursos en la 
colocación en el empico de lx'CU!ios egresados. El indicador se calcula 
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comparando el número de becas otorgadas en esta modalidad, respecto del 
total de becas otorgadas por el Programa. 
Ejecución de los recursos para In capacitación mediante el Probecnt. Mide In 
capacidad de ejecución de los recursos en In operación del Probccal, con base 
en In programación calcndarizada del gusto autorizada por la SHCP. 
Programación de acciones. Mide In eficiencia de la plnncación de los SEE <.'11 
las acciones de capacitación. El indicador se obtiene comparando el número 
de becarios que iniciaron la capacitación, con respecto al número de becas 
programadas por los SEE; entre mayor es el indicador, refleja una mejor 
planención de los SEE en las acciones a desarrollar. !..<l infonnación se obtiene 
de los registros administrativos de In DGE. 
Comprobación de recursos. Mide la eficiencia de los SEE en In comprobación 
de los recursos presupucstalcs liberados. El indicador se obti<.'tte dividiendo el 
tiempo promedio en lu comprobación unticipnda de los recursos, entre el 
tiempo promedio de la comprobación extemporánea. La infonnnción se 
obtiene de los registros administrativos de la DGE. 
Participaciones porcentuales del número de becas otorgadas en localidades 
rumies y urbanas. Ofrece infonnación sobre el comportruniento del Programa 
en cuanto ni porcentaje de becas otorgadas en localidades rnrales, menores a 
los 2,500 habitantes, y urbmtns, de 2,500 y más lmbitru1tes. La participación 
porcentual se obtiene por modalidad de atención del Programa nK-diru1te los 
registros administrativos de la OOE. 
Eficacia tenninal de Ju capacitación. Ofrece inforrnución sobre el número de 
becarios que egresan de los cursos de capacitación. El indicador se obtiene 
comparando el número de becarios que egresan de los cursos entre el número 
de becarios inscritos. La información se obtiene del marco poblncional de la 
encuesta que mide el índice de colocación de los becarios a los tres meses de 
haber egresado. 

Con base en los resultados de estos indicadores, que se hacen del 
conocimiento de los SEE para retroalimentar su operación, se busca impulsar 
medidas correctivas para el mejoramiento de In calidad de las acciones del 
Progmma. 

I O. Coordi11ació11 con otras i11sta11cias 
La eficacia de las acciones del Programa está asociada ni grado de 

comunicación que exista con otras instituciones y con el sector productivo; por tal 
razón, en cada entidad federativa se han constituido Comités Ejecutivos de 
Empleo (CEE), como parte de los compromisos establecidos en Jos rutexos de 
ejecución de los Convenios de Desarrollo Social, en los que participan 
representrultcs de cámaras y asociaciones empresariales, empresas, organismos 
gubcmnmentalcs, sindicatos e instituciones de ettpacitución, entre otros. 

Los Comités participan en In orientación de las acciones de capacitación 
de Jos SEE de acuerdo con !ns necesidades específicas del aparato productivo y en 
las actividades económicas con 11U1yorcs posibilidades de empico, impulsan In 
vinculación con otrns dependencias estatales interesadas en el mercado de trabajo 
e infolllUln sobre las necesidades de capacitación mixta en las empresas; con ello, 
es posible orientar los recursos lcdemles de acuerdo con las necesidades 
específicas de cada región. 
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Los CEE participan en los Consejos Estatales de Productividad y 
Competitividad (CEPROC), que están confonnudos por dependencias 
gubernamentales fcdcmlcs y estatales. asociaciones de empresarios y trabajadores 
e instituciones educativas, entre otros, en los cuales se annli7.11n y proponen 
linewnientos tendientes a procurar el desarrollo de proyectos cspcclficos de 
inversión, la cstnhilidad y el munento de oportunidades de empico y In 
vinculnción de la ofortu y demanda del mercado de trabajo en cada entidad 
fodemtiva. 

Adicionalmente, 111 STPS celebró wtas Bases de Coonlinnción con la 
Secretaria de Educación Pública y un Convenio de Coopcmción Educacional con 
el Colegio Nacional de Educación Profosioru1l Técnica (CONALEP), a efecto de 
concertar ucciones para fortulecer los procesos de capacitación y runpliur la 
cobertura del ProbL'Cllt. En umbos instrumentos se establecieron los compromisos 
para el desarrollo de programas de capacitación y de fonnación de rccunros 
hwrnmos que penni~lll atender las dcmrutdas del sector productivo. 

La STPS gnranti7.aní que no se dupliquen los csfuctzos de este Progrruna 
con otros apoyos fcdcmles equivalentes dirigidos a la misma población 
bcncliciuria. En el cuso en que se presente concurrencia de csfucizos fcdemlcs con 
el Probecat, se retim el programa que haya llegado con posterioridad; 
adicionalmente, la S'll'S promovení, en su caso, la suscripción de convenios con 
entidades y depcmlencius del gobierno fedcml, cuyos apoyos pudieran ser 
similares a los del Programa. 

11. Collfmloria social en la operación y vigilancia del Programa 
Con objeto de impulsur In participación de los becarios en el control, 

vigilancia y emlunción del Progrruna, se rcnliZIUI en todo el pafs acciones de 
contraloria social en el Probccat. en coordinación con la Secretmia de Contraloria 
y Desarrollo Achninistmtivo (SECODAM); para ello, se efectúan 
pcnnanentcmente lus siguientes acciones: 
11. I. 111.fom1ación 

La labor infomtativu se lleva a cabo mediante la impartición de pláticas de 
contraloriu social. Se explica u los becarios en qué consiste In contraloria social en 
el Probccat. los mecanismos mediante los cuales pueden participar en el control y 
vigilancia del Programa, sus derechos y obligaciones como becarios y las 
caractL'l'Ísticas del curso de capacitación en el que están inscritos. Un aspecto 
primonlinl que se aborda en las pláticas es la identificación de las instancias 
encargadas de atender las sugcn."ltcias, comentarios, quejas y denuncias que 
tuvicrun los becarios sobre In OJ>L'l1lción del Prognt11ta. Las pláticas 
correspondientes esUín a cargo de los SEE y se imparten en los primeros diez días 
de cada curso de los modalidades escolnriznch1, autocmplco e iniciativas locales de 
empico. 
11.2. Diji1sió11 

En apoyo a las acciones de infomtación urriba se11uladas, la STPS, por 
conducto de In DGE, elabora y distribuye a los SEE diversos materiales de 
difusión sobre las camcteristicas del Prognuna, asf como de las acciones de 
contraloria social. con el propósito de transparentar las tareas que se desarrollan 
en beneficio de la ciudadanía. Los materiales de diftL•ión están diseñados paro 
brindar infomtación de manera práctica a In población bcneliciuria, con objeto de 
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que ésta tenga elementos que le pcnnitan detectar irregularidades en Ju opcmción 
del l'rogrruna. Dichos materiales son: 

Tríptico: Contmlorin social. Explica en qué consiste la contmlmiu social en el 
Probccat y las fomias en que los becruios pueden colaborar en estas acciones. 
Tríptico: Derechos y obligaciones de los becarios. Se cnlistnn las obligaciones 
que adquiere el becario ni incorporarse al curso de capacitación en el Probccat, 
así como los derechos a los que se hace acreedor; también se describen las 
causas de buja del Prognuna y los motivos de descuentos aplicables n la becu. 
Lo anterior de acuerdo con lu nonnntividad aplicabll! del Pmbccat. 
Cundríptico: Cnmcteristicus de los cursos y rl!quisitos <le participación. Se 
exponen brevemente las modalidades de los cursos de capacitación <le! 
l'robccnt y se enlistan los requisitos que deben cubrir los aspimrlt<.'S pam 
ingresar u ca<ln una <le ellas. 

Adicionalmente, se coloca tm cartel en el lugar <lon<lc se <lcsarrolla la 
capacitación. El cartel presenta In información sobre los caracteristicas del curso, 
como nombre, horario, en su coso, la relación de los niateriales de apoyo, monto 
de la beca y, en su caso, la ayuda para tnmsporte, nombre del instructor, relación 
definitiva de participantes seleccionados, fechas próximas <le pago, los teléfonos y 
Ius direcciones en las que se puede obtener información adicional o presentar 
quejas sobre irregulurida<lcs. 
J /.3. Ate11ció11 Ciudadana 

Se cuenta trunbién con el Sistema de Atención u Ju Ciudadanía pum la 
recepción de sugerencias, comentarios, quejas o denuncias que presenten los 
becarios sobre In operación del Prognunn. En el sistema participan diversas 
instancias tales como los SEE, los órganos estatales di! control, la Unidad de 
Contmloría Interna en la STPS, Ju OOE y la SECODAM. Cabe scrlalur que lns 
oficinas ubicadas en el Distrito Federal cuentrut con números telefónicos sin costo 
que son difundidos continuamente, para atender a los becarios del interior del 
pul s. 

J 2. /11terpretació11 y modificación de las Reglas de Operación del PROBECAT 
La STI'S será In única fitcultada pam su interpretación en la esfera 

administrativa. Estas Reglas podrán ser modificadas, en su oportunidad, para 
adecuarlas a las necesidades espccflicus de capacitación de Ju población objeti\'o y 
de acuerdo a las particularidades de los mercados de trabajo regionales, con base 
en lo establecido en el articulo 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del rulo 2000. 

Buscador activo de empleo 

ANEXOI 
GLOSARIO 

Persona en edad de tmbujar que, sin estar ocupudu, busca incorporarse n 
alg1uta actividad económica. 

Capacitación 
Proceso de ens<..'!lanzn-aprendizaje que facilita el desarrollo de 

conocimientos, habilidades y hábitos de trabajo sobre una ocupación, un puesto de 
trabajo o una unidad de competencia laboral. 

Cana compromiso 
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Documento m~-diante el cual el micro o pequeño empresario manifiesta al 
SEE su confonnidad pura aceptar que el aspirante propuesto· por el instntctor 
monitor, tome el curso de capacitación de que se trate en· )ns instalaciones del 
propio micro o pequeño empresario. 

Certificación de Competencia Laboral 
Proceso por medio del cual un orgru1ismo ele t~"l'Ccm parte ~'Conoce 

formalmente que un individuo ha demostrado ser competente paro desempeñar 
w111 función producti\'a detcnninacla, independientemente de Ju fonna en que Ja 
huya adquirido. 

Comité Ejecutivo de Empleo 
órgano colegiado en el cual se coordinan las relaciones con todos Jos 

agentes que intervienen en el mercado de trabajo, a fin de hacer más eficiente Ja 
función de Jos SEE. 

Competencia laboral 
Aptitud o capacidad productiva ele w1 indi\'iduo, que se mide en témünos 

de su desempeño en diferentes contex1os laborales y rellejn Jos conocimientos, 
habilidades y clestrc7.as necesarias paro Ja reali;mción de un trabajo efectivo y de 
calidad. 

Convenio ele ct1¡x1citació11 mi.t:ta 
Es el documento mediante el cual el gobierno de Ja entidad federativa, por 

conducto de Jos SEE, y Ja empresa que solicita Jos cursos de capaciwción, 
establecen wia serie de compromisos para el desarrollo de dichos cursos. Cabe 
sei'lalar que existe una variante de este Convenio en el que participa un centro ele 
capacilJJción y se presenta cuando Ja empresa acuerda que una parte de Jos cursos 
se realice en las instalaciones del propio centro de capacitación. 

Gmpos productivos 
Conjm1to de productores subemplcados en ténninos de ingreso o jornada, 

con requerimientos de capacitación para mt<iorar sus conocimientos y habilidades 
técnicas de producción; negociar mejores condiciones en Ja adquisición de 
insumos; rcali7.ar una administmción más eficiente y/o mejorar el acopio o 
comerciali7.ación de Jos bienes o servicios que gcncr1t11. 

/nst111c1or Alonilor 
Persona contratada por el SEE, de tiempo completo y durante un periodo 

determinado, para rcali7.ar las siguientes acti viclades principales: concertar con 
empresas de lutstu 30 trabajadores Ju capacitación de jó\'enes busc11dores de 
empico en sus inswlacioncs; apoyar el proceso de n .. 'Clutamiento de personas 
desempleadas, asesorar y evaluar el proceso de capacitación y colocación ele Jos 
becarios participantes, e integrar el reporte ele seguimiento y evaluación de Ju 
capacitación reali1.aru1. 

Nom1a Técnica de Competencia Laboml (.V1t.l.) 
Doctunento elaborado por representantes de Jos seclores emprcsuriul, 

laboral y educati\'o, que establece Jos conocimientos, habilidades, clcstrez.as y 
actitudes requeridas para el dcscmpe110 de wm fw1ción productiva en un contex1o 
determinado, así corno Jos criterios paro su evaluación. 

Organismo Certificador 
Persona moral que cuenta con autonomía y es ncrcdiwdn por el Consejo de 

Nomutli7.ación y Certificación ele CompetL'llCiit Laboral para Ju ex~'Clición y 
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registro de certificndos de competencia laboral, acreditación de Centros 
Evaluadores y Evaluadores Independientes. 

l'oblació11 desempleada abjetil'o 
Subconjunto de Ju Población Económicamente Activa que incluye a las 

personas de entre 16 y 55 nt1os de edad, que se encuentran sin trnbujo, esllin 
disponibles para trabajar y buscan lrnbajo. 

l'oblació11 .mbempleada objetivo 
Productores de escasos recursos, de 16 a 65 m1os de edad, pnrticipantes en 

grupos productivos, que en Ja actividad productiva principal 11 que se dedicm1, 
perciben ingresos mensuales menores ni salario mínin10 de la zona económica 
especifica y/o Jabonm menos de 35 horus a Ja semana de manera involuntaria. 

ANEX02 
PERFIL DE /,OS BECARIOS }'BENEFICIOS POR MODALIDAD DE 

ATENCION 
f. Capacitación escolarizada 

Requisitos: 
Ser buscador activo de empico 
Tener entre 18 y 5 5 at1os de edad 
Primaria completa 
Escolaridad máxima de preparatoria o equivalente 
Tener wm experiencia laboral mínimn de tres meses 
Beneficios: 
Dcca mensual equivalente al salario núnimo regional 
Apoyo para transporte 
Seguro de accidentes 
Servicios médicos básicos 
Pago del instructor 
Material didáctico y de capacitación 
Bajo el modelo de competencia laboral en esta modalidad además se otorga 
apoyo para Ja certificación de competencias 

2. Capacitación mixta en medianas y grandes empresas 
Requisitos: 
Ser buscador activo de empico 
Tener entre 16 y 55 at1os de edad 
Saber leer y escribir 
Escolaridad máxima de preparatoria o equivalente 

Beneficios: 
Beca mensual equivalente al salario mínimo regional 
Apoyos económicos o en especie otorgados voluntnrian1cnte por la empresa 
Seguro de accidentes 
Servicios médicos básicos 
Capacitación en In empresa 
Contrnll1ción imnediata de un mínimo de 70% de los egresados 
Bajo el modelo de competencia laboral en esta modalidad además se otorga 
apoyo para Ja certificación de competencias 

3. ,\.ffrta en micro y peq11e11as empresas 

Facullad de Estudio• Superiores Cuautitlán200 



Capilulo V Apoyos para el Ocum>llo de las Microcmprcs.ia 

/lequisilm: 
Ser buscador activo de empico 
Tener entre 16 y 25 m1os de e<lud o mayor, hnslll 55 ailos, de acuerdo con lns 
necesidades de la empresa 
Saber leer y escribir 
Escohuidnd miiximn de prepnmtorin o t.'Cjuivnlente 

/Jnieficios: 
Becn mensual cquivnlente ni salario mínimo regional 
Asesoría pcrsonalizn<lu por parte de un instructor monitor dunmte el tiempo de 
capacitación 
Servicios médicos bñsicos 
Seguro de accidentes 

./. /11iciativa.v locales de empleo 
lleq11isitos: 

Eslllr orguni7.ado en torno u un proyecto productivo 
Tener entre 16 y 65 nños de edad 
Saber leer y escribir 
Escolaridad máxima de prepnrntorin o equivalente 

Beneficios: 
Bccn mensual equivalente ni salario mínimo regional 
Pago del instructor 

5. Capacitación para el a11toempleo 
Req11isi1os: 

Ser buscador activo de empleo y/o tener interés por trabajar 
independientemente 
Tener entre 16 y 55 ru1os 
Salx.T leer y escribir 
Escolaridad máxima de prepnmtoria o equivalente 

/Jeneflcios: 
Bcen mcnsunl equivalente al salario mínimo regional 
Apoyo para tnmsporte 
Servicios médicos básicos 
Seguro de accidcnt<.'S 
Material didáctico o de capacitación 
Pago del instructor 
Orienlllción para instalar w1 mller propio 
Paquete de hemunientas, si es seleccionado 

ANEX03 
DOCUA1ENTOS NORMATIVOS PARA L-1 EJECUCJON DE/, PROBECAT 
Anexo de Ejecución al Convenio de Desarrollo Social que el Ejecutivo 
Federal celcbm con los gobiernos de los esllldos para la operación del 
Progrnnm. 
Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro 
Fed<.'fnl de Tramites Empresariales que aplican In Sccretnrin del Tmbajo y 
Previsión Social, y el Fondo de Fomento y Garru1tfu pura el Conswno de los 
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Trabajadores y establecen diversas medidas de mejom rcgulntorin, publicado 
en el Diario Oficial de In Federación del día 25 de agosto de 1999. 
Acuerdo por el que se dan 11 conocer Jos fommtos oticiulcs de Jos trámitL-s u 
cargo de In Secretaria del Tmbajo y Previsión Social, publicado en el Diario 
Oficial de In Fcd~'t"ación del 1 de uhril de 1998. 
Lincmnicntos pam Administrar Jos Rccur.;os Prcsupucstalcs de los Progmmas 
del Servicio Nacional de Empico del 2000. 
Lineamientos pam In Opcmción de In Modalidad Escolnri1;1d11 del 2000. 
Linemnicntos pum Ju Opcmción de Ja Modalidad Mixtn en Mcdimms y 
Grandes Empresas del 2000. 
Linemnicntos pam In Opcmción de In Modalidad de Cnpucitación Mi:1.1a en 
Micro y Pcquefü1s Empresas del 2000. 
Lineamientos para In Operación de In Modalidad de Iniciativas Locales de 
Empico del 2000. 
Lineamientos y Procedimiento pam Ja Adquisición y Asignación de Paquetes 
de Hermmientns a Jos Becarios de Ju Modalidad de Autoempleo del Probccut 
1999. 
Manual de Identidad y Nonnas Mínimas de Comunicación Social emitido por 
luSTPS. 
Oficio circular emitido por Ju Dirección Gcneml de Empico el 9 de marzo de 
1 999, en el cual se envía el progmmu de trabajo y se establecen Jos 
lineamientos para las acciones de Contmlorfa Social en el Probccut parn 1999. 

Nota: Jos lineamientos de Jos incisos d) al k) están disponibles para su consulta 
en la DGE y en Jos SEE. 

ANEX04 
INDICADORES DE EVALU•ICJON DEL PROBHCAT 

RESUMEN DE INDIC1DORHS 

INDICADOR TIPO FORMULA PERIODICIDAD 
Indice de colocación Becarios 
de becarios a Jos tres Impacto colocados Trimestml 
meses de haber Total de becarios egresado 

Satisfacción de Jos 
Calificación promedio ( 1 a 4) 

becarios en cuanto a Calidad en donde: 1 es insatisfactorio Anual 
Ju atención recibida y 4 es completamente 

satisfactorio 
Satisfacción de lns Cnlificnción promedio ( 1 n 4) 
empresas que en donde: 1 es insatisfactorio 
requieren cursos de Calidad y 4 es complctrunentc Anual 
capacitación pum satisfactorio 
cubrir sus vacantes 
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INDICADORES DE GESTION DEL PROBECAT 
RESUMEN DE INDICADORES 

INDICADOR TIPO FORMULA PERIODICIDAD 
Otorgamiento de Eficacia Becas otorgadas Mensual becas de capacitación Becas programadas 
Participación de las 
modalidades mixta en Becas otorgadas en 
medianas y grandes Eficacia capacitación tnixta Mensual empresas, así como la 

Total de becas otorgadas núx1a en n1icro y 
neo ucñas empresas 
Ejecución de los 

Capacidad 
Presupuesto ejercido del 

recursos para In Probecut 
capacitación de 

Presupuesto prognunudo del 
Trimestral 

mediante el Probccat ejecución 
Probccnt 

Becarios que iniciaron su 
Prognunnción de Eficiencia capacitación Trimestral 

acciones Total de becas prognunudas 
norias SEE 

Tiempo promedio de la 

Comprobación de 
comprobación 

Eficiencia anticipada Semestral recursos 
Tiempo promedio de 

comprobación cxtcmponíl1cn 
Participación Número de becas 
porcentual del otorgadas en localidades 
número de becas Cobertura rurales Trimestral 
otorgadas en 

Total de l><..>cas otorgadas localidades rurales 
Participación Número de becas 
porcentual del otorgadas en localidades 
número de becas Cobertura urbanas Trimestral 
otorgadas en 

Total de becas otorgadas 
localidad~"S urbanas 
Eficacia tcmúnnl de Becarios 
la capacitación Calidad egresados Trimestral 

Becarios inscritos 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrnní en vigor ni din siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en In Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 

mes de febrero de dos núl.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Mariano 
Palacios Alcocer.- Rúbrica. 
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5.12 IMPI10 

DIFUSJON DE ESTANDARES DE SERVICIOS QUH PRESTA EL INSTITUTO 
AL PÚBLICO 
CENTRO DE INFORMACION TECNOI.IÍG/CA 

1 
SERVICIOS 1 ESTANDAR DE IREQUJSITOS--FORMA DE -1 

SERVICIOS 1 PRESENTACION : r rEN~i~~~)r ____ ---------- -----------1 

r------r----------r-------------------------j 
Recuperación de,I. El tiempo de l'rcscn¡;u:-----Pcrsonalmcnte del 
infonnación respuesta a la~ fonnato de preferencia para j 

1
tecnológica solicitudes de solicitud de asesoria. En caso de¡ 
¡contenida en los infomlllción, se infonnación ser necesario! 
·acctVos !atiende en un pinzo de1Técnica de Por parte del! 

l
'docwnentales de¡'s días hábiles. patentes en Representante Lcgalj 
patentes que 2. El servicio que se original y copia Por correo, solo: 
administra el /ofrece es confiable en Presentar el originales ! 
!Instituto. un 100 %. ORIGINAL 
' : del fomlllto 

1 único de 
ingresos por 
servicios 
Presentar en 
¡ORIGINAL el 
,(los) dibujo(s) 
!o algún tipo de 
irefcrencia en su 
¡caso 

HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO: - ---------
DE 9:00 A 15:30 HORAS, DE LUNES A VIERNES 

5.13 NAFIN11 

Ofrece apoyo a In actividad productiva, a través de las redes de 
intenncdiación financiera y de capacitación y asistencia técnica. Durante casi siete 
décadas, Nafin ha desempcilado un papel fundrunental en el desarrollo 
sociocconómico de México. Fiel con su vocnción, se conlinna como el agente 
más importante para la promoción y desarrollo de las PYMES mexicanas de los 
sectores industrial, comercial y de servicios. 

10 http://www.impigob.mx 
11 http://www.nafin.gob.mx 

Facullad de F.studios Supcrio<ca Cuautitlán204 



Capitulo V Apoyos para el Dcunnllo de las Microcmprc53s 

Naciorml Financiera está <liseñumlo un Programa Global pum el Desarrollo 
de la Microcmpresa, cuyos manuales <le opt.-ración e instrumentos metodológicos 
esu1rún tem1ina<los en un plazo ni.'iximo <le seis meses, infonnó su <lircctor 
general. 

Al participar en la IV Reunión Nacional <le la Asociación Mexicana de 
St.'Cretmios de Desarrollo Económico, Carlos Snles Gutiérrez agregó que se 
pondrá u disposición <le los intennediruios tilmncicros no bancarios, en particular 
<le las uniones <le crédito y entidades de fomento, recursos 11 tusa lija por un monto 
totnl de 200 millones de pesos. 

Estos recursos, se destinarán al desurrollo de nuevos proyectos, a plnzos de 
3, 4 y 5 mios, con una tasa al intennediario ig1utl n la que resulte de las subastas de 
tnsa lija en los bancos, 

El liutcionario de Nnlinsa comentó que la próxima subasta se prevé pum el 
15 de octubre y el monto múximo de crédito será de 500,000 pesos por proyecto. 

Sales Gutiém:z <lijo tmnbién que están analizando las características de un 
esquema de linancimniento en primer piso que apoye el equipamiento de los 
parques viables, así como la construcción de na\•es industriales sobre pedido, ya 
sea pam arrendamiento o \'entn y, cuando el mercado lo justifique, naves en 
inventario. 

5.14 BANCOMEXT12 

Programa Bancomext Joven Creatividad Empresarial 
lntrod11cción 

El Programa Bancomext Joven Creatividad Empresarial está orientado a 
apoyar con aportaciones temporales de capital, proyectos y empresas de jóvenes 
profcsionistas pum que, con la participación de sus Instituciones Educativas con 
reconocimiento olicial, fonnen o consoliden exitosamente peque1ias empresas con 
potencial y económicamente viables. 

Dichos proyectos han de refürirse a operaciones pum la generación y/o el 
ahorro <le di visas en la economía mexicana, mediante establecimiento de negocios 
de exportación, pre-cx-portación y sustitución de importaciones; estos dos últimos 
casos se entienden como el fortalecimiento o la consolidación de cadenas 
pro<lucti\'as nacionales. 

El progranui tiene como soporte financiero y opemcimml ni FOMEDE, 
empresa que tendrá entre otras, las siguientes funciones: 

Anali7~1r y evaluar los proyectos promovidos. 
Negociar y fommliznr los contrutos de asociación accionaria. 
Asesorar y dar viabilidad a los proyectos. 
Otorgar el apoyo de capital a los proyectos promovidos. 
Supenisar inversiones y generar \'alor agregado para los accionistas. 
Estructurar las operaciones de inversión. 

Cabe señalar que adicionalmente a los apoyos de capital de riesgo, el 
FOMEDE brindará apoyo integral que incremente la viabilidad y potencial de los 

12 hup:/lwwn·.bancomcxt.com.mx 
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proyectos empresariales en cuestiones JinanCÍL'TUS, udministmtivas, conlllbles, 
log!stica de producción y distribución. 11si como asesoría comt:rcial. 

Ohjefil'Os del ProJ!,mma Ba11come.rt Joven Creatividad Hmpresarla/ 
Apoyar a través del FOMEDE proyectos vinculados directa o indirect11mcnle 
con In pre-cxporlllción, exportación o n In stL•titución eficiente de 
imporlllciones de bienes y servicios. 
únpulsar In capacidad cmprendcdom de los jó\'Cih!S. 
Fomentar Ju nulogencmción de empleos. 
Propiciar el trabajo en equipo multidisciplinario. 
Apoyar a los proyectos con los elementos y nsistenciu lccnica necesaria pura In 
integración de im negocio rentable. 
Pennitir 11 los jóvenes promotores In adquisición de las acciones de su empresa 
una vez consolidada. 
Apoyar el desarrollo region11l de los estados. 

Convocatoria y selección de pro,yectos 
Lus hlstituciones Educativas debcnín fommr lUl equipo de trabajo 
111ullidisciplin11rio que lleve a cabo una evalllllción. selección y postulación de 
los proyectos. 
Bancomext, por medio de su Instituto de Desarrollo Exportador (IDEX) y sus 
Centros en el interior de In República, será In instancio que n.-cibn los 
proyectos de lns Instituciones Educativas de ncuL-rdo con !ns bases de 
participación y que promueva el Progrruna por medio de tres convocatorias al 
nño. 
Como se mencionó, FOMEDE será In instuncia que evaluará y en su caso. 
invertirá en el capital social de los proyectos y empresas presentados por los 
jóvenes emprendedores. 

Camcterlsticas de los proyectos 
El FOMEDE se enfocani a apoyar proyectos nuevos (Slart up's), as! como n 
pcquef!as empresas ya constituidas que cuenten con proyectos de expansión, 
pura realizar nuevas 11ctividadcs o elaborar nuevos productos. 
Los proyectos o empresas a apoyar podrán ser munufocturerns, comerciales o 
prestadores de servicios. 
Los proyectos y empresas 11 evaluar debcnin mostmr clnrns fortnlezns 
competitivas, con respecto a otras de su mismo sector. Es decir, mostrar 
elementos novedosos, esquemas de comerciali7.1ción directa, utilización de 
nuevos tecnologías. 
Tmtándose de empresas ya constituidas, éstas deberán tener entre 5 (Cinco) y 
IOO (Cien) emple11dos, y sus ventas anuales y/o activos fijos no podrán 
exceder de USD 1 '000,000 o su equivalencia en pesos, en el momento en que 
sea evaluado el proyecto por parte de FOMEDE. 

Requisitos de pt1rticipació11 
Los proyectos podrán ser elaborados por uno o vnrios jóvenes que 

cun1plnn con los siguientes requisitos: 
Edad máxima 30 m1os 
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Estudiantes o jóvenes profesionales husta con cinco w1os de haber egresado de 
instituciones de educación superior o técnica con validez oficial 
Empresas existentes o de nueva creación con w1 máximo de diez accionistas 
Presentar proyectos que cumplun con las especificaciones que se scilulan en el 
reglamento 
La Institución Educativa deberá emitir mw Cnrtn Postulación en In que indique 
el nombre del proyecto y de los integrantes 
Presentar la siguiente infommción por cada integrante del equipo: 

Cuniculum vitae 
Carta presentación indicando lus razones que lo motivan a participar en el 
Programa 
Copia de neta de nacimiento 
Copia de identificación oficial 

Reg/ame11/o 
Podrán presentar propuestas de cundidutos las Instituciones Educativas con 
reconocinúento oficial. 
Los proyectos presentados deberán contener las siguientes características: 

Planteamiento claro, original con rigor analítico y metodológico. 
Redacción en espailol. 
Incluir un swnario que contenga los apartndos presentados en la º1lliLJmm 
Elaborar w1 Plan de Negocios, según corresponda para el tipo de proyecto 
de que se trate (exportación, pre-exportación o sustitución de 
importaciones). 

Quedrut excluidos los trJbajos patrocinados por entidades públicas. 
Pueden participar proyectos de todos los sectores productivos con excepción 
de aquellos de los sectores finw1ciero, petrolero y de bienes raíces. 
Quedan excluidos también, los trabajos elaborados por los accionistas de 
FOMEDE, por los socios de la administradora de FOMEDE, por los 
empicados o fw1cionarios de FOMEDE, de la adnúnistrndora de FOMEDE 
y/o de Bancomex1; así como por los cónyuges y fomiliares en línea directa y 
colaterales hasta el primer grado de los anteriores. 
La im·ersión de capital por parte del FOMEDE en cada empresa objetivo serú 
aproximadrunente de USD 50 núl a USO 200 mil o su equivalente en pesos, 
sin exceder en ningún caso del 10% (diez por ciento) del capital 
comprometido de FOMEDE. 
El proyecto de inversión debe mostrar un retomo proyectado de la inversión 
superior al 35% (treinta y cinco por ciento). 
El monto máximo de inversión por empresa objetivo es del 75% (setenta y 
cinco por ciento) del capital de dicha empresa, es decir que los jóvenes 
promotores de los proyectos deben participar con una inversión de al menos el 
25% (veinticinco por ciento) del valor del proyecto. 
Los proyectos validados por la Institución Educativa y la documentación 
requerida de sus autores, deberán ser L'lltregados en las oficinas de Bancomext 
correspondiente, en original y seis copias y en medios magnéticos. 
No se recibirán proyectos después de la fecha límite especificada en cada 
convocatoria. 
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L11s c1mdid11turns que no cmnplan con Jos requisitos especificados en este 
Regl11mento, no podrán ser considemdus. · 
La decisión que detem1ine FOMEDE con relación u Ja aprobación de Jos 
proyectos seni inapelublc. 
Bmtcomext se reservaní el derecho pum solicitar a Jos promotores de 
proyectos e1npres111inles mnyor documentación 11 In que presenten. 
Estns bases .:ntranln en vigor u partir de Ju 1Cch11 de su expedición y podrán ser 
modificadas en convocatorias posteriores. 

Convocntmia emitida el 15 de enero de 20ll I 
Fechn limite de r.:cepción de proyectos: 28 de nmyo de 2001 
Fecha parn anunciar proyectos 11 apoyar: 30 de julio de 2001 

Para mayor.:s infonncs, contactar u Ju Oficina Regional Bancomext de su 
Joculidad o a la siguiente dirección electrónica phjcefalbancomext.gob.llLX 

l':sq11ema Simplificado de Fimmciamieu/o para la A1e11ció11 de la Peq11m1a 
yA!eclia11a Empresa "l'!í\IE". 

Este esquema se constituye como un mecanismo adecuudo para Ja 
cunali7.ación de upoyos financieros u Jos pcque11os y medianos empresarios con 
potenciul de crecimiento y participación <..'11 el comercio exterior, de fonna tal que 
les pcnnitu continuar cubriendo sus necesidades de capital de trabajo que no 
rebasen de IJJs. EUA 250,000.00 por acreditado, cuyos linemnientos deberán 
cmnarcarse en una ágil y rápida aprobación de crédito. 

VENT,UAS !' IJENl!l'IC/OS DW, ESQUEAIA F/,\~·INCIERO /'!'ME 
Ventajas: 

Rupidcz pam dctcmtinar elegibilidad del cliente; 
Oportunidad pum cubrir necesidades de capitul de trabajo; 
Reducción en Jos tiempos de proceso de acrcditamiento; 
Opción financiera pam empresarios con potencial de crecimiento en Jos 
mercados intcmacionulcs. 

/Jeneficios: 
Tener ncceso a recursos finnncicros de manera ágil y oportuna; 
Apoyar In modcmiwción y elevnr In competitividad de Ja Pequeiln y Medinna 
Empresa; 
Incorpornr nuevas empresas a In exvortación; 
Consolidar u In Pequeña y Mcdinna Empresa en el Comcrei~ Exterior. 

REQU/Sfl'OS PARA OBTENER FJNANC//L\f/El•tfO BAJO EL 
ESQUI'!/llA FINANCIERO PY,lvlE 

Calificar con base en Jos criterios de elegibilidad cstnblecidos para el esquetna 
financiero PYME. , 
Prcsentnr infonnución lcgul, finm1cicm y administrativa. 
Finna del contmto w1u vez verificada infomuición y autori7.ado el crédito. 
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5.15 SECOFlu 
Servicios que proporciona In SECOFI n los empresarios: 
- Progmroas de nooyo y sistemas de jnfonnncjón nam In micro. 1?Cqueñn y 
mediana empresa 

Infomiación sobre servicios, programas y trrímites 
Bnlam.a comercial: Anual Parcial 
Biblioteca y Catálogo de normas 
Clientes pnm sus productos (SIEM) 
Comercio detallista: PROMODE 
Competitividad empresarial: CETRO - CRECE 
Competitividad empresarial: COMPITE 
Expo-México, calendario de ferias y exposiciones edición 2001 
Eventos 
Fomento n las exportaciones 
Foros tecnológicos 
Instrumentos de apoyo para el sector minero 
Inversión extnmjem 
Nonnns oficiales mexicanas 
Padrón empresarial 
Practicas desleales de comercio 
Premios nacionales de calidad, Exportación y tccnologln 
Programa de Sectores Productivos 
Promoción de la competencia y Proveedores 
Propiedad industrial: marcas y pat<..'lltes 
Red Satclitnl de la Secretaría de Economía 
Registro Federal de Trámites y Servicios 
Sistema de calidad ISO 9000 
Sistema Nacional de Infonnnción e Integración de Mercados (SNilM): Precios 
Tarifas arancelarias prefcrcncinles 
Trámites pnm iniciar un negocio 
Trámites: requisitos, fonnatos, costos y tiempos de respuesta 
Tratados de Libre Comercio 

/¿Adónde acudir? 

r Dcpcnd~;;¡;-[PáS~ic~~l~ico --T Teléfonos 

¡&;"icomcxt Gvww.bonco -¡bancomcxt@bancomext. ¡01 800_9_0_3_60_00 __ _ 

¡ ______ ,!mext.com gob.rnx 1 ---------

r Nnfin 1 ;:w.nafin.c 1 info@nnfin.gob.mx ¡o 1800 000 7777 -f--------·--r -Secretaríade secofi. contacto@cconomia.gob.101 800 410 2000 
Economía rnx (Depto. Primer 

contacto) 

"hllp:t.www.occofi.gob.mx 
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5.16 GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" 

Progmma de Seg11imie1110 a Aficrocrédilos 
Este Programa se llevará a cabo por la Dirección de Progmmas pam lu 

Juventud y el Fondo pam la Consolidación de lu Microcmprcsa (FOCOMI). 
Objetil'o General 

Implementar mecanismos de evahmción, seguimiento y acompañamiento a 
los micro créditos otorgados por el gobierno del distrito fcdeml a organizaciones e 
iniciativas ciudadanas 
Ohjelivos paniculares 

Elnbomr w1 diagnóstico general comunitario. 
Crear un modelo de seguimiento a cada uno de los creditos otorgados. 
Convocar, capacitar y monitorcar a 20 promotores juveniles que ncompuñen el 
desempeño de cada una de las organizaciones beneficiadas. 
A•esornr y gestionar a los difcn.'Jltes grupos beneficiados. Tal labor consistini 
en dotarles de recursos logísticos y materiales para el adecuado desempctlo en 
sus actividades productivas. 
Evaluar y seguir a estos grupos, para constatar el correcto uso de los recursos 
otorgados. 
Incorporar In perspectiva juvenil a los modelos productivos que desarrollen el 
FOCOMI y In Dirección de Prognunns pnrn In Juventud parten de la 
convicción de que la Ciudad debe impulsar y apoyar a la núcro, pcque11a y 
mediana empresa; asf como su rcespccinlización económica; y un desarrollo 
económico sustentable. 

Éstas direcciones tienen en común el tmbajo en favor de la comwlidad 
respetando sus formas especificas de identidad y org0J1ización asi como 
reconociendo en la sociedad la fuer'.a transfonrmdoru de la construcción de una 
ciudad incluyente. 

El prognuna busca fomentar los proyectos de negocio y de nutocmplco, 
mediante el otorganúento de microcréditos a grupos solidarios. El destino es la 
compra de mercancías, inswnos, hermnúentas y equipo para un negocio. Con tlll 

pinzo de 16 semanas, teniendo una fonrm de pago semanal. 
Los requisitos son: Participar en un grupo solidario de 5 a 15 personas; Ser 

jefe (a) de familia de preferencia, y no contar con un empico pcmmncnte; Vivir en 
wm de las 778 unidades territoriales de las 16 d.::lcgacioncs adscritas al Programa 
de Microcréditos, en una mis1rm delegación política; Ser mayor de edad; Presentar 
original y copia de identificación oficial y comprobante de domicilio; Presentar 
w1 proyecto de negocio. 

lnfonncs: 55 33 47 60 
No se otorgarán créditos a los servidores públicos de todas las 

dependencias del Gobierno del Distrito Fcdeml, y a quienes tengan como 
actividad el comercio ambulante. 

14 hllp1/www.df.gob.m.x 
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Un elq>erto es wm perso1U1 que cada vez sabe más cosas sobre menos cosas. 
N. Butler 

Si quieres darle de comer a un hombre wt din, dale un pescado; si quieres darle de 
comer toda su vida enséilale a pescar. 

Kuan-Tseu 
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Capitulo VI Realidades de lu Microempresa en México 

6.1 Posturu del Gobierno del Presíllcnte Vicente Fox unte lus 
Microcmprcsus y los Mícrocrédílos. 

Algwias instituciones públicas y pri,•adus reali7.an esfucr1.os conjuntos y 
uisludos para hucer crecer a las pequeñas y medianas compm1ius mexicanas. 
Aunque haya ofortas de ser\'icios, la cultum de pedir ayuda <.~l este sector es 
reducida 

A pesar de que durante mucho tiempo la Pequefü1 y Medianu Empresa 
(PyME) hnn coti,tituido nli1s de 95% de los comercios en México es liastn ahora 
cuando comienl.~n a surgir apoyos de créditos, promociones y ofertas de 
cnpacitación orientadas a promover el crccitnicnto de este sector a nivel nacional. 

Gnm parte de este cambio se debe a la política económica que promue\'e el 
nUe\'O Gobierno, en la cual deben participar de manera conj wlla los organismos 
públicos y privados. 

La iniciali\'a pri\'ada y el Gobierno Federal crearon 1m modelo de utención 
parn apoyo efoclivo en beneficio de este sector, con el fin de que las <.~npresas que 
Jli.!t1cncccn a él afronten su situación cconómicu uctual y crezcan. 

Al <.'lltrnr el nue\'o Gobierno se plant<.'Ó como uno de sus principales 
objetivos impulsar al sector de lu pequeña y mediana <.~npresa parn bien de la 
misnms y del país. 

Por el momento la a)~!du se centra en desarrollar esquemas de crédito más 
llexibles pum aquella' empresas que no reúnan los requisitos que plantean tanto 
las dependencias gubernamentales como el sector financiero. 

Es importante señalar lo siguiente: 
Vicente Fox proclrunó al 2001 como el m1o de las PyME. 
Los organismos del sector público y pri\'ado se reúnen periódicamente con 

las principales cámaras, paru recibir retroalimentación y saber qué está 
füncionru1do y qué no sobre los planes para desarrollar e impulsar a la PyME 
mcxicunn. 

Unu de las iniciativas de ley que ha causado mayor contro\'ersia entre lu 
población es sin duda la refonna tributaria. La polémica se ha desatado, de numera 
nlarnmnte debido a In intención del Poder Ejecutivo de gravar servicios y 
productos de primem nccesidud con 15% del Impuesto al Vulor Agregado (IVA), 
pretensión que ha contribuido a que otros aspectos de esta propuesta pasen 
desapercibidos en la ciudadanía y mennen su criterio con respecto a ella. 

Resulta crítico que la Pequer1u y Mediana Empresa (PyME) desconozca los 
aspectos de esta iniciativa de ky, ya que dentro de la misma existe un inciso 
dedicado a este sector del mercado, el cual inlluini en la numera en que se realizan 
sus procesos comerciales. 

Es por esto indispensable para el pequeño y mediano emprendedor conocer 
en fomlll amplia todos los aspectos de esta reforma recaudatoria, teniendo en claro 
los pros y contras que ella puede truer, así como los puntos de \'ista de todas las 
partes involucradas en ella: Los poderes Ejecutivo y Legislativo, orgrulismos 
sit1diculcs, cá1nams cn1prcsnria)cs, etcétera. 
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La Reformo Fiscul en cinco puntos cla\'es 
El Gobierno insiste en que la política tributaria <lchc mo<lilieurse ul atacar 

cinco incisos fun<lamentnles para sanear las condiciones <le vi<l11 de la población 
más necesita<la. Estos son los cinco aspectos básicos que comprende la Refomm 
Fiscul: 
l. Adoptar nue\'Hs medida• di•lrihuti\'lls eliminando de manera substancial 
la tusa cero en bienes, productos y •en·icios considerados como de primera 
necesidad. El principul argumento por parte <le los precursores paru defcn<ler esta 
nu<la popular me<lida es que en lu actualidad los sectores <le la población que mits 
se beneficia <le este subsidio son lus cluses me<liu y allll. "20% <le las familias más 
ucomocladas del país gown de 49% <le este lxmeticio", enfotl/11 Francisco Gil, 
secretario <le Huciencla en el documento e1wia<lo ni Congreso de la Unión. 
2. Apoyar la inversión el ahorro y el empleo. Pum este efecto la iniciativa de ley 
propone ex~·ntar el Impuesto Sobre la R~~lla (!SR) a las aportaciones y 
rendimientos <le los lbn<los de ahorro, siempre que pcnnanezcan in\'ertidos por lo 
menos cuatro rulos untes <le ser retiru<los. 

Con respecto al Inlbnavit se propone que las cuentns puedan retirarse untes 
<lel cumplimiento de los plazos setialados, pum efcctmir el pago inicial para In 
adquisición <le vi\'iendu o suldur los u<leudos que se tengan con dicha institución. 
11 Dc csltl m.ancm se premia la pcnnuncncia del ahorro en este tipo de esqucnms", 
consideru Gil. 
3. Otorgar faclli<lades para el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
En lo que se refiere al !SR !u propuesta intenta simplificar el pago <le este 
impuesto mediante un méto<lo más sencillo de calcular el cual, en comparación 
con el actual, será más atructivo a los bolsillos <le (os contribuidores, ya que se 
contan"t con una lruifo única <lel !SR, pum que las personas fisicas paguen menos 
en to<los sus tnunos y sin que la tasa marginal máxima exceda de 32%, ocho 
pwllos porcentuales menos que el 40% que se pagu en !u aetualida<l. 

Esta medida busca compensar la carga tributaria en bienes y servicios que 
con anterioridad se manejaban con la tnsa cero. 
4. Ofrecer a la población mayor seguridad en las Instituciones y confianza 
jurídica. Se elimina en ulgtums disposiciones legales la posibilidad de que en 
fonna ndm.inistrntivu se eswblezcan requisitos y condiciones pura que los 
contribuyentes puedan acogerse u diversos tratamientos que se establecen en In 
propucst.a, entre los cuales se encuentra la opción de pn:rroguti\'us, sicn1prc y 
cuando se presenten ciertos <locwnentos. 
5. Combatir a la economía informal apoyando el crecimiento de la Micro 
Pequeña y Mediana Empresa. Parn evitar que la PyME financie a otras 
empresas o contribuyentes se propone que el IV 1\ lo paguen sólo tras haber 
cobrudo el bien o ser\'icio preswdo, y en las comprus lo acrediten una \'ez que lo 
hayan pagado, paru eviwr de esta manem el impuesto devengado. 

Cium<lo se trule <le personas lisicas que realicen actividades LWpresarinles 
con ingresos anuales <le hasta 4 millones de pesos, podrán deducir sus im·ersioncs 
en activos lijos confom1e los paguen. 

En In actualidad las organi711ciones empresariales, adelllJÍs de pagar 40% 
<le impuesto sobre la renta (35% empresarial y 5% de dividendos), también <lebcn 
pngur 10% n<licionnl por ser dc<luciblc <lel reparto de utilicla<les, lo que se lra<luce 

Facullad de Estudios Supcrion:s Cuautitün 213 



Capitulo VI Realidades de la Microcmrrcsa en México 

en una carga adicional, que en conjunto con el !SR significa alrededor de 50% de 
las utilidades de !ns compañías. 

Además, In propuesta es permitir en el impuesto sobre In renta empresarial 
Ju deducibilidad de la participación en !ns utilidades a los trabajadores. 

La pretensión de In presidencia es que esta medida, junto con el 
establecimiento de wm tasa de 32%, en lugar de 40% en el ISR lmni que el pnís 
sea más atractivo para los inversionistas nacionales y extranjeros. 

Por otro Indo, con el fin de incluir a todos los agentes económicos en In 
formalidad, el Gobierno Federal arremete contra el comercio infonnnl <.'11 vurins 
vertientes: 
n) Decomisar mercnncíus de contrabando a los grandes distribuidores. 
b) Combatir el contrabando disfrawdo de iniportnciones lícitas, que aprovecha !ns 
ventajas de los importadores legales. 
c) Realizar acciones concretas en contm de los comerciantes medianos de 
merennclus pirata y de contmbnndo. 
d) Abatir las prácticas de los proveedores que surten a In economln informal a 
través de la simulación de ventas o Ja destrucción de mercm1cins. 

En otra vertiente y dentro del esfuerzo por ampliar In economin formal y 
ncnbar con In competencia desleal se propone que el crédito al salario sen algo 
más que una compensación, pues se plWJtea que sólo se otorgue u los trabajadores 
cuyos patrones cumplen con las obligaciones, que tienen con todas !ns leyes. 

Con estos cinco puntos, In Reforma Fiscal pretende incrementar In 
recaudación tributruin pum apoyar de mnneru eficnz las polllicus de justicia social, 
además de fomentar una cultura de ahorro, inversión y fonnnlidad, aunque resulta 
pertinente señalar que estas iniciativas de ley han despertado respuestas 
encontradas entre los sectores productivos y de opinión de la sociedad. 

Los orgruúsmos empresariales del pnls son lll1 parámetro importante pura 
conocer los aspectos positivos y negativos que traerá estn serie de modificaciones 
n Ja actividad empresarial de In 1111ción. 

A pesar de que w10 de los mayores estigr1111s que hn tenido que enfrentar el 
nuevo Gobierno es In procedencia empresarial de los funcionarios de alto nivel en 
el gabinete económico y social del Presidente Fox, la respuesta de las 
agrupaciones industriales y de comercio ante In Refo1111U Fiscal no hn sido de 
apoyo lota! y desmedido. 

La mayoría de Jns agrupaciones de la Iniciativa Privada (ll') aceptan 
ciertos puntos de esta rcfornm, pero conde111l!1 otros. Dichas inconfonnidades han 
llegado hasta pw1tos críticos en In relación con el Gobierno. 

Aw1que todos están conscientes de que si no se aprueba la Refonrut Fiscal 
en el Congreso de la Unión, las consecuencias serian desfavorables en In 
eeonomln nacional, por el nito interés del ex1rrutjero en invertir en México ante la 
fortaleza del Peso en W1 mmnento de desaceleración económica mw1diul. 

Entre las agrupaciones de Ju fP que han mruúfcstado una negativo rotwidn 
n In Rcfornm Fiscal sobresalen la Asociación Latinomnericana de Pl!queilos y 
Medianos EmprL'Snrios (Alpyme), Ja Asociación Nacional de Tiendas de Auto 
Servicio y Dcpnrtnmentales (Antad) y el Consejo Nacional Agropecuario (CNA). 

El secretario general de la Alpyme, Pedro Salcedo Garela, maniticsta que 
el dcsucuerdo por parte del organismo se debe u que si se gra\'a con 15% de !VA a 
alimentos y medicinas, los sectores más desprotegidos de In sociedml serian los 
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nfoctndos. Ante tul situación dice que su propuestn consiste en "ser más estrictos 
en Jns grundes empresas que evaden sus obligaciones fiscales elevando de esta 
manera Ja recaudación". 

El presidente ejecutivo de Ja Antad, Luis Santona, manifiestn que Ja 
refonna tributaria busca generar mayor recaudo de las instituciones y 
contribuyentes que y11 cwnplen con sus obligaciones además de darle mayor 
campo de acción a Jos que estí111 füera de Ja ley. 

De acuerdo con cifrns de In Antad en el 2000, en el sector del vestido en 
tiendas de auto servicio las cadenas afiliadas a estn organización dejaron de 
percibir más de $40,000 millones de pesos. "Este mercado se fue al comercio 
ilegal", insiste Santnna y pm1tuali~J1 que por este motivo se dejaron de aportar más 
de $4,000 millones de pesos en IV A e ISR. 

El presidente del CNA, Jesús Vizcarru, menciona que de aplicarse el NA 
u ulimentos, por cada pw1to porcentual que se aplique en este impuesto de manera 
automática bajaria el constuno. "En este orden de acontecimientos la demanda de 
productos de cerdo bajaria 32%, y el de ave 17%, entre otros". 

Por su purte, organismos empresariales como la Cámara Nacional de la 
Industria de Ja .Transfonnución (Canacintru), Ja Confederación Nacional de 
Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (Concamin) o la Cámara 
Nucional de Ja lndustri11 Funnacéutica (Canifonna) sostiL·nen posturas menos 
cxtrc1nistas m1tc esta iniciativa. 

Por ejemplo, el presidente nacional de Canacintra, Raúl Picard del Prado, 
opina que lejos de atacar ni comercio infonnal, el nuevo gravamen es un 
instrumento propicio para que este se reproduzca; "si a Jos vales de despensa y 
demás prcstnciones se les incorpora el NA, en automático los suspenderemos. 
Ante tal situación el empicado se verá tentndo a comprar en el comercio 
informal". 

Picard reconoce los beneficios de una refonna a la ley sobre el ISR, 
aunque insiste en señalar que el gravamen en este impuesto debe bajar de 40 a 
25% y no a 35% como señala Ja ley. 

Por su parte, Canifonna está en favor de la reforma tributaria en Jo que se 
refiere al NA en medicamL~ttos y medicinas, pero insiste en que se debe hacer de 
wm mnnera paulatina, al munentar 4% anual en un periodo de tres ru1os. 

A su vez, el ex presidente de In Concamin, Alejandro Martínez Gallardo, 
hace un llamado a Ju ciudadanía en general: "TenL~nos dos opciones: rechazamos 
Ja refonna fiscal porque existe desconliru1za en el gobierno del Presidente Fox o 
de w1a vez por todas nos sumamos, para tenL-r 1111 país mús fuerte, con una 
econonúa que nos permita mejomr el nivel de vida de la población". 

El anulistn económico, Antonio Putiño, explica que Ja mayor dificultad de 
Ja Refomm Fiscal es Ju de ganmtizar que lns medidas tomadas para hacer eficiente 
el recaudo tributario no afecten ni comprador final, ya que de esta manera el poder 
adquisiti\'O de Ju población iria en detrimento, Jo que cnusarin un efecto opuesto al 
que busca Ju nue,·a política económica del régimen actual. 

"Si por ejemplo, Ja Refonnn Fiscal eleva las eolegiatums hasta el punto 
que Jos padres de familia prefieran retirar a sus hijos de Ja educación privada, no 
sólo pierde el Estado, sino que Ja cdu<:ltción no gubernamental también se verla 
afoctada. Es por eso que Ju refonna ha desutado tantas controversias en las 
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cámuras empresariales del pnís, ya que algunos sectores intuyen unu baja en In 
demanda de sus servicios o productos", agrega Pulirlo. 

Di!spués de to<l11 esta lucha de ideas y posiciones, 111 tarea que tendrá el 
Congreso de la Unión no será nada fi\cil, por ello es im1x1rtw1te que In PyME y la 
sociedad en general no sólo conozcan a fondo In inici11tiv11 de ley que está en 
debate, sino que se comprometa con el beneficio del interés nacional. 

El progra111t1 de ".\licroc/1a11garrt1.\·" 
LH• personas de escasos recursos pueden pagar intereses de más de 5°/o, 
asegura el gobierno' 

En f<:brero el gobiemo federal anunció varias medidas para impulsar el 
desarrollo de los centros productivos del pais: el din 19 la Secretaria de Economía 
publicó en el D. O. lus reglas de operación del Fondo para In Micro, Pequena y 
Mediana Empresa, integrado, a su vez, por los fondos Nacional de Apoyos pnra 
Empresas en Solidaridad y de Microlinanciamiento a Mujeres Rurales, nsí como 
por los prognunus de Desarrollo Productivo de la Mujer, de la Mujer Campesina, 
y de Banca Social y Microcréditos. 

El crédito es LUI mecanismo mediante el cual podemos complementar 
nuestro ahorro pum adquirir los bienes y servicios que necesitamos, o para echar n 
and11r proyectos. 

Recientemente los bancos disminuyeron SLL< lusas de interés para captar 
más solicituntes de crédito y más recursos, luego de la recuperación que hnn 
tenido a casi seis llllos de la crisis económica en el país. 

El gobicmo federal también ha entrudo en <.'Sic mercado, ni presentar el 
Progmma Nacional de Financiamiento al Microcmpresmio o el famoso programa 
de "microchangarros" ofrecido por el presidente Vicente Fox, mediw1te el cual se 
prevé dar un financiamiento al 48 por ciento de los mexicanos que no son sujetos 
de crédito por parte de las instituciones. 

Las autoridades lo calificaron como una política de Estado pam fomentar 
el nutoempleo, que según el Secretario de Economía, Luis Ernesto Dcrbcz, 
desmcntirj tres mitos: "w10, las personas de <.>scasos recursos no ahorran; dos, lns 
personas de escasos n!cunros no pagan sus deudas~ y tres, las personas de escasos 
recursos no pueden obtener préstamos con tasas de interés altas porque eso les 
impediría llevar adelante una vida de dignidad con un empico autoforjado". 

En el nuevo mecanismo. los créditos scr'dll otorgados por asociaciones 
inlcnnediarias apoyadas con recursos del gobierno, los cuales serún entregados a 
los füturos duefios de los changarros. 

Según el secretario de Econonúa, el 36 por ciento de la población 
económicamente acli\'a es sujeta al crédito de las grandes instituciones 
linancierus, y el 15 por ciento lo obtiene mediante las medianas y pcquenas 
empresas que reciben apoyo de la banca de desarrollo. Sin embargo, el resto de 
los ciudadanos no tiene acceso. 

Di!rbcz se11aló que las personas de escasos recursos pueden pagar intereses 
altos, incluso cuando rebasan el 5 por ciento. 

1 http://www.cntrecll:u1.com 
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La Secretaria de Economlu (SE) liberara 120 millones de pesos para las 25 
ntlcrolinacieras del programa "Microchaugarros", por lo que serú u partir de esa 
fecha cuando empiecen a fluir los créditos, en una primera etapa. 2 

La de¡x.~1dencin infonnó que los 80 millones restantes, de los 2<Xl millones 
de pesos del fideicomiso público para el Programa Nucional de Financiamiento a 
Microcmpresarios, serán distribuidos en una segunda etapa, lo ctutl dependení de 
In demanda de los créditos. 

De acuerdo con infonnes de In SE, dinrimnenh: se reciben alrededor de 
250 peticiones de infom111ción, tanto por teléfono como a truvés de los módulos de 
la dependencia. 

Según In coordinadora del Programa, Maria del Cannen Díaz, hasta hnce 
un mes In SE tenía ya nproximadnmente 30 mil peticioues. De acuerdo con la 
mecánica del Progrnmn, en wm primera füse se pretenden otorgar 40 mil créditos, 
los cuales van de 700 u 20 mil pesos. (Otra versión indica w1 monto entre los 500 
y los 30 mil pesos, con interés de 1.5 y 7 por ciento de interés, una tercera füente 
indica un erudito de mil hnsta 15 mil pesos, con el 7 por ciento de interés) 

Las tasas de interés senin entre cinco y siete por ciento mensual, cifra que 
hu sido considerada alta por \'UIÍos sectores, puesto que están por encima de lns 
que cobran los bancos. 

La administración de los recursos scrú hecho por un lideicomiso, en el que 
pruticipurán In Secretaria de Hacienda y Nacional Fimmciera. Este dará lus lineas 
de crédito n agencias especinli111dus en microtinanzas, que estudiarán lns 
solicitudes de personas o grupos, así como de conceder los microcréditos y de 
recuperarlos. 

La fUncionaria Maria del Carmen Diaz coordinadora del Programa de 
Microcréditos de la SE, aclaró que el programa de los Microchangarros es 
"meramente de desarrollo cconóntlco y social y no de crédito" como se hn venido 
manejando y que se tiene que implantar lentamente para que n mediano y largo 
plazo sen un programa sustentable, es decir que no reqtúern recursos del Gobierno 
Federal. 

Adelantó que en los próximos dias el Comité Técnico del Progrnlllll 
Microchangarros se reunirú con el objeto de que se defuum los mecanismos por 
medio de los cuales se transforirlÍll los recursos a las 20 microlinnnciems 
encargadas de otorgar los préstamos. 

Las críticas no se dejaron esperar: 
• Es un débil puso para incorporar n In población no sttjeta de crédito al sector 
financiero formal. 
• Las tasas de interés, que van del 1.5 ni 7 por ciento anual sobre el dinero 
prestado, son altas para lu población a In que esllÍ dirigido el programa, lo que 
puede dar pie n In discrecionaliclad en el otorgamiento de los créditos. 

Fomentará el ambulru1taje. 
• Las tasas de 7 por ciento reflejan el alto riesgo que signilicn In aparición de 
wm eventual cartera vencida. 

2 http://w\\'\v, m."<.yahoo.com 
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• Sólo en el largo plazo podria llcgnr a la meta de servir .ni 48 por ciento de los 
mexicanos que no son sujetos de crédito, pues lu bolsa inicial .es .dcnuisindo 
modesta. 

En lo individual, los cn.'ditos para los microcmprcsarios serán de entre 2 
mil y 5 mil 500 pesos.3 

A diferencia de los créditos pum "microchnngarros" . que otorgan\ el 
Gobierno Federal y los cuales fluctuarán entre mil y 15 mil pesos, con una tasa de 
interés de 7 por cknto mensual, el Gobierno capitalino plantea entregar préstamos 
superiores que tluctúan entre 2 mil y 45 mil pesos, así como cobrar W1B tasa de 
interés de sólo 2.8 por ciento mensual. 

De acuerdo con el programa de Microcréditos paro el Distrito Federal, las 
autoridades capitalinas apoyarán a personas sin empleo que se encuentren en las 
zonas de mayor pobreza y 1TUrrginación. 

La proyección del Gobierno capitalino estima que mil pesos no alcanzarían 
pum poner un negocio pequeílo, por lo que entregan\ créditos en lo individual de 
dos mil pesos hasta 5 mil 500 pesos. 

En el caso de créditos pam grupos, estos podrán estar confornwdos por 
hasta 15 personus con préstamos de entre 15 mil y 45 mil pesos. 

Los créditos debcn\n ser utilizados en lu compra de mercancía, 
hemunientas o equipo pum el desarrollo de un negocio. 

Entre los posibles comercios a instalar el GDF propone In fabricación o 
comercialización de zapatos, ropa, dulces, cosméticos, alimentos, artesanías, 
artículos de decoración, juguetes, artículos de madera, scrigmfia, encuadernación 
y venta de plantas de ornato, entre otros. 

Asimismo plantea que se pueden prestar servicios de limpieza y 
mantenimiento, lavanderin, reparación de artículos en general, servicios de 
alimentación, talleres mecánicos, plomeria y electricidad, estéticas y renta de 
equipos de cómputo. 

Para llevnr a cabo negocios como el de un cafC Internet, <lebení realizarse 
un grupo solidario de como máximo 15 personas, cada una de las cuales aportarla 
su crédito individual, todo avalado en un neta constitutiva del grupo. 

En el documento también se pone el ejemplo de un crédito para una 
jugueria, para lo cual se requerirían como mínimo mil 700 pesos, que se 
invertiríwt en una licuadora con tres vasos, un exprimidor de jugos, 1 O vasos de 
vidrio, dos costales de naranja, 5 kilos de huevo y 2 latas de chocolate en polvo. 
En este caso el costo de In fruta y la leche corre por cuenta del adquiriente del 
microcrédito. 

Los créditos se debcn\n pagar en un máxinto de 16 semanas y representan 
pagos de 66 pesos sc11111llales por cada mil pesos prestados. 

Entre los requisitos que se deben cumplir para ser sujeto de crédito por 
parte del Gobierno capitalino está el ser jefe de familia o de hognr y 
preforcntemcnte no tener empico formal. 

1 http://www.gcocitics.com, noticia por Por ARIADNA BERMEO V./ Rcfonna 
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En el caso de per.mnus que luboren en el Gobiemo del Distrito Federal o 
que estén siendo bcneliciadus con otros progrumus, se establecen que no serán 
sujetos de .:stos créditos. 

Los microcréditos se entregarán 11 pcrsonns que vivru1 en cualquiera de las· 
778 unidades territoriales consideradas de n111yor murginución. 

De acuerdo con el progrruna de trabajo de la Secretaria de Desarrollo 
Económico se destinarán 30 millones de pesos a cn.'ditos a la núcro y pcquella 
empresa y 70 millones de pesos para individunles. 

úi1 negocio individual 
Este es el ejemplo de unu persona que desea instalar w1 negocio de jugos, 

y el crédito que solicita pam le\'UJllar su negocio. 

------
Cn!ditos FL'<lerales h 1,000 11 15.(XJO pesos 

¡ 2,000 a 45,000 pesos Créditos locales 
1 Monto solicitado $ 1 • 700 ocsos 
t Necesidades: Costo: 
! 1 licuadora con 3 vasos 700 
¡ 1 exprimidor de jugos 500 
. 1 O vasos de vidrio IOO 
1 2 costales de naranja 240 

60 j 5 Kg de huevo 
2 latas de chocolate en polvo IOO 

El subsecrctruio de Gobiemo de la capital Francisco Grudullo Yáñez, el 
fwnoso programa de microchangnrros del gobierno federal sólo incrementará el 
ambulantaje en el Distrito Federal cuya cifu1 asciende a casi 300 mil vendedores 
infonnalcs. • 

De ahí, explicó, que SL'l'Ó dificil para las autoridades locales acotar el 
problema que representa el comercio infonnal en vía pública, sobre todo en el 
Centro Histórico de la Ciudad de México. 

Sin embargo, dijo, la aplicación del programa de ambulantes en el CL'Iltro 
Histórico ha imp.:dido la reinstnlación de vendedores sobre las calles de 16 de 
Septiembre, Madero. Tacuba y Donceles. 

Por lo que toca al gobiL'IllO que encabeza Andrés Manuel Lópcz Obrador, 
nmplió, la sugerencia a los jefes delcgacion:1lcs es estar muy pendientes a fm de 
evitar el establecimiento de runbulantes en estaciones del Metro, zonas de 
hospitales y escuelas, por el riesgo que ello implica a la seguridad de los peatones 
flmdamcntalmcntc si se utiliza el gas doméstico. 

El mercantilismo infomml evidentemente no ha sido posible acotarlo en la 
capital, admitió, y menos ahora que el gobierno federal yn inició el programa de 
microcréditos, mismos que por lo bajo del monto a que se tiene acceso hace 
práctican1ente imposible constituir 1mn industria de manera fom1nl, lo que orilla a 
los bcneliciarios a dedicarse ni comercio en vía pública. 

4 hup:/fwww.economista.com.m~ Cop)Tighl tO 1994·2000 Periódico El Economista S.A. de C.V. 
Reportaje por Rolando Ramo!l. 
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- ¿El programa de microchru1gnrros incrementani el mnbulantt!ic L~l la 
ciudad de México? -se le preguncó ni funcionario pcrredistn ul ténnino de lu 
rcunión nmlutina diaria del gabinete de Gobierno y Seguridad Público. 

- Nosotros eslmnos preocupados porque que rn1a pcqucfüt industriu seria, 
que sea productiva, no rL'qUiere ese capital sino uno nuis grande. Evidenk~nente 
que pnru comprar un coma!, cinco kilos de tortillas y dedicarse a las quesadillas si 
alcan7.n. 

"Entonces, estamos preocupados porque no se nos vaynn a ir nuis allá 
nuestros Indices y (eslo) tengn repercusiones sobre la seguridad e higiene de los 
habitnntes del Distrilo Federal". 

Mlcrocspcranzas ~ 
El progrumn de microchungarros es!lÍ, de origen, destinado al fracaso. 

Además, implica un altísimo riesgo de desgaste pam el gobierno del presidente 
Vicente Fox. Peor aún, desde ahom eslli provocando no sólo tul fuerte rechazo 
sino una creciente initación cuyo destino no es otro que el descontento social, 
sobre todo entre los supuestos destinatarios: los mexicanos más pobres de entre 
los pobres. 

Y es que el Progrunm Nacional de Financiamiento ni Microcmpresmio y 
Microcntprcsaria no resiste el mu'tlisis. en ninguno de sus aspectos. 

Desde el nombre: no es Programa porque no <!Stablecc fochas ¡-.ra la 
consecución de clllpas o mcllls; no es Nacional porque no incluirá a toda lu 
nación; no es de Financiwnicnto ni Microempresario y Microcmprcsaria porque se 
limilll a ofrecerlo a 25 nticrolinnnciL-ras para que ellas lo operen a discreción. 

Sus diseñadores olvidm1 qu.: el otorgamiento de créditos y el cobro de 
réditos es, constitucionalmente, 1u1a prerrogativa del Eslado que si bien es 
concesionablc, no exime u éste de In responsabilidnd de vigilar el cumplimienlo ni 
dclllllc de su op.:rnción, sobre todo al tmlllrsc del beneficio a los grupos más 
desprotegidos mediante recursos del erario. El ub<licur de esta focultnd a fitvor de 
terceros no rcsuel ve, sino por el contmrio complica o por lo menos cuestiona 
severamente la trunspurencin y equidad con que deben ser otorgados los ya 
tristemente célebres microcrédicos. l.n füha de esquenut y reglas del juego precisas 
puede provocar inconlbnnidad y hasta reacciones viol.:ntns entre aquellos que no 
sean considemdos sujetos de crédilo por los empleados de las microfinancierus, 
que por cierto sf serán bcneliciurios indiscutibles de los r.:cursos asignados acuda 
una. 

Bien se sube ya que el monto global asignado para los microchungarros <!S 

de sólo 200 millones de J:><!SOs, por lo que hu sido calificado como "limosna 
ridícula" por los más diversos sectores. Pero más allá de los adjetivos que el 
régimen po<lriu considerar como "criticu sos¡x:chosmncntc sistemática" cstiut los 
datos incontrovertibles: de acuerdo al !NEGI huy en México 4 millones 200 mil 
microempresas, con un máximo de seis trnbajadores cada mm; según el progmmu 
mumeiudo, serjn 40 mil los crédicos a otorgarse .:n cantidades que lluctuanin cntr<: 
500 y cinco mil pesos. Está claro pues que el progmnut no ulendcní a 99 de cada 
100 d.: los microcmpresarios yn exist.:nles. 

' hUp:/'"·ww. rocha..Jctrasdclanoticia.com. Reportaje rc:.ili7.ado por Ricanio Rocha. 
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A ello hay que agregar, por si hiciern falta, que los créditos anunciados 
tnmpoco son suficientes ni en cantidad ni en calidad para detonar nuevos 
microchangarros. ¿Alguno de sus instrumentadores tiene idea de lo que cucstn 
montnr hoy LU! puesto de lo que sea en cualquier ciudad o pueblo del gigantesco 
tianguis en que está convertido el país? 

¿Cuánto por el derecho de piso, cuánto ¡xir un mínimo inventario inicial de 
las más humildes mercimclas? En el área "industrial", ¿cuánto wm maquinita de 
coser, cuánto una estufa y cuánto la• telas o la masa para los tacos? 

Pero In mejor prueba de que este programa hu sido concebido como un frio 
y descamado asunto de números, es el descuido en lo que los expertos numdiules 
consideran dos factores más importantes 11w1 que el fmancianúento: organización 
y capacitación, tanto de quienes otorgan como de quienes reciben los créditos. 
Estas son condiciones indispensables en lo que hace u los esfuerLos de créditos 
mhúmos y lo que In ONU llnnUJ "bancos co1mumles". Según las experiencias 
habid.ns lo núsmo en Bangladesh que en algunos paises latinoamericanos y en 
México mismo, hay manern de luchar contra In pobreza y la marginación, usando 
mecanismos de mercado, siempre y cuando se cmtjunten metodologías clicaces 
con las adecuadas sinergias de organi711ciones civiles y de los mismos 
destinntmios de los créditos. ¿Se contemplru1 a plenitud estos factores? Si es así, 
¿por qué no exi>licarlos en detnlle? 

El prognunn parece inventar el hilo negro. Ignora o por lo menos no 
explicita el aprovechamiento de experiencias en di versos niveles de gobierno 
como el Fondo Nacional para Empresas Sociales, el Fondo para la Consolidación 
de Micro y Pequeña Empresa o más hacia la sociedad civil el Fin Común y el 
CAME. En ellos !ns experiencias son múltiples: créditos de 20 mil hasta 250 mil 
pesos al 3% mensual, con recuperación de fondos hasta de 93%. Otms 
experiencias son, en síntesis: Es mits importante el sistema que los montos. 

La orgrulización de grupos, aw1que los créditos se otorguen en lo 
individual, siempre scni más eficiente. 

Cuesta lo mismo prestar 500 pesos que 100 mil. 
A propósito de cobros y pagos, mientras <.'11 Japón los núcrocmpresarios 

(también los hay allá) pagan 4% de interés anual (<.'11 Estados Unidos la ta•a va <le 
6% n 8%) en México los "beneficiarios" de los microcréditos habrán de cubrir 
hasta 7% mensual, que llega.ria a 84% anual. Mientrns que aún las tnrjetns de 
crédito ulcru1711Jl w1 máximo de 50% al mio. 

La respuesta a estn bárbara desproporción la da Mari Cnnnen Dinz, 
coordinadorn del Progrania Nacional de Financiamiento al Microcmpresario y 
Microcmpresarin: "El 7% es aparentemente alto, pero tomando en cuenta los 
gastos, es gL'l1emhnente en las zonas rumies donde hay que caminar dos horas 
para llegar a la próxinUJ comunidad, para ucompmiarlos en los créditos, el gusto de 
In bicicleta y In persona que va a darles el seguimiento n los créditos se deben 
considerar. Es nito ... desde nuestro punto de vista, no es alto desde la economía de 
estos numicipios, de estas comw1idades del pnis, donde la iuúca nltemativn que 
tienen muchas \'eccs es el agio, con !0% de interés diario o 20% semanal". 

Olvidaba decir que siempre, según los expertos, "para op<.Tur estos 
progr.unas se requiere de la seriedad de un banquero y la sensibilidad de un 
m1tropólogo". 
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En reswncn, se establece quc ciertamente es muy laborioso y complejo 
<lesarrollar programas como éstos que requieren el entmrnn<lo <le un füerte vinculo 
comunitario, pero que bien vale el esfuer;:o pnm gamntiwrlos a mediano y lnrgo 
plazos. 

Finalmente, en el aspecto mediático, siempre tw1 cnro al equipo de Los 
Pinos, el nmlticitn<lo programa se presenta en w1 mnl momento: luego <le una giro 
multitu<linnrin por el lejano y también cnro Oriente, de In cunl lo más recordable y 
trascendente es el sainete <le lns escondidillas entre lns milennrins estatuas de 
Temicota en Xiun. Aun sin ábaco, el ciudadano medio hace cuentas y sabe lo que 
significan 200 millones <le pesos. 

Por ello, fue pcripntético escuchar en w1 escenario de bombo y platillo que 
"este programa es In base de un nuevo modelo de crecimiento pum México: lo l!S 

porque contribuye n la democratización de In cconomin; promueve la generación 
<le cadenas productivas en las zonas más pobres <lel pafs, lns más mnrginndas; 
fortnk'Ce las capacidades individuales, dignifica y eren fuentes más autónomas y 
pcnrumentcs de empico". 

Las pregw1tas son obligadas: ¿Nadie en el equipo ndviertc que se puede 
ucelcmr el desencanto? ¿De vems creen gobernar Wl pnfs de rctrnsados mentales? 
¿Quién convence al Presidente de estas genialidades? ¿O es él mismo, solito? ¿En 
cualquier caso, consideran inagotable el caudnl de aceptación popular? ¿Bastnni In 
serenata gcnullexu en San Cristóbal pnm gnmntizarln? ¿No snbe el Presidente que 
hasta la esperanza es fragmentable? 

La realidad de los microchungarros • 
"El microcrédito es accesible, pero sólo hasta cierto punto y ni tina! de 

cuentas el error de Fox lm sido no decir clnmmente las politicns de las 
microlinnncierns; la culpn no In tenemos ni usted ni nosotros, ni las propias 
instituciones, sino Fox que quiso presentarlas de otra fonna, cuando las pollticns 
que manejamos son otras", dice con toda frialdad Jesús Pérez, representante de 
Finunciem Compnrtumos. 

Esta es llllO de !ns cinco microfinnncieros que existen en In capital y que 
están inscritas en el Progrnmn Nacional de Financinnúento ni Microcmprcsnrio y 
Microcmpresruin, que lleva n cabo In Secretaria de Economin, considerado lUlo de 
los principales piunes del nuevo gobierno. 

Existe mucha gente que se ha entusiasmado por lns declaraciones <lel 
presidente Vicente Fox. nnw1ciundo In creación de los microcréditos, para los 
fümosos changarros. 

"Con los microcré<litos vamos a lograr que quienes posean lU1 proyecto, 
quienes tengan ideas y no tengan acceso al sistema financiero tradicional, que son 
la muyorin de los mexicru10s y mexicanas, puedan empc1.nr Wl changarro, un 
pequeño y modesto clumgarro, que les vaya dru1do w1 poquito más de ingresos n 
su hogar y n su frunilia ... ", dijo aquel día el primer nllUldutnrio. 

En esa ocasión, Fox <lijo que esos microcréditos serirut también pum 
quienes ya cuentan con un negocio y quisieron ampliarlo o mejomrlo. 

6 hltp:l/\\"W. cconomista.co1nm."t Copyright'º 1994·2000 Periódico El Economista S.A de C. V. 
Reportaje de Ornar de Alba. 
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Muchos ven nnte sus ~jos unu oportunidnd: conseguir un crédito pnru 
arreglar su negocio o herrumicnll1 o equipo de lrubajo, pues generalmente se andu 
ni din, con el dinero justo pum las necesidmles y el gasto de In cnsn. 

/\sí, se decide ir n Ju tarea de buscar dónde solicitar el crédito. No hay 
ammcios en Ju televisión que lo digan, tampoco los periódicos anuncian donde se 
debe acudir pum solicitar el micmcrédito. 

En Locntel infonnnn al respecto, lo cual explican lo siguiente: 
-... tiene que hablar u Ju Secretaria de Economía, el número es 57 29 91 00, 

extensiones 2365 o 2366-

Hny que •er realistas 
Ln secretaria de Economin recibe alrededor de 2,000 llamadas al dio, en 

donde las solicitudes paru un microcrédito son enviadas n un grupo de evaluación 
que se encarga de delenninar In factibilidad del proyecto que el aspiruntc presenta 
y, después, si se trnta de la ciudad de México, enviarlo a una de las cinco 
microtinnncieras adscritas al progmma. 

1\1 llamar ni teléfono que ofrecieron en Locatel responde una voz 
femenina, que luego de comprobar que se trata de otra llamada para solicitar 
infommción nccn:a de microcréditos lo lr1msfieren a otra extensión donde contesta 
una grabadora: 

"Bienvenido ni cenlro primer contacto de la Secretarla de Economía, 
escuche cuidadosamente nueslro nuevo menú: Programa de microcréditos, 
marque 1; exportación e importación y prognmms de libre comercio, nmrque 2 ... ". 

Al nmrcar el 1 se espera en In linea. Se escucha una grabación que informa 
el lugar a ocupur y que todos los agentes esllín ocupados. 

Once minutos después de esperar en la linea por fm responden. Toman los 
datos y se tiene que enviar mm solicitud por escrito, puede ser n máquina o con 
letra legible y se envia a la siguiente dirección: Secretarla de Econonúa, apurtndo 
postal 40003, colonia Hipódromo Condesa, Código Postal 06140, con nombre 
completo, teléfono particular, dirección completa con Código Postal, grado 
rmiximo de estudios. nivel de ingreso senmnal, descripción del objetivo que va a 
dar ul microcrédito. o sea, en que vu a gustur el dinero, descripción del proyecto y 
el monto solicitado. 

Se sabe que se puede solicilar de 500 a 30,000 pesos ... pero resulta que de 
fonna individual alcanzan hasta 5.000 pesos, de 700 n 5,000, no son de 30,000 
pesos 

La cantidad máxima son 20,000 pesos, pero para alca1v.arla se tiene que 
estar en un gmpo, esos grupos los mismos interesados los forman. de dos u cuatro 
persmms, o de 1 O a 1 S. todos serian responsables solidarlos, y si no paga uno los 
01ros se harían responsables del pago. 

Se pagarán semanalmente, los intereses van a girar de 3 a 6% o hasta el 
7% mensual, el tiempo pum liquidar po<lria ser un ru1o o ru1o y medio, eso va n 
depender de la cantidad prestada. 

Se puede turdur de 30 u 40 d ius, si se es aceptado, se envio n una 
1nicrotinancicra. 

No es llll préstamo en el que van u pasar nt1os y los interesados no van a 
pugur, de acuerdo con lo que pidan, ellos se comprometen n pagar en un 
detenninudo tiempo, con sus intereses y todo, de lo contrnrio hnbn'1 sanciones por 
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parte de las microlinancierus que o pagan o les embargan la cusa o el coche. 
Mucha gente piensa que esto es u fondo perdido y no es así, uquí huy que ser 
reulistus, y si no pagan no se les puede prestar n los de1111ís. 

Mala Información de Vicente Fax 
Lo cierto es que el pusado 12 de jimio el presidente Vicente Fox y el 

secrcuuio de Economía, Luis Emes to Dcrbez, presentnron el prognuna de 
microcréditos. 

En csle neto, que se presentó con bombo y plutillo, el secre1urio de 
Economía hizo reforenciu u los mitos en tomo u quienes menos tienen: Las 
personas de escasos recursos no ahorran no pagun sus deudas y no pueden ohtener 
préstamos con tnsas de interés altas porque eso les impcdiria llevar adelunte unn 
vida de dignidad con un empico uuloforjudo. 

En aquella ocasión el titular de Economía trnnbicn se relirió a las lusas de 
interés. "Ésta es la realidad y no el mito, el mito es que no pueden pagar esas 
tnsas. La realidad es que esas tnsas, ultns como nos purezcun, son pum ellos una 
fomm de acceder a un crédito que ks pcnnita una vida digna de auloempleo. 

Asegura que esas tasas son inferiores a las que estarían ohligudos u pagar 
en cnso de continuar en manos de ugiotistas, y trunhién son inti:riores a lns que 
lcndrimt que pagar en cuso de no tener acceso u recursos vía crédito. 

Al considerar el crédito de 7<>/o n1cnsual, u interi.!s compuc:-;10 se cstatiu 
pagando ni tinnl de w1 m1o 125% de intereses. Si el crédito lile de 5,000 pesos, 
esto significuria, a doce meses, pugur más de 6,250 pesos de intereses en lolul. 

La meta inicial, para este ru1o, es entregar 40,000 microcrcditos y paru ello 
el gohiemo federal entregó 200 millones de pesos que deberán ser repartidos. 

El crédito va a depender de cnd11 microlinm1cicm, pero 1od11s \'1111 u pedir 
que se tenga un negocio con por lo menos seis meses de existencia. 

El crédito se debe pedir en grupo de cuando menos seis personas. El 
crédito vu de 1,500 a 7,000 pesos, y todos deben tener negocio y conocerse bien 
entre ellos, deben ser runigos pues todos serán "aval solidario". 

"Pero no quiero asocinnne con nndie, yo quiero el microcrédito paro mJ 
solo y dijeron en las noticias que cm hasta por 30,000 pesos, pam que me sirve 
repartir entre seis personas 7,000 pesos." Dict: un interesado. 

El individual es más dificil, huy más requisitos, se dehe tener credencial de 
elector, comprobante de domicilio, casa propia con cscritums. ¿Cnsa propin, con 
escrituras? 

De nlgwm numera se debe respaldar este crédito y en este caso, adcnuis, 
debe estar a nombre del interesado, la micmfinru1ciem tiene ciertus polfticas que 
impiden poner en riesgo el dinero. 

Pero esto no lo dijeron en las noticias, dijeron que el progmmu de 
changarros era accesible. 

Pues dieron mal la infommción, porque tinnlmcntc las microtinnncicras 
trnbajan de csla fonna y cs:L~ son sus políticas par11 otorgar créditos y todas las 
financieros trabajan de la misma fomw. 

Estas organizaciones tienen políticas ya estahlccidus desde hace 12 nl1os, y 
cnmbiarlas por 1u1 programa presidencial, pues nunca seri1 nsí, no es füctiblc; ellos 
tienen sus medidas para recuperar el crédito. 
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Existen dos opciones, el crédito individual, que realmente es dificil, y el de 
grupo, donde se deben juntar cuatro o seis personas con credencial de elector y 
con negocio propio cada 1mo ... y usi se les prestará lmsta 7,000 pesos. 

Inicialmente los intereses son u pagar en tres meses y serian en pagos 
quincenales, en este caso seis pagos y Ja tasa de interés de 4,8% mensttal, que 
seria como 86% ni rulo. Otras microfmancierns les piden comprar acciones, pngnr 
el IV A aparte, 

El microcrédito es accesible, pero hasta cierto punto, al final de cuentas el 
error fue de Fox, quien no ha tomado en cuenta la politica de las microfinancieras 
pura otorgar sus créditos. 

¿Quién no se decepciona de tal situación? 
Lo cierto es que hoy se tendrá que esperar más de un mes para conocer la 

respuesta de Ja Secretaria de Econonúu, y la otra opción es que se puede solicitar 
el crédito a la microfinanciem pura Jo cual requiere de un grupo de cuatro a seis 
personas para lograrlo. 

Al vivir más del 60 por ciento de Ja población en el muruc1p10 de 
Naucalpan en condiciones de marginalidad, se emprendió un sistema de 
microcréditos para reactivar la economla y generar empleos.7 

El director de Desarrollo Económico de Naucalpmt, Carlos Eduardo García 
Jaramillo, informó que In entidad cuenta con wm población de 857 mil habitantes, 
de los cuales más de la mitad vive en condiciones de pobreza. 

Con el fin de fomentar el desarrollo económico del municipio se 
emprendió, desde el pasado 4 de agosto, el sistema municipal San Bartola 
Naucalpan, en el cual ya se tienen integrados cuatro grupos de microempresnrios y 
cinco están en proceso de capacitación. 

Para el desarrollo de este programa se tomó como base el sistema de Santa 
Fe de Guanajuato, por lo cual se realizaron dos viajes a este estado para conocer 
cómo funciona uno de Jos proyectos que actualmente se aplica ya en algw1os 
mw1icipios gobernados por Acción Nacional. 

Femrutdo Cetitm Díaz, Coordinador de dicho programa, dijo que la misión 
es fomentar el desarrollo humano por medio de la capacitación para el autocmpleo 
ya que "no se trata de entregar dinero nada más porque si"; In visión es abatir la 
pobrew y In filosotia es tener vocución de servicio. 

El mecanismo del progrnnm consiste en la asociación mininm de cinco 
personas y máxima de 15, quienes deben presentar su proyecto ante Ja dir~'Cción 
de Desarrollo Económico de Naucalpa.n, el cual sení aprobado posterionnentc por 
el Consejo Directivo, encabezado por el alcalde, Eduardo Contrerns, responsable 
de tomar las decisiones sobre la distribución del dinero. 

El aywttnmiento aportara ocho millones de pesos, con Jos cuales pretende 
beneficiar a más de 400 mil habitantes establecidos en las zonas rumies y 
populares de 119 colonias y ocho pueblos, infonnó Ceti1m Diaz. 

La liquidación del préstamo se hace semanalmente ~~1 cit1co ciclos de 12, 
15, 20, 28 y 32 semanas con una lusa de interés del 3.5 por ciento, menor n la 
tasa de esquenms ya estnhlecidos. 

7 http://www. csmas.commx lnfomtación tomada del Diario del EsL1do de México. condcJL'l.ldo en 
lo pagino infom1otiva del rmSl\.f, INFOLATlNA 
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Como hemos observado, de acuerdo u los datos inicialmente mencionados, 
existe mucha infomrnción respecto n los microcréditos, lllnlll que confunde. Pues 
se tiene tantas versiones del monto del crédito que no se sabe cuál es la cantidad 
exacta que es posible ndquirir, de igual manera con el porcentuje de interés, dicen 
que es del 7% menstml, otros que es del 8%, otros del 1.5% al 7% mensual, 
dependiendo del monto dd crédito. 

Pero lo que sí es verdad es que sea la CWllidnd proporcionada que sea, ni 
final de cuenllls se \'u a pugur de intereses wt monto realmente exagerado, incluso 
uno de los comentarios anteriores es que los intereses pagados paro una tarjeta de 
crédito son aim menores que los intereses que se van a pagar en este programa de 
los unlicrochangnrros~'. 

También lo que si es cierto es que los pobres seguinín pobres, porque 
ningim progruma u realizar acabará con ella; a menos que se tenga el verdndt.."TO 
interés de eliminarla se logmrá encontmr acciones bien definidas y planeadas para 
combatir la pobreza. Se requiere mucha organíwción y buena plancación 
impidiendo que ento11:>czca el proyecto el interés propio de enriquecimiento a 
costa de los de1111Ís, cosa que será dificil superar. Adert1lÍs que será complicado 
verle la cam a los mexicanos y mexicanas después de tantas promesas sin cwnplir. 
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CONCLUSIONES 

La e\'Olución de la empresa se hu dudo a pasos lentos, logró superar las 
limitaciones estnhlecidas en la época coloninl, y los abusos en los pugos de 
impuestos. La exngerución de estos últimos ndemús de lns restricciones en la 
producción, evitaron que se estubleciemn empresas en nuestro país; los precios 
debido u los tributos que se debíun pagar, ~'ran muy elevados, por lo que el poder 
adquisitivo cm nfocwdo en manera considerable: así, wm cmprcsn sin mcrcndo 
consumidor no t~~1ía mzón de existir. !.ns leyes impuestas, delirúendo qué era lo 
que debían prcxlucir y ,·ender, signilicaha un gran impcdim~~1to para todo aquel 
emprendedor. Si se tenía una idea original o se sabia de 1ma necesidad por la cual 
era posible la creación de un negocio, simplemente no se llevaba a cabo por !ns 
exigencias emitidas por los espailol<:s, ya que ellos pensaban que la economía de 
su puls, seria ali:ctudu por el progreso del Continente Americimo. 

Grucias a la independencia de las colonias espmlolus, llegó el comercio n 
esllis y las oporttmidades de crecimiento ~-conómico. Se iniciaron empresas de 
diterentes giros y tamailos. 

Genemlmcnte, ul iniciar una empresa, lo hace siendo mm microcmpresn, 
que por lo regular eslli fonnada por el emprendedor y su litmilia, apoyado en sus 
ahorros; este ha sido 1mo de los litctores imporumtcs en el desarrollo económico 
de nuestro pais, pero irónicmnente !ns microempresas son las menos apoyadas y 
favorecidas. 

Esto es debido a que los apoyos son preferentemente para las grandes 
empresas, consid~'rltndo a las micro poco importantes y con menor porcentaje de 
aportaciones en la economía global del pnls; pero si tornamos en cuenta la 
cantidad de microcmpresas existentes, observamos que In aportación general de 
estas, es considerable. A tal grado, que se concluye que es uno de los factores más 
importantes en el progreso económico de nuestro país. 

Los nwnerosos tnimites protocolarios y burocráticos con los qne se debe 
cumplir son agobiantes y exagemdos, se les exige a lns microcmprcsas pagos 
proporcionales a las gmndes empresas, n su vez que se debe cumplir con los 
tiempos establecidos regulannente pmu estas últimas. 

Esto ha promcado el gran fenómeno del trabajo infonnul, ya que aquellas 
personas no cuenllm con el dinero solicitado y no cubren las exigencias 
eslliblL-cidas pam cumplir con los requisitos impuestos por la ley. Por lo que sus 
pequeñas empresas no est.ún legalizadas. 

Es imporlm1te sefullar el hecho de que las microcmpresas pcmúten u In 
población conllir con fuentes de trabajo; el grun índice de desempleo implica la 
necesidad de crear estas fuentes por otros medios, el más conveniente paro todos 
es el surgimiento de empresas, bcneticinndo necesidades di\'Crsns: n los que 
trabajarán en ella. tendrim la manera de ganarse un sueldo que cubre sus 
ncet!si<ladcs hásicas~ a los clientes por tener más opciones para proveerse; al 
microempresario, tendrá su propio medio de subsistir. al país, que falta le hace. 

El número de indigentes y grupos marginados crece cada vez más, pero se 
debe sensibilizar a la población de que la fundación de instituciones en pro a estas 
personas no beneficia en nada sin consid~'rltr el hecho de ens<-'11arles n trabajar y a 
usar su inmginación, invención y creatividad para prcxlucir y colnbomr en la 
economía del país. 
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No es necesario subsidiar a aquellas pcr.;onas que csllín en In pobrC'/11 
extrema, sino, enscilurlcs a tmbajar pum que subsistan en cualquier medio. ,\·o .ve 
¡meclt! a;~ular al pobre, clcstniye11do a los ricos, scgím mm rcllcxión de Ahrnham 
Lincoln; porque se cneria en LUI circulo vicioso. l !acicndo énfasis en una rcllexión 
ya citada: Si quieres darle de comer a 1111 homhre 1111 clia, dale 1111 p<'sctu/o; si 
quieres darle de comer toda .vu vida (mséñalc a pescar, cuyo uutor es Kuan-Tscu: 
lo que pennite pensar en la uyudn a aquellos que no tienen lo mínimo pura 
sobrevivir, no es dnrlcs limosrm, dinem o comida; lo rnús mlioso pum ellos es 
prepmurlos parn poder tr.ibajur en alguno o varios oficios (sea un oficio de 
carpintería, herrería, por ejemplo) y un lugar dónde desarrollar dichos 
conocimientos (un empico), o im crédito pam obten<...- su herrnmien~~ e iniciar un 
negocio propio para satisfacer sus necesidades mirs bírsicas. 

En nuestro México, la situación no cambia, la riquc:m existe, pero la 
poseen WlOS cuantos, estil mal distribuida. Esto lo vemos comparando el salario 
mínimo que gana w1 obrero con una jornada de ocho horas a más, desarrollando 
trabajo muy pesado; y el de un dipullldo que se dedica u donnir, pelear, robar y 
ganar mucho dinero en el senado tomando decisiones que ufccllm brutalmente la 
economía y el poder adquisitivo de los mexicanos y mexicanas. 

Se sigue la lucha para sobn:ponerse a esta pobreza, obviamente esta batalla 
Ju protagonizan todos aquellos que están limitados de oportunidades pum 
desenvolverse dentro de la economía del país. Existen organismos q111.: tmnbién 
apoyan en esta lucha, colaboran en el de progreso de lns microcmprcsus y de 
aquellas personas que desean tener un negocio propio, pero los requisitos 
solicitados por estos para tener la ayuda menguan el ánimo de los emprendedores 
y dejw1 sus proyectos en eso, solo proyectos. 

Motivo por el cual mucha gente debe buscar la mnnem de subsistir, y cstu 
mnnem es la del comercio ambulante o informal. Nuestro pais eslll invadido por 
personas que usan este rccur.m para cubrir sus necesidades mínimas de 
manutención, incluso el prus esllí consid<."fado como un gran mercado mnbulantc; 
pero la pregunta es ¿qué están haciendo las autoridades pam evitarlo? Por Jo visto, 
nada. Han prometido infinidad de apoyos u personas que quieran emprender una 
rnicrocmprcsn, entusiasman u In población con Jos ofrecimientos que hacen de 
apoyos crediticios y fomento empresarial; pero todo esto tiene un tnrsfondo no 
muy agradable pum Ja población mexicana. Siempre existirán requisitos 
impllcitos, condiciones que enllaquecen cada vez más Jos bolsillos de todos los 
necesitados; situaciones que realmente desw1iman n cualquier emprendc.'Clor. y el 
entusiasmo que se tc.~iía en w1 principio, se deja atrás, sin pensar que ese 
entusiasmo es el que motiva a superarse; y estando latente en las personas, pucd<.~1 
llegar a obtener logros inimaginables. 

¿Cómo se puede fomentar la fundación de Lllla empresa? Con Jus fülsns 
promesas de beneficios u aquellos emprendedores, ya no es muy fiicil engmiar a 
los mexicm1os. 

La actual difusión que se efectuó, desde meses linales del mio 2000 y 
principios del ailo 2001, creó mucho interés por parte de los mexicanos que 
pretendían iniciar un negocio o una mícrocmpresa. Pero qué sucedió; lus 
instituciones que proporcionarían los créditos expresaban descontento porque a 
Jos mexicanos y mexicmms se les había dicho infonnación u medias: los créditos 
no eran del monto ofrecido, los intereses eran mucho más nitos de lo ofrecido; los 
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requisitos que se neccsilaban paru poder obtener el crédito no todos podían 
cubrirlos, por ejemplo lus escrituras de alguna propiedad que les a\'alum dicho 
préstamo, además del tiempo bre\'e pura pagar todo. ¿Seni posible volver a creer 
en "la ayuda" que puede ofrecer el gobierno a las microempresus? 

Estamos muy nL'Cesitados de proyectos que sean realistas, pero que sean un 
\'erdudero apoyo a aquellos que desean colaborar en el desarrollo L-conómico de 
nuestro país y su población, mediante las fuentes de trabajo que estas 
núcrocmpresas pueden ofree<..'1'. 

Este no es el ÚJÚCO problema, se debe tener en cuenta Ju pluneución de Ju 
empresa, la organización, la dirección y el control. Puntos imporwntes en la 
administración de esta. Para que se logre permanecer en In econonún cambiante, 
se debe tener en cuenta los diversos factores que se deben cuidar y aquellos que 
pueden provocar el fracaso de la misma. Es necesario capacitar a los 
microcmpresarios, pero los cursos de capacitación en esta rama son costosos. Por 
lo que Ju única opción es el prt..imrarse mediante el estudio, Ju lectura, la 
investigación y el deseo de hacerlo. 

Se debe admitir que se ha adquirido wia gran responsabilidad en lu 
creación de una empresa, y debe corL,iderarsc que las ganancias no se venin en un 
principio, pero si se continúa y se es persistente, los beneficios vendnin. Si 
deseamos que estos beneficios perduren, hay que hacer ciertos sacrificios, no se 
debe olvidar que Ju reinversión pennitin\ el crecimiento, se tienen las experiencias 
de muchas empresas que han iniciado como micro y en la actualidad son grandes 
empresas de gran prestigio; por lo que hay que estar conscientes de que las 
utilidades tendrán que verse en w1 periodo lejano, pero valdrá la pena espemr. 

El tiempo invertido en ella sen\ considerable, habni momentos en que 
surgirán dudas, si realmente se están haciendo bien las cosas; sen\ el momento de 
tomar las decisiones cruciales: continuar o declinar. Pero se debe tener ñnimo para 
persistir, entusiasmo para superar cualquier problema, perseverancia parn llegar a 
In meta y disciplina para reducir errores. 

Lo que no hay que olvidar es que w10 solo no va a poder con todo el peso, 
deben existir personas a las cuales se les puedan confiar tareas, responsabilidades 
y delegar autoridad para tomar lus decisiones. No hay que tratar de encargarse de 
todo, porque entonces no se llegani a hacer nada. El hecho de considerar a la 
empresa como un conjunto de personas, bienes, e ideas; pcrmilini un 
fimcionnmiento más efectivo. 
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